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tuales y teórico metodológicos en el estudio de la 

conflictividad socioambiental, como sobre diversas 

dimensiones dignas de análisis en los casos de es-

tudio. Ambas buscan reflejarse en esta obra.
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Introducción
María Fernanda Paz Salinas

Diariamente la prensa reporta disputas que se generan en torno a asuntos 
ambientales: enfrentamientos entre individuos, colectividades y autoridades 
por el acceso y uso de ciertos bienes naturales; altercados por invasio­
nes legales e ilegales en territorios oficialmente protegidos, en zonas de 
conservación o en parques ecológicos; oposición a decisiones y prácticas, 
públicas o privadas, que afectan o amenazan con afectar el entorno e im­
pactar desfavorablemente en la vida de grupos poblacionales; reclamos 
y protestas ante acciones de despojo de territorios y privatización de bienes 
naturales de uso colectivo, etcétera. A estos procesos se les ha denominado 
conflictos socioambientales; sin embargo, este apelativo más que una cer­
teza, es una hipótesis por comprobar y una definición que requiere ser cons­
truida teórica y metodológicamente. El presente libro apunta en esa direc­
ción y busca ser un aporte al estudio de los conflictos, las conflictividades 
y las movilizaciones socioambientales. 

Las precisiones no sólo recaen sobre el calificativo socioambiental; el 
propio objeto de análisis: el conflicto, requiere ser precisado. El conflicto se 
ha convertido en últimas fechas en uno de los temas recurrentes en los 
estudios socioambientales; sin embargo, no existe coincidencia en la for­
ma de definirlo y, por lo tanto, de abordarlo. A menudo se suele confundir 
a los conflictos con los problemas y, aunque ambos pueden estar relacio­
nados, no se implican necesariamente. Pueden presentarse problemas 
ambientales tales como la contaminación atmosférica o la erosión de suelos, 
por ejemplo, sin que se presente una situación de conflicto. El conflicto, 
como nos recuerda Simmel (1964), es una forma de interacción que requiere 
de la presencia de dos o más personas opuestas o confrontadas entre sí. 
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La afectación por un problema ambiental no lleva, por sí misma, a la con­
frontación entre actores; cuando esto sucede, es decir, cuando existe 
conciencia de agravio y se actúa en consecuencia, estaremos entonces en 
presencia de un conflicto.

Cabe destacar aquí que la sustitución de conflicto por problema va más 
allá de una simple confusión conceptual. Remite también a la connotación 
negativa que se le atribuye al conflicto desde la visión funcionalista del 
orden social. Desde este enfoque, el conflicto social es concebido como un 
problema a ser superado a través de arreglos institucionales. El consenso 
en las normas y la construcción de valores comunes garantizan la integra­
ción de la sociedad. La perspectiva de resolución de conflictos, muy de moda 
por cierto hoy en día, con su vasto conjunto de herramientas de negocia­
ción, mediación y construcción de consensos apunta en esta dirección, al 
considerar que el conflicto surge de fallas institucionales que pueden ser 
subsanadas sin modificar aspectos estructurales. La pregunta que queda 
sin resolver es ¿cuáles son estos valores y normas “comunes” y quién los 
define? La variable de poder está fuera de esta discusión. 

Desde otra perspectiva analítica, los conflictos sociales no son la ex­
cepción, sino la norma en la vida social. La teoría sociológica del conflicto 
plantea que éste surge de la dinámica social, de la estructura y las relacio­
nes sociales, y a través de ellas se expresa al tiempo que las reformula 
(Simmel, 1964; Coser, 1956; Dahrendorf, 1959). Los conflictos sociales, 
dice Rex (1985), develan las diferencias de poder existentes en la sociedad, 
que está caracterizada por la presencia de grupos con objetivos distintos y 
a menudo contrapuestos. Quienes participamos en este libro compartimos 
este enfoque analítico y abordamos el tema de los conflictos desde la pers­
pectiva del poder.

Este libro surge de una experiencia colectiva de reflexión, discusión y 
estudio llevada a cabo en el Seminario sobre Conflictos Socioambientales 
y Movilización Social desarrollado en el crim, unam en los años 2011 y 
2012. El seminario fue un espacio de encuentro de jóvenes tesistas (de li­
cenciatura, maestría y doctorado) e investigadores de diversas institucio­
nes, que a lo largo de dos años nos dimos cita mensualmente para trabajar 
en torno a esta temática, revisando y discutiendo diversos enfoques analí­
ticos y confrontándolos con nuestras propias investigaciones.1 

1 Participamos investigadores de el Colegio de San Luis, la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos (uaem), la Universidad Autónoma Metropolitana, Cuajimalpa (uam-c), la Universidad 
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No buscamos en ningún momento crear escuela en torno a un para­
digma único sino, por el contrario, dar cabida a nuevas interrogantes y 
aventurarnos a indagar sobre aspectos no siempre obvios o discutidos en 
la bibliografía existente. Nuestras preocupaciones giraron tanto en torno 
a los aspectos conceptuales y teórico metodológicos en el estudio de la 
conflictividad socioambiental, como sobre diversas dimensiones dignas de 
análisis en los casos de estudio. Ambas buscan reflejarse en esta obra.

El libro se divide en dos partes, en la primera los trabajos abordan el 
tema de los conflictos y las conflictividades socioambientales desde pers­
pectivas diversas, algunas incluso contrapuestas como sucede en el caso 
de los trabajos de María Fernanda Paz y de Ignacio Rubio, en tanto que el 
primero sugiere que la comprensión de los conflictos socioambientales pasa 
por la construcción de un marco epistémico que comprenda lo socioambien­
tal como un continuum sociedad-ambiente y no como la oposición de cam­
pos separados, como se propone en el trabajo de Ignacio Rubio. Este autor 
se pregunta constantemente sobre la dimensión ambiental en los llamados 
conflictos socioambientales, y construye su cuestionamiento revisando los 
casos de conflictividad provocada por la instalación de parques eólicos en 
el Istmo de Tehuantepec, México, teniendo como eje de análisis el rol de 
la propiedad de la tierra. El trabajo de María Fernanda Paz Salinas, por su 
parte, construye lo socioambiental desde el análisis de las variables del 
agravio y del objeto en disputa en la revisión de 133 casos de conflicto repor­
tados por la prensa nacional entre el año 2009 y 2012. Ambos enfoques 
son sin duda discutibles, esa es la intención de incluirlos en este trabajo 
como propuestas distintas desde donde se puede construir y abordar el 
objeto de análisis. 

En este apartado se presentan asimismo los trabajos de David Madri­
gal y el Francesco Panico y Claudio Garibay, como invitaciones para analizar 
los conflictos en tanto procesos no siempre tangibles y autoevidentes. 
David Madrigal estudia “la dimensión conflictiva de lo socioambiental” en 
el Valle de San Luis Potosí y propone, desde el concepto provocador y no­

Veracruzana, y de el Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias (crim) de la Uni­
versidad Nacional Autónoma de México (unam); así como doctorantes de la Escuela Nacional 
de Antropología e Historia, de el Centro de Investigaciones en Geografía Ambiental, del pos­
grado en Ciencias Políticas y Sociales y del doctorado en Antropología, los tres de la unam; 
maestrantes de el Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social 
(ciesas) y una tesista de la licenciatura en psicología, también de la unam.
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vedoso de no conflicto, que él define como armonía bajo tensión, un acer­
camiento a los estados de tensión permanente en la relación sociedad-
ambiente, relación, dice el autor, siempre construida y legitimada desde 
posiciones de poder.

El poder resulta ser también el eje de análisis en la propuesta de Fran­
cesco Panico y Claudio Garibay, quienes cuestionan las definiciones dualis­
tas que sugieren que las confrontaciones socioambientales son enfrenta­
mientos coyunturales entre ocupantes de un espacio geográfico determinado 
y quienes desde fuera intervienen en él (comunidades vs. Estado o comu­
nidades vs. corporaciones). Estos autores introducen la perspectiva histó­
rica como clave indispensable para comprender la articulación entre la 
configuración socioambiental del territorio (territorialidad) y la configuración 
de las relaciones de poder. La hipótesis de estos autores consiste en plan­
tear que el conflicto irrumpe cuando se opera una ruptura en dicha articul­
ción o, dicho de otro modo, cuando la territorialidad que hasta entonces 
había sido hegemónica no corresponde al grupo de poder hegemónico. La 
tesis se desarrolla a partir del caso del emprendimiento minero Caballo 
Blanco en Veracruz, una zona otrora dominada por ganaderos muy vincu­
lados al antiguo régimen corporativista.

En la segunda parte del libro se reúnen cuatro trabajos que analizan 
dimensiones diversas en casos concretos de conflictos, movilizaciones y 
redes organizativas. Ángela Ixkic Bastian Duarte, reflexiona en torno a la 
movilización social en contextos de conflicto ambiental, a través del caso 
de los campesinos y pescadores organizados de la zona petrolera de Ta­
basco y Veracruz, quienes desde hace varios años han estado confrontan­
do a la paraestatal Pemex por las afectaciones que ésta les ha provocado a 
través de la contaminación del agua y del suelo. La autora llama especial­
mente la atención sobre el papel que juega el conocimiento científico en la 
fundamentación del agravio, y describe cómo los grupos organizados han 
ido diseñando y desarrollando, en colaboración con la academia, técnicas 
apropiadas para recabar las evidencias científicas de la afectación. El tema 
sin duda abre la puerta a una faceta cada vez más presente, pero poco 
explorada y analizada, sobre la movilización del conocimiento científico en 
contextos de confrontación social.

El capítulo de Nicholas Risdell también llama la atención sobre el papel 
de la comunidad científica en un caso de conflictividad ambiental, pero su 
trabajo está más enfocado a destacar la dimensión de justicia ambiental en 
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el análisis de las movilizaciones socioambientales. A partir de un caso de 
oposición a la construcción de un relleno sanitario en el municipio de Cuer­
navaca, Morelos, este autor hace un interesante análisis de los agravios 
(entendidos como injusticas), como elementos articuladores y generadores 
de la acción. Además del análisis del caso concreto al que se enfoca este 
autor, el texto ofrece una importante revisión del debate en torno al propio 
concepto de justicia ambiental, que permite al lector distinguir los enfoques 
que enfatizan los aspectos distributivos de aquellos que, sin negarlos, llaman 
también la atención sobre los aspectos de procedimiento y de reconoci­
miento. El trabajo de Risdell se coloca en esta perspectiva.

El tercer caso de conflicto analizado es el que presenta Juan Manuel Ga­
tica quien, tras haber acompañado de cerca durante varios años a los opo­
sitores de la construcción de la presa La Parota, en el estado de Guerrero, 
dedica su trabajo a estudiar a la organización conformada a raíz de la 
confrontación entre comunidades ribereñas del río Papagayo en Guerrero 
y el Estado mexicano: el Consejo de Ejidos y Comunidades Opositoras de 
la Presa La Parota (cecop). En su trabajo, este joven estudiante de doctorado 
resalta los momentos significativos de la organización en su lucha contra 
la construcción de la hidroeléctrica, en este caso que se ha convertido en 
un referente obligado en las llamadas luchas socioambientales de nuestro 
país.

Por último, el trabajo de Manuela Arancibia Macleod cierra el libro con 
su capítulo sobre la Asamblea Nacional de Afectados Ambientales (anaa). 
La colocación de este texto al final de la obra no es casual. Se pensó así por 
ser la anaa punto de encuentro y referente en la mayoría de los casos de 
conflictividad aquí mencionados. Este trabajo busca explorar algunos ele­
mentos psicosociales y políticos que permiten que la anaa se siga auto­
convocando y reproduciendo como un espacio significativo de relación y 
acción. A Manuela Arancibia le interesa, asimismo, analizar la percepción 
de la propia Asamblea, desde sus discusiones internas, sobre los retos que 
enfrenta a futuro para seguir creciendo y consolidarse como un movimiento 
de afectados ambientales a nivel nacional. 

Los trabajos aquí presentados difieren entre ellos en muchos pun­
tos; entre otros, encuentran vasos comunicantes y acuerdos sustantivos. 
Todos coincidimos empero, en que el tema de la conflictividad, llámesele 
socioambiental o socio-ambiental, no es sólo una moda académica, sino una 



dinámica social cada vez más evidente, a través de la cual se formulan y 
reconfiguran territorialidades y relaciones de poder. El objetivo de este 
libro es justamente dar cabida a reflexiones sobre problemas comunes 
desde lecturas diversas.
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Introducción

En las últimas décadas los conflictos sociales en torno al ambiente, sus 
bienes, sus servicios y su significación, han ido ganando protagonismo y 
visibilidad pública entre los procesos de disputa social en México. La con­
flictividad ambiental no es, empero, un fenómeno nuevo. Los bienes natu­
rales tales como bosques, tierras y aguas han sido históricamente objeto de 
confrontación entre aquellos que buscan su control y quienes se resisten 
a ser despojados del mismo, o bien intentan recuperarlo. Las formas de ges­
tión ambiental han sido asimismo objeto de enfrentamientos entre posee­
dores, usuarios y administradores de los bienes naturales. Sin embargo, 
los conflictos socioambientales que se presentan hoy día son diferentes.

Cuatro son a mi parecer las características que los distinguen de los 
casos que dominaban el panorama en el pasado: en primer lugar, llaman 
la atención sobre la afectación o el riesgo de afectación socioambiental 
como la causa principal que desencadena los enfrentamientos. La segunda 
característica está dada por el objeto de la disputa. No se trata de conflictos 
que se articulan en torno al acceso, el uso o la gestión de un determinado 
recurso natural (aguas, bosques, tierras), aun cuando éstos puedan estar 
directamente involucrados. En los conflictos socioambientales de hoy es el 

Conflictos socioambientales en México:  
¿qué está en disputa?*

María Fernanda Paz Salinas**

* En este trabajo se presentan algunos resultados del proyecto de investigación gracias 
al Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica (papit) in305310-3 
“Conflictos socioambientales y movilización social: tipificación y análisis” que ha sido 
financiado por la Dirección General de Apoyo al Personal Académico (dgapa) de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (unam).

** Investigadora del Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias (crim) de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (unam).
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ambiente mismo, como ámbito de vida y espacio de sobrevivencia ecoló­
gica, económica y sociocultural, lo que se disputa desde posiciones de 
poder. Dicho con otras palabras, la controversia se teje sobre la dimensión 
material y simbólica del ambiente; se construye alrededor de su propiedad, 
acceso y uso, pero también de su construcción social. Se caracterizan, en 
tercer lugar, por las instancias organizativas que se despliegan a partir de 
ellos y por sus formas de expresión en diversos ámbitos y mediante diver­
sos lenguajes, manifestados a través de actores heterogéneos y prácticas 
heterodoxas. Por último, el cuarto aspecto que distingue los conflictos am­
bientales de la nueva era de aquellos que dominaron el panorama en otras 
épocas, es el que refiere al contexto de transformaciones sociales, econó­
micas, políticas y culturales en el que se presentan y que a su vez los 
configura como un conjunto de conflictos insertos en la trama del poder 
global, y no como un puñado de casos aislados que encuentran su explica­
ción en las particularidades de las dinámicas locales. 

En este trabajo me interesa aproximarme a la expresión de los conflictos 
socioambientales en México desde la perspectiva recién señalada. El obje­
tivo del acercamiento es doble: por un lado busco proporcionar algunos 
datos que ayuden a dimensionar el fenómeno en el contexto nacional actual 
y, por otro, mostrar a los conflictos como procesos sociales complejos, de 
múltiples aristas, que requieren ser analizados como espacios de encuen­
tro y de interacción entre lo que fueran consideradas dicotomías insalva­
bles: la estructura y el sujeto; lo local y lo global; la cultura y la naturaleza 
(Escobar, 2006). Desde este planteamiento, el enfoque propuesto es más 
dinámico e interactivo que determinista o esencialista.

La tipificación de las características y otros puntos de referencia sobre 
la experiencia mexicana, se desprenden de un ejercicio académico llevado 
a cabo en los últimos tres años (2009-2012) de registro, documentación y 
georeferencia de los procesos del conflicto social de contenido ambiental 
que adquirieron visibilidad pública en la prensa nacional durante este pe­
riodo, o bien que fueron presentados en el marco de las reuniones de la 
Asamblea Nacional de Afectados Ambientales (anaa), realizadas entre 
2009 y 2011.1 Evidentemente no se está dando cuenta de la totalidad de 

1 Se hizo un seguimiento en los siguientes diarios de circulación nacional: La Jornada, 
Reforma y El Universal. El mapeo de los casos ha estado a cargo de la geógrafa Celia López 
Miguel. Sobre la Asamblea Nacional de Afectados Ambientales (anaa), véase el trabajo de 
Manuela Arancibia en esta misma obra.
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casos de conflictividad socioambiental del país; tal hazaña plantea retos 
metodológicos severos que rebasan, con mucho, las capacidades de una 
investigación personal. El ejercicio llevado a cabo, aun cuando es incompleto, 
permite empero trazar un diagnóstico a nivel nacional, así como definir las 
principales tendencias tanto en lo que se refiere a la causalidad del agravio, 
como a la expresión de las respuestas ante éste.

La base de datos construida comprende, al momento de escribir estas 
líneas, un total de 133 casos presentes en 24 entidades de la República 
Mexicana en el periodo mencionado.2 A partir de ella se pudo establecer 
inicialmente que no todos los conflictos son iguales en su causalidad y ex­
presión, ni responden a la misma dinámica sociohistórica y, por lo mismo, 
no pueden ser analizados como un conjunto uniforme. 

¿Qué genera la conflictividad socioambiental en el país según el recuen­
to realizado? Si tomamos a la causalidad expresada por los protagonistas,3 
encontramos los tres tipos de conflictos que antes referimos: 1) los que se 
articulan en torno al control de los recursos;4 2) aquellos cuyo eje de con­
flictividad está en el uso y/o la gestión de los mismos;5 y 3) los que se de­
rivan de la afectación o riesgo de afectación socioambiental (Paz Salinas, 
2012). Como se aprecia, los dos primeros giran en torno a los recursos 
naturales, mientras que el tercero, lo hace en torno al ambiente. Esta 

2 Si bien el recuento no es exhaustivo, ni representativo en términos estadísticos, puede 
ser considerado como una muestra importante de casos de conflictos públicamente visibles 
que bien permite, a través de su análisis, encontrar ciertas regularidades y tendencias, así 
como también definir particularidades del fenómeno.

3 En este caso me refiero sólo a la parte quejosa.
4 Los conflictos por el control de los recursos tienen la particularidad que el recurso en 

disputa no cambia de uso, sólo de poseedores. Conflictos por tierras, por aguas y por bosques 
se encuentran entre los ocho casos registrados bajo esta clasificación en este recuento y que 
representan un 5 por ciento del total de la muestra. La mayoría datan de tiempo atrás, como 
el conflicto agrario en Tanguancícuaro, Michoacán; los de San Agustín Etla, San Juanito 
Jaltepec y Santiago Amoltepec en Oaxaca; el también viejo conflicto por el agua entre Tetela 
del Volcán y Hueyapan, en Morelos. Otros que refieren a disputas por el control de los 
bosques en Cherán, Michoacán y Coyuca de Catalán en Guerrero, también son de vieja 
monta, aunque hay que notar que hoy toman características peculiares y peligrosas en el 
marco de la presencia del crimen organizado. Está, por último en este recuento, el caso de 
conflicto por el agua librado entre campesinos de Villa Ahumada, Buenaventura y Namiquipa 
en Chihuahua y productores menonitas y que está atravesado tanto por las condiciones de 
sequía del último año como por la actuación de las autoridades federales de la Comisión 
Nacional del Agua. 

5 El 9 por ciento del total de los casos de la muestra, y que suma un total de 11 casos, 
corresponde a esta tipificación.
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sutileza los distingue; sobre ella me voy a concentrar en este texto al abordar 
los conflictos por afectación o riesgo de afectación socioambiental en México.

En el trabajo se presentan los casos de conflictividad social generados 
por afectación y por riesgo de afectación socioambiental registrados entre 
2009 y 2012. Más allá de un recuento pormenorizado, me interesa pregun­
tarme por las causas de los agravios y por los objetos en disputa en las 
situaciones de conflicto; al hacerlo, me alejo de las aproximaciones causa-
efecto que buscan explicar estos procesos de interacción social como res­
puestas sociales esperadas ante cambios de tipo estructural, para situarme 
más bien en una perspectiva que busca reconocer la forma como los suje­
tos interpretan el agravio, construyen su objeto de disputa y lo defienden 
en un marco de relaciones de poder. Una primera sección está dedicada a 
aquellos casos en que la afectación es el eje que articula la inconformidad, 
mientras que en la segunda son los conflictos por riesgo de afectación los 
que son objeto de análisis. En el apartado final se reflexiona sobre la im­
portancia de este fenómeno social en la reconfiguración de las relaciones 
de poder en la era global neoliberal.

Conflictos por afectación o riesgo  
de afectación socioambiental:  
¿qué provoca el agravio y qué está en disputa?

El análisis de los conflictos que surgen por la afectación o el riesgo de afec­
tación socioambiental, plantea de entrada el desafío de una comprensión 
distinta de la relación sociedad-ambiente; es decir, requiere la construc­
ción de un marco epistémico diferente que no contraponga naturaleza y 
cultura pues lo que se postula desde ellos no es la separación entre ambas 
esferas, sino por el contrario, su continuidad y vinculación constante. Los 
conflictos socioambientales nos convocan a remitirnos a otra forma de 
pensar la relación ambiente y sociedad para mirarla no como dualidad, 
sino como interacción de ámbitos que se implican mutuamente, se inter­
definen, se construyen material y simbólicamente en interacción (Descola 
y Pálsson, 2001; Leff, 2003; Gudynas, 2010).

No hay negociación posible en esta clase de conflictos, pues lo que está 
en disputa es la existencia social de uno de los grupos en pugna; es decir, 
las condiciones sociales, económicas, ecológicas y culturales que permiten 
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y garantizan esa existencia. No se trata de conflictos de interés, ni tampoco 
de competencia por el acceso a un bien o un recurso. Lo que se debate en los 
conflictos socioambientales de esta naturaleza, son las condiciones mate­
riales (ecológicas), sociales y culturales que hacen posible la vida fuera del 
proyecto hegemónico (Martínez Alier, 2002; Escobar, 2006; Leff, 2003). En 
esto radica la complejidad de estos fenómenos sociales.

En el recuento de 133 casos registrados en los últimos tres años, en­
contramos que 86 por ciento del total de la muestra (114 casos) responde 
a esta modalidad. De ellos, 35 por ciento (41 casos de conflicto) se ha ge­
nerado por condiciones existentes de afectación socioambiental; mientras 
que 65 por ciento de los casos (73), la movilización se ha suscitado como 
un mecanismo precautorio ante lo que es percibido como un inminente 
riesgo de afectación.6 

¿Qué provoca la afectación y qué amenaza con provocarla? Los resul­
tados que arroja el análisis de los datos son contundentes: mientras que 
los casos de afectación están vinculados fundamentalmente a la falta de 
vigilancia y aplicación de la normatividad, así como a ciertas decisiones 
de gestión pública; los conflictos que surgen como resistencia al riesgo de 
afectación están directamente relacionados con proyectos de inversión 
de capital que generalmente son extensivos en la ocupación del territorio, 
intensivos en la explotación de recursos y con un fuerte impacto ambien­
tal. Me refiero aquí a los emprendimientos mineros, la construcción de 
presas, los proyectos de desarrollo turístico, los de generación de energía 
eólica, hídrica y térmica, la construcción de carreteras y libramientos, los 
proyectos de urbanización que comprenden tanto desarrollos inmobilia­
rios como la construcción de centros comerciales, así como obras de equi­
pamiento urbano: infraestructura de transporte, de saneamiento y de dis­
posición de residuos.

Conflictos por afectación socioambiental

La afectación socioambiental generada por procesos de contaminación 
hídrica, contaminación de suelos y cultivos, destrucción ambiental, despojo 

6 Por afectación socioambiental me refiero a aquello que transforma e incide de manera 
negativa sobre los socioecosistemas en su dimensión material y también simbólica: contami­
nación, destrucción, deterioro, despojo, escasez.
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de bienes naturales y escasez de recursos, aparece en nuestro registro en 
41 de los 133 conflictos documentados. Veamos con más detenimiento: 28 
casos refieren a la contaminación de aguas superficiales, subterráneas y 
zonas costeras, con los consecuentes impactos sobre la salud, la calidad 
de vida y las actividades productivas de quienes la resienten de manera 
directa. En otros ocho lugares, grupos organizados enfrentan a las auto­
ridades por su implicación directa, o por falta de actuación y respuesta, 
ante la destrucción de áreas naturales protegidas, tierras de cultivo, bos­
ques, cerros y del entorno sociourbano.7 El despojo de tierras de cultivo y 
del territorio, es objeto de conflicto en cuatro puntos del mapa nacional, 
localizados uno en Chihuahua, uno en Chimalhuacán, Estado de México, uno 
en Jalisco y Nayarit, y otro más en Chiapas.8 Por último, en Temixco, Mo­
relos, la inconformidad de un grupo de habitantes de esa localidad se ha 
ido gestando por la escasez de agua provocada por la construcción de un 
desarrollo inmobiliario en lo que otrora fueron tierras de cultivo.

7 Los casos referidos son: el conflicto suscitado en los municipios de Chicontepec y Pa­
pantla, Veracruz, por la construcción del Paleocanal que ha destruido tierras de cultivo; el que 
libran habitantes de Xalapa, Veracruz, en contra de las autoridades municipales que han 
permitido la construcción de fraccionamientos en la Reserva Ecológica de Zoncuantla; el 
protagonizado por ejidatarios de Cuanalá, municipio de Juan Bonilla en Puebla, en contra de 
autoridades municipales y el consorcio Casas ivi por la destrucción de más de 200 hectáreas 
de tierras de cultivo; el de los comuneros de Tejalpa, en Jiutepec, Morelos, contra la invasión del 
área natural protegida parque estatal El Texcal; el de habitantes y comuneros de Texcaliacac, 
Valle de Bravo y Amanalco, Estado de México, en contra del gobierno de la misma entidad por 
el proyecto de construcción del ramal Lerma-Valle de Bravo, por la afectación de tierras 
de cultivo; el que libran los habitantes nahuas del ejido de Tequesquitán, municipio de 
Cuautitlán, Jalisco, contra la empresa minera china Gan Bo, por la afectación a los cultivos 
de tamarindo a causa de la contaminación; el conflicto suscitado entre las autoridades del 
Distrito Federal y campesinos de los siete pueblos de Tláhuac en contra de la construcción de 
la línea 12 del metro en tierras ejidales, por considerar que afectaría la zona de reserva 
decretada en 1992, así como también la disponibilidad de agua para la zona sur y oriente del 
Distrito Federal; y por último, el caso de las minas de arena en San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas, donde un grupo de ciudadanos han impugnado durante varios años la destrucción 
de los cerros que circundan la ciudad por parte de supuestos propietarios de las minas, con la 
complicidad de las autoridades municipales.

8 Los casos de conflicto referidos en esta categoría son los siguientes: el suscitado por des­
pojo de tierras de cultivo en el ejido Huizopa del municipio de Madera en Chihuahua por la 
minera Dolores, filial de la empresa canadiense Metfinders, y, por el mismo motivo, en los 
municipios Hostotipaquillo en Jalisco y Yesca en Nayarit, por la construcción de la presa La 
Yesca, recientemente inaugurada. El conflicto por despojo de territorio en San Sebastián 
Bachajón, Agua Azul, Chiapas, y también por despojo de tierras a pequeños propietarios de 
Chimalhuacán, Estado de México, por la empresa española ohl quien se encargó de la obra 
del Circuito Exterior Mexiquense en el sexenio anterior.
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De los conflictos por afectación socioambiental, los más dramáticos son 
quizás aquellos que refieren a la contaminación de aguas superficiales y 
subterráneas, en tanto que ésta repercute de manera directa sobre la salud 
de la población. Habitantes de El Salto y Juanacatlán, municipios ribere­
ños del río Santiago, en la zona conurbada de Guadalajara, Jalisco; los de 
Texmelucan y Huejotzingo en Puebla y los de Tepetita y Nativitas en Tlax­
cala, ubicados en los márgenes de los ríos Atoyac y Xochiac; los del muni­
cipio de Salamanca, en Guanajuato, vecinos del río Lerma; aquellos otros 
de los municipios de Yanga, Cuitláhuac, Atoyac, Carrillo Puerto y Cotaxtla, 
en el centro de Veracruz, atravesados por los ríos Blanco y Tizapa; los 
pescadores de Lázaro Cárdenas, Michoacán, donde desemboca el río Bal­
sas; los campesinos de las comunidades ribereñas de la presa Endhó, en 
Hidalgo; los del poblado de Alpuyeca, en Xochitepec, Morelos, por donde 
pasa el río Colotepec; los de Apaxco y Atotonilco, en el Estado de México 
e Hidalgo respectivamente, por cuyo territorio atraviesa el río Salado, así 
como los habitantes del Valle de Perote beneficiarios del acuífero Perote-Za­
layeta, en los límites de Veracruz y Puebla; o los de Coatzacoalcos, Veracruz,9 
por sólo mencionar algunos de los 28 casos registrados en este rubro, 
todos ellos se han movilizado en los últimos años para luchar en contra de 
la contaminación de los ríos, los pozos o las lagunas, por el consecuente 
impacto sobre su vida.

El dramatismo de estos casos estriba en los argumentos de sus deman­
das, en la desatención a las mismas por parte de las autoridades compe­
tentes quienes han dado muestra de una crónica sordera y, finalmente, en 
un perverso (por decir lo menos) ocultamiento de la información desde los 
ámbitos oficiales.10 Veamos algunos ejemplos.

9 El caso del conflicto provocado por la contaminación de la industria petroquímica en 
Coatzacoalcos, Veracruz, es analizado en este libro por Ixkic Duarte.

10 Para muestra del dramatismo de sus demandas, un botón: en febrero de 2011, repre­
sentantes de los Pueblos Unidos del Valle del Perote, en Veracruz, mencionaban en un oficio 
dirigido al gobierno de México, a los medios de información nacionales e internacionales y a 
la sociedad civil, lo siguiente: “los habitantes del Valle de Perote de los estados de Veracruz y 
Puebla expresamos a través de nuestros representantes, que nuestra vida se torna cada vez 
más insoportable ante la existencia y expansión de la empresa de producción de cerdos Gran­
jas Carroll de México, la cual llegó al valle en 1994… Para nosotros es insoportable vivir en un 
valle donde el excremento de cerdo es llevado a lagunas de oxidación, que nosotros decimos 
que son lagunas de contaminación, pues están a cielo abierto, infiltran su agua al suelo o son 
vaciadas usándose bombas, y esta agua se riega en terrenos en el mismo valle, sobre el acuí­
fero Perote-Zalayeta. Son lagunas que también contaminan con malos olores y moscas….”, 
véase http://www.alcalorpolitico.com/informacion/nota.php?idnota=67233#.UKPvUuSqnus
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Desde Puebla y Tlaxcala, las voces de alarma por el aumento de casos 
de leucemia, de púrpura trombocitopénica, de anemia y de insuficiencias 
renales, comenzaron a emitirse desde hace casi 10 años por el Centro Fray 
Julián Garcés Derechos Humanos y Desarrollo Local, A.C., a solicitud de 
un grupo organizado de pobladores de la región afectado por la contami­
nación del río Atoyac, provocada por las descargas de aguas residuales del 
complejo petroquímico Pemex y de las industrias del Corredor Industrial 
Quetzalcóatl (Morales Sierra, 2010).11 El caso ha sido ampliamente docu­
mentado a través de investigaciones realizadas por el Instituto de Investi­
gaciones Biomédicas de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(unam) y el Instituto Politécnico Nacional (ipn), aunque los resultados de 
los estudios realizados por éste fueron clasificados como “confidenciales”.12 

El caso de la contaminación del río Atoyac ha sido presentado por el 
Centro Fray Julián Garcés ante diversas instancias de los gobiernos estatal 
y federal (Secretarías de Salud, Secretarías de Medio Ambiente, Conagua, 
Profepa), así como ante organismos nacionales e internacionales de derechos 
humanos (Comisión Nacional de Derechos Humanos,13 Comisión Interame­
ricana de Derechos Humanos) y tribunales de conciencia (Tribunal Lati­
noamericano del Agua, 2006).14 A partir de la denuncia y la movilización 
constante, en el año 2011 se logró que algunas industrias contaminantes 
identificadas enfrentaran procesos de investigación.15 No obstante lo 

11 En el Corredor Industrial Quetzalcóatl se ubican industrias textiles, metalúrgicas, metal­
mecánicas y químicas. 

12 El caso se ha documentado rigurosamente muy a pesar de las propias instancias del 
Estado. En julio de 2011, el Centro Mexicano de Derecho Ambiental (cemda), logró un amparo 
contra el Instituto Federal de Acceso a la Información (ifai) “que pretendía reservar por 12 
años información que revela serios problemas de contaminación en la cuenca del Alto Atoyac” 
por clasificarla como “secreto comercial” (Resolución del Recurso de Revisión 3786/10 ifai,  
véase http://cemda.org.mx/pdfs/Resolucion-Recurso-de-Revision-3786-10-ifai.pdf; Sentencia 
del Amparo en Revisión 146/2011 Atoyac ifai, http://cemda.org.mx/pdfs/Sentencia-Amparo-
en-Revision-146-11-ATOYAC-ifai.pdf

13 Seis meses después de que se hubiera presentado la queja ante la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, ésta no había mostrado ningún interés en el caso, según lo reportan el 
Centro Mexicano de Derecho Ambiental, véase http://www.cemda.org.mx/01/la-defensa-del-
derecho-a-un-medio-ambiente-sano-no-es-prioridad-para-la-comision-nacional-de-derechos-
humanos-cndh/ 

14 Véase http://tragua.com/wp-content/uploads/2012/04/R%C3%ADo-Atoyac-final.pdf
15 Véase http://www.apolomass.com/site/index.php?option=com_content&view=arti 

cle&id= 1151: enfrentan-40-empresas-proceso-por-contaminacion-del-rio-atoyac&catid=45: 
politica&Itemid=53; http://www.milenio.com/cdb/doc/impreso/8898591 y http://statuspuebla.
com.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=5169&Itemid=73
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anterior, el conflicto continúa vigente ante la falta de interés y vigilancia por parte 
de las autoridades municipales, estatales y federales, para evitar las descar­
gas de aguas industriales y municipales sin tratamiento a los cauces del río, 
y para atender los problemas de salud que ha provocado la contaminación.

Un caso parecido es el que se presenta en Jalisco. La contaminación del 
río Santiago con ftalatos, fenoles, tolueno y diversas sustancias químicas 
de efectos cancerígenos, de disrupción endócrina y de afectación neuroló­
gica, negados insistentemente por las Comisiones Estatal y Nacional del Agua 
en los últimos ocho años, fue documentada por investigadores del Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua (imta) en un estudio realizado entre 2009 y 
2011 a solicitud de la propia Comisión Estatal del Agua de Jalisco.16 Los resul­
tados de dicha investigación obtenidos en mayo de 2012 por Greenpeace y 
el Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario, A.C. (imdec), a través 
de un recurso de revisión en el Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos (ifai),17 habían sido ocultados por las autoridades y el 
propio instituto de investigación con el argumento de ser “secreto industrial”.18 

El caso de la contaminación del río Santiago fue también presentado 
ante el Tribunal Latinoamericano del Agua (tla) en la audiencia celebrada 
en Guadalajara en 2007. En esa ocasión, las autoridades de salud estata­
les y federales indicaron que no había “evidencia concluyente de la causa-
efecto entre la contaminación del río y las enfermedades y muerte de los 
habitantes” (La Jornada, jueves 11 de octubre de 2007). Cuando la hubo, 
fue ocultada. 

El caso de Hidalgo-Estado de México no varía mucho en su causalidad. 
En mayo de 2009 cerca de 2 mil habitantes de Apaxco, Estado de México, y 
de Atotonilco, Hidalgo, agrupados en el Movimiento Pro-Salud Apaxco-
Atotonilco, comenzaron un bloqueo que duraría casi tres años afuera de 
las instalaciones de la empresa Ecoltec, S.A. de C.V., filial de la industria 
suiza Holcim-Apasco; pedían el cierre definitivo de esta empresa dedicada al 
procesamiento de residuos industriales para producir combustible “alterno” 

16 El estudio aludido se intitula “Actualización del estudio de calidad del agua del río San­
tiago (desde su nacimiento en el Lago de Chapala hasta la Presa Santa Rosa) tercera etapa”, 
véase http://www.greenpeace.org/mexico/es/Prensa1/2012/Mayo/Greenpeace-destapa-la-
cloaca-de-la-contaminacion-toxica-del-agua/

17 ifai, Expediente: 5700/11, Folio: 1611100006011.
18 Véase http://www.lajornadajalisco.com.mx/2012/06/01/revelan-estudio-del-imta-que-

comprueba-la-presencia-de-arsenico-en-el-rio-santiago/
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a la fábrica cementera. La demanda del grupo de afectados se sustentaba 
en “…la muerte de 11 campesinos al limpiar un cárcamo del que emanaban 
gases tóxicos por la contaminación del río Salado en donde descarga la fá­
brica”, ocurrida en marzo de ese año (León Rodríguez et al., 2010), y tam­
bién en una fuga de acrilato que sucedió en mayo de ese mismo año y que 
afectó a más de 300 personas en un radio de 4 kilómetros.19

Desde la instalación de la fábrica en el año de 2003, pobladores de la 
zona comenzaron a quejarse por los olores que despedía el horno de inci­
neración: “teníamos que poner jergas mojadas en la puerta de la casa, 
pero los olores entraban. Provocaban irritación en la garganta, dolores de 
cabeza, irritaban los ojos”, mencionó Martha Monterrubio Hernández, ha­
bitante de la comunidad de Vito, Hidalgo, e integrante del Grupo Pro-Salud, 
en una entrevista concedida a El Universal en febrero de 2010. 

Las quejas contra la empresa fueron en aumento hasta el accidente de 
2009 que llevó a los habitantes a organizarse, bloquear la entrada de la 
empresa y demandar la actuación de las autoridades. En febrero de 2012, 
el campamento fue desmantelado con lujo de violencia.20 El Movimiento 
Pro-Salud Apaxco-Atotonilco denunció recientemente que la empresa Ecol­
tec continúa contaminando.21 

Las historias se repiten una y otra vez y, al compararlas, encontramos 
puntos en común que vale la pena destacar. En primer lugar observa­
mos que en la mayoría de los conflictos sociales donde el recurso de agua 
está en el centro, lo que se disputa no es su acceso y distribución, sino su 
calidad.22 El segundo punto por destacar es que 60 por ciento de los casos 
de conflicto por contaminación de acuíferos existe una relación directa 
entre ésta y la presencia de la industria (especialmente de corredores in­
dustriales), lo que nos habla de una seria deficiencia institucional, ya sea 
por ausencia de normatividad, o bien, por falta de aplicación y vigilancia de 
la misma (o presencia de corrupción). El Estado mexicano, que debería ser 
el garante del bienestar y los derechos de los ciudadanos, se exhibe a través 

19 Véase www.f.prometeolucero.com/reportaje/2010/05/14/bajo-la-nube-de-acrilatos/. 
Irónicamente, la empresa se presenta en su página web con el lema: “Ecoltec: símbolo de 
manejo ambientalmente confiable y seguro de los residuos”, http://www.ecoltec.com.mx/

20 El Independiente de Hidalgo, véase www.elindependientedehidalgo.com.mx/?p=43031
21 Véase http://www.otrosmundoschiapas.org/index.php/resistencias.html [consulta: 2 de 

noviembre de 2012].
22 En 28 de 37 casos de conflicto en los que el agua es referida como el principal recurso 

afectado o en disputa, la causa de afectación está vinculada con la contaminación.
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de estos conflictos como cómplice de los atropellos, ya sea por acción o por 
omisión. 

En tercer lugar, es importante señalar que si bien la contaminación de 
los acuíferos donde se han presentado casos de conflicto está oficial­
mente reconocida (como se mencionó arriba); en todos ellos las autoridades 
correspondientes en lugar de actuar, han puesto en entredicho las denun­
cias de la población aumentando con ello las condiciones de riesgo (Lavell, 
2003), pues se mantiene tanto la amenaza (la contaminación) como la vul­
nerabilidad (la exposición a ella). Todo ello hace considerar, entonces, que 
los conflictos socioambientales que se presentan en estos contextos no 
surgen sólo por la contaminación y sus efectos, sino también por la expre­
sión política de la misma, en tanto que las denuncias que se hacen de ésta 
y las demandas de intervención que se presentan son deliberadamente 
desatendidas, lo que provoca que los sujetos demandantes emprendan 
y se involucren en acciones más beligerantes. Por esto Martínez Alier (2008) 
se refiere a ellos como luchas por la justicia ambiental.23

Los conflictos por riesgo  
de afectación socioambiental

Muy parecida, aunque con otros matices, es la situación en los casos de con­
flicto que surgen frente a lo que es considerada una amenaza de afectación 
socioambiental. Éstos constituyen el grueso de la muestra analizada. Del 
total de casos registrados (133) hasta el momento de escribir este trabajo, 
73 de ellos, es decir, 54 por ciento, pueden tipificarse como conflictos que 
han surgido en respuesta a lo que se considera un inminente riesgo de 
afectación socioambiental. 

Proyectos de inversión privada en obras de infraestructura carretera, 
portuaria, de energía eólica, hídrica y térmica, de transporte, de recreación, de 
acondicionamiento y desarrollo urbano, de desarrollo turístico, así como 
de explotación minera y de siembra de transgénicos, se han multiplicado y 
expandido de manera sistemática a todo lo largo y ancho del territorio na­
cional en las últimas décadas, penetrando en muchos espacios de resguardo 
colectivo como territorios de comunidades indígenas, o en espacios 

23 Véase el trabajo de Nicholas Risdell sobre justicia ambiental en este libro.
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públicos como parques urbanos y áreas naturales protegidas. A esto es lo 
que David Harvey (2004) denomina “nuevo imperialismo”, y lo define como 
un proceso que implica la expansión espacial del capital y la desposesión. 

Este proceso no se ha desarrollado, empero, sin oposición. En muchos 
lugares de nuestro país, comunidades campesinas e indígenas, así como 
grupos organizados de las ciudades han presentado una fuerte resistencia, 
logrando detenerlos en algunas ocasiones. Desde un enfoque de econo­
mía ecológica y ecología política, Martínez Alier (2004) llama a estas resis­
tencias conflictos ecológico-distributivos, toda vez que surgen vinculados al 
crecimiento económico y a la desigual distribución de ganancias económi­
cas y afectaciones ambientales. Pero la disputa va más allá de los aspectos 
distributivos. En los conflictos socioambientales que surgen bajo este con­
texto de expansión del capital, despojo de bienes naturales y deterioro am­
biental, también se están disputando diferentes valoraciones del ambiente así 
como modelos de vida distintos; es por eso que el mismo autor atrae la aten­
ción sobre la pluralidad de lenguajes de valoración desde donde se articulan 
los reclamos, se construyen las demandas y también, desde donde se jus­
tifican los atropellos. 

Los conflictos socioambientales de la nueva era no surgen porque gru­
pos opuestos se disputan la propiedad o el acceso a un recurso natural; 
decirlo así obscurece la dimensión de despojo, la naturaliza, y hace creer 
que ambos contrincantes tienen el mismo derecho sobre el recurso en 
cuestión. No es así. Muchos de los conflictos socioambientales modernos 
surgen por el enfrentamiento de proyectos contrapuestos, uno de los cua­
les implica el despojo de bienes naturales y territorios a quienes histórica­
mente los han poseído; ese es el eje de la disputa. Son luchas de poder por 
imponer (u oponerse a) un modelo en el que impera la ganancia, la gran 
ganancia, de unos a costa de todo: de la gente, de su entorno de vida, de su 
patrimonio natural, económico y cultural, de su salud, de su forma de vivir, 
de sus derechos, de su dignidad. 

La valoración material de la naturaleza y del espacio, su comodificación,24 
en oposición a una valoración sociocultural y/o ecosistémica, así como la 
negativa a someter los estilos de vida al servicio del capital, está en la base 

24 La idea de comodificación (commodity) va más allá de la mera privatización de los bienes 
naturales: alude a un proceso de mercantilización del ambiente para la acumulación y repro­
ducción del capital.
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de los procesos contenciosos que se han generado en los últimos años en 
15 puntos del territorio nacional donde se quieren impulsar proyectos 
de explotación minero metalúrgicos a cielo abierto; en 20 expresiones de 
disputa social por proyectos de urbanización que implican tanto la privati­
zación de espacios públicos como la afectación de la calidad de vida o la 
restricción en el acceso al recurso de agua; en 11 casos de conflicto por 
proyectos de desarrollo turístico; en la oposición a 10 proyectos carreteros 
en distintos puntos del territorio nacional; en ocho casos de conflictividad 
social por proyectos de construcción de presas; así como en los seis casos 
de conflicto suscitados ante proyectos de generación de energía (eólica, 
térmica, hídrica o por procesos de regasificación), y también el que se ge­
neró por la siembra de soya transgénica en la península de Yucatán. 

Capitales mineros canadienses, norteamericanos, mexicanos y chinos, 
amparados por la Ley de Inversión Extranjera y por Ley Minera que en su 
artículo 6 define a la exploración, explotación y beneficio de los minerales 
como actividades de utilidad pública preferentes sobre cualquier otro uso o 
aprovechamiento del terreno, se han expandido por el territorio nacional 
(Ley Minera, 1993).25 Según datos oficiales, en poco más de una década la 
inversión en el sector minero metalúrgico en México se multiplicó 19 veces, 
al pasar de 402 millones de dólares en 2001, a 7,647 millones de dólares en 
2012, siendo en el sexenio de Felipe Calderón cuando se registraron los 
mayores montos de inversión.26 Según la misma fuente, a junio de 2012 se 
habían expedido 27,210 títulos de concesión minera, sobre un total de 32.6 
millones de hectáreas del territorio nacional. Así, en una década el país se 
convirtió en uno de los principales destinos de inversión minera del mundo 
y el sector minero en uno de los más dinámicos de la economía nacional.27 
Pero también, en una década, la minería en México se convirtió en uno 
de los principales focos de conflicto social por entrañar nuevos procesos 

25 La Secretaría de Economía reporta que al mes de diciembre de 2011 se tenían registra­
das un total de 288 empresas con capital extranjero operando en México, de las cuales 208 
(72.2 por ciento) son de origen canadiense, 46 (16. por ciento) de Estados Unidos, ocho de 
China (2.8 por ciento) y cinco (1.7 por ciento) de Australia; además de tres del Reino Unido, 
cuatro de Japón, cuatro de Corea, dos de Perú e India y una de Bélgica, España, Luxemburgo, 
Chile, Italia y Holanda (Secretaría de Economía, 2012: 20).

26 Según se indica en el Sexto Informe de Gobierno, de 2007 a agosto de 2012, la inversión 
en el sector minerometalúrgico fue 339.9 por ciento superior a la registrada en todo el sexenio 
anterior (Gobierno Federal, 2012: 268).

27 Según indica la Secretaría de Economía, siguiendo los reportes del grupo Behere Dobear, 
México ocupó en el año 2012 el quinto lugar como mejor destino para invertir en proyectos 
mineros, véase http://www.promexico.gob.mx/es_us/promexico/Mineria
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de despojo y por los efectos social y ambientalmente devastadores de esta 
forma de producir riqueza (Garibay, 2010).28 

En los últimos años, diversos proyectos de minería a cielo abierto han 
generado conflicto en 11 estados de la República: Baja California Sur, 
Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, 
San Luis Potosí y Veracruz, donde se oponen a ellos.29 El objeto de disputa 
más visible en prácticamente todos los casos es el agua. La presencia minera 
es vista como amenaza de sobreexplotación y contaminación de los acuí­
feros, así como de destrucción de los ecosistemas (Delgado Ramos, 2010). 
Pero también el territorio, como referente identitario, ámbito de vida y de 
reproducción sociocultural, es motivo de la oposición y la lucha contra la 
minería en zonas indígenas y campesinas de propiedad social (ejidal y co­
munal), en donde se viven estos proyectos como nuevas formas de despojo 
y de violación a los derechos de los pueblos indios estipulados en el Con­
venio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (oit) suscrito por 
nuestro país. 

28 Véase el trabajo de Francesco Panico y Claudio Garibay en este libro.
29 Los proyectos mineros objeto de conflicto registrados entre 2009 y 2012 y referidos en 

este apartado son los siguientes: Los Cardones (primero Paredones Amarillos y después La 
Concordia) en Baja California Sur; Blackfire, explotación de barita, en Chicomuselo, Chiapas; 
en la misma entidad ha sido motivo de conflicto la explotación de titanio en el ejido Nueva 
Francia, municipio de Escuintla, así como también la operación de la mina de oro El Carrizal 
en Motozintla, concesionada a la empresa canadiense Linear Gold. En la Costa Chica y 
Montaña de Guerrero, diversas comunidades se han organizado para enfrentar a las compa­
ñías mineras camsim, Grupo Goliat y Hochschild, que pretenden explotar oro, plata y zinc en 
territorios comunitarios; también en Guerrero desde 2006 está el conflicto en el ejido Real del 
Limón, municipio de Cocula, contra la minera canadiense Media Luna, subsidiaria de la 
empresa Canada Teck Cominco. En el estado de Jalisco hay conflicto por la explotación de hierro 
en el ejido Ayotitlán, contra el consorcio minero Benito Juárez Peña Colorada, de la 
multinacional ítalo-argentina Ternium; la misma empresa enfrenta oposición en las comu­
nidades del municipio de Coahuayana, en el estado de Michoacán desde 2009, contra el 
proyecto minero Colomera y Tenamaxtle. En San José del Progreso, Oaxaca, la comunidad ha 
venido enfrentando los últimos años a la minera Cuzcatlán, filial de la empresa canadiense 
Fortuna Silver. En el ejido Benito Juárez del municipio de Buenaventura, Chihuahua, la minera 
El Cascabel, vinculada a la firma canadiense Mag Silver ha generado también conflictividad 
social desde el año 2006. En San Luis Potosí contabilizamos los casos emblemáticos de Minera 
San Xavier, propiedad de la candiense New Gold Inc. en Cerro de San Pedro, en litigio desde 
1999, y el de Wiricuta, donde la canadiense First Majestic Silver detenta 22 concesiones sobre 
territorio wixárica. Por último, aunque no menos importantes, están los casos de conflicto en 
Tuxpan, Veracruz, por el proyecto minero Caballo Blanco de la canadiense Gold Corp (véase 
el trabajo de Francesco Panico y Claudio Garibay en este mismo libro), y los conflictos susci­
tados, respectivamente, por el proyecto Mina Espejeras del mexicano Grupo Frisco, en la sierra 
norte de Puebla y por la empresa canadiense Esperanza Silver, que impulsa el proyecto de 
explotación de oro a cielo abierto en la comunidad de Tetlama, municipio de Xochitepec, Morelos.
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El caso de Wirikuta, San Luis Potosí, es seguramente el más emblemático 
al respecto, aunque no el único que se articula en torno a la defensa de la 
territorialidad. Lo que lo distingue, empero, de los otros casos de conflicto 
por minería es el argumento que sustenta la querella. Desde el año 2010 el 
pueblo wixárica enfrenta a la empresa canadiense First Majestic Silver que 
detenta 35 concesiones otorgadas por el gobierno federal para explotar los 
yacimientos de plata, zinc y plomo en un territorio valorado por los wixa­
ritari como lugar sagrado y reconocido, desde 1994, por el propio Estado 
mexicano y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la 
Ciencia y la Cultura (unesco) como “Sitio de Patrimonio Histórico, Cultural 
y Zona Sujeta a Conservación Ecológica del Grupo Étnico Wirrárica” (ine, 
2001: 719-720).30 La razón de esta oposición la expresó claramente Santos de 
la Cruz, delegado wixárica en el III Foro de Pueblos Originarios de la Sierra 
Tarahumara en Defensa del Territorio celebrado en octubre de 2012:

Desde el nacimiento del mundo wixárica defendemos nuestros territorios y lo 
que habita en ellos. Tenemos la encomienda de nuestros antepasados para que 
cuidemos la madre tierra como ellos lo hicieron, y nosotros como pueblo se­
guir existiendo (Frente en Defensa de Wirikuta, 2012).

Wirikuta es parte del territorio wixárica aunque los wixaritari no vivan 
ahí. Es un espacio que ha sido simbólicamente apropiado y significado por 
este grupo étnico a lo largo de los siglos (Giménez y Héaut, 2007). Su im­
portancia reside en que es el sitio ocupado por los dioses, eso le confiere 
su carácter sagrado.31 Desde la cosmovisión huichola, es el lugar donde 
nació Tawexik’a, el Sol, y donde se creó el universo, por ello los wixaritari 
peregrinan ahí anualmente desde hace más de mil años para agradecer la 
vida y refrendarla (Porras, 2006). La noción de territorio que domina en 
esta concepción, rebasa entonces con mucho la idea del espacio físico de­
limitado por los trazos de un polígono, pues refiere más bien al conjunto 

30 Por los mismos motivos desde el 2008 los wixaritari se han opuesto a la construcción de 
la carretera estatal Bolaños-Huejuquilla, en el estado de Jalisco, ya que ésta atraviesa y des­
truye la ruta de peregrinación, véase http://www.milenio.com/cdb/doc/impreso/8019250. El 
conflicto en contra de la construcción de la presa Las Cruces en el cauce del río San Pedro en 
Nayarit esgrime asimismo la defensa de sitios sagrados como eje de la confrontación, véase 
http://uniradioinforma.com/noticias/mexico/articulo122128.html. Así como: “Pronuncia­
miento en apoyo solidario al pueblo wixarica sobre la defensa de los lugares sagrados”, véase 
http://www/frenteendefensadewirikuta.org/wirikuta/?p=3066

31 Sobre el carácter sagrado de los territorios indígenas véase el trabajo de Diana Luque 
Agraz y Antonio Robles Torres (2006).
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de interacciones materiales, simbólicas y discursivas de los grupos socia­
les con su entorno (Raffestin, 1986). No es posible entonces negociar una 
fracción, como pretendía la empresa minera First Majestic cuando anunció 
su intención de “ceder sus permisos de concesión” en una superficie de 
761 hectáreas donde su ubica el Cerro del Quemado, a fin de que el pueblo 
wixárica “conservara este espacio ritual”.32 Lo que se está disputando aquí, 
además de la ocupación del espacio, es la construcción social del mismo, 
su territorialización (Melé, 2004). 

Además de Wirikuta, en San José del Progreso y en Capulalpan de 
Méndez en Oaxaca; en la Costa Chica y Montaña de Guerrero; en la región 
nahua de los municipios de Ayotitlán y Cuautitlán, Jalisco; en el municipio 
de Coahuayana, Michoacán; en Tetela de Ocampo en la sierra norte de Puebla, 
así como en Chicomuselo, en Motozintla y en Escuintla, Chiapas, campesi­
nos e indígenas se oponen con vehemencia a la ocupación y destrucción 
de territorios comunales y ejidales por parte de las compañías mineras. 
En todos los casos los agravios se repiten: amenaza de sobreexplotación y 
contaminación de acuíferos; riegos de deslaves; afectación a tierras de 
cultivo y pastoreo; destrucción del paisaje y falta de consulta e información 
a las comunidades.33 Los opositores denuncian asimismo corruptelas, en­
gaños, compra de voluntades y división comunitaria propiciada por agentes 
de las empresas y autoridades de los distintos niveles de gobierno. Veamos a 
modo de ejemplo la forma como lo expresa el Centro de Derechos Humanos 
de la Montaña “Tlachinollan”, Guerrero, en un informe remitido en enero de 
2012 al Comité de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial: 

… los promotores de la minería se presentan (en las comunidades), generan 
acciones de imposición y coerción, con anuencia y complicidad del gobierno 

32 El 24 de mayo de 2012, la compañía minera canadiense First Mayestic Silver informó 
que a través del gobierno federal cedía sus derechos de explotación minera sobre 45 mil 
hectáreas en la zona de Wirikuta.

33 Por sólo dar un ejemplo, en febrero de 2009, el secretariado de la Red Mexicana de Afec­
tados por la Minería y otras organizaciones firmaron una carta pública dirigida a las auto­
ridades del estado de Michoacán, en donde expresaban los siguiente: “Ni los representantes 
de la empresa Ternium, ni funcionarios de las dependencias federales han presentado o 
hecho del conocimiento de las comunidades y de las autoridades locales, la información, ni 
los documentos, permisos, mucho menos la consulta pertinente, en los que sustenten legal­
mente la invasión de facto que hacen en terrenos comunales y de propiedad federal con alta 
sensibilidad ecológica y ambiental donde pretenden desarrollar sus agresivos proyectos mi­
neros”, véase http://www.asc-hsa.org/node/682 
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mexicano por medio de instancias como la Procuraduría Agraria, la Secretaría 
de Economía y de Desarrollo Social. Estas instituciones, a base de desinfor­
mar a las comunidades, pretenden convencer a la población para que cedan 
sus tierras y enajenen sus recursos naturales por medio de convenios de ocu­
pación temporal a cambio de pequeños beneficios económicos, empleos asala­
riados, promesas inciertas de un mejor futuro y acceso a los programas 
gubernamentales.
Durante este proceso es frecuente la compra y coacción de autoridades ejida­
les y comunales, de líderes locales, mediante la distribución de regalos, pro­
mesas y preferencias, propiciando la quiebra del consenso comunitario, dis­
gregando al núcleo agrario como sujeto colectivo. Cuando la colectividad 
agraria se sobrepone a estos métodos las autoridades gubernamentales inician 
procesos legaloides y de amenazas que buscan generar el desconcierto y el 
miedo colectivo, cancelando proyectos y apoyos a la comunidad, desconociendo 
a las autoridades locales, reprimiendo y señalando como enemigos del progre­
so a quienes defienden sus territorios, generando la intensificación de la divi­
sión de los tejidos sociales confrontados por disputas internas, como son los 
conflictos agrarios.

Las comunidades que se oponen a los emprendimientos mineros en su 
territorio no están dispuestas a ceder, pues lo que se juegan en ello es la vida 
misma y su espacios de producción y reproducción;34 pero tampoco lo 
están las compañías mineras pues las ganancias de la explotación de mi­
nerales son enormes (Garibay, 2010) especialmente ante un mercado fuer­
temente demandante y unas condiciones hacendarias que no le exigen a 
las empresas extractivas el pago de impuestos sobre ganancias (González 
Rodríguez, 2011). Si bien la Ley Minera establece la obligación de las em­
presas a pagar a las comunidades derechos de minería, las cuotas estipu­
ladas son irrisorias, si no ofensivas, comparadas con las ganancias. Mien­
tras que las compañías deben pagar semestralmente entre 5.08 pesos por 

34 Al respecto, en un pronunciamiento en contra de la minería a cielo abierto emitido el 
5 de diciembre de 2012 por la Asociación Civil Escuintla Nuestro, A.C. y dirigido al presi­
dente Enrique Peña Nieto, al gobernador electo de Chiapas, Manuel Velasco Coello y al 
presidente municipal del mismo municipio, Juan Carlos Méndez Córdova, los firmantes 
expresaban lo siguiente: “El patrimonio ecológico del pueblo de Escuintla, no se vende ni se 
concesiona, pues no podemos comprometer por unas cuantas monedas, el derecho de las 
futuras generaciones a disfrutar de los ríos, a disfrutar la biodiversidad ecológica de la región, 
a disfrutar de una vida saludable, a disfrutar de una vida sustentable en completa armonía 
con su entorno”, véase http://escrutiniopublico.blogspot.mx/2012/12/pronunciamiento-en-
contra-de-la-mineria.html (consulta: diciembre de 2012).
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hectárea el primer año de vigencia de la concesión minera, hasta 111.27 
por hectárea a partir del décimo primer año (Ley Minera, en González Ro­
dríguez, 2011: 11), la onza de oro y de plata, en 2011, tenían un valor en el 
mercado de 1,571 y 35.11 dólares americanos respectivamente, según lo 
reporta la Cámara Minera de México (Camimex) en su informe anual de 
2011 (Camimex, 2012). 

Para darnos una idea de cuánto dinero está en juego, tenemos que, 
según reporta la propia Camimex (Camimex, 2012), Minera San Xavier, de la 
empresa canadiense New Gold, en San Luis Postosí, y uno de los casos de 
conflicto por explotación minera más sonado de los últimos 15 años,35 pro­
dujo en el año 2011, 143,700 onzas de oro y 1,990 onzas de plata, lo que 
significan más de 23 millones de dólares; mientras que tuvo que pagar la 
cantidad de 717,023.88 pesos mexicanos por los derechos de minería en 
una superficie de 3,222 hectáreas que comprenden las 49 concesiones que 
posee la empresa. Aun después de deducir los costos de producción, las 
ganancias mineras son enormes. Ello explica, en parte, la violencia con 
que se ha enfrentado a los opositores en muchos de los casos de conflicto.

Mariano Abarca, de Chicomuselo, Chiapas; Bernardo Vásquez Sánchez 
y Bernardo Méndez Vásquez, de San José del Progreso, Oaxaca; Ismael 
Solorio Urrutia y Manuela Solís Contreras, del ejido Benito Juárez en el mu­
nicipio de Buenaventura, Chihuahua; y Francisco Quiñones, de Ayotitlán, 
Jalisco, todos ellos, luchadores en contra de la destrucción y el despojo 
minero, fueron asesinados sin que a la fecha se haya hecho justicia. A estos 
crímenes se suman también las acciones de hostigamiento, represión y 
violencia contra opositores de Minera San Xavier en Cerro de San Pedro, 
San Luis Potosí; la detención del ejidatario Jesús Armando González Banda 
del ejido Huizopa en Chihuahua, por participar en la lucha contra la minera 
Dolores, subsidiaria de la canadiense Pan American Silver Corp.; la deten­
ción con violencia, por parte de la policía del estado, de Victor, Modesto y 
Miguel Rebolledo, ejidatarios de Real de Limón, municipio de Cocula en 
Guerrero, y opositores a la empresa minera canadiense Media Luna, subsi­
diaria de Teck Cominco; así como también la militarización de la Sierra Madre 
en Chiapas, desde el año 2009, ante la creciente oposición a la minería.

35 La Organización para la Alimentación y la Agricultura, “Quince años de lucha contra la 
megaminería”, véase http://desinformemonos.org [consulta: 1 de junio de 2011].
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En esta era en que el mercado marca la pauta, el capital se comporta 
como si tuviera urgencia. Va por todo: por los minerales del subsuelo, pero 
también por las zonas costeras para desarrollos turísticos; por los ríos para 
generar energía a través de embalses; por el mercado cautivo de consumi­
dores de grandes y pequeñas ciudades a costa de los espacios públicos y del 
pequeño comercio que marca la dinámica de interacción vecinal; por las 
tierras campesinas para convertirlas en corredores de circulación de mer­
cancías a través de suntuosas obras carreteras; por las planicies costeras 
donde el viento sopla con la fuerza suficiente para mover aerogeneradores 
que, a su vez, producirán energía necesaria para la operación de minas, para 
el funcionamiento de empresas comerciales y también de la industria ma­
nufacturera que, ahora tendrá un certificado de industria “sustentable” por 
usar energía que no requiere la quema de combustibles fósiles. Paradojas.

La inversión con fines de ganancia privada ha penetrado en todos los 
ámbitos y todos los espacios. Las costas mexicanas, especialmente las del 
litoral pacífico norte y las de ambas penínsulas (Baja California y Yucatán), 
hoy son foco de atracción de grandes inversionistas nacionales y extranje­
ros que proyectan en ellas mega desarrollos turísticos, insustentables a 
todas luces por ubicarse en zonas de gran fragilidad ambiental (dunas y 
humedales), en áreas sujetas a conservación, o bien en regiones de estrés 
hídrico como Baja California. Grupos y organizaciones de defensa ambien­
tal han dado en los últimos años una fuerte batalla en contra de firmas 
inmobiliarias turísticas nacionales y extranjeras, así como contra las auto­
ridades ambientales federales y estatales que promueven, autorizan y 
protegen este tipo de inversiones. Gracias a la acción firme y decidida de 
estos opositores se han logrado suspender y/o cancelar varias obras; en 
otras se han puesto en evidencia las tramas de corrupción e ilegalidad. Me 
refiero aquí al proyecto Cabo Cortés, aledaño al Parque Nacional Cabo Pulmo 
en Baja California Sur, promovido por la empresa española Hansa Urbana 
y que tras varios años de lucha fue cancelado finalmente en junio de 2012;36 

36 En junio de 2012, unos días antes de ser inaugurada la reunión del G20 en Los Cabos, 
el presidente Felipe Calderón anunció la cancelación definitiva del proyecto turístico Cabo 
Cortés de la empresa española Hansa Urbana, por sus implicaciones ambientales; sin embargo, 
a finales de agosto del mismo año, el Centro Mexicano de Derecho Ambiental (cemda) alertó 
sobre el reciclaje del proyecto con un nuevo nombre: Pericúes, impulsado por otra empresa 
española: ohl. A decir de la organización ambientalista, el nuevo proyecto es “igual de depre­
dador y amenazante” que su antecesor, véase http://www.jornada.unam.mx/2012/08/23/
sociedad /040n1soc y http://www.jornada.unam.mx/2012/08/28/sociedad/040n1soc. Sobre el 
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a los desarrollos turísticos Entre Mares, de capital alemán (Deutsche Bank 
México) y Paraíso del Mar (a cargo de la empresa Desarrollos Punta La Paz), 
ambos en La Paz, Baja California,37 el primero ubicado dentro del polígono 
de una zona protectora forestal vedada, y el segundo en una zona de dunas 
y humedales de alta fragilidad ecológica. Me refiero asimismo al proyecto 
promovido por Fonatur, el Centro Integralmente Planificado (cip) Costa Pací­
fico, en el municipio de Escuinapa, Sinaloa, ubicado en la zona norte de la 
Reserva de la Biosfera Marismas Nacionales; y al desarrollo turístico Soto 
Lindo, en Isla Mujeres, Quintana Roo, impulsado por el grupo español Mar­
tinón, y algunos socios mexicanos como el exdiputado federal priista Felipe 
Enríquez, el exgobernador de Nuevo León, Natividad González Parás y el 
empresario Arturo Bojórquez León (Proceso, 1837). La aprobación de los 
permisos otorgada por la Semarnat a este proyecto, fue impugnada por el 
cemda en junio pasado por los altos costos ambientales del proyecto.38

En la oposición a los proyectos turísticos de Quintana Roo, Baja Cali­
fornia Sur y Sinaloa han jugado sin duda un papel fundamental los argu­
mentos ambientales, defendidos por grupos académicos nacionales e in­
ternacionales, por organizaciones tales como Greenpeace México y el 
cemda, por representantes de la unesco, de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (uicn); de Convención sobre los Humeda­
les de Importancia Internacional,39 así como por organizaciones ambien­
talistas locales y grupos ciudadanos (Amigos para la Conservación de Cabo 
Pulmo, aida, wildcoast, entre otras). La paradoja no es que tengan que 
argumentar científicamente sobre el impacto ambiental de las obras sobre 

proyecto Cabo Cortés de la empresa Hansa Urbana, véase http://www.nrdc.org/international/
files/Baja%20Investor%20Briefing_11LR.pdf [consulta: 7 de marzo de 2011].

37 Véase http://www.mexicohazalgo.org/2012/07/cemda-denuncia-que-semarnat-permite-
operacion-ilegal-de-paraiso-del-mar-en-bcs/ y http://ejecutivosbcs.webs.com/apps/blog/
show/8521344-megaproyectos-turisticos-depredan-costas-de-bcs-cemda

38 Según diversos grupos ambientalistas, el desarrollo residencial y turístico Soto Lindo, 
tendría un impacto irreversible sobre más de 70 especies de flora y fauna de la región, así 
como sobre las anp Isla Contoy y laguna de Chacmuchuc. A pesar de haber documentado el 
impacto ambiental, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales otorgó los permi­
sos para que se lleve a cabo el proyecto, véase http://sipse.com/archivo/162179-semarnat-
avalo-ilegal-proyecto-politicos.html

39 En noviembre de 2011, una misión integrada por representantes de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco), la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (uicn) y la Comisión Ramsar, a solicitud de un grupo 
de notables científicos y de organizaciones ambientalistas nacionales y locales, visitaron el 
Parque Nacional Cabo Pulmo para evaluar los impactos potenciales del proyecto turístico-
inmobiliario Cabo Cortés.
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los ecosistemas ante las firmas de inversionistas, sino que lo tengan 
que hacer, y con mucha vehemencia, ante las autoridades ambientales fe­
derales (la Semarnat), por haber dado los permisos y colocarse, sin mayo­
res titubeos, del lado de los desarrolladores turísticos.40 

En el conflicto suscitado por el proyecto de Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (Fonatur) (cip Costa Pacífico) en Escuinapa, Sinaloa, además de 
participar académicos y organizaciones ambientalistas,41 también lo han 
hecho los pescadores del poblado de Teacapan por los daños que este 
desarrollo provocaría sobre la actividad pesquera, especialmente a los 
bancos de camarón. También se oponen diversos grupos de agricultores 
que temen que las tierras se salinicen y dejen de ser cultivables,42 así como 
indígenas totomares de San Pedro Chiametlán quienes denuncian el despo­
jo de tierras.43 La lucha de los totomares, quienes ocuparon pacíficamente 
el predio en disputa durante más de dos años, hasta que fueron desaloja­
dos por elementos de la Procuraduría General de la República en 2012, no 
sólo se enfoca a recuperar el territorio arrebatado, sino garantizar asimis­
mo la conservación de espacios naturales y de espacios públicos; así lo 

40 Véase http://rivieranayaritone.blogspot.mx/2011/05/semarnat-valida-otra-vez-la-des­
truccion.html; http://www.cemda.org.mx/cabo-pulmo/ y http://www.emedios.com.mx/
testigos_lw/20110613/20110613_13_22_50_conanp%20801.pdf

41 En octubre de 2009, el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, la Asociación Interame­
ricana para la Defensa del Ambiente, Greenpeace México, Wildecoast, Conselva, Red Manglar 
y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), solicitaron a la Secretaría de 
la Convención sobre los Humedales (Ramsar) la evaluación de los posibles impactos del 
proyecto de desarrollo turístico cip Costa Pacífico, sobre el sitio Ramsar Marismas Nacionales. 
La misión que realizó la evaluación dictaminó en 2010 lo siguiente: “…dada la importancia 
ambiental del área para el Estado mexicano y la comunidad internacional por ser un Humedal 
Ramsar, el ordenamiento costero, las presiones y vulnerabilidad del sistema Marismas Na­
cionales, no es viable tener un desarrollo turístico en la magnitud, densidad de ocupación y 
diseño planteado por Fonatur”, véase http://www.ramsar.org/pdf/ram/ram_rp_67-Mexico_sp.pdf

42 Según indica Greenpeace: “Tanto pescadores de Sinaloa y Nayarit, como las ong 
locales y pobladores, han manifestado su preocupación por una posible resolución a favor del 
desarrollo del cip en Escuinapa, debido a que temen la afectación que los impactos sobre 
el ecosistema generarán a los ingresos económicos de la actividad pesquera, que hasta ahora 
es regulada en gran parte por la existencia de los humedales y manglares de Marismas 
Nacionales”, véase http://www.greenpeace.org/mexico/es/Noticias/2010/Marzo/caso_escuinapa/

43 Comuneros Indígenas Totomares de Chametla impidieron en 2011 la entrada de maqui­
naria y el cercado del predio donde Fonatur proyecta construir un complejo turístico más 
grande que Cancún. Los comuneros una extensión de 1,215 ha de las 2,894 ha que fueron 
vendidas ilegalmente a Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) por el exgobernador 
de Sinaloa Antonio Toledo Corro a finales de los años noventa, véase http://www.noroeste.
com.mx/publicaciones.php?id=828490 y http://www.nnc.mx/notas/62812.html
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manifestó en entrevista a la prensa Óscar Crespo Nava, miembro de la 
Comisión de la Comunidad Indígena Totorame San Pedro Chiametlán: 

No nos oponemos al desarrollo, pero sentimos que debemos dejar un terreno 
ahí intacto porque se vendieron todas las playas. Chametla como pueblo cos­
tero no tiene playas, entonces seríamos la única opción de abrir un espacio 
para el pueblo.44

Insisto una vez más: no hay posibilidad de negociación en este tipo de 
conflictos. No se puede negociar ni la destrucción ni la contaminación; y 
los campesinos, pescadores y habitantes de muchos de estos lugares, al 
parecer tampoco están dispuestos a negociar el despojo y la destrucción 
de su entorno y las formas de vida que en él se desarrollan. 

Pescadores, restauranteros y prestadores de servicios turísticos de 
Tenacatita Jalisco, los de Barra de Potosí, Guerrero, los de Puerto Marqués, 
en el municipio de Acapulco, así como comuneros de las Dunas de San 
Isidro en Actopan, Veracruz que trabajan con Pronatura en la conservación 
de los médanos, consideran que el principal agravio en su contra por 
parte de los capitales turísticos, es el despojo y la destrucción del entorno 
donde realizan sus actividades productivas y despliegan sus formas de 
vida. El argumento de las nuevas fuentes de empleo no los convence pues 
los pescadores no desean dejar la pesca para convertirse en empleados 
eventuales de limpieza y mantenimiento, ni tampoco están dispuestos a la 
privatización de las zonas costeras a través de proyectos de exclusión so­
cial como son los de gran turismo. 

Los empresarios turísticos tampoco se rinden fácilmente, la diferencia 
es que ellos cuentan con el respaldo de las autoridades locales y toda la 
fuerza del Estado: en San Isidro Labrador, municipio de Actopan, Veracruz, 
los campesinos Juvencio Lascuráin Monge y Cruz Morales Calderón, fue­
ron detenidos y encarcelados en el penal de Pacho Viejo en Coatepec, en 
octubre de 2010 y octubre de 2011 respectivamente, por haber quitado una 
cerca construida por la empresa Sociedad Mercantil Industrial La Piedra 
en un predio de las dunas de San Isidro perteneciente al poblado, y por 
oponerse a la construcción de un complejo turístico que, dicho sea de paso, 

44 Véase http://www.debate.com.mx/eldebate/noticias/default.asp?IdArt=11756805&Id 
Cat=6097
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no contaba en 2011 con autorización de la Secretaría del Medio Ambiente 
del Estado de Veracruz.45 En la playa de Tenacatita, Jalisco, los 800 habi­
tantes fueron desalojados con violencia por la fuerza pública en agosto de 
2010 y la playa, disputada por la empresa inmobiliaria Rodenas; desde en­
tonces permanece cercada y resguardada por policías estatales. El cercado 
de playas y la prohibición de acceso se repite asimismo en el caso del pro­
yecto Soto Lindo en Quintana Roo, arriba referido. Quienes vigilan estos 
predios despojados y privatizados son siempre policías estatales o munici­
pales cuyo salario, por cierto, se paga con dinero público. Otra paradoja más.

Las paradojas no se acaban ahí, de hecho todas ellas forman parte de 
una paradoja mayor. La incorporación de México al mercado global de capi­
tales en las últimas décadas a costa de sus recursos y de su gente, genera 
polarización y exclusión social. Éstos son los grandes agravios y motivo de 
conflictos en diversos puntos del mapa nacional, como los que referimos 
en este trabajo. 

A la oposición a la minería y al gran turismo en zonas frágiles y en 
tierras de propiedad colectiva, por los efectos devastadores desde el punto 
de vista económico, social, cultural y ambiental, se suman los casos de con­
flicto por la construcción de presas en los estados de Guerrero, Oaxaca, 
Veracruz, Jalisco, Nayarit, Tabasco y Chiapas. La defensa de la tierra, del 
territorio y del agua; la defensa de los ríos y de la biodiversidad; la defensa 
de la propiedad comunal, de la autonomía, del modo de vida campesino 
y de la cultura, se esgrimen aquí también como los principales argumentos 
en las luchas contra la presa La Parota,46 en el estado de Guerrero; la presa 
Paso de la Reina en el río Verde en Oaxaca; las presas El Naranjal y Zon­
golica, y las proyectadas en el río Los Pescados, todas en el estado de Ve­
racruz; las cinco represas programadas en el río Usumacinta, en Chiapas 
y Tabasco; la presa El Zapotillo, en Jalisco, así como la presa Las Cruces, 
en el estado de Nayarit, donde se esgrime también como argumento de 
oposición la defensa de los sitios sagrados de los pueblos cora y wixárica.47 
Con toda claridad lo expresó en conferencia de prensa el gobernador tra­
dicional cora Silvestre Vargas Flores, al terminar el IX Encuentro Nacional 

45 Véase http://www.alcalorpolitico.com/informacion/medio-ambiente-estatal-tampoco-tiene-
notificacion-del-impacto-ambiental-en-las-dunas-de-san-isidro-79912.html#.UOyrO-Sqnus

46 Véase el trabajo de Juan Manuel Gatica sobre la oposición a la presa hidroeléctrica La 
Parota en esta obra.

47 Véase http://frenteendefensadewirikuta.org/wirikuta/?p=3282
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Intercultural celebrado en octubre de 2012 en la comunidad Presidio de los 
Reyes, municipio de El Nayar en Nayarit: 

No queremos desaparecer como si no contara nuestra cultura, como si no 
contara nuestra opinión… con la construcción de la presa va a llegar otra for­
ma de vida que va a afectar a quienes vivimos en las comunidades, y nuestras 
costumbres, y nuestros lugares sagrados como Muxatena.48 

Con toda claridad, también, lo expresaron habitantes de Tataltepec, 
Oaxaca, varones y mujeres que podrían ser afectados por la construcción 
de la presa Paso de la Reina: 

La desviación del cauce natural del río afectaría toda forma de vida en la 
cuenca; la pérdida de tierras atentaría contra la vida misma, pues en ella habi­
tamos, de ella comemos; en estas tierras habitan nuestros antepasados y existen 
todavía nuestros lugares sagrados… No queremos ser desplazados. Queremos 
conservar nuestro territorio, cuidarlo y decidir qué nos conviene… Aquí respi­
ramos un solo aire, comemos los mismos frijoles y el mismo maíz, la misma 
tortilla, a eso le llamamos territorio y no tiene precio.49

Los conflictos que surgen en las comunidades indígenas y campesinas 
en contra de proyectos de inversión privada que pretenden llevarse a cabo 
en sus territorios dan muestra, de nueva cuenta, que estos pueblos son 
ignorados por el Estado mexicano, y sus derechos estipulados tanto en la 
Constitución Mexicana en los artículos 2° y 27, como en convenios inter­
nacionales como el Convenio 169 de la oit y el Pacto Internacional de Dere­
chos Económicos, Sociales y Culturales de la onu son abiertamente violen­
tados. Ese es parte del agravio, y contra de él se sublevan las comunidades 
donde se pretende implementar proyectos de inversión cuya ganancia gene­
rada no será repartida entre los habitantes, y no así los riesgos y las afec­
taciones. Esos proyectos de inversión son las propuestas de desarrollo que 
el gobierno mexicano ha venido impulsando desde los años noventa para 
integrar a México a la economía mundial. La gran pregunta aquí es ¿a cuál 
México se refiere? El análisis de los conflictos socioambientales nos da una 
pista al respecto.

48 Véase http://www.puebloindigena.com/noticias/nayarit/estatales/rechazan-etnias-
construccion-de-presa-las-cruces-en-nayarit.html [consulta: 13 de noviembre de 2011].

49 Véase http://www.jornada.unam.mx/2012/06/23/cam-heridas.html
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La construcción de presas hidroeléctricas se enmarca en un proceso 
de privatización del agua y de la energía eléctrica, lo que constituye una 
pieza clave para la acumulación y reproducción del capital en el modelo 
neoliberal.50 Las presas hidroeléctricas están planeadas para crear un mer­
cado de energía y garantizar el abasto de ésta a la industria extractiva, 
manufacturera y también al gran comercio transnacional. Con ese objetivo 
se crearon las condiciones legales para que el capital privado pudiera in­
vertir en lo que hasta 1992 había sido atributo exclusivo de la nación, a 
saber: la generación, la conducción, la transformación, la distribución y el 
abastecimiento de energía eléctrica.51 La producción de electricidad, que 
hasta entonces había sido considerada exclusivamente un servicio público, 
con las adiciones a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica de 1995 
adquirió otras modalidades que la hicieron susceptible de ser llevada 
a cabo también por los sectores privado y social (González Rodríguez, 
2010: 4).52

En este mismo contexto de mercados de energía se ha impulsado la 
construcción de hidroeléctricas en viejas presas, así como parques eólicos 
y termoeléctricas. En algunos de estos proyectos se han presentado resisten­
cias en las que se han involucrado comunidades, organizaciones sociales 
ambientalistas, grupos ciudadanos, académicos, en algunos casos las auto­
ridades locales, y hasta el Senado de la República y la Cámara de Diputados.53 

50 De los ocho casos aquí señalados, siete de ellos se refieren a proyectos de construcción 
de presas hidroeléctricas (La Parota, Paso de la Reina, Hidroeléctrica Zongolica, El Naranjal, 
Las Cruces, y las represas del río Usumacinta y del río Los Pescados) mientras que la presa 
El Zapotillo, en Jalisco, tendría como objetivo el trasvase de agua desde Jalisco al estado de 
Guanajuato.

51 Me refiero a las modificaciones al artículo 27 de la Constitución en 1992 y las adiciones 
a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en 1995. 

52 Las nuevas modalidades son: autoabastecimiento, cogeneración, producción indepen­
diente de energía, pequeña producción de energía eléctrica, importación de energía para 
autoconsumo y exportación de energía eléctrica (González Rodríguez, 2010: 4).

53 Se trata del caso de la regasificadora Sempra Energy, localizada en las costas de Ense­
nada, Baja California, que se ha visto desde sus inicios envuelta en acusaciones de corrupción. 
Véase http://www.la-ch.com/index.php?option=com_content&view=article&id=7304: ca­
mara-de-diputados-ordena-investigar-caso-sempra-energy&catid=42: general&Itemid=62 
En abril de 2011, la Subcomisión para el seguimiento de la problemática de la regasificadora 
Energía Costa Azul S. de R.L. de C.V. Sempra Energy, de la Comisión de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados LXI Legislatura, presentó un Informe sobre 
la Regasificadora Energía-Costa Azul S. de R.L. de C.V. propiedad de Sempra Energy, en cuyas 
conclusiones se indica, entre otras cosas, que se encontraron inconsistencias por parte de la 
Semarnat en los procedimientos de otorgamiento de autorizaciones de impacto ambiental.
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En nuestro registro se reportan los siguientes casos de conflictividad al 
respecto: el conflicto por la construcción de la hidroeléctrica en la presa 
Cerro de Oro en Oaxaca; el del parque eólico Cozumel; el parque eólico en 
San Dionisio del Mar, en territorio Ikoot (huave), y por el proyecto eólico 
en Unión Hidalgo, ambos en Oaxaca;54 así como los casos de conflicto por 
la construcción de un gasoducto y dos centrales termoeléctricas en el 
oriente de Morelos a cargo de Comisión Federal de Electricidad (cfe) y la 
española Elecnor, y el de la empresa regasificadora Energía Costa Azul, de 
la empresa norteamericana Sempra Energy, en Ensenada, Baja California.

En muchos de estos casos los argumentos sobre los riesgos socioam­
bientales han sido expresados por la población y también ampliamente 
expuestos y documentados por los expertos y organizaciones ambientalis­
tas, como sucedió en el caso del parque eólico en Cozumel, en el que un 
grupo de 15 organizaciones y dependencias académicas expusieron clara­
mente los potenciales daños que provocaría dicho proyecto sobre el eco­
sistema (desforestación, pérdida de biodiversidad, extinción de especies, 
alteración de los patrones de infiltración de agua), además de los riesgos a 
los que se expondría la población dado que se trata de una isla donde gol­
pean los huracanes.55 En esta ocasión, la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat) tomó en cuenta las observaciones expertas 
y en agosto de 2012 no aprobó la manifestación de impacto ambiental 
(mia) presentada por la empresa promovente Mexico Power Group.56 
En octubre del mismo año, el grupo inversor presentó ante la Semarnat 
una nueva manifestación de impacto ambiental. Científicos, organizaciones 

54 Véase el trabajo de Ignacio Rubio en esta obra.
55 En julio de 2012, las siguientes organizaciones, dependencias académicas e investiga­

dores hicieron del conocimiento de las autoridades competentes sus observaciones sobre el 
proyecto Parque Eólico Cozumel, tras la revisión de la manifestación de impacto ambiental 
presentada por la empresa Mexico Power Group, mpg Cozumel S.A.P.I de C.V. a la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales para su eventual aprobación: Bosque Antiguo A.C., 
Centro Mexicano de Derecho Ambiental (cemda), Defenders of Wildlife, Ella Vázquez Domín­
guez (Instituto de Ecología, unam), Fundación Plan Estratégico Isla Cozumel, gema, Moce Yax 
Cuxtal A.C., Patricia Escalante (Instituto de Biología, unam), Sociedad para el Estudio y Conser­
vación de las Aves en México, A.C. (cipamex), unam-Centro de Investigaciones en Ecosistemas, 
Universidad de las Américas-Puebla, Grupo de Ecología y Conservación de Islas, A.C. Natu­
ralia, Servicios Ambientales, Conservación Biológica y Educación, Rancho El Coyul, Fundación 
yansa, véase http://www.cemda.org.mx/07/advierten-expertos-sobre-impactos-ambientales-
de-proyecto-eolico-en-cozumel/

56 Véase http://www.cemda.org.mx/08/aplaude-academia-y-sociedad-civil-negativa-de-se­
marnat-a-proyecto-eolico-cozumel/ [consulta: 30 de agosto de 2012].
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ambientalistas y de la sociedad civil continúan la oposición y esperan que 
la nueva mia sea rechazada por los mismos motivos que se argumentó en 
el primer caso, aun cuando la empresa haya disminuido el número de 
aerogeneradores que pretende instalar en la isla.57 

En el contexto mundial de cambio climático, la generación de energía 
alternativa por la quema de combustibles fósiles tiene una amplia acepta­
ción. Se habla de ella como “energía limpia”, así como en su momento se 
expandió el discurso del turismo como la “industria sin chimenea” para dar 
la idea de que no contaminaba. Hoy sabemos, empero, que la industria tu­
rística es altamente contaminante por la cantidad de residuos sólidos que 
genera, y por las aguas residuales que sin tratamiento alguno vierte en las 
costas y cuerpos de agua (Metcalfe, Chris et al., 2011); e incluso, de manera 
indirecta, por las emisiones a la atmósfera que se generan por el creciente 
desplazamiento de turistas, tanto por vía terrestre como aérea (Roselló Nadal 
y Sáenz de Miera, 2010). Valdría la pena, preguntarnos seriamente qué tan 
limpia es la energía limpia, no sólo en términos de sus emisiones y dese­
chos, sino también en los procedimientos a través de los cuales se impulsa. 

No quiero despreciar aquí la importancia que tiene la llamada energía 
alternativa en la disminución de gases de efecto invernadero en la atmós­
fera. Lo que me interesa, más bien, es llamar la atención sobre el discurso 
a través del cual se justifican proyectos de inversión al respecto, más inte­
resados en hacer el gran negocio que en “salvar el planeta”, y cuyos pro­
cedimientos de implementación o son violatorios de los derechos de indi­
viduos y comunidades, o bien no consideran los riesgos que pueden 
generar, o ambas cosas. Lo anterior es especialmente importante dado 
que, según lo plantea la Estrategia Nacional de Energía 2012-2026, en México 
se está planeando la meta de generar 35 por ciento de su energía a partir 
de fuentes renovables (Secretaría de Energía, 2012: 59), lo que significará 
la multiplicación de proyectos eólicos en el territorio nacional.58

57 En la primera propuesta presentada ante las autoridades se planteaba la instalación 
de 115 aerogeneradores en cuatro fases en un periodo de cuatro años. El proyecto reingresado 
por Mexico Power Group en septiembre pasado en la Semarnat, propone un total de 32 aero­
generadores para instalarse en una sola fase de un año, véase http://www.cemda.org.mx/10/
reiteran-expertos-cozumel-es-un-lugar-no-adecuado-para-un-parque-eolico/ [consulta: 8 de 
noviembre de 2012].

58 Según declaró Leopoldo Rodríguez Olivé, presidente de la Asociación Mexicana de Energía 
Eólica (amdee): “La carrera arrancó para los proyectos de energías renovables, especialmente 
los eólicos que prometen llegar a los 10 mil megawatts (mw) para 2020, y no hay quién la 
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A todo esto encontramos ciertas contradicciones en materia de estrate­
gia frente al cambio climático, ya que mientras se promueve la generación de 
energía a partir del uso de recursos renovables como el viento se ha impul­
sado de igual modo la inversión privada para ampliación de redes carrete­
ras y de libramientos. Algunos de estos proyectos se han trazado sobre 
tierras agrícolas y forestales, otros sobre zonas de conservación. Es en 
estos casos donde se han presentado conflictos y oposiciones a su realiza­
ción; me refiero concretamente a los siguientes: el libramiento de Xalapa, en 
Veracruz, por la afectación de tierras de cultivo arroyos y ojos de agua;59 el 
libramiento sur de Morelia, tramo ramal Camelinas en el estado Michoacán, 
proyectado en el área natural protegida con carácter de zona sujeta a con­
servación ecológica La Loma de Santa María y depresiones aledañas;60 los 
libramientos Arco Norte y Arco Sur-Surponiente en los estados de Puebla 
y Tlaxcala, a cargo de la empresa española ohl, sobre tierras agrícolas de 
los pueblos de esa región;61 el libramiento Arco Sur que el gobierno federal 
pretendía construir atravesando los bosques comunales de Milpa Alta, en 
el Distrito Federal, y la Supervía Poniente, que a pesar de la intensa oposi­
ción ciudadana a lo largo de más de cuatro años, de la suspensión recomen­
dada por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y de la 
sentencia de la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
que decreta la Nulidad de la Manifestación de Impacto Ambiental, ambas 
en el año 2011, el gobierno de la Ciudad de México ha venido construyendo 
al tiempo que ha hecho uso de la fuerza contra opositores.62 Están también 
los casos de la autopista Toluca-Naucalpan sobre los bosques de la comu­
nidad San Francisco Xochicuautla, en el Estado de México; el libramiento 
norponiente en Cuernavaca, Morelos, sobre los bosques del área natural 
protegida Corredor Biológico Chichinautzin, importante zona de recarga de 

detenga… En ocho años, este tipo de energía limpia cubrirá alrededor de 20 por ciento de la 
generación de electricidad en el país y superará las expectativas gubernamentales”, véase 
http://www.obrasweb.mx/construccion/2013/01/07/los-proyectos-eolicos-se-triplicaran-en-
mexico-amdee [consulta: 10 de enero de 2013].

59 Véase http://www.alcalorpolitico.com/informacion/nota.php?idnota=72484#.UPSbbh 
1JNu4 [consulta: 15 de julio de 2011].

60 Véase http://salvemoslaloma.blogspot.mx/
61 Véase http://fpdtapuetlax.blogspot.mx/ 
62 Véase “Comunicado del Frente Amplio contra la Supervía Poniente por los actos repre­

sivos de Marcelo Ebrard”, emitido el 25 de noviembre de 2012, véase http://kaosenlared.net/
america-latina/item/38580-m%C3%A9xico-comunicado-del-frente-amplio-contra-la-
superv%C3% ADa-poniente-por-los-actos-represivos-de-marcelo-ebrard.html 
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acuíferos (cancelado en 2012);63 la ampliación de la autopista La Pera-
Cuautla, en los terrenos comunales de Tepoztlán, también en Morelos y, 
finalmente, la carretera estatal Bolaños-Huejuquilla, en Jalisco, en la Sierra 
Huichola, territorio wixárica.64 

Como en otros casos de conflicto aquí mencionados, en la mayoría de 
los que se suscitan por la construcción de carreteras y libramientos, sea 
en zonas urbanas o en zonas rurales, encontramos características simila­
res en el agravio: las comunidades no fueron informadas ni consultadas; 
se presentaron casos de corrupción y de compra ilícita de tierras sin el aval 
de asambleas; ha habido amenazas; autoridades, dependencias guberna­
mentales y agentes contratistas han fomentado intencionalmente la con­
frontación interna y la división comunitaria para debilitar el movimiento 
opositor y lograr que la obra se lleve a cabo. 

Esto último parece ser la tónica en la mayoría de los conflictos so­
cioambientales en zonas rurales, donde se ha jugado una apuesta por 
el conflicto interno a partir de situaciones de conflicto externo. Lo vemos 
en muchos casos de conflictos por minería, en los de oposición a presas 
y parques eólicos, en los que se oponen a la construcción de carreteras y 
también, en los que se presentan en zonas urbanas por la construcción de 
centros comerciales, y desarrollos inmobiliarios.65 La estrategia siempre es 
la misma: se prometen empleos a unos y se les dice que no se concretan 
por culpa de los opositores; esto ha llevado en algunos casos a enfrenta­
mientos violentos entre grupos. El caso más elocuente al respecto es el de 
San José del Progreso, en Oaxaca, donde en el marco de la oposición a la 
minera Cuzcatlán se ha generado una gran violencia entre grupos locales.66

63 Véase http://www.cemda.org.mx/11/rechaza-semarnat-proyecto-carretero-del-libra­
miento-norponiente/

64 Véase http://salvemoswirikuta.blogspot.mx/2012/05/comunicado-tuapurie-sobre-
carretera.html

65 Bulmaro Hernández, dirigente del Nuevo Grupo Sindical, en Morelos, pidió al gobierno 
del estado, en diciembre de 2012, la aplicación de “mano dura” contra los opositores del pro­
yecto de ampliación de la autopista La Pera-Cuautla para que no se frenara la contratación de 
sus agremiados en la construcción de la obra. Véase http://www.diariodemorelos.com/article/
pide-l%C3%ADder-mano-dura-vs-grupos-opositores [consulta: 10 de diciembre de 2012]. El 
mismo grupo fue movilizado en diciembre de 2011 y enero de 2012 en contra de los opositores 
a la construcción de un desarrollo inmobiliario en el Cerro de la Tortuga, comunidad indígena 
de Tepalpa en Zacatepec, Morelos.

66 Véase el reporte de Jonathan Treat del Programa de las Américas sobre la situación en 
San José del Progreso, Oaxaca, véase http://www.cipamericas.org/es/archives/7341 [consulta: 
8 de septiembre de 2012].
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He de mencionar por último en este recuento que pretende dar un 
panorama de la problemática a nivel nacional, los casos de conflicto que 
surgen en contextos urbanos y que estarían vinculados a varios procesos: 
la urbanización-metropolización, la especulación inmobiliaria, la privatiza­
ción de servicios públicos y la corrupción (tanto pública como privada). No 
es de extrañar que sean mayoritarios en esta categoría de casos surgidos 
por proyectos de inversión (20 casos de un total de 71 en esta categoría), 
especialmente si consideramos que 78 por ciento de la población del país 
vive en las ciudades (inegi, 2010).

Los conflictos socioambientales urbanos tipificados en esta categoría 
están relacionados con la construcción de centros comerciales y recreativos 
en espacios públicos o en zonas de fragilidad ambiental; con la construcción 
de desarrollos inmobiliarios en bosques, cerros, humedales y tierras de cul­
tivo que rodean las ciudades; con la instalación de gasolineras al lado de 
casas y conjuntos habitacionales, y finalmente, con la disposición de re­
siduos sólidos municipales y de residuos peligrosos en zonas semi-urbanas. 

Como en los otros casos mencionados en este apartado, me estoy refi­
riendo aquí sólo a aquellos conflictos que surgieron antes de que se llevara 
a cabo el proyecto objeto de la disputa, como acción preventiva frente a 
posibles afectaciones. Al igual que en las referencias anteriores, algunos de 
estos proyectos fueron suspendidos gracias a la acción contenciosa; en otros 
casos el conflicto continúa, bien porque el proyecto está en litigio o bien 
porque dejó de ser una amenaza para convertirse en un foco de afectación. 

En la base de datos construida de 2009 a 2012, se registraron ocho con­
flictos por la construcción de fraccionamientos y desarrollos inmobiliarios 
en: Los Picachos, predio ubicado en las faldas del Cerro de la Bufa, Guana­
juato; en la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Peña Colorada, Queré­
taro; en el municipio de Emiliano Zapata y en el Cerro de la Tortuga, en 
Zacatepec, ambos en Morelos; en la comunidad de Santa María Malaca­
tepec, municipio de Ocoyucan, en Puebla; en la zona de humedales de 
Boca del Río en Veracruz, y también en el Bosque de los Colomos y el 
Bosque Nixticuil, ambos con su decreto respectivo de Área Municipal de 
Protección Hidrológica, localizados en los municipios de Guadalajara y 
Zapopan en Jalisco.67 

67 Al momento de escribir estas líneas, a través de la acción ciudadana se había logrado 
la cancelación del proyecto el Cerro de la Bufa en Guanajuato, véase http://rescatan­
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Seis casos de conflicto se registraron por la construcción de supermer­
cados y centros recreativos en espacios públicos68 o en zonas urbanas 
sensibles a problemas de tráfico vehicular,69 y dos casos más correspon­
den a conflictos protagonizados por grupos organizados de vecinos y 
pobladores de la delegación Tlalpan que desde 2009 y 2010, respectiva­
mente, han venido luchando en contra de los permisos otorgados por las 
autoridades delegacionales y las de la Secretaría del Medio Ambiente de la 
Ciudad de México, para la construcción y operación de dos gasolineras en 
franca violación al uso del suelo y la normatividad ambiental.70 Por último, 

dolospicachos.wordpress.com/ y el de Querétaro http://rotativo.com.mx/queretaro/tsj-ratifica-
fallo-para-revocar-uso-de-suelo-en-pena-colorada/112498/html/; http://rotativo.com.mx/
queretaro/clausura-profepa-predio-en-zona-de-pena-colorada-ueretaro/80113/html/; la 
suspensión del desarrollo inmobiliarios en el Cerro de la Tortuga en Morelos http://www.
elregional.com.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=21046: fallan-a-favor-
de-los-trece-pueblos&catid=42&Itemid=37 y http://www.zonacentronoticias.com/2012/03/
suspenden-provisionalmente-permiso-de-construccion-en-el-cerro-de-la-tortuga/, así como la 
nulidad de la licencia de construcción del conjunto habitacional de La Ciénega, también en 
Morelos http://www.oem.com.mx/elsoldecuernavaca/notas/n2208931.htm

68 Me refiero aquí al conflicto suscitado por la construcción de una tienda Chedraui en la 
colonia Reforma, en la ciudad de Oaxaca, en una zona arbolada de 10 mil metros en lo que 
otrora fuera el lecho de un río; otro que se generó por el proyecto de construcción de una 
tienda Soriana en los terrenos del Centro Deportivo Municipal de San Cristóbal de las Casas; 
y el conflicto generado a raíz de la autorización de construcción de una tienda Walmart en las 
áreas comunes de la unidad habitacional del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda 
de los Trabajadores (Infonavit) La Margarita en la ciudad de Puebla, aun cuando se trata de 
terrenos inundables que se encuentran en los márgenes del río Alseseca; se registra, 
asimismo, el que surge por el proyecto de construcción del estadio deportivo de Los Rayados, 
del Grupo femsa, en el Parque Urbano La Pastora, en Monterrey, Nuevo León, así como otro 
más suscitado en la delegación Azcapotzalco, en la Ciudad de México por la autorización 
otorgada al grupo Avalanz para la construcción de un estadio con capacidad de 55 mil espec­
tadores, sobre terrenos del Deportivo Reynoso y la Alameda Norte en esa demarcación.

69 Como sucedió con el caso de oposición a la construcción de una tienda de la cadena 
Walmart en un predio privado en la conflictiva glorieta de Tlaltenango en la ciudad de Cuer­
navaca, Morelos. Tras una intensa oposición ciudadana, el ayuntamiento de la ciudad accedió 
a comprar el predio en disputa y construir en él un parque. Véase http://www.parquetlaltenango.
com/noticias/movimiento-ciudadano-consigue-la-creacion-de-un-parque-y-la-derrota-de-la-
trasnacional-wal-mart.htm

70 Los casos referidos son el de la lucha del pueblo de San Pedro Mártir en contra de la 
instalación de una gasolinera en un predio ubicado en el kilómetro 19.4 de la autopista 
México-Cuernavaca y la que han venido librando los vecinos del conjunto residencial Tlalpan 
II en contra la instalación de una gasolinera del Grupo Enrique, en Insurgentes 4097. En junio 
de 2012, el Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito Federal falló a favor de los 
vecinos de Tlalpan, véase http://www.jornada.unam.mx/2012/02/09/index.php?section=capit
al&article=035n3cap&partner=rss [consulta: 2 de enero de 2013]; mientras que en diciembre 
de 2012 hizo lo propio a favor de los de San Pedro Mártir, véase http://www.jornada.unam.
mx/2012/12/10/capital/041n1cap [consulta: 2 de enero de 2013].
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están los conflictos generados en torno a la disposición de residuos muni­
cipales y peligrosos.71

En los conflictos socioambientales urbanos, al igual que en otros refe­
ridos en este trabajo, se disputa, parafraseando a Azuela y Mussetta (2009), 
“algo más que el ambiente” o el uso del espacio con determinado fin. En 
algunos de ellos encontramos una disputa por definir la relación entre la 
gran ciudad y los pueblos aledaños que se niegan a recibir la basura que 
se genera en las metrópolis, y por ello se oponen a la construcción de los 
rellenos sanitarios ya que esto implica que ellos asuman el costo de la con­
taminación o riesgo de contaminación, a costa del consumo de los otros 
(Tecuitlapilco y El Jaralito). Otros casos refieren a la disputa entre recur­
sos de propiedad común (tierras y agua) y el capital especulativo inmobi­
liario que pretende despojar, privatizar y modificar las condiciones de vida 
en zonas semiurbanas (Cerro de la Tortuga, La Ciénega y Santa María 
Malacatepec). Está también la disputa con el capital inmobiliario y el capital 
comercial que se expanden sobre espacios públicos, o sobre espacios que 
generan bienes públicos como las áreas naturales protegidas y zonas su­
jetas a conservación, a expensas de la calidad de vida de quienes habitan 
las ciudades. Está por último la disputa por la salud que se percibe amena­
zada por la autorización ilegal de proyectos de suyo peligrosos, como los 
rellenos sanitarios y las gasolineras, o bien por mantener un confinamiento 
de residuos peligrosos en una zona antes alejada de todo, pero que hoy ha 
sido alcanzada por la urbanización, como sucede en Temascalapa, Estado 
de México.72

El gran agravio, en la mayoría de estos casos, es la complicidad de las 
autoridades que han firmado los permisos y defendido los intereses de 
las empresas, algunas de las cuales hoy se ha comprobado su alto nivel 
de corrupción. Me refiero aquí concretamente al caso de la empresa Wal­
mart, denunciada en 2012 en un artículo del The New York Times y acusada 

71 Sobre los conflictos por disposición de residuos municipales, tenemos tres que concier­
nen a la instalación de un relleno sanitario: uno en el predio Loma de Mejía, municipio de 
Cuernavaca, Morelos (referido en esta obra en el trabajo de Nicholas Risdell); otro en el paraje 
Tecuitlapilco, en San Miguel de las Penas, Estado de México; y otro más en la comunidad de 
El Jaralito, en San Luis Potosí (referido en el trabajo de David Madrigal en esta obra). Está por 
último el caso de un conflicto latente en Temascalapa, Estado de México, donde se encuentra 
localizado el Centro de Almacenamiento de Desechos Radioactivos (cader).

72 “7 datos sobre el cementerio nuclear en Edomex”, véase http://movil.eluniversaledomex.
mx/home/nota14367.html y http://contralinea.info/archivo-revista/index.php/2011/11/02/
cementerio-nuclear-poblacion-en-riesgo/ 
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de haber pagado sobornos por más de 24 millones de dólares a diversas 
autoridades mexicanas para obtener permisos para la instalación de sus 
tiendas.73 En los casos de las empresas inmobiliarias y de los permisos 
para gasolineras, no existen datos públicos que comprueben los actos de 
corrupción; sin embargo, en algunos de ellos hay la sospecha de éstos por 
parte de presidentes municipales y autoridades delegacionales que firma­
ron los permisos de construcción, a sabiendas que se trataba de situacio­
nes ilegales.74 La acción conflictiva devela estas irregularidades.

Desde los conflictos se mira el deterioro socioambiental, el actual y el 
potencial; se aprecia asimismo la impunidad, la negligencia, las redes de 
complicidad; se distinguen los procesos que les subyacen y también los 
discursos que los respaldan e impulsan. Todo eso se aprecia desde la ven­
tana de los conflictos socioambientales; pero también, desde ellos, se ob­
servan las resistencias, las luchas que se construyen desde otras raciona­
lidades, desde otras formas de pensar la relación sociedad-ambiente, desde 
otras formas de pensar las relaciones sociales. Sobre esto he querido llamar 
la atención en este trabajo al presentar una panorámica de la conflictividad 
socioambiental a nivel nacional.

Comentarios finales

No parece que los conflictos socioambientales vayan a disminuir. Su multi­
plicación, empero, puede ser leída desde diferentes lugares: bien como mues­
tra de los embates del capital sobre el ambiente; o bien como expresión 

73 Sobre el escándalo Walmart publicado por el The New York Times, véase http://www.nyti­
mes.com/2012/04/22/business/at-wal-mart-in-mexico-a-bribe-inquiry-silenced.html?page­
wanted=all&_r=0

Habría que destacar, sin embargo, los actos valientes y sin titubeos como el del Cuetzalan, 
Puebla, donde habitantes y autoridades, a través de consultas públicas organizadas por el 
Comité de Ordenamiento Territorial Integral de Cuetzalan, valoraron los pros y contras de la 
instalación de una tienda de esa cadena comercial en la cabecera municipal y, en noviembre 
de 2010, el cabildo del ayuntamiento “rechazó por unanimidad la instalación de una Bodega 
Aurrera, bajo el argumento del daño económico, cultural y medioambiental que traería 
consigo”, véase http://www.jornada.unam.mx/2010/11/25/estados/036n1est

74 Véase http://www.tlahuac.com.mx/noticias/lavado-de-dinero-corrupcion-facilita-ins­
talacion-de-gasolinerias-ilegales-en-tlalpan/; http://www.jornadaveracruz.com.mx/Noticia.
aspx?ID=120906_123421_231; http://www.informador.com.mx/jalisco/2008/14567/6/auto­
rizan-viviendas-horizontales-aledanas-a-los-colomos.htm
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del avance de la sociedad civil en el ámbito público y en la formulación de 
otra forma distinta de concebir la vida y el futuro. Ambas lecturas, lejos de ser 
excluyentes, se complementan. Sin embargo, considero que valdría la pena 
enfatizar la segunda dimensión.

Los conflictos socioambientales son espacios de confrontación y espa­
cios de encuentro. A través de ellos se debaten posiciones y proyectos, se 
confrontan agravios, se generan nuevas rupturas, especialmente en los 
ámbitos locales. Pero también de ellos surgen alianzas; nuevas redes se 
tejen como estrategia de lucha y, asimismo, como expresión de una nueva 
realidad social que, a decir de algunos autores, se está construyendo desde 
el Sur Global (Santos, 2004). 

Desde la teoría sociológica, Simmel (2010) señala el sentido positivo de 
los conflictos en la vida social. Destaca su valor en la medición de fuerzas 
entre actores opuestos, especialmente en condiciones de opresión;75 lla­
ma la atención, asimismo, sobre el rol que juegan en la definición de fron­
teras entre grupos, en las diferencias que los distinguen y los enfrentan, 
en las identidades que se construyen en el mismo proceso de enfrenta­
miento. Para este autor, la presencia de conflictos garantiza las condiciones 
de existencia de grupos antagónicos y evita, así, que unos sean absorbidos 
por otros. 

Pero en la teoría simmeliana, sobre lo que más llama la atención, es la 
capacidad socializadora del conflicto; es decir, sobre la capacidad de gene­
rar alianzas y uniones entre actores diversos. De expresar y defender otros 
proyectos socioculturales. De crear sociedad. La experiencia mexicana 
recién expuesta es sin duda ejemplo de ello. También lo es la experiencia 
latinoamericana.

A partir de situaciones de oposición a proyectos hemos visto generar­
se alianzas y redes de afectados que se reúnen con cierta periodicidad en 
asambleas, reuniones y congresos para compartir experiencias y delinear 
estrategias conjuntas. Véase el caso de la Asamblea Nacional de Afectados 
Ambientales (anaa) que ha sido capaz de convocar y reunir exitosamente 
en ocho ocasiones durante cinco años consecutivos a grupos, comunida­
des y organizaciones de diversos puntos del país;76 así como también el 

75 Al respecto indica: “…oponerse nos permite no sentirnos completamente aplastados 
en la relación, nos permite afirmar nuestras fuerzas” (Simel, 2010: 21).

76 Véase http://www.afectadosambientales.org/
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Movimiento Mexicano de Afectados por las Presas y en Defensa de los Ríos 
(mapder),77 que forma parte de la Red Latinoamericana contra las Represas, 
y la Red Mexicana de Afectados por la Minería (rema), convocante del en­
cuentro de Pueblos de Mesoamérica en lucha contra la minería recientemente 
realizado en Capulalpan de Méndez, Oaxaca, y al que asistieron personas 
de 13 estados de la República y 12 países distintos. Ambas redes forman a 
su vez parte de la Asamblea Nacional de Afectados Ambientales (anaa).

De las situaciones de afectación y conflicto se han gestado asimismo 
una serie de organizaciones locales y regionales que conjuntan pueblos y 
comunidades en consejos y frentes de defensa de la tierra, del agua, del aire, 
del territorio, de los ríos, en suma, de defensa de la vida.78 Esta defensa 
compartida se ha convertido en un interesante eje articulador no sólo de 
resistencias, sino también de proyectos comunes. Desde ella también se 
formulan nuevas propuestas y se generan condiciones para la vinculación 
con otras luchas, como por ejemplo la del movimiento indígena, la del mo­
vimiento ambiental y la del movimiento por la paz con justicia y dignidad.

Por otro lado, en las asambleas, congresos y reuniones se observa cada 
vez mayor presencia de jóvenes estudiantes, de investigadores académi­
cos, de activistas y de organizaciones ambientalistas. En la práctica conflic­
tiva vemos que esta presencia no es únicamente de acompañamiento, sino 
que se tejen fuertes alianzas que permiten unir y potenciar las diferentes 
capacidades para dar una lucha certera. La heterogeneidad de actores in­
volucrados en los conflictos socioambientales y la diversidad de estrategias 
empleadas y de arenas de conflicto en las que participan, es sin duda re­
sultado de esta modalidad de vinculación-acción que se teje desde los 
ámbitos locales y hace presencia lo mismo en las calles, que en los tribu­
nales, que en ámbitos académicos donde se confrontan posiciones de poder.

La conflictividad socioambiental surge bajo condiciones altamente dramá­
ticas de despojo, destrucción, enfermedad y muerte. Se genera en un marco 
de agravios e injusticias. Pero su expresión, no obstante, es un soplo de 

77 Véase http://www.mapder.lunasexta.org 
78 Entre ellos encontramos: el Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra y el Agua de 

Puebla y Tlaxcala; Frente de Pueblos en Contra de los Mega Proyectos; Consejo de Pueblos 
Unidos en la Defensa del Río Verde; el Consejo de Pueblo de Morelos en Defensa de la Tierra, 
el Agua y el Aire; el Consejo de Pueblos de Tierra Caliente; el Frente de Pueblos Indígenas en 
Defensa de la Madre Tierra; el Consejo de Ejidos y Comunidades Opositoras a la Presa La 
Parota; y la Asamblea de Pueblos Indígenas del Istmo de Tehuantepec en Defensa de la Tierra 
y el Territorio.
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esperanza no sólo para la resistencia, sino para la expresión de otras for­
mas posibles de comprender el ambiente y de construir, a partir de ellas 
nuestras relaciones sociales.

Fuentes consultadas

Bibliografía y hemerografía

Azuela, Antonio y Paula Mussetta (2009), “Algo más que el ambiente. Conflic­
tos sociales en tres áreas naturales protegidas de México”, en Revista de 
Ciencias Sociales (Quilmes), Buenos Aires, pp. 191-215.

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, “Descripción Ejecutivo del Pro­
yecto cip Costa Pacífico” [en línea], http://www.fonadin.gob.mx/work/sites/
fni/resources/LocalContent/563/7/CIP_Costa_Pacifico.pdf

Cámara de Diputados, LXI Legislatura (2001), “Informe sobre la Regasificadora 
Energía-Costa Azul S. de R.L. de C.V. propiedad de Sempra Energy”, Subco­
misión para el seguimiento de la problemática de la regasificadora Energía 
Costa Azul S.B. de R.L. de C.V. Sempra Energy, de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados LXI Legisla­
tura, México, p. 221.

Cámara Minera de México (Camimex) (2012), “Informe Anual. Situación de la 
Minería Mexicana 2011” [en línea], http://www.camimex.org.mx/fi­
les/7013/5409/1184/2012.pdf [consulta: 3 de diciembre de 2012].

Centro Mexicano de Derecho Ambiental (cemda) (2012), “Rechaza Semarnat 
Proyecto Carretero del Libramiento Norponiente”, en Cemda [en línea], 29 
de noviembre, http://www.cemda.org.mx/11/rechaza-semarnat-proyecto-
carretero-del-libramiento-norponiente/ 

 (2012), “Reiteran Expertos: Cozumel es un lugar No adecuado para un 
parque eólico”, en Cemda [en línea], 10 de octubre, http://www.cemda.org.
mx/10/reiteran-expertos-cozumel-es-un-lugar-no-adecuado-para-un-par­
que-eolico/

 (2012), “La defensa del derecho a un medio ambiente sano no es 
prioridad para la Comisión Nacional de Derechos Humanos (cndh)” [en 
línea], 24 de enero, http://www.cemda.org.mx/01/la-defensa-del-derecho-
a-un-medio-ambiente-sano-no-es-prioridad-para-la-comision-nacional-de-
derechos-humanos-cndh/ 15

 (2012), “Advierten expertos sobre impactos ambientales de proyectos 
eólicos en Cozumel” [en línea], http://www.cemda.org.mx/07/advierten-



Conflictos socioambientales en México • 49

expertos-sobre-impactos-ambientales-de-proyecto-eolico-en-cozumel/ 
[consulta: 25 de julio de 2012].

 (2012) “Cabo Pulmo” [en línea], http://www.cemda.org.mx/cabo-pul­
mo/43

Centro Nacional de Comunicación Social (Cencos) (2012), “Opositores al Pro­
yecto Integral Morelos realizarán caravana de Tlaxcala a Huexca ante 
hostigamiento de autoridades que pretenden imponerlo” [en línea], Difu­
sión Cencos, México, 26 de septiembre, http://cencos.org/node/29941 
[consulta: 26 de septiembre de 2012].

Composto, Claudia y Mina Lorena Navarro (2011), “Quince años de lucha 
contra la megaminería”, en DesInformémonos [en línea], San Luis Potosí, 
junio, http://desinformemonos.org/2011/06/quince-anos-de-lucha-contra-
la-megamineria/

Consejo Regional Wixárika por la Defensa de Wirikuta (2012), “Ceremonia de 
Manda, carta al pueblo Náyeri y hermanos Wixaritari del estado de Naya­
rit”, Frente de Defensa de Wirikuta [en línea], 23 de agosto, http://frenteen­
defensadewirikuta.org/wirikuta/?p=3282

Delgado Ramos, Gian Carlo (coord.) (2010), Ecología política de la minería en 
América Latina. Aspectos socioeconómicos, legales y ambientales de la mega 
minería, México, Universidad Nacional Autónoma de México, Centro de 
Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias Sociales y Humanidades, 
p. 522.

Descola, Philippe y Gísli Pálsson (2001), Naturaleza y sociedad. Perspectivas 
antropológicas, México, Siglo XXI. 

Diario Oficial de la Federación (1992), Ley Minera, México.
Escobar, Arturo (2006), “Difference and Conflict in the Struggle over Natural 

Resources: A political Ecology Framework”, en Development, 49(3), pp. 6-13.
Escuintla Nuestro A.C. (2012), “Manifiesto”, Observatorio Ciudadano [en línea], 

5 de diciembre, http://escrutiniopublico.blogspot.mx/2012/12/pronuncia­
miento-en-contra-de-la-mineria.html

Frente Amplio Contra la Supervía Poniente de Cuota en Defensa del Medio 
Ambiente (2012), “México: Comunicado del Frente Amplio Contra la Super­
vía Poniente por los actos represivos de Marcelo Ebrard”, en Caos en la red 
[en línea] http://kaosenlared.net/america-latina/item/38580-m%C3%A 9xi­
co-comunicado-del-frente-amplio-contra-la-superv%C3%ADa-poniente-
por-los-actos-represivos-de-marcelo-ebrard.html

Frente en Defensa de Wirikuta (2012), “Pronunciamiento del pueblo y tribu Ná­
yeri en apoyo al pueblo Wixárica”, http://www/frenteendefensadewirikuta.
org/wirikuta/?p=3066 [consulta: 3 de diciembre de 2012].

 (2012), “Conclusiones III Foro Pueblos originarios de la Sierra Tarahu­
mara en defensa de sus territorios” [en línea] http://frenteendefensadewi­
rikuta.org/wirikuta/?p=3429 



50 • María Fernanda Paz Salinas

Garibay, Claudio (2010), “Paisajes de acumulación minera por desposesión 
campesina en el México actual”, en Gian Carlo Delgado (coord.), Ecología 
política de la minería en América Latina. Aspectos socioeconómicos, legales y 
ambientales de la mega minería, México, Universidad Nacional Autónoma 
de México, Centro de Investigaciones Interdisciplinarias, Facultad de Cien­
cias Sociales y Humanidades, pp. 133-182.

Giménez, Gilberto y C. Héaut Lambert (2007), “El desierto como territorio, pai­
saje y referente de identidad”, en Culturales, enero-junio, vol. iii, núm. 5, 
Mexicali, México, Universidad Autónoma de Baja California, pp. 7-42.

Godoy Rangel, Matías Alonso, Alonso Razo et al. (2009), “Carta pública de 
demanda ciudadana ante las violaciones a la ley y a los atropellos de la 
empresa Ternium a las comunidades de Coahuayana, Michoacán”, Carta 
pública en Alianza Social Continental [en línea], 18 de febrero, http://www.
asc-hsa.org/node/682

González Rodríguez, José de Jesús (2011), Minería en México. Referencias gene
rales, régimen fiscal, concesiones y propuestas legislativas, Documento de tra­
bajo núm. 121, cesop, México, LXI Legislatura de la Cámara de Diputados.

 (2010), Sector privado y generación de energía eléctrica, Documento de 
Trabajo núm. 88, cesop, México, LXI Legislatura Cámara de Diputados, p. 42.

Gudynas, Eduardo (2010), “La senda biocéntrica: valores intrínsecos, derechos 
de la naturaleza y justicia ecológica”, en Tábula Rasa, núm. 13, Bogotá, Co­
lombia, pp. 45-71.

Greenpeace (2012), “Greenpeace destapa la cloaca de la contaminación tóxica 
del agua” [en línea], Jalisco, Boletín de prensa, 31 de mayo, http://www.
greenpeace.org/mexico/es/Prensa1/2012/Mayo/Greenpeace-destapa-la-
cloaca-de-la-contaminacion-toxica-del-agua/

 (2010), “Denuncian organizaciones ambientales irregularidades e im­
pactos del Proyecto cip Escuinapa” [en línea], 4 de marzo, http://www.gre­
enpeace.org/mexico/es/Noticias/2010/Marzo/caso_escuinapa/ 

Investor Risk Advisory, Hansa Urbana’s Cabo Cortés Project in Baja California 
Sur, Natural Resources Defense Council (nrdc) [on line], http://www.nrdc.
org/international/files/Baja%20Investor%20Briefing_11LR.pdf

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de datos (ifai) (2011), 
Resolución del Recurso de Revisión 3786/10 [en línea], Centro Mexicano de 
Derecho Ambiental (cemda), http://cemda.org.mx/pdfs/Resolucion-Recur­
so-de-Revision-3786-10-ifai.pdf

Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática (inegi) (2010), Censo 
de Población y Vivienda 2010, México.

Lavell, Allan, Elizabeth Mansilla y David Smith (2003), La gestión local del 
riesgo. Nociones y precisiones en torno al concepto y la práctic, Guatemala, 



Conflictos socioambientales en México • 51

Programa Regional para la Gestión del Riesgo en América Central, Cepre­
denac, pnud, Guatemala.

Luque Agraz, Diana y Antonio Robles Torres (2006), Naturaleza, saberes y terri
torioscomcaác (seri), México, Semarnat, Instituto Nacional de Ecología y 
Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., p. 360.

Martínez Alier, Joan (2010), El ecologismo de los pobres. Conflictos ambientales 
y lenguajes de valoración, Lima, Perú, Espiritrompa Ediciones.

 (2008), “Conflictos ecológicos y justicia ambiental”, en Papeles de rela-
ciones ecososciales y cambio global, núm. 103, fuhem, Icaria Editorial, http://
www.fuhem.es/revistapapeles/index.aspx?numero=103 

Melé, Patrice (2004), “Conflicts et controverses: de nouvelles scènes de pro­
duction territoriale?”, en Colloque Espaces et Sociétés Aujourd’hui. La 
Géographie Sociale Dans les Sciences Sociales et Dans l’action, Rennes, 
http://eso.cnrs.fr/IMG/pdf/mp.pdf

Metcalfe, Chris, Patricia A. Beddows, Gerardo Gold Bouchot, et al. (2011), 
“Contaminants in the Coastal Karst Aquifer System Along the Caribbean 
Coast of the Yucatan Peninsula, Mexico”, en Environmental Pollution, 159, 
pp. 991-997, http://www.cep.unep.org/meetings-events/lbs-regional-ex­
perts-workshop/Environmental%20Pollution-Elsevier%20Journal.pdf [con­
sulta: 2012]

Morales Sierra, Eduardo (2010), “Casos de daño a la salud por contamina­
ción en los estados de Tlaxcala y Puebla”, en Mariana Pérez (coord.), Cinco 
miradas al derecho a la salud. Estudios de caso en México, El Salvador 
y Nicaragua, México, Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A.C., 
pp. 231-290.

Movimiento Ciudadano en Defensa de la Loma de Santa María (2012), “A los 
vecinos de las colonias aledañas a la Loma de Santa María y a los ciudada­
nos de Morelia”, en Salvemos la loma [en línea], 8 de septiembre, http://
salvemoslaloma.blogspot.mx/

Observatorio Ciudadano (2012), “Pronunciamiento en contra de la minería a 
cielo abierto en Escuintla, Chiapas” [en línea], 5 de diciembre, http://escru­
tiniopublico.blogspot.mx/2012/12/pronunciamiento-en-contra-de-la-mine­
ria.html 

Organización Internacional del Trabajo (oit) (2005), “Convenio N° 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes”, oit, Oficina Regio­
nal para América Latina.

Organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas (2012), “Aplaude 
Academia y sociedad civil negativa de Semarnat a proyecto eólico Cozu­
mel”, en Centro Mexicano de Derecho Ambiental (Cemda), [en línea], Quin­
tana Roo, 24 de agosto, http://www.cemda.org.mx/08/aplaude-academia-y-
sociedad-civil-negativa-de-semarnat-a-proyecto-eolico-cozumel/



52 • María Fernanda Paz Salinas

Otros Mundos Chiapas (2012), “Movimiento Pro-Salud Apaxco-Atotonilco: a un 
año del desalojo y tres de resistencia” [en línea], http://www.otrosmundos­
chiapas.org/index.php/resistencias.html

Ovalle, Fausto (2011), “Cámara de Diputados intervendrá en caso Sempra 
Energy”, en La-CH.com [en línea], 1 de marzo, http://www.la-ch.com/index.
php?option=com_content&view=article&id=7304: camara-de-diputados-
ordena-investigar-caso-sempra-energy&catid=42: general&Itemid=62

Paz Salinas, María Fernanda (2012), “Deterioro y resistencia. Conflictos so­
ciambientales en México”, en Conflictos socioambientales y alternativas de la 
sociedad civil, México, iteso.

Poder Judicial de la Federación (2011), Sentencia del Amparo en Revisión 146/2011, 
http://cemda.org.mx/pdfs/Sentencia-Amparo-en-Revision-146-11-ATOYAC-
ifai.pdf

Porras Carrillo, Eugeni (2006), “Algunos aspectos de las relaciones entre el 
desierto y los huicholes”, en Culturales, enero-junio, vol. ii, núm. 003, Mexi­
cali, México, Universidad Autónoma de Baja California, pp. 32-51. 

Presidencia de la República (2012), “2.7. Sector Minero”, en Sexto Informe de 
Gobierno, Gobierno Federal Presidencia de la República, Ciudad de México, 
pp. 268-273.

Raffestin, Claude (1986), “Ecogenèse territoriale et territorialité”, en F. Auriac 
y R. Brunet, Espaces, jeux et enjeux, París, Fayard, pp. 173-185.

Ramsar (2010), “Informe Misión Ramsar de Asesoramiento No. 67. Laguna 
Huizache-Caimanero (Sito Ramsar Núm. 1689) y Sito Ramsar Marismas 
Nacionales (Sitio Ramsar Núm. 732)”, http://www.ramsar.org/pdf/ram/
ram_rp_67-Mexico_sp.pdf [consulta: 3 de diciembre de 2012]

Roselló Nadal, Jaumé y Óscar Sánez de Miera (2010), “La influencia de la acti­
vidad turística sobre la contaminación atmosférica: el caso de Mallorca”, 
en Cuadernos de Turismo, núm. 25, enero-junio, España, Ediciones de la 
Universidad de Murcia, pp. 147-163, http://revistas.um.es/turismo/article/
view/109611/104191 [consulta: 6 de mayo de 2012].

Santos, Boaventura de Sousa (coord.) (2004), Democratizar la democracia. Los 
caminos de la democracia participativa, México, Fondo de Cultura Económica.

Secretaría de Economía (2012), Anuario estadístico de la minería mexicana, México, 
Servicio Geológico Mexicano, Coordinación General de Minería.

 (2011), “Minería”, México, http://www.promexico.gob.mx/es_us/pro­
mexico/Mineria [consulta: 7 de mayo de 2012].

Secretaría de Energía (2012), Estrategia Nacional de Energía 2012-2026 [en línea], 
México, p. 178, http://www.energia.gob.mx/res/PE_y_DT/pub/2012/ENE_ 
2012_2026.pdf [consulta: 17 de septiembre de 2012].

Servicio Internacional para la Paz (Sipaz) (2012), Chiapas: celebran el día interna
cional contra las represas, blog de Sipaz, http://sipaz.wordpress.com/2012/ 



Conflictos socioambientales en México • 53

03/17/chiapas-celebran-el-dia-internacional-contra-las-represas/ [consulta: 
3 de diciembre de 2012].

Simmel, Gerog (2010), El conflicto. Sociología del antagonismo, Madrid, Ediciones 
Sequitur, p. 93.

Tribunal Latinoamericano del agua (2006), Contaminación industrial en los ríos 
Atoyac y Xochiac. Estados de Tlaxcala y Puebla. República Mexicana [en línea], 
marzo, http://tragua.com/wp-content/uploads/2012/04/R% C3%ADo-Ato­
yac-final.pdf [consulta: 4 de febrero del 2010].

Treat, Jonathan (2012), “Balas y sangre: el alto precio de la resistencia en con­
tra de la minería en San José del Progreso”, en Programa de las Américas 
[en línea], 28 de junio, http://www.cipamericas.org/es/archives/7341 [con­
sulta: 8 de septiembre de 2012].

Vargas Márquez, Fernando (2001), “Áreas Naturales Protegidas de México 
con decretos estatales, Volúmen II”, Distrito Federal, México, Instituto Na­
cional de Ecología, edición electrónica 2002 del libro, p. 789.

Noticias en internet

Aguilar, Mercedes (2011), “Medio ambiente estatal tampoco tiene notificación 
del impacto ambiental en las dunas de San Isidro. Revisa expedientes con el 
ayuntamiento de Actopan para establecer si hay proyecto de desarrollo 
turístico en esta zona”, en Al calor político, 21 de octubre, http://www.alca­
lorpolitico.com/informacion/medio-ambiente-estatal-tampoco-tiene-notifi­
cacion-del-impacto-ambiental-en-las-dunas-de-san-isidro-79912.html#.
UOyrO-Sqnus [consulta: 22 de noviembre de 2011].

Al calor político (2011), “No más contaminación y pestilencia de Granjas Carroll, 
clamor del valle de Perote” [en línea], en Al calor político, 23 de marzo, 
http://www.alcalorpolitico.com/informacion/nota.php?idnota=67233#.
UKPvUuSqnus [consulta: 6 de mayo de 2011].

Alianza de la Costa Verde (2011), “El cip Costa Pacífico de Fonatur, en el muni­
cipio de Escuinapa, Sinaloa: Semarnat valida, otra vez, la destrucción de 
ecosistemas”, en Riviera Nayarit, Sinaloa, 26 de mayo, http://rivieranayari­
tone.blogspot.mx/2011/05/semarnat-valida-otra-vez-la-destruccion.html 
[consulta: 3 de diciembre de 2012].

Arcos, Guadalupe (2012), “tsj ratifica fallo para revocar uso de suelo en Peña 
Colorada” en Diario Rotativo, 12 de septiembre, http://rotativo.com.mx/que­
retaro/tsj-ratifica-fallo-para-revocar-uso-de-suelo-en-pena-colorada/112498/
html/ [consulta: 3 de diciembre de 2012].

Barstow, David (2012), “Vast Mexico Bribery Case Hushed Up by Wal-Mart 
After Top-Level Struggle”, en The New York Times, http://www.nytimes.



54 • María Fernanda Paz Salinas

com/2012/04/22/business/at-wal-mart-in-mexico-a-bribe-inquiry-silenced.
html?pagewanted=all&_r=0 [consulta: 30 de abril del 2012].

Brena, Jesse (2012), “Enfrentan 40 empresas proceso por contaminación del 
río Atoyac”, en e-consulta, 23 de marzo, http://www.apolomass.com/site/
index.php?option=com_content&view=article&id=1151: enfrentan-
40-empresas-proceso-por-contaminacion-del-rio-atoyac&catid=45: 
politica&Itemid=53 [consulta: 22 de mayo de 2012].

Carvajal, Ignacio (2012), “Influyentismo, detrás de la construcción de fraccio­
namiento en zona de humedales”, en La Jornada Veracruz, 6 de septiembre, 
http://www.jornadaveracruz.com.mx/Noticia.aspx?ID=120906_12 
3421_231 [consulta: 8 de diciembre de 2012].

Conjunto Residencial Tlalpan II (2009), “Clausuran simbólicamente la cons­
trucción de gasolinera en Tlalpan”, en Boletín de Prensa No a la Gasolinera, 
Tlalpan, ciudad de México, 31 de octubre, http://es.scribd.com/doc/2197 
1079/Boletn-de-Prensa-No-a-La-Gasol [consulta: 3 de diciembre del 2009].

Delgado, Minerva (2011), “Fallan a favor de los Trece Pueblos”, en El Regional 
del Sur, 31 de agosto, http://www.elregional.com.mx/index.php?option= 
com_content&view=article&id=21046: fallan-a-favor-de-los-trece-
pueblos&catid=42&Itemid=37 [consulta: 2 septiembre de 2011].

Del Castillo, Agustín (2008), “Huicholes paran obra carretera en región norte. 
Clausuran trabajos por desdén del gobierno de Jalisco a sus demandas”, 
en Milenio, 12 de febrero, http://www.milenio.com/cdb/doc/impreso 
/8019250 [consulta: 14 de marzo de 2010].

Diario Rotativo (2012), “Clausura Profepa predio en zona de Peña Colorada, 
Querétaro”, en Diario Rotativo, 3 de enero, http://rotativo.com.mx/quere­
taro/clausura-profepa-predio-en-zona-de-pena-colorada-ueretaro/80113/
html/ [consulta: 8 septiembre de 2012].

El Independiente (2012), “Desmantelan protesta contra Ecoltec”, en El Indepen-
diente, Hidalgo, 22 de febrero, http://www.elindependientedehidalgo.com.
mx/2012/02/43031 [consulta: 3 de diciembre de 2012].

Enciso, Angélica (2012), “Presenta ohl a Semarnat Los Pericúes, en Cabo 
Pulmo”, en La Jornada [en línea], 23 agosto, http://www.jornada.unam.
mx/2012/08/23/sociedad/040n1soc [consulta: 23 de agosto de 2012].

 (2011), “El gobierno dejó fuera evaluación de impacto ambiental en 
Cabo Pulmo: ong”, La Jornada, 16 noviembre, http://www.jornada.unam.
mx/2011/11/16/sociedad/044n2soc [consulta: 16 de noviembre de 2011].

Enciso, Angélica y Raymundo León (2012), “Pericúes, megaproyecto turístico 
similar al cancelado Cabo Cortés”, en La Jornada, 28 agosto, http://www.
jornada.unam.mx/2012/08/28/sociedad/040n1soc [consulta: 28 de agosto 
de 2012].



Conflictos socioambientales en México • 55

Estrada, Sugey (2012), “Aseguran que el cip está dentro de Chametla. Dan a 
conocer un plano donde se delimitan los terrenos de El Rosario y Escui­
napa”, en Noreste. El portal de Sinaloa, 24 de noviembre, http://www.no­
roeste.com.mx/publicaciones.php?id=828490 [consulta: 3 de diciembre de 
2012].

Franco, Gilberto (2006), “Autorizan viviendas horizontales aledañas a Los Co­
lomos”, en Informador, 11 de diciembre, http://www.informador.com.mx/
jalisco/2008/14567/6/autorizan-viviendas-horizontales-aledanas-a-los-colo­
mos.htm [consulta: 9 de octubre 2010].

Gálvez, Guadalupe (2011), “Sancionan a 15 empresas por descargar agua su­
cia en ríos”, en Milenio, 21 de enero, http://www.milenio.com/cdb/doc/im­
preso/8898591, [consulta: 21 de enero de 2011].

González Ceballos, Ángeles (2011), “De no atender a afectados por la obra del 
Libramiento de Xalapa, estallará un conflicto social”, en Al calor político, 20 
de junio, http://www.alcalorpolitico.com/informacion/nota.php?idnota= 
72484#.UPSbbh1JNu4 [consulta: 9 de octubre de 2011].

González, Nayeli (2012), “Lavado de dinero? Corrupción facilita instalación de 
gasolinerías ilegales en Tlalpan”, en Tláhuac, 18 de marzo, http://www.tla­
huac.com.mx/noticias/lavado-de-dinero-corrupcion-facilita-instalacion-de-
gasolinerias-ilegales-en-tlalpan/ [consulta: 3 de mayo de 2012].

Hernández, Florencio (2012), “Pide líder mano dura vs. grupos opositores”, 
Diario de Morelos, 9 de diciembre, http://www.diariodemorelos.com/article/
pide-l%C3%ADder-mano-dura-vs-grupos-opositores [consulta: 10 de di­
ciembre de 2012].

Lagunas, Andrés (2011), “Ganan 13 pueblos caso La Ciénega”, en El Sol de 
Cuernavaca, Cuernavaca, Morelos, 31 de agosto, http://www.oem.com.mx/
elsoldecuernavaca/notas/n2208931.htm [consulta: 31 de agosto de 2011].

León Verde, Raymundo (2011), “Megaproyectos turísticos depredan costas de 
BCS: cemda”, en Ejecutivos BCS, 11 de septiembre, http://ejecutivosbcs.
webs.com/apps/blog/show/8521344-megaproyectos-turisticos-depredan-
costas-de-bcs-cemda [consulta: 3 de diciembre de 2012].

Llamas, Sánchez, Araceli (2008), “El bosque de las discordias”, en La Gaceta, 
Universidad de Guadalajara, junio 20, p. 10, http://gaceta.udg.mx/Hemero­
teca/paginas/533/G533_COT%2010.pdf [consulta: 27 de septiembre de 2011].

Manofactura.mx (2013), “Los proyectos eólicos se triplicarán en México: Amdee”, 
en Obras web, 7 de enero, http://www.obrasweb.mx/construccion/2013/ 
01/07/los-proyectos-eolicos-se-triplicaran-en-mexico-amdee [consulta: 10 
de enero de 2013].

Mondragón, Alejandro (2010) “Río Atoyac, prototipo de sexenios indolentes”, 
en Status, http://statuspuebla.com.mx/index.php?option=com_content&vi
ew=article&id=5169&Itemid=73 [consulta: 3 de diciembre de 2012].



56 • María Fernanda Paz Salinas

Muñoz, Brisa (2012), “Semarnat avaló ilegal proyecto de políticos. Desarrollo 
turístico Soto Lindo arrasaría con 70 especies protegidas de flora y fauna 
en la zona continental de Isla Mujeres”, en sipse, 18 junio, http://sipse.com/
archivo/162179-semarnat-avalo-ilegal-proyecto-politicos.html [consulta: 3 
de diciembre de 2012].

News Netwok Communication (nnc) (2011), “Comuneros de Chametla piden 
a las autoridades que les regresen sus terrenos”, en nnc, Sinaloa, 25 de 
agosto, http://www.nnc.mx/notas/62812.html [consulta: 10 de diciembre 
de 2011].

Notimex (2012), “Acuerdan representantes coras y huicholes defensa de sitios 
sagrados”, en Notimex, 5 de junio, http://uniradioinforma.com/noticias/
mexico/articulo122128.html [consulta: 8 de diciembre de 2012].

 (2012), “Rechazan etnias construcción de presa Las Cruces en Naya­
rit”, en Pueblo Indígena, 9 de octubre, http://www.puebloindigena.com/no­
ticias/nayarit/estatales/rechazan-etnias-construccion-de-presa-las-cruces-
en-nayarit.html [consulta: 8 de diciembre de 2012].

Ovalle, Fausto (2011), “Cámara de Diputados intervendrá en caso Sempra 
Energy”, en La-CH.com, 1 de marzo, http://www.la-ch.com/index.php? 
option=com_content&view=article&id=7304: camara-de-diputados-orde­
na-investigar-caso-sempra-energy&catid=42: general&Itemid=62 [consulta: 
26 de diciembre de 2012].

Parque Tlaltenango (2011), “Movimiento ciudadano consigue la creación de un 
parque y la derrota de la trasnacional Wal-Mart”, en Parque Tlaltenango, 
http://www.parquetlaltenango.com/noticias/movimiento-ciudadano-consi­
gue-la-creacion-de-un-parque-y-la-derrota-de-la-trasnacional-wal-mart.htm 
[consulta: 7 de febrero de 2012).

Por Tuapurie (2012), “Comunicado Tuapurie sobre carretera”, en Salvemos 
Wirikuta, 12 de mayo, http://salvemoswirikuta.blogspot.mx/2012/05/comu­
nicado-tuapurie-sobre-carretera.html [consulta: 8 de diciembre de 2012].

Puga Martínez, Javier (2010), “Cabildo de Cuetzalan rechaza la instalación de 
un Walmart en el lugar”, en La Jornada de Oriente, Puebla, 24 de noviembre, 
http://www.jornada.unam.mx/2010/11/25/estados/036n1est [consulta: 6 de 
diciembre de 2010].

Prometeolucero (2010), “Apaxco-Atotonilco: bajo la nube de acrilatos”, 14 de 
mayo, http://f.prometeolucero.com/reportaje/2010/05/14/bajo-la-nube-de-
acrilatos/ [consulta: 30 de noviembre de 2012].

Quintero, Josefina (2012), “Falla Tribunal de lo Contencioso en favor de veci­
nos de San Pedro Mártir”, en La Jornada, sección Capital, 10 de diciembre, 
http://www.jornada.unam.mx/2012/12/10/capital/041n1cap [consulta: 10 
de diciembre de 2012].



Conflictos socioambientales en México • 57

 (2012), “Retomarán protestas vecinos contra gasolinera en Tlalpan”, 
en La Jornada, sección Capital, 9 de febrero, http://www.jornada.unam.
mx/2012/02/09/index.php?section=capital&article=035n3cap&partner=
rss, [consulta: 9 de febrero de 2012].

Ramírez Maldonado, Oscar (2012), “Cemda denuncia que Semarnat permite 
operación ilegal de Paraíso del Mar en BCS”, en México haz algo, 10 julio, 
http://www.mexicohazalgo.org/2012/07/cemda-denuncia-que-semarnat-
permite-operacion-ilegal-de-paraiso-del-mar-en-bcs/ [consulta: 3 de di­
ciembre de 2012].

 (2012), “Cancelan otro desarrollo turístico ilegal en Baja California Sur”,  
en México haz algo, 18 septiembre, http://www.mexicohazalgo.org/2012/09/
cancelan-otro-desarrollo-turistico-ilegal-en-baja-california-sur/ [consulta: 3 
de diciembre de 2012].

Redacción (2011), “Rechaza sector ambiental gubernamental y Niparajá pro­
yecto turístico Entre Mares”, en Tribuna de Los Cabos, La Paz, 13 de junio, 
http://www.emedios.com.mx/testigos_lw/20110613/20110613_13_22_50_
conanp%20801.pdf [consulta: 3 de diciembre de 2012].

Rodríguez Wallenius, Carlos A. (2012), “Cuatro heridas sobre el río Grijalva”, 
en La Jornada del Campo, Chiapas, 23 de junio, http://www.jornada.unam.
mx/2012/06/23/cam-heridas.html [consulta: 23 de junio de 2012].

Samaniego, Orlando (2012), “Comuneros de Chametla reclaman predio que es 
vendido a Fonatur”, en El Debate, 4 febrero, http://www.debate.com.mx/
eldebate/noticias/default.asp?IdArt=11756805&IdCat=6097 [consulta: 3 
de diciembre de 2012].

Sánchez, Mayela (2011), “Cementerio nuclear: población en riesgo”, en Contra-
línea, 2 de noviembre, http://contralinea.info/archivo-revista/index.php/ 
2011/11/02/cementerio-nuclear-poblacion-en-riesgo/ [consulta: 4 de di­
ciembre de 2011].

Temascalapa, Rodrigo Alfonso (2011), “7 datos sobre el cementerio nuclear en 
Edomex”, en El Universal [en línea], 17 de marzo, http://movil.eluniversale­
domex.mx/home/nota14367.html [consulta: 8 de mayo de 2011].

Velazco, Alejandro (2012), “Revelan estudio del imta que comprueba la presen­
cia de arsénico en el río Santiago”, en La Jornada Jalisco, sección Sociedad, 
1 junio, http://www.lajornadajalisco.com.mx/2012/06/01/revelan-estudio-del-
imta-que-comprueba-la-presencia-de-arsenico-en-el-rio-santiago/ [consulta: 
3 de julio de 2012].

Villamil, Jenaro (2012), “El nuevo megafraude del Caribe” (Reportaje especial), 
en Revista Proceso [en línea], núm. 1837, 16 de enero, México, http://www.
proceso.com.mx/?p=294986 [consulta: 3 de febrero de 2012].

Zona Centro (2012), “Suspenden provisionalmente permiso de construcción 
en el Cerro de La Tortuga”, en Zona Centro, 20 de marzo, http://www.zona­



centronoticias.com/2012/03/suspenden-provisionalmente-permiso-de-
construccion-en-el-cerro-de-la-tortuga/ [consulta: 30 de marzo de 2012].

Páginas web

Asamblea Nacional de Afectados Ambientales, http://www.afectadosambien­
tales.org/

Ecoltel, http://www.ecoltec.com.mx/
Movimiento Mexicano de Afectados por las Presas y en Defensa de los Ríos, 

http://www.mapder.lunasexta.org
Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra y Agua Puebla Tlaxcala, http://fpdta­

puetlax.blogspot.mx/
Rescatando los Picachos, http://rescatandolospicachos.wordpress.com/
Salvemos Wirikuta, http://salvemoswirikuta.blogspot.mx/2012/05/comunica­

do-tuapurie-sobre-carretera.html



59

Introducción

A partir de los dos casos de estudio que se presentan en este trabajo, pro­
pongo un análisis del no conflicto y propongo que estos procesos también 
forman parte de la dimensión conflictiva de lo socioambiental en el Valle de 
San Luis Potosí. Más allá de los enfoques distributivos, en torno a la escasez, 
o sobre la resolución de los conflictos socioambientales, me centro en los 
procesos de no conflicto que se producen tanto en los contextos de conflic­
tividad y tensión permanentes, como es el caso de la Fracción de Milpillas, 
como en los contextos donde se ha presentado un conflicto socioambiental 
de larga duración, como es el caso del contexto que rodea a la población de 
la Nueva Zapatilla.

Los procesos de no conflicto forman parte también de la dimensión con­
flictiva de lo socioambiental y son entendidos aquí como uno de los proce­
sos de socialización que tienen un carácter productivo en los contextos 
locales. Si bien, con frecuencia los conflictos socioambientales son trata­
dos como anomalías del sistema o como expresiones violentas que repre­
sentan situaciones políticamente incómodas para el gobierno, estos pro­
cesos también constituyen una forma de acceso al análisis del no conflicto; es 
decir, otros procesos en los que también se puede observar que los valo­
res culturales subyacentes a las disputas son profundamente políticos 
(Nader, 1998: 397). 

Las valoraciones culturales que subyacen a los procesos de conflicto y 
de no conflicto, obedecen a una misma distribución de poder que afianza su 
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dominación no sólo a través de la acción directa de un actor sobre otro, 
sino a partir de la preponderancia de cierto conocimiento, así como de la 
imposición de una visión de la realidad sobre otras posibles (Durand, Fi­
gueroa y Guzmán, 2011: 289); además, esto yo lo agrego, la dominación 
es una forma de legitimación territorial de dicha visión impuesta que, a 
través del no conflicto, normaliza el sometimiento o subordinación de otras 
visiones como las tradicionales u otras de carácter emergente. 

A lo largo de este trabajo abordaré primero los encuadres teóricos que 
he utilizado para el análisis de los conflictos socioambientales, así como el 
que he aplicado para los casos particulares en los que hablo de los proce­
sos de no conflicto. En segundo lugar, haré un breve resumen de los dos 
casos en los que he realizado trabajo de campo hasta el momento. En 
tercer lugar, abordaré las aportaciones empíricas de dichos casos a la dis­
cusión sobre la dimensión conflictiva de lo socioambiental en el Valle de 
San Luis Potosí, tema en torno al cual también girarán los apuntes finales 
o conclusiones. 

Los dos casos que servirán para el análisis de la dimensión conflictiva 
de lo socioambiental en el Valle de San Luis Potosí, a lo largo de este trabajo, 
se desprenden de una investigación más amplia en la que he identificado 
46 casos de procesos de disputa socioambiental en esta zona durante los 
últimos 30 años.1 Entre los hallazgos más importantes de esta fase de 

1 En la década de los ochenta se identificaron los siguientes tensiones y conflictos: por con­
taminación de residuos peligrosos en la zona industrial; por emisiones y residuos peligrosos 
de Industrial Minera México, S.A.; por basurero tóxico en el municipio de Mexquitic; por 
tenencia de la tierra en La Garita de Jalisco; y por la venta ilegal de terrenos en San Juan de 
Guadalupe y Tierra Blanca. En la década de los noventa se identificaron tensiones y conflictos 
por la construcción de canal de aguas negras en fraccionamiento Real del Potosí; por 
tenencia de la tierra en Prados, Satélite I y II y La Primavera; por la contaminación de aguas 
negras del Tanque Tenorio y Río Españita; por el control de la pepena en el tiradero municipal 
de El Peñasco; por la tala inmoderada en la Sierra de Álvarez; por los tiraderos clandesti­
nos de desechos industriales entre Soledad de Graciano Sánchez y la carretera a Zacatecas, por 
la venta de terrenos y construcción en San José Buenavista; por la contaminación y venta 
de las aguas negras en Soledad de Graciano Sánchez, por las emisiones contaminantes de 
ladrilleras en la zona norte de la ciudad; por la tenencia de la tierra en la delegación de La Pila; 
por los tiraderos clandestinos en la zona sur de la ciudad; por contaminación y afectaciones 
a la salud derivados de la explotación de cal en la Sierra de Álvarez, por destrucción de 
patrimonio histórico y los impactos ambientales de la explotación minera en Cerro de San 
Pedro, por la contaminación de los canales de aguas negras de la parte sur del Tanque 
Tenorio; por la donación de zona protegida para la construcción de las instalaciones del 
Copocyt; por la construcción de un campus del Tecnológico de Monterrey en zona de reserva 
ecológica; por los recolectores informales de basura y los tiraderos clandestinos en la periferia 
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exploración de casos, me encontré con que ninguno tenía como eje central 
de la conflictividad el tema del agua, a pesar que desde 1961 se reconoce en 
el Diario Oficial de la Federación la condición de sobreexplotación que 
aqueja el acuífero profundo del Valle.2 

A partir de este hallazgo, me interesé por los matices o las dimensiones 
locales de la conflictividad socioambiental. Me encontré que en tres de los 
46 casos (el caso en la Fracción de Milpillas, el caso en Cerro de San Pedro, 
municipio del que forma parte la población de la Nueva Zapatilla y el caso de 
Ciudad Satélite) se intentó construir el problema de la sobreexplotación 
del acuífero del Valle, como un eje central de la protesta, pero en los tres 

de la capital; por construcción de un relleno sanitario en la comunidad de Santa Rita, por la 
venta ilegal de terrenos en La Ladrillera de San Juan de Guadalupe; por el control de las 
aguas negras en la comunidad de Milpillas y por las descargas domésticas de la comunidad 
de Escalerillas sobre las aguas de la presa San José. En la primera década del siglo xxi se 
identificaron casos por un tiradero clandestino de residuos químicos en La Purísima de 
Soledad de Graciano Sánchez; por el uso del proyecto de Parque Ecológico en la presa San 
José como centro de transferencia de basura urbana; por la construcción de la planta 
tratadora norte en Milpillas; por la instalación del confinamiento industrial Ecomillenium, en 
Santa María del Río; por la construcción de vías de ferrocarril privadas en el Ejido el Aguaje; 
por la ocupación irregular de tierras en las “cartolandias” al sur de la capital; por la utilización de 
dinamita en la producción de cal diamante en el poblado Estación del municipio conurbado 
de Soledad de Graciano Sánchez; por la existencia de tiraderos clandestinos en Mexquitic; 
por el traslado del confinamiento EcoMillenium al municipio de Villa de Zaragoza; por la 
contaminación de la empresa “Cal Química” en Villa de Zaragoza; por la construcción de 
casas cerca de la zona industrial; por la instalación de antena de telefonía celular en 
Escalerillas; por la instalación de antena de telefonía celular en Jaral Paisano, en el municipio 
de Mexquitic; por la construcción de casas cerca de las plantas de Zinc y Cobre de immsa; por 
la construcción de Ciudad Satélite en el oriente de la capital; por los desarrollos inmobiliarios 
y construcción de Centro de Convenciones en la Sierra de San Miguelito; por la construcción de 
carretera de la firma Logistik en La Pila y el último caso registrado en 2010 por el proyecto 
de relleno sanitario en El Jaralito. En los últimos dos años han cobrado visibilidad mediática 
dos casos más: el conflicto en el ejido de Maravillas del municipio de Mexquitic, por la 
invasión y despojo de predios que significa la construcción del Libramiento Poniente en 
la parte noroeste de la ciudad y el conflicto en la comunidad de la Noria de San José, localizada 
en el eje 136 de la zona industrial, donde los ejidatarios buscan impedir la invasión de predios 
para la instalación de la empresa American Industries.

2 “Decreto por el que se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de 
aguas del subsuelo en la región denominada Valle de San Luis Potosí, S.L.P.” (Diario Oficial 
de la Federación, 1961: 1). En el mismo decreto se aclaran las motivaciones de dicha decisión: 
“Considerando: que en la zona denominada Valle de San Luis Potosí, existente en el Estado del 
mismo nombre, vienen haciéndose alumbramientos de aguas subterráneas en forma excesiva, 
tanto para usos domésticos y servicios públicos, cuanto para fines agrícolas. Que la Secretaría 
de Recursos Hidráulicos, hechos los estudios respectivos, ha concluido en que, de continuar 
esa forma de explotación de los yacimientos acuíferos, se abatirán sus niveles en perjuicio de 
la población de San Luis Potosí y de todos los aprovechamientos existentes…” (Diario Oficial 
de la Federación, 1961: 7).
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casos el tema terminó subordinado o invisibilizado por otras demandas. 
Decidí entonces poner el foco en estos tres casos, realizar ahí el trabajo de 
campo necesario para comprender los factores y condiciones que determi­
nan el acceso al agua potable en este tipo de poblaciones de la periferia de 
la capital, así como para entender la forma en que los procesos de conflic­
tividad que se generaron en su momento en estos lugares produjeron a su 
vez otros procesos particulares que aquí denominamos de no conflicto. 

En este trabajo me centro únicamente en dos de los tres casos mencio­
nados. El caso de la Fracción de Milpillas, donde los procesos de conflicti­
vidad relacionados con la organización y el control de la pepena de basura 
y del uso de las aguas negras de la ciudad, crearon un contexto de conflic­
tividad y tensión permanente que, no obstante, se ha traducido en un es­
tado de no conflicto. Por otra parte, el caso del asentamiento denominado 
la Nueva Zapatilla, ubicado en el perímetro de influencia del proyecto de 
extracción de oro y plata llamado Cerro de San Pedro, donde el conflicto por 
la peligrosidad de las operaciones de la empresa canadiense New Gold-
Minera San Xavier,3 existe desde por lo menos 1995, tanto en la cabecera 
municipal de Cerro de San Pedro, como en la ciudad de San Luis Potosí, 
localizada a sólo 10 kilómetros de distancia, ha tapado casi por completo 
un proceso paralelo de no conflicto construido entre la población de la Nue­
va Zapatilla y la propia empresa. 

En ambos casos, se trata de procesos de no conflicto a partir de los cuales 
se ha desarrollado una forma de “armonía bajo tensión”. En el caso de la 
Fracción de Milpillas, las condiciones insalubres generadas por el tránsito 
y manejo de la basura urbana, la presencia de canales de aguas negras al 
aire libre, los humos negros de los hornos para la fabricación de ladrillos, 
que son alimentados con la misma basura y que se encuentran dispersos 
en este lugar y en las colonias aledañas, todos éstos son factores que se 
pueden interpertar como problemas de contaminación y de deterioro am­
biental, sin embargo, en esta población son valorados económicamente y 
en la busqueda cotidiana de obtener ganancia de ello se sortean dificulta­
des como el acceso al agua potable. 

3 Peligrosidad que se sustenta en el potencial destructivo y contaminante que ha caracte­
rizado a la minería canadiense a nivel mundial, sobre todo cuando se trata de empresas que 
operan a través de los métodos de tajo a cielo abierto y lixiviación con cianuro. 
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En el caso de la Nueva Zapatilla, la cercanía de las viviendas con las 
gigantescas piscinas de lixiviación en las que la empresa minera deposita 
el agua con cianuro utilizado para separar el metal de otros minerales pre­
sentes en la mina,4 se puede interpretar como una situación de riesgo ex­
tremo para la salud de la población y de sus animales, sin embargo, no 
sólo no se toma así, sino que se aprovecha dicha circunstancia para recibir 
beneficios de la minera como son el empleo para uno o varios miembros 
de la familia, el transporte escolar para los hijos durante el verano, asistencia 
técnica en algunos casos de descompostura de la infraestructura de acceso 
al agua potable, cooperación para la fiesta patronal, o bien, un servicio in­
directo de seguridad ya que, por una parte, se encuentra una instalación 
militar a un costado del camino de acceso al lugar, por otra parte, la empre­
sa realiza rondines constantemente para fines de vigilancia de sus instala­
ciones. No obstante los beneficios, la “armonía bajo tensión” está presente 
en casos como el jefe de familia que tiene un corral a pie de monte, muy 
cercano a la malla metálica que impide el paso a los patios de lixiviación, 
que juega un doble papel, servir de espacio para la crianza de animales y 
al mismo tiempo servir de “termómetro” para estar observando en estos 
animales posibles problemas de salud que después pudieran pasar a las 
personas. 

La dimensión conflictiva de lo socioambiental en el Valle de San Luis 
Potosí incluye también particularidades como estos procesos de no conflicto, 
cuyas formas de interacción, discursos y prácticas, determinan una distri­
bución de poder y de formas de violencia no visibles sobre los cuales se 
construye la dominación territorial de unos intereses, valoraciones y for­
mas de conocimiento sobre otros.

4 “En la minería de oro a gran escala se usa generalmente el cianuro para separar el metal 
de los otros minerales presentes en la mina (existen otras técnicas pero son más costosas). 
El cianuro es un veneno conocido, la ingestión de 200 a 300 miligramos (entre cinco y 10 
granos de arroz) de cianuro de sodio es suficiente para matar a un adulto. Las empresas 
mineras usan un promedio de 4 kilogramos de cianuro de sodio para producir una onza 
de oro (lo que representa una cantidad a penas más grande que un anillo). En los procesos de 
lixiviación con cianuro usualmente se utilizan aguas que contienen 2 por ciento de cianuro” 
(Zorrilla, Sacher y Acosta, 2012).
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Las nociones de conflicto, de no conflicto  
y de la dimensión conflictiva de lo socioambiental

Si una planta no puede vivir conforme a 
su naturaleza, muere, y otro tanto  

le ocurre al hombre.

Henry David Thoreau 

Como he comentado antes, la noción de conflicto me sirvió para ampliar el 
rango de análisis de los procesos socioambientales en el Valle de San Luis 
Potosí tres décadas hacia atrás. En un primer momento, por conflictos so­
cioambientales entendía, en un sentido amplio, todos aquellos casos en 
los que se hacía evidente el rompimiento del consenso o contrato social 
(Rousseau, 2008)5 en torno a los recursos naturales del medio ambiente. 
Bajo esta definición, los conflictos aparecían como peligros constantes de 
guerra campal en torno a algún recurso natural, pero tendrían solución 
tarde o temprano en la medida que interviniera una entidad con poder 
absoluto para garantizar la protección de estos recursos, es decir, que in­
terviniera el Estado o Leviatán (Hobbes, 2012). 

Entre los conflictos que identifiqué, pude notar que en algunos casos 
es precisamente la intervención del Estado la que incrementa los peligros de 
una guerra campal en relación con los recursos naturales, o bien, es una 
de las partes involucradas directamente con la emergencia del conflicto. 
Los conflictos socioambientales me aparecieron entonces como factores de 
cambio, o de control del mismo, en las estructuras que gobiernan los re­
cursos naturales a escala local. Estos factores de cambio o de control son 
producto de las contradicciones internas de la sociedad capitalista y de su 
división fundamental entre los que acumulan el capital y los que no pueden 
hacerlo.6 Desde esta perspectiva, este tipo de conflictos quedaban definidos 

5 Rousseau nos habla, por una parte, de un pacto social como medio de conservación al 
que recurren los hombres a través de la suma de fuerzas y sorteando las dificultades que 
cada hombre enfrenta para defender y proteger con la fuerza común la libertad de la persona 
y al mismo tiempo los bienes de cada uno de los que integran su grupo social (Rousseau, 
2008: 28). 

6 En el capítulo “Sobre la llamada acumulación originaria” Marx ubica la causa esencial 
de esta dependencia estructural entre el conflicto de la lucha de clases y el proceso de cambio 
social en el capitalismo cuando dice que “el proceso de donde salieron el obrero asalariado y el 
capitalista, tuvo como punto de partida la esclavización del obrero. En las etapas sucesivas, esta 
esclavización no hizo más que cambiar de forma: la explotación feudal se convirtió en explo­
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como peligros constantes de una revolución, en la que se verían involucra­
dos una redistribución de los recursos naturales y una redistribución del 
poder locales.

Ni guerra campal, ni revolución, en ninguno de los conflictos socioam­
bientales identificados se han cumplido completamente estas expresiones 
durante los últimos 30 años. Desde mi punto de vista, esto tiene relación 
con otros procesos simultáneos de no conflicto, donde, no es la situación de 
poder de la clase dominante lo que se pone bajo amenaza (Dahrendorf, 
1996: 333), sino la posibilidad de que se visibilicen la distribución de poder 
y las formas de violencia más sutiles sobre las que se ha construido y se 
sostiene la no conflictividad. 

Los procesos de no conflicto son distintos a los procesos de paz que 
son entendidos como procesos de resolución o en los que existe ausencia 
absoluta de conflictos. En los procesos de no conflicto la construcción de 
vida social se desarrolla sobre la conflictividad y la tensión permanentes,7 
lo que aquí se denomina en forma sintética, “armonía bajo tensión”. 

Pero, ¿dónde termina el conflicto y empieza el no conflicto en rela­
ción con lo socioambiental?, o ¿en qué momento un proceso está cruzando 

tación capitalista. Para explicar la marcha de este proceso, no hace falta remontarse muy atrás. 
Aunque los primeros indicios de producción capitalista se presentan ya, esporádicamente, en 
algunas ciudades del Mediterráneo durante los siglos xiv y xv, la era capitalista sólo data, 
en realidad del siglo xvi. Allí donde surge el capitalismo hace ya mucho tiempo que se ha abo­
lido la servidumbre y que el punto de esplendor de la Edad Media, la existencia de ciudades 
soberanas ha declinado y palidecido.

En la historia de la acumulación originaria hacen época todas las transformaciones 
que sirven de punto de apoyo a la naciente clase capitalista, y sobre todo los momentos en que 
grandes masas de hombres se ven despojadas repentina y violentamente de sus medios de 
producción para ser lanzadas al mercado de trabajo como proletarios libres, y privados 
de todo medio de vida. Sirve de base a todo este proceso la expropiación que priva de su 
tierra al productor rural, al campesino. Su historia presenta una modalidad diversa en cada 
país, y en cada uno de ellos recorre las diferentes fases en distinta gradación y en épocas 
históricas diversas. Pero donde reviste su forma clásica es en Inglaterra, país que aquí 
tomamos, por tanto, como modelo” (Marx, 2012: 450).

7 Folchi propone la noción de tensión ambiental que inspiró esta idea de la tensión per­
manente. Se refiere a la situación sobre la cual se genera un conflicto de contenido ambiental 
que se produce justamente cuando se tensiona la estabilidad histórica conseguida entre los 
grupos y su hábitat. Esto ocurre como consecuencia de la acción de algún agente externo que 
altera o pretenda alterar las relaciones preexistentes; o bien, a la inversa, cuando una comu­
nidad decide modificar su vinculación con el ambiente afectando los intereses de alguien más. 
En síntesis, una tensión entre intereses opuestos, con el medio ambiente de por medio (Folchi, 
2001: 91).
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la frontera entre el no conflicto y el conflicto, o viceversa, cuando se trata 
de algún recurso natural en específico, o de varios? No es algo que se 
pueda saber con exactitud, como si se tratara de una fotografía de gran 
resolución en la que pudiéramos ver hasta los más pequeños detalles, no 
hay una correspondencia absoluta entre la noción de no conflicto y las rea­
lidades locales, más bien, se trata de un dispositivo heurístico que nos 
permite dar cuenta de aquellos procesos de construcción de la vida social 
en torno a los recursos naturales, que por una parte, quedan por fuera de 
los reflectores del debate público acerca de los conflictos, entendidos éstos 
en su acepción “corriente” que los relaciona con la idea de disputas especial­
mente violentas; y por otra parte, son procesos que se quedan fuera del 
análisis de la dimensión conflictiva a través de los enfoques predominan­
tes sobre los conflictos socioambientales, como por ejemplo, el enfoque que 
los aborda como mecanismos de prevención de la osificación del sistema 
social ejerciendo la presión para la innovación y la creatividad (Coser, 
1957: 197),8 o bien, el enfoque que los interpreta como resultado de un 
ecologismo posmaterialista que busca nuevos valores sociales una vez que 
se tienen satisfechas las necesidades materiales básicas de la población 
(Inglehart, 1991), o bien, el enfoque basado en el ecologismo de los pobres 
(Martínez Alier, 2010: 88)9 que explica la emergencia de estos procesos 
como parte de la distribución de los costos ambientales y de la economía 
mundial del norte hacia el sur,10 así como parte de la supervivencia de los 

8 Tomando como base las ideas de George Sorel y John Dewey, Coser examina la dis­
tinción entre tensiones, conflictos y perturbaciones y se enfoca en las condiciones estructurales 
bajo las cuales los conflictos sociales conducen a ajustes internos de los sistemas o, por el 
contrario, a la quiebra de los órdenes sociales existentes, dando lugar a la emergencia de una 
nueva estructura social (Coser, 1970). Para Coser un sistema social necesita el conflicto 
aunque sólo sea para renovar sus energías y revitalizar sus fuerzas creativas (Coser, 1957: 
197). Dicha renovación y revitalización a través del conflicto no sólo genera nuevas normas y 
nuevas instituciones, sino que actúa como estimulante directo de otras esferas como la 
económica y la tecnológica (Coser, 1957: 198). Pero más allá de la influencia sobre las esferas 
en sí, los conflictos entre los grupos de una sociedad impiden que los ajustes y las relaciones 
habituales sufran el empobrecimiento progresivo de su creatividad, el choque de valores e 
intereses, la tensión entre lo que es y lo que algunos grupos piensan que debe ser, el conflicto 
entre intereses creados por nuevos grupos y los estratos que exigen participar en el poder, la 
riqueza y el estatus, todo esto ha generado históricamente vitalidad (Coser, 1957: 197-198).

9 Ibidem. La desigual incidencia de los daños ambientales no ya frente a otras especies o 
frente a las generaciones futuras de humanos sino en nuestra propia época, da nacimiento al 
ecologismo popular o ecologismo de los pobres.

10 Las formas de antagonismo que problematizan la racionalidad del orden económico 
mundial no son las mismas en el norte que en el sur, esta tensión, no se limita a una mera 
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más pobres quienes se ven en la necesidad de defender los recursos de 
sus territorios; dicha defensa, se expresa a través de lenguajes de valora­
ción distintos a los de la ecología científica o la economía, como los derechos 
territoriales, los derechos humanos, la protección del patrimonio históri­
co y cultural, o las creencias religiosas (Martínez Alier, 2008: 15). 

Sí, el conflicto no es un síntoma de disfuncionalidad social, sino que tiene 
un carácter positivo que lo hace en sí mismo la vida social (Marié, 2004: 73); 
es decir, si es un mecanismo permanente de resolución de tensiones entre 
contrarios (Simmel, 2010: 17) en una sociedad, el conflicto es un detonador 
y al mismo tiempo un resultado de múltiples factores en interacción, entre 
ellos la propia dinámica de producción política de las valoraciones sobre las 
que se sustentan las distintas visiones de la realidad coexistentes en el 
contexto de la confrontación. Los conflictos socioambientales hacen visi­
bles algunas de las tensiones presentes en los contextos locales pero tam­
bién ocultan las densas y complejas realidades que se construyen y recons­
truyen dentro de éstos.

El no conflicto puede ser construido dentro de un contexto de conflicto 
socioambiental como en el caso de la Nueva Zapatilla que se verá más 
adelante, un no conflicto producto de un conflicto socioambiental. Asimismo, 
el no conflicto puede surgir junto con otros conflictos en el entorno, incluso 
sobrevivirles, como es el caso de la Fracción de Milpillas, donde el pro­
ceso de no conflicto con relación a las condiciones ambientales en las que 
se encuentra la población de la zona, entre otras cosas marcadas por la 
falta de servicios y las dificultades para abastecerse de agua potable, ha sido 
simultáneo a los procesos de conflictividad que han existido en la zona por 
cuestiones como el control de la pepena en el basurero municipal y el con­
trol del aprovechamiento de las aguas negras.

En los procesos de no conflicto existen oposiciones objetivas y subje­
tivas, donde dichas oposiciones pueden ser conscientes o meramente 
deducidas, queridas o impuestas por las circunstancias. Igual que en los 
conflictos, las oposiciones que construyen el no conflicto son multiformes 

cuestión geográfica, Boaventura de Sousa Santos explica que el sur global no es un concepto 
geográfico, es una metáfora del sufrimiento humano causado por el capitalismo y el colonia­
lismo a escala global y de la resistencia para superarlo o minimizarlo, es un sur que existe 
también en el norte global, en la forma de poblaciones excluidas, silenciadas y marginadas, 
como son los inmigrantes sin papeles, los desempleados, las minorías étnicas o religiosas, las 
víctimas del sexismo, de la homofobia y del racismo (Santos, 2010: 43).
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y se expresan en coaliciones, alianzas, acuerdos, desacuerdos, disgustos, 
arreglos, etcétera. La diferencia con los conflictos es que no se puede re­
ducir el no conflicto a una relación entre sólo dos elementos como sugiere 
Dahrendorf (1996: 336), las diversas oposiciones van más allá de su es­
tructuración en unidades sociales ya que se transforman mutuamente con 
la interacción. Esto genera sus propias formas de intensidad, entendida 
ésta como el grado de participantes de las oposiciones y de las combina­
ciones entre éstas en el marco de un proceso de construcción colectiva de 
no conflicto.11 Quizás no es tan preciso hablar de una pérdida de intensidad 
del no conflicto, como sí puede ser hablar de una pérdida de intensidad del 
conflicto. En tal sentido, la violencia puede indicar un mayor grado de inten­
sidad en el conflicto, mientras que el no conflicto, puede indicar formas 
menos visibles de violencia como la amenaza o el ultimátum (Dahrendorf, 
1996: 350), u otras más discretas a través de las cuales opera el control 
social y la dominación territorial de los intereses, valoraciones y formas 
de conocimiento capitalistas sobre los intereses, valoraciones y formas de 
conocimiento locales. 

En los casos de la Fracción de Milpillas y la Nueva Zapatilla indagamos 
particularmente la dimensión conflictiva de lo socioambiental a partir de la 
emergencia del no conflicto como resultado de estos mecanismos específi­
cos de ejercer la política, por lo tanto, de imponer una visión de la realidad 
sobre otras (Robbins, 2005). Ante la distribución ecológica de los males 
durante la fase actual de acumulación capitalista (Harvey, 2003), la genera­
ción de tensiones, conflictos y no conflictos en torno a los recursos natura­
les produce en los grupos sociales12 la necesidad política de gestionar su 
propia supervivencia y la de sus modos de vida (Sabatini, 2002: 24).

Si bien estoy pensando en el no conflicto más allá de cuestiones de clase, 
esto no significa que ignore la desigualdad social. Como proceso de socia­
lización, el no conflicto es otra vía de respuesta a factores estructurales 
relacionados con la lucha de clases y la distribución desigual de bienes y 
males. Este tipo de conflictividad y tensión permanente en las estructuras 

11 Menciona por ejemplo que una de las evoluciones más llamativas del conflicto industrial 
en el siglo xx es que se ha perdido intensidad (Dahrendorf, 1996: 350).

12 La categoría de grupos sociales me ha resultado más útil que la de clases sociales para 
identificar las partes que se encuentran en conflicto (Dahrendorf, 1962), ya que la noción de 
grupo tiene una escala más micro y por ello más comprensiva, aunque no significa que se 
niegue la existencia de clases sociales en las sociedades o, inclusive, conflictos entre ellas 
(Silva, 2008: 32).
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sociales es una especie de antagonismo básico sobre el que se construye 
el no conflicto, las relaciones conflictivas de éste operan junto con los con­
flictos como energías creadoras de unidad (Simmel, 2010: 22), sin que esto 
signifique el fin de la desigualdad social. 

Si bien en los contextos locales como la Fracción de Milpillas y la Nueva 
Zapatilla predomina o se impone la racionalidad del capital, existen tam­
bién otras racionalidades políticas que explican porqué habiendo condi­
ciones de desigualdad tan marcadas, de acceso difícil o restringido a los 
recursos naturales como el agua potable, de condiciones de insalubridad, 
de riesgos para la salud de las personas y los animales, no siempre termina 
por aparecer el conflicto o estallido social, de hecho, es lo menos frecuente. 
Estas apariciones esporádicas del conflicto son susceptibles de ser inter­
pretadas políticamente, desde la racionalidad del capital, como señales de 
disfuncionalidad social, o bien, como fallas en el sistema que deben ser in­
tervenidas, corregidas, amoldadas, encauzadas, solucionadas. En realidad, 
más allá de ello, la dimensión conflictiva de lo socioambiental adquiere 
distintos tipos de ordenamiento a través de la interacción constante o coexis­
tencia de acuerdos y desacuerdos, conflictos y no conflictos, vectores de 
cambio y formas de resistencia, imposición y adaptación o aprovechamiento 
de la racionalidad y distribución de poder dominantes. La naturaleza de la 
dimensión conflictiva de lo socioambiental no tiene que ver sólo con la exis­
tencia de clases sociales, sino de conflictos y no conflictos que son expre­
sión también de otras formas de antagonismo en la escala de los grupos.

La tipología del conflicto según Gluckman (1978) abarca las perturba­
ciones superficiales de la vida social como la competencia, la disputa, el 
argumento, el pleito, el desacuerdo, la contienda, la lucha. Por otra parte, 
existen las contradicciones que se refieren a las relaciones específicas en­
tre principios y procesos discrepantes en la estructura social que inevita­
blemente llevan a un cambio radical en la configuración, así como en la 
cooperación, afiliación, asociación, lazos, y vínculos de relaciones superfi­
ciales entre personas. Asimismo, existen también las pugnas que se refie­
ren a eventos con raíces más profundas y fundamentales. A esta tipología 
propongo agregar los procesos de no conflicto, estos procesos sociales 
construyen formas de valoración del medio ambiente que se ajustan a las 
necesidades de gestión de la supervivencia a escala local. La formación de 
grupos sociales antagónicos alrededor de problemas ambientales reco­
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nocidos como tales, toca aspectos económicos, de lucha de clases, con 
raíces históricas en la defensa del trabajo y de la tierra en tanto condi­
ciones generales básicas de existencia (Leff, 2007: 143), pero que no se 
agotan en ello. En el ambiente se configura socialmente un concepto y un 
objeto más complejo que el sugerido por el pensamiento ecologista. Desde 
la óptica cuestionadora de las externalidades generadas por los criterios 
productivistas de corto plazo, en el ambiente se problematiza la racionali­
dad social impuesta por el orden económico dominante (Leff, 2007: 155). 

El caso de la Fracción de Milpillas

Ubicada en la periferia norte de la Zona Metropolitana de San Luis Potosí, 
a 1.850 metros de altitud sobre el nivel del mar, la Fracción de Milpillas es 
una localidad perteneciente al municipio de la capital. Se puede llegar por 
el anillo periférico o por el camino al Peñasco, estas dos vías se cruzan en la 
esquina suroeste del área que comprende la Fracción, punto donde tam­
bién se encuentra una estación de gasolina y una tienda de autoservicio. 
En las inmediaciones de la localidad se encuentra ubicado el basurero 
municipal de El Peñasco, manejado por la empresa vige, Relleno Sanitario 
S.A. de C.V., principalmente interesada en el negocio de los lixiviados y la 
obtención de biogás con autorización del Ayuntamiento de la capital;13 se 
encuentran también en los alrededores algunas granjas avícolas, dos ins­
talaciones de abastecimiento de gas, una planta industrial de fabricación de 
alimento para pollos de la empresa Pilgrims Pride, una fábrica de cemento 
de la empresa Cemex, una embotelladora de Coca-Cola, además de varios 
locales de venta de materiales para construcción, algunas fábricas de mue­
bles, pequeñas tiendas de abarrotes y expendios de cerveza a la orilla de 
la carretera. 

Éstas son también algunas de las opciones de empleo que se encuentran 
en los alrededores de la Fracción de Milpillas, a las cuales acuden eventual­
mente los habitantes de la zona para buscar el trabajo que complemente 
su economía, basada principalmente en actividades como la recolección y 
la separación de basura, la construcción, la agricultura de riego y la fabri­

13 Cuya actividad se divide en los recolectores, descargadores, camioneteros, carretoneros, 
guallines y pepenadores (Balcorta, 2009: 72). 
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cación de ladrillos en hornos de adobe. Esta forma de valoración social del 
entorno de la ciudad, privilegiando la urbanización, la industrialización y 
el desarrollo económico de grupos industriales privados, por encima de 
otras esferas de la vida social y en detrimento de las condiciones de vida 
de la población en la periferia urbana, constituye en sí la base de la conflic­
tividad y la tensión permanentes en la parte norte de la capital sobre la cual 
se encuentra inserto este caso. 

En cuanto al tiradero municipal, éste opera en el lugar desde 1996. En 
los años recientes se ha hecho pública su reubicación, el sitio proyectado 
en 2010 fue la comunidad de El Jaralito, ubicada en la parte sureste de la 
capital, donde rápidamente las tensiones locales escalaron a un conflicto 
violento por el rechazo de la población a que el nuevo tiradero municipal 
fuera instalado ahí.14 El conflicto quedó latente en El Jaralito, mientras que, 
en la Fracción de Milpillas crece la incertidumbre respecto al momento del 
cierre definitivo. 

La historia de los tiraderos y de la pepena de basura en la zona es más 
antigua que “el basurero municipal  de El Peñasco”, como se le conoce en la 
ciudad. Los habitantes de la zona norte de la capital, empezaron acudiendo 
a los lugares en los que los camiones y carretas descargaban en forma 
clandestina la basura urbana. El crecimiento de la mancha urbana hacia la 
parte norte del Valle de San Luis empezó en la década de los setenta y con 
ello empezaron a proliferar los tiraderos que desde un inicio fueron apro­
vechados como una fuente de dinero extra (Macías, 2009). En la actualidad 
siguen acudiendo al lugar personas de distintas localidades de la zona 
para recoger todo tipo de sólidos como botellas de plástico o vidrio, enva­
ses de cartón, latas de alimentos, pedazos de fierro, cobre, acero, aluminio, 
madera, entre otros. 

El acceso a la pepena del basurero municipal se encuentra controlado 
por una familia que proviene de la colonia Tercera Chica conocida como 
Los Diablos. Se trata de una familia que mantiene relaciones clientelares 
con funcionarios del municipio y con políticos locales que los requiere 
para llevar pepenadores a sus actos públicos. A partir de estas “influencias”, 

14 El primer enfrentamiento entre los cuerpos policiacos y los habitantes de El Jaralito 
dejó un muerto; posteriormente, los habitantes relatan que empezó una circulación de 
camiones que llegaban a depositar en el lugar desechos hospitalarios sin permiso alguno. 
Esta acción fue interpretada por estas personas como una venganza de las autoridades por 
negarse a aceptar la instalación del basurero en los alrededores de su localidad.



72 • David Madrigal González 

los integrantes de Los Diablos se las han arreglado con el que encabeza el 
Sindicato Único de Pepenadores15 para infundir temor entre los que acuden 
al basurero, mediante de insultos, pleitos, golpes, amenazas o simplemen­
te impidiendo el acceso a la basura que no ha sido escogida, de la cual ellos 
obtienen las mejores ganancias separando aparatos electrónicos, muebles, 
aluminio, cobre, herrajes, puertas, ventanas, anillos, relojes, entre otros. 

Entre la población de más de 1,500 personas que viven en la Frac­
ción de Milpillas (inegi, 2010, http://gaia.inegi.org.mx/acpv2010/viewer.
html)16 se consideran “originarios” a los oriundos de la comunidad, los 
cuales se dividen en los que poseen tierra (ejidatarios) y los que no. De los 
primeros existen 110 ejidatarios, 96 hombres y 15 mujeres que conservan 
el régimen de propiedad ejidal y se representan por medio de un Comisariado 
de Bienes Ejidales que se compone de presidente de bienes ejidales, secre­
tario y tesorero. Cada ejidatario tiene 15 hectáreas de zona parcelada y 
13 mil hectáreas de uso común y 3 mil hectáreas de agostadero o terreno 
donde pasta el ganado. En total, la comunidad conserva 4,904 hectáreas, 
824 hectáreas de temporal y 4,080 hectáreas de agostadero (Balcorta, 
2009: 82-83).

En la Fracción de Milpillas existe un pozo ubicado en la parte sur cuyo 
abastecimiento es aparentemente igual para todos los habitantes. Sin em­
bargo, las familias de “originarios” tienen agua en su domicilio gracias a 

15 Para pertenecer a dicho Sindicato se debe obtener una credencial y para ello se deben 
pagar entre 70 y 100 pesos, con esto, se tiene derecho al entrar a basurero donde se encuentra 
la presencia de Los Diablos.

16 De acuerdo con el Censo de Población 2010, en la Fracción de Milpillas viven un total 
de 1,546 personas, de los cuales 1,486 son nacidas en la entidad, 758 son de sexo masculino 
y 788 son de sexo femenino. De esta población, 111 personas tienen entre 3 y 5 años, 230 
personas tienen entre 6 y 11 años, 101 personas tienen entre 12 y 14 años, 116 tienen entre 
15 y 17 años, 203 tienen entre 18 y 24 años, 868 personas son mayores de 18 años mientras 
que 110 personas son adultos mayores de 60 y más años. En cuanto al acceso a los servicios 
públicos se establece en el mismo conteo que 43 viviendas particulares habitadas no cuentan 
con luz eléctrica, 153 no cuentan con “agua entubada en el ámbito de la vivienda”, 188 
viviendas habitadas no disponen de drenaje, mientras que 14 viviendas únicamente carecen 
de algún bien como radio, televisión, refrigerador, lavadora, automóvil, computadora, teléfono 
fijo, celular o internet (inegi, 2010, http://gaia.inegi.org.mx/acpv2010/viewer.html). En la 
Fracción de Milpillas vive la mayoría de su población y es donde se ubican todos los servicios 
públicos. En el ejido es donde se encuentra la zona parcelada de los ejidatarios que viven en 
la Fracción, así como también se ubican las tierras de uso común (Balcorta, 2009: 81). La 
composición social de esta población se puede clasificar en familias originarias que mantienen 
relaciones de parentesco en el lugar (seis en total) y en otros tipos de pobladores como 
avecindados, pequeños propietarios e inmigrantes (Balcorta, 2009: 82). 
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una red de mangueras, mientras que otras familias de los que no son ori­
ginarios tienen que arreglarse económicamente con el encargado del pozo 
para poderlo hacer o bien acudir al pozo en vehículos como bicicletas, 
camionetas, carretones o carretas jaladas por animales para llenar distin­
tos tipos de contenedores de agua como tambos, tinacos o garrafas. 

El encargado del pozo casi no se encuentra en el sitio donde se ubica 
éste, sino que hay un vigilante o cuidador por las mañanas y dos niños, 
hijos del encargado, que hacen la misma función por la tarde. La labor de 
estos cuidadores se reduce a prender y apagar dos tipos de interruptores, 
el interruptor de la bomba con la que hacen circular el agua hasta la parte 
más poblada de la comunidad a través de una tubería instalada por el mu­
nicipio de la capital, o bien, el interruptor de la bomba con la que hacen 
circular el agua directamente del pozo a la toma pública que se encuentra 
en el mismo lugar y que consiste en unos metros de manguera ancha col­
gando de un tubo. 

El encargado del pozo realiza reuniones los días 20 de cada mes. En 
esas reuniones se encarga de recolectar la cuota de cooperación de 40 
pesos con la que todos los usuarios del pozo contribuyen para pagar el 
recibo de la luz que alimenta las bombas; es una reunión que se aprovecha 
también para hablar sobre las necesidades de mantenimiento de la infraes­
tructura del pozo, o sobre las fugas y el estado en el que se encuentra 
la red de mangueras que lleva el agua a los domicilios, ya que es común 
que alguna manguera se desconecte o se rompa con el paso de las perso­
nas o los vehículos y bicicletas, ya que están apenas a unos centímetros 
por debajo de la tierra o en algunos casos quedan a la intemperie. También 
es normal que se avisen entre familiares y conocidos de las fugas que 
se encuentran durante sus recorridos por los caminos y veredas que se 
abren paso entre el caserío, los matorrales y las calles sin pavimentar. 

Cuando existe alguna descompostura la gente de Milpillas se puede 
quedar sin el recurso durante varios días o semanas hasta que algún téc­
nico o varios de ellos acuden a la localidad para realizar las composturas. 
Cuando esto sucede, la gente compra agua embotellada o en garrafones que 
adquiere en las tiendas de la localidad, las cuales se encuentran dispersas 
y distantes unas de otras. 
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En Milpillas la población vive literalmente entre la basura y las moscas 
que se acumulan tanto al interior como en los alrededores de las casas, se 
trata de un medio ambiente local construido alrededor de una economía de 
la pepena, cuyas fuentes de contaminación no se limitan a la exposición 
constante a los desechos sólidos urbanos, sino que incluye además la in­
halación permanente de las emanaciones de los hornos caseros hechos 
con adobe, en los que la basura también sirve como combustible para cocer 
ladrillos, o bien por las emisiones de las empresas ubicadas en la zona y 
que en algunos casos descargan sus desechos a la corriente de los canales 
de aguas negras que se encuentran al aire libre y que atraviesan el territo­
rio del ejido.

Los conflictos que se generaron en su momento entre los agricultores 
originarios y los que no lo eran, por el aprovechamiento de las aguas ne­
gras, vino a partir de la construcción de nuevas redes de drenaje que se 
hicieron necesarias con el crecimiento de la ciudad y los procesos de urba­
nización 40 años atrás. Estos conflictos han derivado en la formación de 
dos asociaciones de usuarios de aguas negras: la del ejido de Milpillas y 
la Asociación Civil Fracción IV del ejido Milpillas (Cirelli, 2000: 222),17 
ambas conformadas por pequeños propietarios y ejidatarios. Las tensio­
nes en el tema de las aguas negras se deben en parte a la aparición de este 
tipo de asociaciones nuevas que quieren usar este recurso para el riego de 
los cultivos de alfalfa, que venden como alimento para animales, de maíz, 
de frijol y algunas hortalizas para el autoconsumo. 

En el caso de la Fracción de Milpillas, la base de la conflictividad y las 
tensiones permanentes se ha encontrado, entre otras cosas, en las limita­
das formas de obtener ingresos para la población de la zona, lo cual los ha 
conducido a la valoración económica de los desechos de la sociedad capita­
lista, normalizando la degradación de los recursos naturales de su entorno. 
Para la población de la Fracción de Milpillas, la basura y las aguas negras 
no pueden ser fuentes de contaminación, sino de ingresos. Las personas no 

17 Las fuentes o canales de emisión de las cuales estas asociaciones se sirven en forma 
compartida con otras asociaciones son: el río Santiago, compartido por la Cooperativa de 
Soledad, el ejido Soledad, el ejido Milpillas y el ejido El Zapote; el Canal Moctezuma, compartido 
entre el ejido Milpillas, la Sociedad Agrícola San Juanico, la Asociación Civil El Pastillo y la 
Unión de Agricultores Emiliano Zapata; las aguas del Canal Pedroza que se comparten entre 
el ejido Milpillas, la Unión de Pequeños Propietarios Los Garcías, la Asociación Civil Valle de 
los Lobos y la Sociedad Cooperativa de Consumo Díaz Ordaz (Cirelli, 2000: 229). 



Conflictos y no conflictos en el Valle de San Luis Potosí • 75

pueden ver como contaminación aquello con lo que ellos mismos tienen 
que contaminar para obtener un ingreso económico. 

El caso de la Nueva Zapatilla

Sobre uno de los costados del Cerro de los Gatos, en el municipio de Cerro 
de San Pedro, aledaño a la demarcación municipal de la capital del estado, 
se encuentra el asentamiento denominado la Nueva Zapatilla. Se trata de 
un conjunto de 45 casas, con una población de 115 personas que hasta 2001 
vivían en La Zapatilla, lo que ahora llaman la Vieja Zapatilla, un caserío en 
torno a lo que antiguamente fue una hacienda de fundición, la cual alber­
gaba inmuebles como la llamada Casa Guadalupe construidos entre los 
siglos xvii y xviii. 

Desde 1996, el conflicto por la más reciente explotación de las minas en 
Cerro de San Pedro involucró directamente a las poblaciones locales aleda­
ñas al pueblo con el mismo nombre, como es el caso de La Zapatilla. En este 
mismo año, en el marco de una asamblea en Cerro de San Pedro, se auto­
rizó el contrato de arrendamiento a Minera San Xavier (Madrigal, 2009: 
251), mientras que por otra parte, se conformaba una asociación opositora 
denominada Pro Defensa del Patrimonio Cultural e Histórico del Municipio de 
Cerro de San Pedro, A.C. con participación de habitantes, avecindados y 
familiares del lugar. La participación del gobierno estatal en el inicio del con­
flicto fue condescendiente, y sus funcionarios de competencia para el caso 
negaban a los periodistas tener información sobre el proyecto, hasta que en 
el mes de julio el director estatal de Fomento Minero anunció oficialmente 
que la empresa presentaría un estudio de impacto socioambiental.

En 1997, la entonces Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu­
rales y Pesca (Semarnap), a solicitud de la empresa minera Metalica Resour­
ces Inc. cambió el uso de suelo de 360 hectáreas de área forestal en el 
municipio de Cerro de San Pedro, para construir viviendas y reubicar a la 
población de La Zapatilla (Peña y Herrera, 2008: 174). En febrero del mis­
mo año se firmó el contrato de arrendamiento de 290 hectáreas entre el 
comisariado ejidal de Cerro de San Pedro y la empresa minera canadiense a 
través de su filial mexicana Minera San Xavier, y se firmaron contratos si­
milares para predios ejidales en las localidades de Cuesta de Campa, Palma 
de la Cruz y La Zapatilla (Peña y Herrera, 2008: 174). 
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El informe anual de Metallica Resources Inc. reportó que el nuevo 
fraccionamiento se encontraba ubicado a 2 kilómetros al sudoeste del 
sitio de la mina de Cerro de San Pedro (Madrigal, 2009: 258). En el año 
de 1997 los trabajos de preparación de la mina se encontraban efectiva­
mente a esta distancia, pero se omitió el hecho de que el proyecto de la 
empresa contemplaba construir las piscinas de lixiviación apenas a 300 me­
tros de distancia de donde se ubicó finalmente la Nueva Zapatilla. En junio 
de 2005 la empresa minera canadiense dinamitó en el predio La Zapatilla 
para preparar el terreno de los llanos de lixiviación (Montemayor, 2005), 
a partir de entonces, los habitantes de la Nueva Zapatilla observarían cómo 
se levantaría en el paisaje del entorno una pirámide de material rocoso 
llamado terreros, que vierte sus escurrimientos de agua con cianuro en 
piscinas de lixiviación al aire libre. En 2005, la minera hablaba de este pro­
ceso —en sus propios términos— a través de inserciones pagadas en los 
diarios de circulación local: 

msx para extraer el oro y la plata, realizará un proceso llamado lixiviación, que 
consiste en agregar una solución débil de cianuro, sobre la roca granulada y así 
obtener metales. Este proceso es seguro ya que se basa en una capa protectora 
de subsuelo, en sistemas de medición del aire y en pozos de monitoreo del 
agua, esto para beneficio y tranquilidad de todos (Minera San Xavier, 27/04/2005: 
16b; 04/05/2005: 16b; 10/05/2005: 8b; 16/05/2005: 14b; 18/05/2005: 14b). 

En la Nueva Zapatilla la minera canadiense construyó el fracciona­
miento de “casa modernas” que actualmente se mantiene como una colo­
nia aislada de la ciudad, en la que buena parte de los antiguos rancheros y 
sus familias trabajan para la empresa minera y complementan su econo­
mía con otras actividades como la crianza de animales. En el proceso del 
caso se fue construyendo el foco de la disputa alrededor de la resistencia 
en el pueblo de Cerro de San Pedro y en la ciudad de San Luis Potosí donde 
radican buena parte de los miembros del llamado Frente Amplio Opositor18 

18 La protesta de inconformidad contra el proyecto minero de la empresa New Gold en 
Cerro de San Pedro integrada por habitantes del pueblo de Cerro de San Pedro, de la ciudad 
de San Luis Potosí, y de varios municipios aledaños como Soledad de Graciano Sánchez, 
Mezquitic de Carmona, Armadillo de los Infante, Zaragoza, Villa de Reyes y Pozos, encontró 
en el llamado Frente Amplio Opositor a la minera San Xavier (fao) (Madrigal, 2009: 70), una 
forma de organización que capitaliza en términos sociales la desorganización y la diversidad 
de posiciones de sus simpatizantes y que utiliza como canal de expresión y de síntesis de las 
preocupaciones e intereses comunes en torno al discurso de los riesgos ambientales, 



Conflictos y no conflictos en el Valle de San Luis Potosí • 77

la Minera San Xavier,19 cuyo antecedente es el propio frente Pro Defensa 
del Patrimonio Cultural e Histórico del Municipio de Cerro de San Pedro A.C. 
Al mismo tiempo, el proceso de conflictividad fue generando también una 
condición periférica para la población de la Nueva Zapatilla y otras locali­
dades que se encuentran dentro del perímetro de impacto de los trabajos 
extractivos, condición que se traduce en distintos niveles de aceptabilidad de 
la presencia de la empresa minera canadiense, principalmente fundadas 
sobre las posibilidades de empleo y de derrama económica para la zona. 

El asentamiento de la Nueva Zapatilla se encuentra sobre lo que antes 
eran arroyos y escurrideros con pendiente hacia el acuífero del Valle de 
San Luis Potosí. Los rancheros adquirieron tres veces el terreno que tenían 
anteriormente en la Vieja Zapatilla como resultado de la negociación con la 
minera para permitir el desplazamiento completo de su pueblo. Actual­
mente se pueden ver en el lugar las casas dispersas sobre un trazado de 
calles sin pavimentar, con un mismo estilo pero acondicionadas por sus 
actuales habitantes con otros materiales como block, madera o adobe. 

En el conjunto destaca la diferencia de terreno adicional a la vivienda 
que en algunos casos se ha cercado con alambre y madera, en otros casos 
se han levantado bardas. En estos espacios, algunas familias cuentan con 
un corral para la crianza de algunos animales, o se utilizan como patio 
trasero o espacio para distintas plantaciones. 

La Nueva Zapatilla se extiende a ambos lados del camino que lleva a 
Cuesta de Campa; en el costado poniente, la construcción del asentamiento 

relacionando éstos con la posibilidad de contaminación de la calidad del aire de la población 
del Valle, entre los que se incluye la capital del estado, con la posibilidad de contaminación del 
acuífero del Valle de San Luis Potosí, así como con la posibilidad de una extinción irreversible 
de flora y fauna endémicas y de varios inmuebles que forman parte del catálogo patrimonial 
histórico y cultural de San Luis Potosí y del país.

19 El movimiento que se ha articulado para detener los trabajos de explotación de la 
empresa y sacarla de Cerro de San Pedro tiene dificultades después de 15 años de lucha, pero 
se encuentra aprendiendo a organizar a partir de la desorganización y la irracionalidad 
expresas en diferencias personales al interior de los grupos que conforman el llamado Frente 
Amplio Opositor a la Minera San Xavier (fao). Socialmente el fao sigue vigente en el imaginario 
local como un símbolo del rechazo a la contaminación y los problemas de salud que implica la 
minería de oro y plata a través de los métodos modernos de explotación, sin embargo, entre 
las críticas más duras que se le lanzan al fao actualmente, se dice que sus principales líderes 
se encuentran envueltos en pleitos internos y que se han convertido en una especie de “falsos 
héroes”, en la medida que acuden a eventos nacionales e internacionales para hablar de una 
resistencia emblemática, cuando en el mismo pueblo de Cerro de San Pedro, la montaña que 
le dio nombre, ya fue destruida por la empresa minera canadiense New Gold.
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contempló una plaza pública con un quiosco, una iglesia, un centro de 
salud y unas canchas de basquetbol y futbol que fueron gestionadas por 
los propios habitantes. El tránsito que caracteriza la vía principal (Camino 
a Cuesta de Campa) que cuando termina el Fraccionamiento recupera su 
apariencia de carretera, se compone de un ir y venir de camionetas blancas 
—propiedad de la empresa— que se encuentran patrullando, una circula­
ción constante de camiones pequeños que transportan a los trabajadores, 
y los carros particulares de los habitantes de la zona, en muchos casos 
vehículos de personas que viven en el pueblo de Portezuelo, la población 
más grande en el municipio de Cerro de San Pedro. 

En la Nueva Zapatilla el acceso al agua potable se resuelve por medio 
de un pozo ubicado, en el camino antiguo a Cerro de San Pedro, que abas­
tece a la cabecera municipal del mismo nombre también, a la comunidad 
de Portezuelo, a la comunidad de Cuesta de Campa y a la comunidad de 
Monte Caldera. El pozo se encuentra administrado por el organismo regu­
lador del agua potable de la capital llamado Interapas. Existe un encar­
gado de la comunidad que acude a hacer gestiones a este organismo cuando 
existe descompostura o cuando existe algún problema con el abasteci­
miento. En algunos casos de descomposturas mayores, la empresa pone 
recursos económicos o técnicos para solucionarlas. Como en el caso de la 
Fracción de Milpillas, el comisionado del pozo elegido la comunidad se 
encarga de reunir la cuota mensual de todos, lo que sirve para pagar el 
recibo de la luz. También se cooperan cuando existe alguna descompostu­
ra y mientras ésta existe Interapas les manda camiones con agua llamados 
pipas. En la Nueva Zapatilla el acceso al agua del pozo desde las casas del 
nuevo Fraccionamiento es también a través de mangueras que se conectan 
a un tubo principal, el cual conduce el agua hasta la pileta comunitaria 
de la población desplazada. La pileta comunitaria fue hecha con mano de 
obra de los propios habitantes y se encuentra en una parte alta rocosa que 
bordea el caserío de la Nueva Zapatilla por atrás, justo en los límites de la 
cerca que impide el paso a lo que la empresa minera ha establecido como 
propiedad privada, muy cerca de donde se encuentra también el corral de 
don Narciso, el encargado del pozo.
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La dimensión conflictiva de lo socioambiental  
en los dos casos a partir del no conflicto 

Cuidan los centavos y descuidan los pesos.
Don Narciso, habitante de la Nueva Zapatilla

La normalización de la idea del acuífero sobreexplotado en el Valle de San 
Luis Potosí, obedece a un proceso de no conflicto que se ha construido du­
rante los últimos 50 años sobre una tensión que considero esencial. Por 
una parte, la presión sobre el agua disponible en la zona, ya que existe 
—desde 1961— un decreto federal de veda que reconoce la condición so­
breexplotada del acuífero del Valle. Por otra parte, la presión sobre el suelo 
y la calidad del aire por los crecimientos urbano e industrial ya que el 
gobierno estatal ha impulsado prioritariamente la construcción de nuevos 
desarrollos inmobiliarios, así como la instalación de nuevas empresas 
cuyo consumo de agua impacta directamente en el acuífero sobreexplotado. 
Y por otra parte más, tanto la población de la ciudad, como la población de 
la periferia, resuelven de alguna manera el abastecimiento de agua potable 
y de uso doméstico todos los días, de tal forma que no se piensa demasia­
do en ello mientras no falta, o bien, se tiene una confianza notable en que 
pasará mucho tiempo antes de que eso suceda: “yo creo que este pozo va a 
dar agua hasta después de que nos ‘muéranos’”.20

La noción normalizada de la sobreexplotación del acuífero del Valle se 
ha establecido no sólo en términos hidrogeológicos, sino también en térmi­
nos sociales, económicos y de relaciones de beneficio-costo, tanto en la 
ciudad, como en Fracción de Milpillas y en la Nueva Zapatilla. 

Entre la población de los dos casos analizados se asume que la escasez 
de agua “así es”, que “así ha sido”, y que tanto el tandeo en las colonias 
cercanas, como las condiciones de acceso a este recurso en los asenta­
mientos de los márgenes urbanos se explican con la misma sobreexplo­
tación. Pero la incertidumbre en la disponibilidad del recurso ha sido 
siempre parte de su manejo y está relacionada con factores como la esca­
sez de datos acerca del almacenamiento del acuífero, los procesos no li­
neales relacionados con la recarga de agua subterránea, el poco cono­
cimiento científico del medio hidrogeológico y los cambios en las tendencias 

20 Persona encargada de cuidar el pozo de la Fracción de Milpillas, 13 de julio de 2011.
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políticas, sociales y económicas (Llamas y Garrido, 2007 citados en Noyola 
et al., 2009: 396).

En Milpillas, el agua se obtiene de un pozo autorizado por la municipa­
lidad, pero es administrado por un encargado comunitario con el que se 
debe negociar para poder llevar el agua hasta el domicilio por medio de 
mangueras extendidas sobre el monte. Quienes no están en condiciones 
económicas o políticas de hacer esto, acuden al pozo para llenar tambos, 
cubetas, garrafas, garrafones, o tinacos de distinta capacidad, de lámina o 
de plástico que trasladan en vehículos como carros, carretas, camionetas, 
motocicletas, etcétera. 

En la Nueva Zapatilla, el agua llega entubada desde un pozo hasta una 
pileta comunitaria ubicada en las faldas del Cerro de los Gatos y de ahí se 
distribuye a través de una red de tubos a cada una de las casas que la 
empresa canadiense New Gold-Minera San Xavier proporcionó para cada 
una de las familias. 

En los dos lugares se han presentado procesos de conflictividad y ten­
sión permanentes: en uno, en torno al negocio de la basura y el uso de las 
aguas negras; en el otro, en torno al negocio de la minería de oro y plata 
por parte de empresas canadienses cuyo potencial destructivo y de con­
taminación ha generado el rechazo de un sector de la población local, tanto 
en la capital como en el pueblo de Cerro de San Pedro. No obstante, en 
ambos casos, se han producido procesos evidentes de no conflicto.

En la Fracción de Milpillas y sus alrededores, hay una historia de va­
rias décadas en la que originarios y avecindados han obtenido ingresos de 
las descargas y sólidos de los que se despoja la población de la ciudad. 
Esto ha generado un paisaje y un medio ambiente particulares en la zona 
norte de la periferia metropolitana, sobre todo a partir de la apertura del 
basurero municipal a mediados de los años noventa, que podría calificarse 
como contaminado o deteriorado desde un enfoque conservacionista o 
ambientalista. Sin embargo, lo anterior también constituye la expresión 
territorial de una parte de la población, la de esta zona, que valora econó­
micamente los despojos de la sociedad capitalista y que, a partir de ello, se 
ha producido a sí misma una dinámica particular de no conflicto, tal como 
lo podemos observar en la Fracción de Milpillas en torno al acceso al agua 
potable, a la pepena de basura o a las aguas negras.



Conflictos y no conflictos en el Valle de San Luis Potosí • 81

En el caso de la Nueva Zapatilla y sus alrededores, hay una historia 
muy larga de relación entre la minería y la población, de tal forma que 
siempre se asumieron los riesgos de la actividad, principalmente los ries­
gos para la salud, a cambio de los ingresos económicos. No obstante, esto 
generó un paisaje y un medio ambiente particulares en la zona noreste del 
Valle de San Luis, que igualmente podría interpretarse como altamente ries­
goso, contaminado o deteriorado históricamente por la minería en el Cerro de 
San Pedro, ahora con la presencia, desde 1995, de la minería canadiense 
de tajo a cielo abierto. Sin embargo, esto constituye también la expresión 
territorial de una parte de la población del Valle que, a través del no conflicto, 
saca provecho político, social y económico, “por lo menos mientras dure”, 
de la devastación, los peligros y los riesgos generados por la sociedad ca­
pitalista a través de la minería de oro y plata. 

Esta contradicción entre medio ambiente y capital, contenida por una 
parte, en la sobreexplotación del acuífero del Valle que justifica las condi­
ciones de acceso al agua potable en la localidad, y por otra parte, en el medio 
ambiente contaminado que se justifica porque de ello depende la supervi­
vencia, produce un escenario social de armonía bajo tensión, o “estrés 
socioambiental” a partir del cual se han desarrollado estos procesos parti­
culares de no conflicto en los casos de la Fracción de Milpillas y en la Nue­
va Zapatilla. 

El puente entre el “estrés socioambiental” en cada lugar y el desarrollo 
de una dinámica de interacción social particular a través del no conflicto, 
son las formas no visibles de violencia gracias a las cuales se mantiene una 
determinada distribución de poder que normaliza la conflictividad y las 
tensiones permanentes en función de su valoración económica. 

Las formas no visibles de violencia sobre las que se han sustentado estos 
procesos de no conflicto pueden ser múltiples, pero se pueden observar 
algunas de ellas, por ejemplo, en el control que ejercen Los Diablos en el 
basurero municipal a través de sus “influencias” y de hacer valer con agre­
siones, insultos, golpes o amenazas su fama de “cabrones” cuando se les 
desafía. Asimismo, otro ejemplo se puede observar con el encargado del 
pozo, quien es designado por una asamblea, sin embargo, tiene el poder 
de decidir discrecionalmente quiénes sí y quiénes no pueden extender una 
manguera del pozo hasta su domicilio, para que les llegue el agua potable, o 
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bien, quiénes sí y quiénes no pagan el agua cada vez que acudan a acarrear­
la del pozo.

La dimensión conflictiva desde el enfoque de los conflictos socioam­
bientales dejaría fuera estos procesos de no conflicto que se encuentran 
insertos dentro contextos de “estrés ambiental” y sobre formas menos vi­
sibles y cotidianas de violencia, debido a que en ellos no se encuentra 
claramente definido el contenido ambiental de la disputa, o esta última no 
se puede reducir a un problema ecológico distributivo. 

Como vemos en estos casos, la productividad social del conflicto no 
puede ser reducida a dinámicas disfuncionales del sistema político y eco­
nómico, sino que también da cuenta de los distintos niveles de violencia 
y de intensidad que atraviesan estos procesos, así como de los mecanis­
mos de socialización que desencadenan, entre los cuales, se encuentran 
los procesos que yo denomino de no conflicto.

La presencia de estos procesos de no conflictividad, se mantengan o no 
bajo control, representan un predominio político de unos intereses y unos 
grupos sociales sobre otros, lo que se refleja en accesos diferenciados a 
los recursos del entorno como el agua potable. La desigualdad se materia­
liza en el deterioro del acuífero del Valle de San Luis, así como en el dete­
rioro de la calidad del agua que se consume en la zona, pero el predominio 
político de una forma crematística de valorar los recursos del entorno, de 
la cual también se sirven y aprovechan más unos que otros, normaliza 
dichos deterioros y desigualdades.

Pero no hay forma de dominación sin resistencia, aunque ésta no sea 
visible a la primera. El problema fundamental de la distribución de los 
costos ambientales y del avance de las fronteras del deterioro en todas di­
recciones tiene su contraparte en las localidades y en los grupos sociales 
donde se reinventa el ecologismo de los pobres desde los procesos de no 
conflicto socioambiental. La necesidad de defender los recursos de los que 
depende la supervivencia y la permanencia en el territorio lleva a formas de 
interacción erísticas o en las que la disputa cotidiana y las formas de sor­
tear las formas no visibles o más discretas, sofisticadas y sutiles de violen­
cia, dinamizan la distribución de poder vigente en el territorio.

En los casos de Milpillas y de la Nueva Zapatilla, la distribución de los 
costos ambientales de las actividades económicas que se llevan a cabo en 
estos lugares, el negocio con la basura, el negocio con las aguas negras, el 
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negocio con la fabricación de ladrillos, o el negocio con la extracción de oro 
y plata, se hace patente en las condiciones de vida de la población en ge­
neral, y en particular en las formas de acceso a los servicios como el agua 
potable. La distribución ecológica de los males tiene su primera escala y 
sus primeros efectos adversos en el mismo lugar en el que se hace uso de 
los recursos. Suelo y flora contaminados, amenaza sobre especies endémi­
cas, agua cada vez más profunda y cargada de elementos nocivos para la 
salud humana, aire cargado de polvo y otras partículas contaminantes que 
provienen de la quema de basura urbana, de las emisiones industriales 
en la zona, de las aguas negras y las piscinas de lixiviación al aire libre, de 
los terreros donde se acumulan toneladas de montaña triturada, pero no 
obstante todo ello, no hay conflicto socioambiental, hay no conflicto socio
ambiental, la noción es útil porque no sólo nos ubica en una situación 
previa al conflicto, sino que también nos remite a una situación posterior, ya 
que el conflicto puede bajar su intensidad mientras que la conflictividad 
puede seguir de varias formas menos notables, en el sentido mediático del 
“escándalo”, lo mismo que la tensión ambiental se mantiene en la relación 
cotidiana con los recursos del entorno, a través de la necesidad de seguir 
haciendo uso de ellos bajo el mismo patrón de depredación dominante.

En los dos casos de estudio cabe preguntarse por el contenido ambien­
tal del conflicto. En el caso de Milpillas, porque la población que ha parti­
cipado en el conflicto por el control de las aguas negras o por el control del 
negocio de la basura, vive rodeada de basura, moscas, humos de ladrille­
ras, malos olores, polvo y una marcada escasez de agua potable, un con­
junto de factores que amenazan constantemente su salud, pero que no 
valoran como un medio ambiente que necesite ser pintado de verde. En el 
caso de la Nueva Zapatilla, porque la población que ha participado en el con­
flicto por el más reciente proyecto de explotación minera en Cerro de San 
Pedro, donde se han movilizado valoraciones sobre la necesidad de defender 
el medio ambiente de las localidades de la zona y de la capital, no sólo 
aceptó el desplazamiento de todo su pueblo, sino que desde hace más de 
10 años vive a 300 metros de unas instalaciones de lixiviación al aire libre 
en las que se utiliza cianuro con grandes cantidades de agua y se acumula 
una montaña de más de 70 metros de altura de roca triturada. Nuevamente 
la presencia de factores de contaminación que amenazan la salud, pero 
tampoco en este caso se incorporan a la defensa del medio ambiente. 
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En ambos casos las tensiones entre intereses distintos, a veces más 
opuestos a veces menos opuestos, nos lleva a preguntarnos por lo que 
está en medio, el uso depredador de los recursos naturales y que forma 
parte de las mismas tensiones constituye una especie de base normalizada 
de actuación sobre la que se disputan ganancias económicas y control 
político de unos grupos sobre otros. Se trata ciertamente de procesos de 
larga duración en los que cultura, naturaleza y poder se entretejen a través 
de la interacción social y la correlación de fuerzas para producir una distri­
bución de poder que también afecta el acceso a los recursos disponibles en 
el entorno. Esto no sólo toca a los más implicados en la defensa del medio 
ambiente sino al conjunto social, incluso a los grupos que más se benefician 
de una determinada distribución de poder, en tal medida, resulta difícil 
quedarse con la idea de que los conflictos socioambientales son sólo aquellos 
en los que expresamente se hace la defensa del medio ambiente. 

En cuanto a la producción política de dichas valoraciones locales del 
medio ambiente y de sus recursos en los estudios de caso, es justamente 
el punto con el que queremos cerrar este trabajo. Tanto la eventual emer­
gencia de lo ambiental, o mejor dicho, de una cierta necesidad de defender 
el medio ambiente contaminado, devastado o hasta sus riesgos, porque de 
ello depende la propia supervivencia, son en sí mismas producciones so­
ciales que resultan de las formas políticas y económicas dominantes a 
través de las cuales se ha controlado el acceso a los recursos en la zona. 

Los procesos de no conflicto en estas localidades de los márgenes de la 
Zona Metropolitana de San Luis, nos muestran que los conflictos socioam­
bientales no paralizan la vida social y que los procesos de globalización ca­
pitalista, y sus formas de dominación a nivel local, no se encuentran con 
poblaciones sumisas que carecen de la capacidad de aportar transforma­
ción o incertidumbre a dichos procesos manifiestos en aspectos como la 
avanzada de la urbanización y la industrialización del Valle. Los conflictos 
socioambientales y los no conflictos socioambientales son productores de 
formas de vida social que constituyen el terreno firme y dinámico de las 
interacciones cotidianas.
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Conclusiones

Es posible saber el precio de todo
y no conocer el valor de nada.

Oscar Wilde

El objetivo de este trabajo no fue, o por lo menos no únicamente aportar 
información sobre el impacto de las prácticas humanas en la periferia de 
la zona metropolitana de San Luis Potosí, sino más bien, explorar en este 
contexto los procesos de conflicto y de no conflicto que se han desarrollado 
sobre una base socioambiental de tensión y conflictividad permanentes y 
que he llamado “estrés socioambiental”. 

Además, a lo largo de este trabajo he intentado mostrar que la dimensión 
conflictiva de lo socioambiental no sólo incluye los procesos de conflicto 
en los que claramente existe una defensa y una valoración ecológica o 
medio ambiental de uno o varios recursos naturales del entorno, sino que 
también incluye los procesos de no conflicto a través de los cuales se impone 
una valoración económica del deterioro medioambiental y de los riesgos 
que genera para la salud, en la medida que alrededor de ello se ha cons­
truido la subsistencia de la población en la periferia urbana. 

Las formas no visibles de violencia sobre las que se ha producido y 
reproducido la dinámica social de los no conflictos, son parte de los contex­
tos de tensiones y conflictividad permanente o “estrés socioambiental” 
generado por actividades económicas como la minería y el aprovechamien­
to de las aguas negras y la basura urbanas en el Valle de San Luis Potosí. 
Estos contextos de “estrés socioambiental” donde se encuentran los casos 
de la Fracción de Milpillas y de la Nueva Zapatilla llaman la atención pues­
to que pueden ser leídos como escenarios de interacción social amenaza­
dos por los desechos y los peligros de la sociedad capitalista, mientras 
que los habitantes los valoran en términos económicos e interactúan en 
torno a la disputa por el derecho a beneficiarse de dicha valoración, ya sea 
a la luz de un interés únicamente crematístico a la luz de un interés 
social.

A partir de estos dos casos, considero importante subrayar que entre 
los factores que se encuentran en la base de la producción de valoraciones 
sobre los recursos naturales y el hábitat están tanto las condiciones de 
“estrés socioambiental” en el lugar, como las formas no visibles de violencia 
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sobre las que construye una dinámica y un proceso de no conflicto. Las 
valoraciones y los procesos de no conflicto pueden ser muy poco ambien­
tales o ecologistas desde fuera de este tipo de localidades, pero dentro de 
ellas responden a una forma de subsistencia que se basa en el aprovecha­
miento de los riesgos o los residuos que generan algunas de las activi­
dades económicas en el Valle de San Luis. 

El tema del agua resulta clave para este tipo de localidades periféricas 
del Valle de San Luis, ya que distintos tipos de discurso, político, científico, 
académico, incluso ambientalista, han contribuido a normalizar la idea de 
que el acuífero sobre el que se encuentra asentado el Valle está sobreex­
plotado desde por lo menos la década de los sesenta. Esto, por un lado, 
justifica las condiciones de abastecimiento en las que se encuentra la po­
blación de la periferia urbana, como es el caso de la Fracción de Milpillas, 
pero por otro lado, también justifica la intervención y el asistencialismo de 
la empresa minera en torno al tema del agua en los alrededores del pueblo 
de Cerro de San Pedro, pero particularmente en la Nueva Zapatilla, donde 
la población aceptó ser reubicada a un sitio colindante con las piscinas 
de lixiviación de la empresa minera canadiense. 

En ambos casos, la normalización de las condiciones de acceso al 
agua potable y de uso doméstico es un indicador de que el no conflicto opera 
sobre formas no visibles de violencia —a través de las cuáles— no sólo se 
desarrolla una valoración económica y distintos tipos de beneficios crema­
tísticos, sino que también se desarrolla un proceso de dependencia y 
subordinación hacia aquellos que controlan el acceso a dichas formas de 
beneficiarse económicamente de un medio ambiente contaminado y dete­
riorado, como es el caso de la Fracción de Milpillas, o de un medio ambien­
te contaminado y en constante exposición a los riesgos de la minería cana­
diense de tajo a cielo abierto como es el caso de la Nueva Zapatilla. 

A partir de todo lo dicho aquí, propongo que la dimensión conflictiva 
de lo socioambiental en el Valle de San Luis no se puede reducir a los con­
flictos por la defensa de los recursos naturales, sino que incluye también 
los procesos de no conflicto alrededor de la afectación de los mismos. En un 
contexto de globalización de la información, distintos discursos sobre el 
medio ambiente y sobre la violencia llegan de otras partes y marcan pro­
blemas, pero no tienen un correlato local. A esta escala, las cosas pasan de 
otra manera, los desechos urbanos: basura y aguas negras pueden ser 
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valorados económicamente y defendidos como fuentes de ingreso familiar 
y de bienestar social. 

Se puede pensar que otras formas de violencia como la generada por 
la guerra contra el narcotráfico desde diciembre de 2006 se encuentra ex­
tendida por todo el país, o por todo el estado de San Luis Potosí, pero a 
escala local, otras formas menos visibles de violencia se ejercen todos los 
días hasta que se naturalizan y se construyen como procesos de no conflicto 
en torno al deterioro del medio ambiente. 
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Introducción 

La minería representa una actividad fundamental para comprender la his­
toria pasada y presente de la nación mexicana. Su importancia no sólo cubre 
los aspectos económicos de la extracción, producción y comercialización 
de los minerales y metales, sino adquiere carices de orden social, político 
y ambiental (Canel, Idemudia y Norte, 2010; Bebbington et al., 2008; Mudd, 
2007; Bridge, 2004). Quizás hoy en día la minería sea para el país uno de 
los principales ejemplos de cómo las diferentes escalas geográficas de la 
producción y reproducción económica y social se yuxtaponen en la cons­
trucción del territorio y de sus formas de organización (Williams, 2003; 
Hannerz, 1996; Harvey, 1996; Kearney, 1995).1 

En México la minería constituye hoy en día uno de los renglones que 
más contribuye al incremento de los índices de inversión extranjera y de 
producción metalúrgica. A la fecha el país cuenta con más de 800 proyec­
tos mineros registrados ante la Dirección General de Minas (dependencia 

* El presente trabajo fue posible gracias al Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación 
e Innovación Tecnológica (papiit) por el financiamiento “ib300412. Paisajes mineros en México: 
Impacto de la minería en comunidades campesinas”.

** Investigador de la Universidad Veracruzana, Campus Orizaba-Córdoba.
*** Investigador del Centro de Investigaciones en Geografía Ambiental (ciga) de la Uni­

versidad Nacional Autónoma de México (unam).
1 En nuestra opinión, para comprender estas prácticas de definición territorial, es nece­

sario pensar el espacio, no como un objeto dado a-priori o como la expresión de una identidad 
cultural hipostática, sino como el producto de un conflicto y, a través de éste, de una redefinición 
constante de los principios de identidad y de la praxis de acción de los actores que lo 
protagonizan (Baviskar, 2008; Escobar, 2006; Bollier, 2002; Gonçalves, 2001).
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de la Secretaría de Economía) y el valor de su producción ha rebasado en 
el año 2009 los 115 mil millones de pesos (se, 2010; se, 2010b). Los cam­
bios en las legislaciones agraria y minera que en México se dieron durante 
la primera parte de los años noventa, en función de los nuevos procesos de 
integración económica regional, permitieron la llegada de grandes capita­
les (entre éstos los mineros) en busca de nuevos mercados y de un clima 
laboral y político favorable (Garibay et al., 2011; Garibay, 2010; Kumar, 
2009; Svampa et al., 2009). Sin embargo, la complejidad territorial del país, de 
profunda raigambre histórica, junto con ciertos procesos de reconfigura­
ción político-económica del viejo Estado-nación decimonónico han gene­
rado un sinnúmero de conflictos locales los cuales involucran, en muchos 
casos, a comunidades campesinas mestizas e indígenas (inegi, 2009, 2003). 

Las enormes exigencias del moderno desarrollo industrial minero 
determinan una movilización masiva de los recursos naturales situados en 
una amplia zona contigua a la veta del mineral. La técnica de extracción a 
cielo abierto (la más usada en el contexto de la minería corporativa contem­
poránea) termina por subordinar otras territorialidades (las locales) que, 
sobre este mismo espacio físico construyen sus redes sociales y sus formas 
de reproducción material y simbólica (Low y Gleeson, 1998). Es por esta 
razón, entonces, que muchos de los conflictos que de estos encuentros se 
derivan desembocan con frecuencia en reivindicaciones en donde cada 
actor pone en marcha estrategias de acción que van más allá de una simple 
distinción conceptual entre las esferas de lo económico-global y lo comu­
nitario-local (Gonçalves, 2001). 

Actualmente en el espacio geográfico costero y semicostero pertene­
ciente a los municipios de Actopan y Alto Lucero, estado de Veracruz-Llave 
(México), la transnacional Goldgroup Inc.,2 está realizando exploraciones 
sistemáticas para determinar la riqueza de los yacimientos de metales pre­
ciosos (oro y plata) a lo largo de un amplio territorio que abarca desde 
Laguna Verde (sede de la homónima nucleoeléctrica) hasta el sitio Laguna 
El Farallón. 

2 Goldgroup es una compañía minera canadiense con sede en Vancouver y cotiza en la 
Bolsa de Toronto (tmx).
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El polígono que emana de las áreas de exploración señaladas por la 
compañía mide aproximadamente 55 mil hectáreas y se extiende hasta 
unos 15 kilómetros tierra adentro.3 México constituye el destino principal 
de Goldgroup a través de cuatro proyectos: Caballo Blanco (Veracruz), San 
José de Gracia y El Candelero (Sinaloa) y Cerro Colorado (Sonora). De entre 
estos cuatro, Caballo Blanco representa el de mayor prospectiva, ya que la 
compañía calcula que sus reservas ascienden a 687 mil onzas de oro y 
1’300,000 de plata respectivamente.4 Al día de hoy, la cotización del oro en 
sus principales mercados bursátiles (Nueva York y Londres) es de 1,773 
dólares. Si nos aventuramos en un cálculo aproximado con base en la si­
tuación actual, las ventas anuales de esta commodity alcanzarán para la 
transnacional los 1,218’051,000 de dólares. 

La importancia de este estudio radicará entonces en ayudar a com­
prender los procesos históricos de transformación territorial que en México, 
como en otras partes del mundo, se dan en función de una disyuntiva ge­
nerada por maneras distintas de representar y construir el espacio a partir 
de un marcado desequilibrio de las relaciones de poder. 

Como consecuencia de estas reflexiones preliminares, no consideramos 
al conflicto como el simple producto de un evento coyuntural. Para poder 
penetrar su sentido profundo, necesitamos echar mano de la historia. Nos 
referimos en particular a la cuestión de cómo las colectividades humanas 
han contribuido a cristalizar patrones territoriales los cuales, al tiempo que 
cambiaban, en función de ciertas coyunturas, mantenían vigentes princi­
pios estructurales visibles en sus conductas y en la configuración de su 
entorno. Los planteamientos actuales de la ecología política (campo de 
estudio que mejor que otros ha sabido profundizar el alcance teórico del con­
flicto a partir de una mirada y una sensibilidad ecológica), deberán entonces 
enriquecerse, según nuestro punto de vista, con un estudio antropológica­
mente orientado del pasado. 

3 El área de explotación del Proyecto Caballo Blanco está ubicado a 70 kilómetros al nor­
te del puerto de Veracruz. La nucleoeléctrica de Laguna Verde se localiza a 3 kilómetros en 
línea recta del yacimiento norte.

4 Véase http://www.goldgroupmining.com/s/caballoblanco.asp [consulta: 19 de noviembre de 
2012].
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Antecedentes histórico-estructurales del conflicto

La continuidad ranchera 

La costa central de Veracruz, desde la fundación de las primeras haciendas 
durante el periodo virreinal, fue ocupada por enormes huestes de ganado 
que habían sustituido rápidamente, casi como en el relato marxiano del 
primer proceso de acumulación en tierras escocesas, a la población indí­
gena. Las principales causas de este despoblamiento y del consecuente po­
blamiento vacuno fueron la política de congregación, centrada en el sistema 
de las dos Repúblicas, y la paralela concesión de mercedes a los peninsu­
lares por parte de la Corona española. Los topónimos que caracterizan el 
actual mapa geográfico de la región reflejan el profundo arraigo social y 
cultural de la ganadería y de sus principales actores: los hacendados, las 
poblaciones negras (traídas principalmente de África) y los mulatos. Las fér­
tiles tierras de la meseta y el caluroso clima de la costa se habían consoli­
dado alrededor de una complementariedad socioproductiva que reproducía 
localmente los movimientos estacionales del ganado (la trashumancia) 
típicos de la tradición mediterránea (Castán et al., 2004; Braudel, 2001; 
Villegas Durán et al., 2001; Hernández et al., 2001). Las necesidades de los 
grandes terratenientes en función de su principal actividad productiva dio 
origen a inmensas propiedades ganaderas que, con el paso del tiempo, 
marcaron con un sello indeleble la historia del estado de Veracruz. La misma 
cultura jarocha, con la que popularmente se identifica hoy al territorio ve­
racruzano, es precisamente un producto de la larga consolidación, dentro 
de la sociedad estatal, de la actividad económica vinculada a la ganadería de 
gran escala. 

El hecho de que, aún en 1860, la hacienda de Las Tortugas midiese 
alrededor de 120 mil hectáreas demuestra la vigencia, hasta aquellos 
años, de una ocupación territorial extensiva basada en la cría de ganado 
mayor destinado sobre todo al mercado interno (las ciudades de México y 
Puebla en especial). Como señala Sluyter (2001), para 1619 las estancias 
ganaderas cubrían más del 50 por ciento de las tierras bajas del centro de 
Veracruz. Skerrit (1993) menciona que, en gran parte de los dominios, hoy 
pertenecientes a los municipios de Actopan y Alto Lucero, se establecieron 
dos mayorazgos: el de La Higuera, que se disolvió a finales del siglo xiii, y 
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el ya conocido de Las Tortugas, que siguió intacto hasta la segunda mitad 
del siglo xix. Los trabajadores de las haciendas no solamente eran esclavos 
negros sino, por lo general, gente que no estaba sujeta, ni social ni cultu­
ralmente, a un territorio específico. Por sus características económicas y 
geográficas, las grandes propiedades ganaderas de la costa, procuraban 
emplear mano de obra que contara con muy débiles lazos de arraigo. Eso 
ocasionó que los indígenas fueran congregados alrededor del poblado de 
Actopan (Skerrit, 1993), bastante lejos de sus lugares de origen ubicados a 
lo largo de la franja costera. Las particulares exigencias productivas de las 
haciendas, junto con las características socioterritoriales típicas de la orga­
nización novohispana (por lo menos hasta las Reformas Borbónicas), dieron 
como resultado un patrón de poblamiento disperso y altamente inestable 
protagonizado por la figura del vaquero y del caporal (negro y mulato). Al 
mismo tiempo, la enorme extensión de las propiedades y el ausentismo 
crónico de los hacendados dio la posibilidad a pequeños propietarios espa­
ñoles, criollos o pertenecientes a alguna casta, de adquirir en arrendamiento 
pastizales para su propia actividad. Así que la región objeto de nuestro 
análisis, mucho antes de que se dieran los fraccionamientos de finales del 
siglo xix e inicios del xx, ya contaba con un número bastante elevado 
de pequeños ganaderos que constituyeron la primera manifestación de la 
cultura ranchera local.

La disolución de la hacienda de Las Tortugas en 1894 provocó la lle­
gada de numerosas familias en busca de una mejor opción de vida. Así 
que, una década antes de que se abriera la transición revolucionaria, las 
tierras bajas de la región ya se encontraban en manos de pequeños propie­
tarios y arrendatarios. El quebrantamiento del régimen latifundista, dio 
pie a un repoblamiento constante del área y a una reestructuración de su 
base social y política. Los rancheros empezaron a tomar el control del 
territorio a través de la ganadería y, al mismo tiempo, lograronn superar la 
coyuntura revolucionaria, cediendo sólo una pequeña parte de sus propie­
dades a raíz de las políticas de Reparto Agrario (Cambrezy y Lascuráin, 
1992). Entre los recién llegados, no se encontraban solamente los rancheros 
que podían adquirir la tierra a través de su propio capital, sino se hallaba 
un nutrido ejército de familias campesinas en busca de parcelas para sem­
brar algo de maíz, frijol y chile. Durante buena parte del siglo xx (hasta que 
empezaron los trabajos de construcción de la planta de Laguna Verde), 
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asistimos a un cambio importante en la estructura social y territorial de la 
región. La llegada de nuevos actores junto con la desaparición de la gran 
propiedad propició una mutación en el uso y tenencia de la tierra. Sin em­
bargo, los nuevos rancheros y pequeños agricultores, no constituyen los 
únicos grupos que logran asentarse en esta parte de la costa. También 
acudieron muchos jornaleros con sus familias, sobre todo a partir de la 
apertura de los grandes cultivos de caña y de la industria que los explotaba. 
Como consecuencia de estos hechos, empieza a generarse un paulatino 
proceso de asalarización el cual, sin embargo, no llega a trastocar el control 
territorial ejercido por los rancheros. El reparto agrario, como ya dijimos, 
fue casi insignificante y políticamente muy débil.

Durante los primeros 50 años del siglo pasado, no existió en la zona una 
verdadera política pública. Los rancheros aprovecharon este vacío institu­
cional y, a partir de los años cuarenta (periodo en que se manifiesta el in­
terés por parte del estado de generar un proceso de integración productiva 
en la región), comenzaron a entrar en negociación con el aparato guberna­
mental utilizando los cauces políticos abiertos por el corporativismo mexi­
cano. El indicio más claro de esta histórica convergencia de intereses lo 
proporciona, hoy en día, la adhesión de las asociaciones ganaderas de 
Actopan y de Alto Lucero al Partido Revolucionario Institucional (pri). A me­
diados del siglo xx, en el marco de la política económica centrada en el 
modelo de “sustitución de importaciones”, el impulso dado por el Estado 
nacional a las industrias cañera y lechera, la construcción de la carretera 
costera y el establecimiento de la empresa transnacional Nestlé en Palma 
Sola, constituyeron momentos de atracción de mano de obra no especiali­
zada. En muchos casos estos hombres, cumplido el periodo contractual, se 
quedaron a vivir en la región, ocupándose en las faenas agrícolas e indus­
triales como jornaleros o trabajadores ocasionales. Pese a eso, el protago­
nismo político del ranchero, cuya cultura empapa la misma base social y 
productiva de los pocos ejidos,5 no tambaleó, y siguió reproduciéndose 
gracias al vínculo productivo (que le permitía, a través de la ganadería, un 
control extensivo del territorio) y a la alianza con el partido hegemónico 
(con la que refrendaba su integración al sistema político extrarregional). 
Las asociaciones ganaderas de Actopan y Alto Lucero representan, hacia el 

5 Este hecho otorga un carácter peculiar a los ejidos locales y a su sistema de tenencia 
comunitario, pues notamos que muchos de los usufructuarios de las tierras comunales no 
son ejidatarios, sino posesionarios y avecindados.
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interior, el espacio clave de la socialidad local. Dentro de este ámbito se 
juegan los destinos políticos de la región. Aquí la ganadería constituye la 
base territorial de la negociación política y a su vez su resultado. Por otro 
lado, los peones y trabajadores sin tierra, viven en la total marginalidad 
política, como demuestra su integración, no sólo productiva, sino física a 
la propiedad ganadera. 

El primer evento de gran magnitud que vino a perturbar el régimen 
político-territorial apenas descrito fue la construcción de la planta nucleo­
eléctrica de Laguna Verde y un renovado interés por parte del estado de 
controlar la región a través de su política energética. 

El impacto de la política de integración energética 

Es necesario precisar, desde un principio, que las perturbaciones del orden 
político generadas por el reordenamiento territorial derivado de la cons­
trucción y puesta en función de la nucleoeléctrica Laguna Verde, no fueron 
tan agudas como para romper el orden ganadero tradicional. La naturaleza 
ranchera de los ejidos, a la que antes se hacía referencia, permitió que los 
fundamentos socioculturales del territorio, no se trastocaran. La construc­
ción de la nucleoeléctrica, pese a que provocó la llegada de miles de traba­
jadores temporales, tampoco suscitó un cambio abrupto de las relaciones 
políticas internas, pues, como en el caso de otras oleadas de migrantes (como 
los trabajadores cañeros), aquéllos se asentaron en las tierras de los ran­
cheros, trabajando ocasionalmente para éstos. 

Pese a los escasos efectos políticos y sociales que tuvo la llegada de 
este nuevo tropel de personas en busca de trabajo, es evidente que la in­
cursión del proyecto nucleoeléctrico desencadenó algunos cambios en la 
conformación territorial y en su percepción local. Las localidades de Villa 
Rica y del Farallón, además de imponerse como concurridos destinos tu­
rísticos de fin de semana, fueron convertidas en áreas residenciales para 
los trabajadores de alto sueldo de la planta. El brote de una organización y, 
al mismo tiempo, de una estética urbana, fue uno de los elementos de no­
vedad que aparecieron en la zona. Paralelamente los pescadores que 
habían ocupado el litoral y que, hasta aquel momento, no habían sido 
objeto de interés por parte de las políticas estatales, se vieron sumamente 
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afectados, pues sus asentamientos se situaban en terrenos nacionales y, 
por ese motivo, no podían ser traspasados a las futuras generaciones 
de pescadores avecindados, ya que no estaba regularizada la propiedad de 
sus predios. 

En el caso de los rancheros, los ejidatarios y los pequeños propieta­
rios, la construcción de la infraestructura carretera para la aplicación del 
Plan de Emergencia6 significó la posibilidad de aprovechar una red de ca­
minos en muy buenas condiciones para el traslado de la caña y el ganado. 
Los temores de contaminación que se generaron en la población local 
fueron negociados por las autoridades gubernamentales exclusivamente 
dentro del círculo ranchero, dejando fuera la masa de los pequeños pro­
ductores y de los asalariados. 

El liderazgo ranchero local, confiado en su relación privilegiada con el 
poder político (principalmente a nivel municipal y estatal) no se opuso a la 
instalación de la nucleoeléctrica, a cambio de un mantenimiento de los 
equilibrios socio-productivos regionales. Sin embargo, las secuelas del pro­
yecto energético crearon en lo sucesivo varias tensiones que es necesario 
mencionar para completar el cuadro general de la coyuntura. Las princi­
pales se derivaron de las expropiaciones (que afectaron tanto a la propiedad 
individual como a los ejidos), de la supuesta contaminación radiactiva del 
área y del cobro excesivo de la energía. 

En el caso de las expropiaciones, los pocos destellos de agitación se 
aplacaron rápidamente por el hecho de que las tierras enajenadas no fue­
ron muchas y fueron bien compensadas por parte del gobierno. El caso de 
la contaminación es, y sigue siendo, mucho más complejo.7 

6 El Plan de Emergencia Radiológica Externos (pere) de la Central Nucleoeléctrica de 
Laguna Verde, depende administrativamente de la Secretaría de Gobernación federal. En su 
operación y gestión participan además otras dependencias federales (sct, sdn, etcétera), las 
comisiones de energía (cfe) y del agua (Conagua) como también el Gobierno del Estado de 
Veracruz (este último en tareas de protección civil).

7 No es nuestro objetivo en este trabajo presentar un historial de conflicto alrededor del 
Proyecto Laguna Verde. Para tal propósito sugerimos la revisión del artículo “Laguna Verde: 
historial negro de una planta nuclear”, publicado online en el sito del Observatorio Latinoame­
ricano de Conflictos Ambientales, véase http://www.olca.cl/oca/nuclear/nuclear023.htm 
[consulta: 3 de abril de 2012]. Cabe empero mencionar que las organizaciones civiles que acu­
dieron al llamado del peligro ambiental constituido por la instalación de la nucleoeléctrica fueron 
externos a la región. Las denuncias constantes del “Grupo Antinuclear de Madres Veracru­
zanas” (asociación constituida en 1987), así como las de Greenpeace México a finales del siglo 
pasado acerca de la inseguridad crónica en la que operaba la planta y, más recientemente, las 
de asociaciones ambientalistas nacionales y estatales como la Asamblea Nacional de Afectados 
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Los arreglos políticos fundados en la temporalidad ranchera impidie­
ron el despertar de cualquier iniciativa que pudiese contrastar con la rela­
ción entre el grupo ganadero local y los tres niveles de gobierno. Desde 
luego había preocupación entre la población, incluso entre los rancheros. 
Sin embargo, la confianza en la estructura de control territorial fundada en 
la alianza antes mencionada, resultaba ser un elemento decisivo de conti­
nuidad que aseguraba al ranchero seguir controlando la vida social y pro­
ductiva de la región, y al poder político incrustado en el gobierno contar 
con un vínculo importante que le permitiera implementar sus políticas 
sobre el territorio.

Desde mediados de los años ochenta, la política pública promovida por 
las instituciones oficiales de los tres poderes de gobierno ha venido cam­
biando. El Estado se ha despojado poco a poco de los instrumentos legis­
lativos y de los elementos políticos que le habían permitido anteriormente 
construir una relación fuerte con los liderazgos locales. La apertura comer­
cial y financiera, pese a que no ha cambiado en mucho el rostro autoritario 
del sistema político mexicano, sí ha restado a éste la posibilidad de tejer 
redes de alianza, dejando el territorio en manos de otros actores (los in­
versionistas nacionales y extranjeros por encima de todos), a cambio de 
una rentabilidad política y económica inmediata. Así que el Estado que hoy 
en día se imaginan los rancheros, ya no es aquél con el que estaban acos­
tumbrados a negociar. No es casual que, después de que los dos reactores 
nucleares de los que se compone la planta entraron plenamente en fun­
ción,8 surgiera en el año 2007 un movimiento en contra del cobro de la luz 
llamado Resistencia Civil Ciudadanos Costeños Unidos, en el que confluyen 
colonos de 103 comunidades ubicadas dentro del perímetro del Plan de 
Emergencia Nuclear. La conformación interna del movimiento es de base 
territorial (no grupal), por lo que, en su seno, confluyen sujetos de distinta 
extracción social, desde pequeños propietarios, ocupantes de terrenos na­
cionales (como los pescadores), ejidatarios9 y también algunos rancheros. 

Ambientales (anaa) y la Asamblea Veracruzana de Iniciativas y Defensa Ambiental (lavida), 
son ejemplos de activismo procedentes de una cultura urbana caracterizada por un discurso 
ambientalista militante. Véase http://estepais.com/inicio/historicos/111/13_medioambiente_
laguna_greenpace.pdf; http://www.capitoliotimes.com/exigimos-cierre-definitivo-de-laguna-
verde-greenpeace-y-ongs/

8 El segundo en abril de 1995.
9 Todos los ejidos de la región se han sumado al Programa de Certificación de Derechos 

Ejidales y titulación de Solares Urbanos, por lo que el cobro de luz es sostenido separadamente 
por cada vivienda.
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Este hecho, que por sus limitadas dimensiones podría ser visto como 
intrascendente, demuestra en realidad un cambio sustancial dentro de los 
equilibrios internos de la región, pues el antiguo pacto político-territorial 
entre las élites locales y el Estado ha empezado a agrietarse. Además, es 
menester observar también que, en los últimos años de “apertura política”, 
han surgido en la región asociaciones ganaderas no afiliadas al pri. La 
“transición democrática”, no ha sido desde luego la causa de estos cam­
bios. Más bien nos orientamos a creer que, a raíz de las políticas de desre­
gulación, el equilibrio territorial se ha vuelto más fragmentando e inestable, 
permitiendo la creación de un espacio político alternativo al anterior. 

Con base en los datos de campo y en las limitadas informaciones de 
archivo a las que pudimos acceder, creemos que la coyuntura representada 
por la nucleoeléctrica se expresa en una alteración no revolucionaria, pero 
áspera, de la conformación territorial en el área de estudio en donde apa­
recen nuevos actores que empiezan a relacionarse, no solamente sobre la 
base de un añejo pacto con las burocracias gubernamentales, sino a través 
de una convergencia basada en la defensa interna del territorio con el fin de 
resguardar tanto los intereses consolidados (los de los rancheros) como 
aquellos de los grupos marginales (como los pescadores, los posesionarios 
y los pequeños propietarios).

La incursión de la minería corporativa 

Llegamos finalmente a lo que más nos interesa: la coyuntura minera. El 
estado de Veracruz, a diferencia de otros que reivindican y reafirman su 
pasado minero (como en el caso de Zacatecas, San Luis Potosí, Coahuila, 
Sinaloa y Chihuahua), sólo de manera tangencial ha sido objeto de interés 
por parte de la industria de metales preciosos (Servicio Geológico Mexicano, 
2010). Su historial extractivo se ha centrado en el petróleo, por lo que la 
minería de oro y plata a cielo abierto, representa sin duda una novedad 
capital para el territorio. 

Esta historia comienza cuando la empresa de exploración canadiense 
Almaden Minerals Ltd. (perteneciente al Grupo ngex Resources Inc.), titu­
lar de las primeras concesiones, empezó a trabajar en la zona en 1995. En 
1999 ya se habían detectado los yacimientos de las llamadas Highway zone 
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y Northern zone. Entre 2001 y 2003 ulteriores trabajos de perforación, per­
mitieron detectar otra zona con alta densidad de oro y plata, la que se co­
noce en los reportes como Central zone. Como es costumbre en este tipo 
de inversiones, con el objetivo de facilitar los trámites y agilizar el proceso de 
adquisición de las concesiones, Almaden Minerals operó a través de una 
filial mexicana denominada Minera Gavilán, con sede en la ciudad de 
Chihuahua (México). Goldgroup, a través de su filial mexicana “Minera 
Cardel” (cuyo presidente aparece como el actual director técnico del pro­
yecto), adquiere en 2010 el 70 por ciento de Caballo Blanco de Almaden 
Minerals, por una cantidad de 15 millones de dólares canadienses. 

En la región, la memoria de la presencia del proyecto, ostenta discordan­
cia con las fechas indicadas en los reportes corporativos. El Comisariado 
del Ejido de Tinajitas,10 en entrevista personal (noviembre de 2010), expre­
só que ciertos ingenieros, seis años antes habían solicitado permiso al 
ejido para llevar a cabo algunas perforaciones. Los ejidatarios habían acce­
dido a la petición y no se habían opuesto a que la empresa acondicionase 
dos inmuebles para análisis geoquímico en los poblados de Tinajitas y de 
Viejón Nuevo. Sin embargo, después de haber trabajado unos meses, los 
ingenieros se fueron sin nunca volver. Los ejidatarios saben que en la re­
gión se están realizando actualmente trabajos de exploración minera en el 
Cerro de La Paila; incluso algunos de sus hijos trabajan como chalanes en 
los pozos de perforación de la empresa. Los rancheros, hasta que Gold­
group no se les acercó para formalizar acuerdos para la compraventa o 
renta de la totalidad o de partes de sus propiedades, no conocían los por­
menores del proyecto de extracción y menos sabían de las actividades que 
la minera estaba llevando a cabo. Tanto los rancheros como los comuneros, 
no tenían (y aún no tienen) una idea clara de lo que representa un moderno 
emprendimiento minero. 

El área de exploración donde la minera ha concentrado sus esfuerzos 
(por representar aquélla el sitio que exhibe mayores y mejores yacimien­
tos de oro),11 es la zona norte, especialmente en el Cerro de La Paila. Desde 
el 2008, como atestiguan los convenios de autorización de exploración re­
portados en el Informe Técnico “ni 43-101 Technical Report Caballo Blanco 

10 Las tierras ejidales se encuentran, en su gran mayoría, dentro del perímetro de la 
Highway zone.

11 2.09 gramos por tonelada de oro, véase http://www.almadenminerals.com/Projects/
CaballoBlanco.html [consulta: 9 de agosto de 2012].
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Project” (Goldgroup Resources, 2010), la empresa minera empezó a entrar 
en contacto con los rancheros propietarios de las tierras concentradas al­
rededor del sitio de La Paila. Muchos de ellos integran la Asociación Ga­
nadera Local, principal organización político-productiva de la región 
costera del municipio de Alto Lucero. Por el tipo legal de tenencia de la 
tierra, centrada en la propiedad individual, la corporación se abocó a una 
estrategia de acercamiento personal. El gremio ranchero, en su conjunto, 
nunca fue involucrado en la negociación.

El gobierno estatal, como demuestran las escasas y evasivas declara­
ciones de sus funcionarios en medios electrónicos, en ningún momento ha 
proporcionado a la población local una información clara acerca del pro­
yecto. La firma de los convenios de exploración se dio en un contexto 
de total desconocimiento, de los rancheros, a cerca de las características de 
una industria extractiva de alto impacto. A finales de 2010, cuando los pro­
pietarios empezaron a ver con sus propios ojos la magnitud de las afecta­
ciones que estaban sufriendo sus tierras, se verificó un primer roce entre 
algunos de ellos y el personal de la empresa minera, aunque este aconte­
cimiento no desembocó en un conflicto mayor. 

En lo que respecta a las movilizaciones de las asociaciones ambienta­
listas, éstas se dieron en función de varias demandas entre las cuales 
destacan el peligro representado por la extrema cercanía de la nucleoeléc­
trica de Laguna Verde y la destrucción de los patrimonios histórico (con­
servado en numerosos sitios arqueológicos) y natural de la región. En el 
primer caso, lo que más motivó la querella de los grupos ambientalistas fue 
el riesgo de las numerosas detonaciones que la empresa efectuaría para 
alcanzar la veta mineral en el interior del cerro.12 En la pequeña comunidad 
de Arroyo Agrio, actual base de operación del emprendimiento minero, se 
cerró una escuela no sólo para almacenar, los materiales necesarios para 
los trabajos de barrenación y sondeo, sino también los explosivos.13 Las de­
nuncias, como demuestra el relativo dictamen con punto de acuerdo,14 
llegaron hasta el Senado de la República. Al mismo tiempo, es curioso re­

12 En un comunicado del 2 de mayo de 2011, Goldgroup informa haber recibido la autori­
zación para el uso de explosivo en Caballo Blanco, véase http://www.goldgroupmining.com/s/
newsreleases.asp?ReportID=454126 [consulta: 15 de mayo de 2012].

13 Véase http://www.noalamina.org/mineria-latinoamerica/mineria-mexico/minera-
almacena-explosivos-en-escuela [consulta: 17 de mayo de 2012].

14 Véase http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2011/08/asun_2787195_ 
20110 817_1313593712.pdf [consulta: 20 de mayo de 2012].
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marcar cómo el gerente de la nucleoeléctrica, en una declaración a los 
periódicos del 16 de junio de 2011, afirma que la explotación minera no 
representa ningún peligro “aparente” para la seguridad de la planta.15 Por lo 
que concierne a las denuncias por daños a los patrimonios arquitectónico 
y ecológico, las asociaciones civiles se han mantenido apegadas a una es­
trategia de acción, fundamentada en criterios legales, siguiendo los pasos 
de experimentos exitosos como el del Cerro de San Pedro en el estado de 
San Luis Potosí. Uno de los resultados más evidentes de estas iniciativas, 
ha sido la capacidad de construir una red de oposición al proyecto minero, 
a nivel nacional hasta el punto de que un grupo de inconformes locales 
viajaron a la ciudad de San Luis Potosí para conocer la experiencia de lucha 
de aquellas comunidades. 

Por otro lado, la Comisión Federal de Electricidad (cfe), titular de Lagu­
na Verde, por conducto de su gerencia, declaró hace pocos meses que la 
nucleoeléctrica ha sido construida para hacer frente a terremotos de una 
muy alta magnitud, por lo que las explosiones que efectuará la minera no 
representan ninguna real amenaza para la planta. Los grupos ambientalis­
tas han contestado que el problema principal que enfrentan el territorio y 
sus pobladores, no es el de la catástrofe nuclear, sino las pequeñas y cons­
tantes fugas de material radiactivo que ya han sido relevadas por numero­
sos estudios, como el que fue dado a conocer por Greenpeace en 1999. 

Sin embargo, según nosotros, el elemento principal que podría desen­
cadenar un reacomodo de los equilibrios socioterritoriales en la región, no 
estriba en el relativamente complejo mosaico constituido por los actores 
involucrados en esta incipiente diatriba, sino en el hecho novedoso de que 
el emprendimiento minero, por insertarse en el corazón mismo de la pro­
piedad ganadera, encarna la primera situación histórica que podría com­
prometer los arreglos territoriales producidos por la continuidad ranchera. 

Conclusiones

A lo largo de este trabajo hemos esbozado una interpretación de la confor­
mación socioterritorial a partir de la detección, de dos coyunturas dentro 
del área de estudio (la nucleoeléctrica y la minera) que se sitúan en el 

15 http://www.remamx.org/?p=2205 [consulta: 31 de mayo de 2012]. 
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marco de una larga continuidad de la hegemonía ranchera. Hemos visto 
que la incursión del plan nucleoeléctrico, no determinó un cambio de los 
equilibrios regionales, por lo que la temporalidad ranchera pudo seguir 
marcando la pauta en la configuración social, cultural y ambiental del terri­
torio. Sin embargo, Laguna Verde introdujo una novedad importante: el 
nacimiento del primer movimiento colectivo regional en contra de un 
emprendimiento impuesto desde el exterior. Este acontecimiento no fue 
suficiente para quebrantar la continuidad del dominio ranchero sobre el 
territorio por dos razones principales según nosotros: la propiedad ran­
chera no fue invadida y la relación política con el Estado se mantuvo firme. 
Ahora, con la coyuntura minera, estos dos elementos que garantizaban 
dicha continuidad, están siendo erosionados, pues la empresa minera ocu­
pa directamente las tierras rancheras (intensa y extensivamente) y rompe 
la alianza política regional, entrando en negociación directa con el Estado 
y con cada uno de los propietarios.

Si abordamos el problema desde otra escala, la incorporación de México 
a los acuerdos del General Agreement on Tariffs and Trade16 (gatt, por sus 
siglas en inglés) se tradujo desde los años ochenta en un retiro paulatino, 
pero constante, de las actividades productivas del Estado. A raíz de esto la 
naturaleza del corporativismo mexicano empezó a cambiar profundamente, 
abriéndose un hito entre las altas esferas de los aparatos gubernamentales 
y las bases populares que sostenían la unidad territorial del partido y, por 
ende, del gobierno. Este proceso se profundizó con la entrada en vigor de los 
varios tratados de libre comercio a principios de la década de los noventa. 

Los rancheros, fieles representantes de este corporativismo de base 
territorial, están ideológicamente atados a una estación política que las 
estructuras más altas de las burocracias estatal y federal han dejado defi­
nitivamente atrás. La integración corporativa del Estado revolucionario, 
por lo menos hasta mediados de los años ochenta, había sido “hacia abajo”, 
es decir, había incorporado a la mayoría de los actores locales (por lo me­
nos los más influyentes) en el seno del partido. La actual integración polí­
tica, derivada de la apertura al régimen de libre competencia y de la direc­
ción economicista que adquirió el proceso de mundialización, es “hacia 

16 General Agreement on Tariffs and Trade (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio) de 1947, véase http://www.wto.org/english/docs_e/legal_e/gatt47_e.pdf [consulta: 
4 de febrero de 2012].
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arriba”. Con eso queremos expresar nuestra idea de que el régimen políti­
co mexicano (y el mismo Partido Revolucionario Institucional), se despren­
dió paulatinamente de sus bases sociales y empezó a incorporarse al 
mundo, no menos corporativo, de los grupos empresariales nacionales e 
internacionales. Los ganaderos no están preparados para esto. Su espíritu 
emprendedor y su relativa apertura a la sociedad estatal y nacional (como 
lo demuestran sus títulos universitarios), van de la mano con un arraigo 
pleno y convencido al territorio. Por el contrario, vemos que los aparatos 
gubernamentales han ido desatendiendo esta opción de control local bus­
cando su legitimidad en los espacios de la producción y de las finanzas 
globales. Es en este asidero donde se sitúa la actual coyuntura minera.

La pregunta que finalmente nos hacemos es ¿estamos al borde de un 
conflicto para la apropiación del espacio regional? Si nos apoyamos en los 
indicios que arroja el ejercicio de análisis al que nos hemos dedicado en 
este trabajo, responderíamos que es probable que sí. Sin embargo, la clase 
de conflicto de la que estamos hablando no queda aún muy clara. Trata­
remos de explicarnos mejor: desde la perspectiva de los actores asentados 
en la región, la ocurrencia del conflicto se explicaría por la ruptura del pacto 
intergeneracional (la temporalidad ranchera) entre la élite local y el Estado. 
Los peones y jornaleros, debido a su confinamiento político, no están en 
condición de movilizarse por su cuenta. Los pequeños propietarios y los 
ejidatarios, comparten con los rancheros una visión del mundo y, en par­
ticular, del territorio. Eso parece claro en el caso del grupo de resistencia 
civil en contra del cobro de energía eléctrica. Sus demandas, sobre todo al 
principio, no apuntan a factores ambientales o de riesgo social, sino son 
movidas por un principio de justicia redistributiva. Los que empiezan a 
introducir las temáticas ecológicas y de vulnerabilidad socioambiental, son 
los actores externos, como las Madres Veracruzanas, la Asamblea Nacio­
nal de Afectados Ambientales (anaa) y la Asamblea Veracruzana de Inicia­
tivas y Defensa Ambiental (lavida). Estos grupos, de extracción urbana, están 
familiarizados con las prácticas y los discursos enfocados en la justicia 
social y ambiental. Se inspiran en un ideal de militancia civil que, por lo 
general, es ajeno a los horizontes de la cultura regional ranchera. Para ellos 
el posible conflicto adquiriría un cariz prevalentemente socioecologista. 

Otra pregunta se torna entonces indispensable, ¿en el caso de que se 
produzca efectivamente el conflicto, cómo se posicionarán estos distintos 
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actores dentro de este nuevo marco? Podría darse el caso de que los gru­
pos locales aprovechen el discurso ecologista, para poder justificar su 
lucha por el territorio más allá del límite local. También podría verificarse 
que los grupos ecologistas asuman como suya la lucha que librarían los ran­
cheros para poder reafirmar su liderazgo regional. Para los rancheros los 
referentes reales de sus reivindicaciones no serían ni la minera ni la nu­
cleoeléctrica, sino el Estado, mientras que las denuncias de los ecologis­
tas urbanos se dirigirían más bien en contra del “sistema” asociativo entre las 
instituciones y los sectores empresariales. Podría darse el caso, obviamente, 
de que nunca se llegue a un conflicto, ni menos, por ende, a una conver­
gencia de acción entre los actores locales y aquellos externos. No podemos 
tampoco descartar la posibilidad de que el ámbito regional ranchero (donde 
incluimos a la totalidad de los actores locales) llegue a subordinarse al 
nuevo arreglo territorial, perdiendo paulatinamente protagonismo político, 
social y económico. Los escenarios, desde luego, son múltiples. ¿Cuáles de 
estas prefiguraciones se impondrá? Es algo que sólo pertenece al imprevi­
sible camino de la historia. 

La cuestión del agravio ambiental, en un país como México, es un pro­
blema que se percibe casi exclusivamente a partir de una cultura urbana 
moderna. El caso del emprendimiento minero es capital para comprender 
los pormenores del conflicto, pues la mayoría de los yacimientos se en­
cuentran en territorios rurales tradicionales, sean éstos campesinos (mesti­
zos o indígenas) o rancheros. En este contexto las idiosincrasias locales 
adquieren un peso específico enorme en la construcción de una teoría del 
conflicto y responden al llamado de aquella “epistemología del sur” (Santos, 
2009) que se fundamenta en ciertas características estructurales (la domi­
nación, la periferización y la pobreza por encima de todas) de la historia 
latinoamericana y, en particular, la mexicana. 

El primer principio entonces que no podemos hacer a un lado en la 
definición del conflicto, es el del aspecto ambiental de la relación con lo so­
cial. Éste, históricamente (aunque en no todos los casos) representa un 
factor externo el cual se deriva de una problematización crítica del desarrollo 
de la civilización moderna y que, por ende, no podemos separar de las 
circunstancias sistémicas representadas por el desarrollo capitalista. Lo que 
rompe el esquema de una posible clasificación del conflicto en estos térmi­
nos, es el ethos local que éste adquiere como consecuencia de las idiosin­
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crasias históricas regionales. En este sentido creemos que no podemos 
pasar por alto la historia. Al mismo tiempo y como consecuencia de lo pri­
mero, no podemos pensar “lo ambiental” como un concepto analítico externo, 
sin considerar el significado que adquiere para los actores involucrados en 
el conflicto. En este sentido, sólo se podrá definir socioambiental aquel 
conflicto producto de una negociación histórica (pero que se realiza en la 
emergencia de una coyuntura) entre las praxis locales de conformación del 
territorio, y aquellas externas familiarizadas con los principios de lo que, 
en otros contextos, definimos “episteme ambiental” (Panico, 2011). 

Podemos concluir este escrito esbozando algunas líneas generales las 
cuales parecen desprenderse de la coyuntura analizada y que, desde luego, 
ameritan ser contrastadas con otros análisis en otras regiones y a partir de 
otros enfoques: 1) Los conflictos son determinados por praxis territoriales 
distintas, que actúan tanto a nivel material como simbólico; 2) En el marco 
del conflicto, las praxis territoriales se modifican en consecuencia de la 
acción, pues todo el repertorio de tradiciones consolidadas (lo que defini­
mos territorialidad) se utiliza como herramienta práctica para salvaguardar 
las respectivas prerrogativas territoriales (lo que llamamos territorialismo) 
(Allen, 2009; Shaw, 1997); 3) Los significados socioculturales son trasla­
dados al campo del conflicto adquiriendo, de esta manera, nuevas signifi­
caciones y nuevas prácticas; 4) Tal redefinición del espacio se lleva a cabo 
a lo largo de un tiempo histórico que es más que la suma de los conflictos 
que lo han atravesado. 
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Introducción

Núcleos agrarios (ejidos, comunidades), dependencias federales, partidos 
políticos, pueblos indígenas, empresas y organismos multinacionales sue­
len ser los actores presentes en muchos conflictos socioambientales que 
suponen confrontación expresa por el control, acceso y uso del ambiente 
y del territorio. No es poco frecuente encontrar en la descripción de estos 
asuntos, actores colocados en posiciones y con orientaciones más o me­
nos estandarizadas: los ejidatarios y comuneros defienden la tierra (y 
su biodiversidad, sus tradiciones, sus pueblos e identidad); las autoridades 
y políticos defienden sus privilegios (y modelos de desarrollo global exclu­
yentes y depredadores) y las empresas defienden sus ganancias (a costa 
del tejido social, el ambiente y el desarrollo local). A lo largo de las dos úl­
timas décadas también se han vuelto comunes en las descripciones y ex­
plicaciones nociones como desposesión, usurpación, cooptación, engaño y 
agravio; mientras entre las claves analíticas suele estar presente la dupla 
dominio/resistencia en lo que puede considerarse ya como narrativa estan­
darizada de los conflictos socioambientales.

El vigor de esta narrativa, de esta forma de describir la multiplicidad de 
conflictos ambientales en la cual cada actor juega siempre el mismo rol, 
surge de su capacidad de circunscribir un escenario de conflicto ecológico-
político, lo que algunos han llamado “naturalezas neoliberales” (Bakker, 
2010) en el que recursos y actores adquieren posiciones estratégicas ante 
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el avance de un modelo de dominio que se cierne, efectivamente, sobre el 
conjunto de las naciones latinoamericanas. Sin embargo, esta narrativa no 
es más que una abstracción de procesos reales en los que las tensiones y 
contradicciones se manifiestan en distintas dimensiones y formas. Así, en 
la dimensión espacial, más que una estrategia única de ocupación y 
expropiación del territorio, existe una diversidad de escalas de interven­
ción y formas de transformación del espacio que no son irrelevantes a la 
hora de comprender los conflictos (compactar, fraccionar, integrar, aislar, 
extinguir). Lo mismo puede decirse de la tecnología implicada, tanto en lo 
que se refiere a los específicos riesgos que involucra con sus particulares 
tiempos y potenciales daños, como a la forma en que se despliega en el 
espacio (centralizada, reticular, masiva, dispersa). 

En un contexto de acumulación, basada en la desposesión, expansión 
de fronteras productivas y tecnológicas que avivan el extractivismo en la 
región, emergen redes, asambleas, frentes, y se construyen plataformas 
comunes alrededor de demandas referidas al ambiente o la naturaleza 
(Escobar, 2010). Sin embargo, la conversión de esta diversidad de fuerzas 
en actores supone un proceso de ontologización que suele pasar por alto el 
hecho de que, en los conflictos, también se expresan tensiones no sólo entre 
ellos, sino al interior de las colectividades que adquieren un carácter inter­
namente homogéneo en tanto sujetos claramente diferenciables en la 
lucha. Estas tensiones, en ocasiones, no son explícitamente tematizadas aun 
cuando es casi un exceso de obviedad notar la relevancia que tienen los 
contrastes para lo que se puede llamar la geografía social de los conflic­
tos ambientales. Así pues, la narrativa estándar de los conflictos ambienta­
les suele omitir preguntas clave referentes a cómo se distinguen los actores 
o agentes, cuál su composición interna, y cómo se relaciona esto con su 
posición ante el objeto ambiental en disputa y sus estrategias. 

Utilizando algunos informes sobre enfrentamientos en el Istmo de Te­
huantepec, al sur del estado de Oaxaca, relacionados con la rápida expan­
sión de la energía eólica, a continuación pretendo abordar algunas de estas 
cuestiones. Específicamente, me interesa discutir cuál es el rol de la pro­
piedad en los conflictos, en la configuración de actores (organizaciones, 
frentes, asambleas) y estrategias, y cómo es posible evaluar las demandas 
que se exhiben, con la finalidad de avanzar en la delimitación o clarificación 
de lo que constituye propiamente un conflicto socioambiental. El tema de la 
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propiedad puede introducirse en el análisis de los conflictos socioambien­
tales de manera puramente formal cuando algunos de los participantes, 
generalmente los afectados, son descritos en términos genéricos de “ejida­
tarios” o “comuneros” y se apela a una identidad de intereses que supone la 
existencia de un sujeto internamente coherente. Pero, como se tratará de 
ejemplificar en lo que sigue, en espacios social y territorialmente fragmen­
tados como el Istmo oaxaqueño, las categorías de ejidatario, comunero y 
pequeño propietario no representan relaciones unívocas con lo que se 
puede referir como la voluntad o interés de sus pueblos. Resulta impor­
tante agregar que la existencia de modos de apropiación de los recursos 
que trascienden al régimen de propiedad (sin que necesariamente lo cues­
tionen, como en el caso de la explotación de los recursos laguneros por 
parte de las poblaciones mareñas, o en relación con la división entre agri­
cultores de riego, temporal y ganaderos), están ligados a estrategias pro­
ductivas y de organización social específicas, en las cuales la naturaleza 
adquiere valores (simbólicos y materiales) antagónicos a los propuestos 
desde los programas o proyectos de inversión o desarrollo, impulsados por 
otros agentes. Tematizar estos modos de apropiación y sus resultados 
efectivos en la distribución de derechos sobre la tierra o la operación del 
régimen de propiedad en cada caso, resulta también relevante.

Propietarios y pueblos vs. parques eólicos  
en el Istmo de Tehuantepec

Desde la última década del siglo pasado comenzó la expansión de los em­
prendimientos eólicos en México. Al sur del estado de Oaxaca, el Istmo de 
Tehuantepec es una de las regiones que por sus muy propicias condiciones 
de viento ha sido epicentro para el crecimiento de la industria. El avance de la 
eoleoelectricidad ha necesitado de un esfuerzo institucional considerable 
para crear las condiciones normativas adecuadas y desarrollar la infraes­
tructura para que puedan operar productores, la Comisión Federal de 
Electricidad y empresas de capital nacional y extranjero. Con menos publi­
cidad, pero igualmente relevante, el gobierno federal y estatal de Oaxaca 
ha debido movilizarse en pos de facilitar y proteger la ocupación del es­
pacio necesario para la instalación de los parques eólicos. Se trata de un 
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esfuerzo motivado, presumiblemente, por los potenciales beneficios eco­
nómicos, por las presiones para acomodar y expandir la explotación de 
energías “limpias”, así como por los beneficios sociales que, en términos 
de desarrollo, se espera se produzcan en las regiones que cobijen a la 
industria eólica.

El primer parque eólico construido en el estado de Oaxaca, La Venta i, 
se instaló en 1994, aunque fue hasta la siguiente década cuando comenza­
ron a proliferar los contratos que, hacia 2009 ya superaban la docena, con 
distintas capacidades de producción y en su gran mayoría orientados al 
autoabastecimiento de empresas como Bimbo, Cemex y Coca Cola (hacia 
finales de 2012 eran 14 los parques eólicos en la región). El potencial para 
producir energía eólica en el Istmo de Tehuantepec involucra alrededor de 
10 municipios, donde se destaca la presencia de poblaciones zapotecas e 
ikojts (huaves). La tenencia de la tierra es diversa, las propiedades sociales 
son casi todos ejidos, en su mayor parte parcelados; hay pequeñas propie­
dades y comunidades agrarias, y existen algunos problemas de límites y 
conflictos entre comunidades por la posesión de las tierras que muy re­
cientemente se han entreverado con las tensiones que produce la expan­
sión de los emprendimientos eólicos. 

Un hecho relevante y característico de los parques eólicos tiene que 
ver con la forma extendida en que ocupan el espacio. Se trata de turbinas 
generadoras de energía asentadas en líneas o retículas y separadas entre sí 
por distancias que dependen del tamaño de las turbinas. En 1994 cuando 
se construyó el primer parque La Venta, la capacidad máxima de los aero­
generadores era de 334 kW, mientras que para el año 2000 la capacidad se 
había multiplicado por cinco llegando a los 1,500 kW y, consecuentemente, 
su tamaño se había también casi triplicado (Borja et al., 2005: 2). En La 
Venta se plantaron seis turbinas de 27 metros de diámetro a una altura de 
30 metros; mientras que en el parque Eurus, en construcción en 2008, se 
instalaron 167 generadores de 74 metros de diámetro a una altura de 80 
metros. El número de aerogeneradores, su diámetro y altura es muy varia­
ble y no en todos los casos se proyectan parques de grandes magnitudes 
ya que a medida que aumenta el tamaño de la turbina se incrementan 
también las restricciones en cuanto a la calidad y dirección del viento (ade­
más de que las turbinas pueden interferir unas con las otras, reduciendo la 
productividad general del parque). Borja et al. (2005: 155) calcularse que 



Propiedad y naturaleza en la configuración socioambiental • 115

para el caso del Istmo los requerimientos de tierra podrían variar entre las 
7.4 y las 10 hectáreas por turbina (dependiendo, obviamente, de la turbi­
na). Si bien existen limitaciones importantes en cuanto a las necesidades 
de interconexión entre turbinas, es notable que esta tecnología se puede 
acoplar bien a terrenos altamente fraccionados, ofrece un margen elástico 
para la determinación de los sitios de ocupación, permite fraccionar y dis­
tribuir las rentas y, por lo tanto, hace posible organizar las negociaciones 
entre empresas y propietarios, de tal forma que, estos últimos entren en 
situación de competencia entre sí.

La zona propicia para la instalación de parques eoleoeléctricos en el 
Istmo, está constituida por una amplia llanura, en su mayoría dedicada a 
la producción agropecuaria. Una parte importante de esta llanura pertene­
ce al municipio de Juchitán, donde se encuentra el distrito de riego 19, 
formado a principios de la década de los sesenta. La creación de este dis­
trito impactó profundamente la estructura de la tenencia de la tierra. En 
1962, un 82 por ciento de la tierra en el distrito se encontraba bajo el régi­
men comunal, pero hacia 1980 su proporción había decrecido a 9.2 por 
ciento, mientras que en el mismo periodo la propiedad privada pasó de 6.2 
por ciento a 76.48 por ciento (Coronado, 2005: 49). De acuerdo con estos 
datos es posible inferir que la introducción del riego no sólo modificó la 
tenencia de la tierra, sino que además supuso la emergencia de un nuevo 
criterio de desigualdad entre los usuarios. Así pues, hoy en día, en el Istmo 
no sólo hay comuneros, ejidatarios y pequeños propietarios, sino entre 
ellos hay también agricultores y ganaderos de riego y de temporal que, se 
puede suponer, mantienen relaciones diversas de interés sobre el territorio.

En cuanto al uso de suelo en la zona que interesa existen importantes 
áreas dedicadas a la siembra de pastos y a la ganadería, particularmente 
en la zona de riego. Así, en su reporte del ciclo agrícola 2008-2009, la Co­
misión Nacional del Agua (Conagua) indicaba que de las 20,584 hectáreas 
irrigadas, 13,365 (65 por ciento) fueron sembradas con pastos (cna, 2009: 
39). De carácter marginal dentro de la zona de riego, y más extendida fue­
ra de ella, la producción agrícola de temporal se concentra en el cultivo del 
maíz zapalote, típico de la región, e incluye también algunas frutas, horta­
lizas y productos tradicionales como el ajonjolí y el sorgo (Coronado, 2005: 
51). En las regiones indígenas de México, aunque no sólo, la relación entre 
ganadería y agricultura de milpa suele ser tensa e implicar violentos 
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procesos de exclusión y diferenciación social. Esto incluye disparidades en 
las extensiones de las propiedades, acceso diferenciado al crédito y a los 
programas de desarrollo a los que, en Juchitán ahora, se suman los daños y 
beneficios generados por los parques eólicos. 

Pero las desigualdades no sólo se manifiestan en términos de la dife­
rencial forma de acceso y explotación de la tierra, sino también como con­
traste entre pueblos y grupos étnicos que disputan el mismo régimen de 
propiedad. En la zona de interés, destacan las relaciones entre los zapote­
cos y los ikojt en tanto, como se verá más adelante, uno de los más grandes 
proyectos eoleoeléctricos afecta justamente una parte del territorio tradi­
cional de los segundos que, sin embargo, se encuentra bajo dominio polí­
tico de los primeros (Villagómez, 2004). Los parques se han llegado a ins­
talar, pues, en un territorio complejo y diferenciado por formas de 
propiedad, estrategias productivas e identidades étnicas.

En el acelerado proceso de expansión de la energía eólica no han estado 
ausentes los conflictos donde la apelación a la naturaleza ha jugado un 
papel importante. El Foro Regional Parque Eólico del Istmo: Impactos Am­
biental, Económico, Social y Cultural de los Proyectos Privados de Energía 
Eólica celebrado en Unión Hidalgo, en septiembre de 2005, mencionaba un 
conjunto de afectaciones ambientales que sumariamente se pueden dividir 
en dos tipos: aquellas relacionadas con la transformación del entorno y las 
que tienen que ver con la ocupación del suelo. En el primer caso se men­
cionan como aspectos relevantes los daños a la fauna (avifauna), los peligros 
de contaminación del suelo por derrames, la modificación de paisajes de 
alto valor simbólico, así como la perturbación del complejo sistema lagunar 
en el caso específico de la isla Barra Santa Teresa. En el segundo caso, la 
ocupación permanente de terrenos implica transformaciones importantes 
en la dinámica productiva y el establecimiento de formas de exclusión o 
segregación que fracturan el espacio en su conjunto. 

Con el fin de ilustrar el tipo de cuestiones que plantea el estudio de éstos, 
se hará referencia aquí a los reportes sobre tres enfrentamientos relacio­
nados con la instalación de parques eólicos: el de La Ventosa en 2009, el 
choque entre Unión Hidalgo y La Venta que hizo crisis en 2011, y muy 
recientemente (septiembre de 2012) lo que sucede en San Mateo, Santa 
María y San Dionisio del Mar. Vale decir que las breves referencias que 
siguen a continuación están hechas con base en informes, artículos y no­
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tas periodísticas; asimismo, hay que subrayar que lo que se persigue en 
este trabajo es sólo plantear los términos en que se puede abordar el estu­
dio de los conflictos relacionados con la producción de energía eólica, por 
lo que no se trata ni de describir exhaustivamente, ni de explicar los suce­
sos que a continuación se mencionan. 

En secuencia temporal, el primer caso de interés fue lo sucedido en las 
inmediaciones de la población La Ventosa, donde un grupo de producto­
res se movilizó entre julio y agosto de 2009 para demandar mejoras en los 
términos de los contratos de arrendamiento de sus tierras. El ejido La 
Ventosa fue creado en 1954 con poco más de 4,400 hectáreas; actualmente 
cuenta con 199 ejidatarios, 39 posesionarios y siete avecindados reconoci­
dos. Casi la mitad de su superficie es de uso común, mientras poco más de 
1,732 hectáreas están parceladas. El área parcelada del ejido no cuenta con 
riego y es destacable que la localidad urbana, La Ventosa, no se encuentra 
dentro de su poligonal, de donde se desprende que localidad y ejido son 
dos entidades separadas. Los aerogeneradores del parque La Ventosa in­
volucran algunas parcelas de la zona sur del ejido, pero en su mayoría se 
encuentran en terrenos privados hacia el oeste y sur de la localidad, mu­
chos de los cuales cuentan con riego. Si bien es probable que una parte 
de los pequeños propietarios sean también ejidatarios, es claro que la 
mayor parte de las afectaciones recaía en los primeros, quienes por un 
tiempo cerraron el acceso a los aerogeneradores. Sin embargo, el problema 
no escaló y es relevante que las autoridades ejidales no se pronunciaron 
sobre el asunto. El parque opera normalmente en la actualidad.

El segundo caso de conflicto, suscitado en octubre de 2011, involucró 
a habitantes y propietarios de parcelas en el municipio Unión Hidalgo, que 
exigían cancelar los contratos de renta a la empresa Desarrollos Eólicos 
Mexicanos (Demex) que negociaba también con los vecinos de La Venta. El 
ejido La Venta, que se encuentra dentro del municipio de Juchitán, se 
formó en 1952 (segregado de las tierras de la comunidad de Juchitán) 
y dos años más tarde fue ampliado contando con un total de 4,707.2 hec­
táreas, de las cuales alrededor de 25 por ciento son de uso común. Actual­
mente en el ejido existen 443 ejidatarios, 113 posesionarios y 97 avecinda­
dos en el núcleo urbano que cuenta con una población de alrededor de 
2 mil habitantes, de los cuales el cinco por ciento son hablantes de zapoteco. 
Vale notar que es en La Venta donde se instaló el primer parque eólico en 
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1994. Por su parte, Unión Hidalgo es un municipio con una población de 
poco más de 13 mil personas de las cuales, y en contraste con La Venta, 
70 por ciento son hablantes de lengua zapoteca casi en su totalidad. El 
territorio del municipio de Unión Hidalgo se encuentra dedicado a la agri­
cultura de temporal bajo un régimen de pequeña propiedad. Vale también 
notar que la oposición a los parques eólicos en Unión Hidalgo se venía 
gestando desde 2005, cuando en septiembre de ese año se realizó el Foro 
Regional contra el Proyecto del Parque Eólico del Istmo de Tehuantepec, al 
que asistieron alrededor de 40 organizaciones locales, regionales, naciona­
les e internacionales entre las que se contó el Grupo Solidario La Venta. 
Los problemas, en este caso, además de estar vinculados a la falta de 
transparencia y a los magros pagos de arrendamiento, tuvieron que ver con 
los derechos de vía. El conflicto derivó en violencia entre pobladores de 
Unión Hidalgo y La Venta quienes, de acuerdo con un medio electrónico 
de corte oficialista, se disputaban el contrato de la empresa eólica. En este 
caso, es notable que el enfrentamiento no sólo involucró a dos localidades, 
sino que en las disputas se enfrentaron pequeños propietarios de Unión 
Hidalgo (donde no existe ejido ni comunidad agraria) y ejidatarios de La 
Venta. El enfrentamiento sucedido en las inmediaciones entre Unión Hidal­
go y La Venta fue mucho más violento que en el caso anterior, contándose 
dos muertos (de la compañía eoleoeléctrica) y al que le siguió la detención y 
posterior hostigamiento de una de las dirigentes. Una vez más, sin embargo, 
tanto empresa como el gobierno estatal lograron negociar y se avanzó en 
la construcción del parque. 

El tercer caso por destacar es la oposición actual en San Dionisio del Mar 
a la instalación de un parque eólico y la construcción de infraestructura 
portuaria en la Barra Santa Teresa-San Dionisio. La zona que será afec­
tada por este emprendimiento de enormes dimensiones, involucra a tres 
comunidades agrarias: al extremo este, la comunidad de San Dionisio que 
ocupa el municipio del mismo nombre; en medio, la de Santa María (per­
teneciente al municipio de Juchitán); y al extremo oeste de la barra, la de 
San Mateo (en el municipio del mismo nombre). San Dionisio fue recono­
cida como comunidad agraria en 1970, con 512 comuneros (actualmente hay, 
reconocidos 714 sujetos con derechos en el núcleo agrario) y una superfi­
cie de 18,223 hectáreas (aunque fueron ejecutadas 19,838). De la superficie 
total, 7,305 hectáreas se encuentran parceladas y el resto son de uso común. 
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Por su parte, Santa María del Mar es una comunidad agraria dentro del 
municipio de Juchitán, creada en 1984, con una superficie de 3,773 hectá­
reas y un padrón de 163 comuneros. Sin embargo, el Padrón e Historial de 
Núcleos Agrarios indica que la comunidad cuenta con 3,310 hectáreas (bajo 
régimen de explotación común) y 111 comuneros. Finalmente, la comunidad 
de San Mateo del Mar, fue reconocida en 1945, con una superficie de 7,716 
hectáreas y 1,891 beneficiados. Según información del Padrón e Historial 
de Núcleos Agrarios no ha sido aún anotada por el Programa de Certifica­
ción. En los tres casos, más de 80 por ciento de la población de las tres 
comunidades es indígena, entre ikojts y zapotecos; sin embargo, es en San 
Mateo donde se concentran los primeros (ikojts, comúnmente conocidos 
como huaves). 

La creación de la comunidad agraria de Santa María (de población mayo­
ritariamente zapoteca) produjo tensiones entre esta comunidad y la de San 
Mateo, ya que fue con tierras de este último núcleo agrario que se formó 
la comunidad. La comunidad de San Mateo no ha permitido la entrada del 
Programa de Certificación (Procede), y por años ha impedido el acceso, por 
tierra, hacia el territorio de Santa María. A las tensiones por el territorio, se 
sumó el proyecto de parque eólico que ha contado con el apoyo de Santa 
María del Mar. El conflicto en la zona ikojt es muy complejo, ya que involu­
cra tanto las disputas por el territorio entre dos comunidades, como conflic­
tos entre la población y las autoridades civiles que han sido presuntamente 
cooptadas por la empresa impulsora del proyecto (Eólica Prenal-Mareña 
Renovable).

Desigualdad y propiedad en el  
contexto de los conflictos en el Istmo:  
principios de una discusión

El complejo entramado de conflictos presentes en la zona sur del Istmo 
sugiere que una perspectiva que omite los conflictos y tensiones que atra­
viesan por las comunidades locales subsumiéndolas en categorías homogé­
neas para acomodarlas en el escenario de los conflictos socioambientales, 
resulta muy limitada para describir y sobre todo entender en términos no 
maniqueos lo que está sucediendo en la región. Un acercamiento aunque 
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sea superficial a tan sólo tres conflictos indica, por ejemplo, que es preciso 
analizar con cuidado la mediación entre propiedad y conflictividad. La apa­
rición de ejidatarios asociados con pequeños propietarios en el caso La 
Ventosa, el enfrentamiento entre ejidatarios y pequeños propietarios en 
Unión Hidalgo-La Venta, y los enfrentamientos entre grupos étnicamente 
distintos de comuneros en San Mateo, Santa María y San Dionisio, permi­
ten confirmar que el régimen de tenencia opera como mecanismo de dife­
renciación al interior de los poblados, agregando a la desigualdad relacio­
nada con la cantidad de tierra accesible a los distintos sujetos, la restricción 
sobre la posibilidad de participación en los asuntos colectivos. 

Si bien en momentos de aparente ausencia de conflicto el desigual 
acceso y posesión de la tierra puede contarse como un asunto propio de 
la dinámica de reproducción normal de los pueblos, ante la llegada de nue­
vos actores y tecnologías de explotación, esa diferenciación puede conver­
tirse o no en obstáculo para la acción colectiva. Esto puede suceder tanto 
en la forma de falta de apoyo o indiferencia frente a demandas que se asu­
men particulares como, en sentido opuesto, franca oposición y cuestiona­
miento colectivo de decisiones tomadas por la minoría que mantiene el 
control legal sobre la tierra, aun cuando se trate de un régimen comunal. 
Así las cosas, allí donde los límites del núcleo agrario coinciden con los del 
municipio —cosa común en Oaxaca y que, por tanto, incrementa la posibilidad 
de que autoridades civiles y agrarias coincidan; a la injuria económica se 
le suma con facilidad la política o moral. Vale entonces preguntarse si no es 
que mientras los beneficios y daños derivados de intervenciones como la 
de los parques eólicos sigan la línea de las desigualdades existentes, los 
motivos para la movilización colectiva no aparecen por ningún lado. Aten­
diendo a esas desigualdades se podría entender el porqué en el conflicto 
La Ventosa involucró a un grupo de propietarios (privados y ejidales) y no 
incluyó a las autoridades agrarias ni a los habitantes de la localidad. En esta 
línea adquieren relevancia preguntas como: ¿cuál es el carácter de las re­
laciones entre La Venta-Unión Hidalgo que dieron pie a que el problema se 
pudiese expresar como enfrentamiento entre localidades, quedando la 
empresa como tercero en discordia? ¿Es que no es relevante para entender 
el conflicto en San Mateo, Santa María y San Dionisio, la posición de los 
ikojts como mareños legítimos ocupantes de la franja costera? ¿No es im­
prescindible conocer las relaciones históricas de dependencia y domina­
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ción entre los grupos y localidades para comprender las estrategias de in­
tervención de las empresas eoleoeléctricas y del gobierno, antes que 
presuponer que tales desigualdades son producto de tal intervención? 

Se puede tratar de circunscribir el ámbito de asuntos en los que la 
propiedad participa en tanto derecho y mecanismo de acceso y uso de 
cierto bien, en este caso la tierra. Un principio elemental es partir del re­
clamo propio de quienes están involucrados en los conflictos. Esto quiere 
decir que el tema de la propiedad cobra relevancia ahí donde los actores 
aluden a ella, ya sea cuestionándola, utilizándola como ancla identitaria, o 
ejerciéndola como su derecho a decidir sobre la explotación de un territo­
rio que se presume propio (lo cual sucedió en las tres situaciones men­
cionadas). Esta sencilla formulación se puede desagregar en dos sentidos: 
el primero, cuando la propiedad de la tierra aparece como un aspecto con­
textual que caracteriza a los actores según su posición en un régimen que 
no es en sí analizado en términos de su especificidad local (ejidatarios, 
comuneros, pequeños propietarios, terratenientes, colonos), lo cual parecen 
ser los casos del enfrentamiento entre propietarios (privados y ejidales) y 
la empresa en La Ventosa, por un lado, y el conflicto entre Unión Hidalgo 
y La Venta por el otro. En segundo término, el problema de la propiedad 
de la tierra emerge como un elemento explicativo del conflicto cuando tal 
es descrito en términos de los derechos que cada actor reclama, o cuando las 
decisiones de los actores se inscriben específicamente en el marco de dere­
chos que conforma el régimen de propiedad. Este orden, que puede lla­
marse reivindicativo, incluye una dimensión operativa en la cual el problema 
de la propiedad, conectada indisolublemente con la institucionalidad a ella 
adscrita, es el medio que determina el desarrollo del conflicto (se juridifica 
el conflicto). Esta situación se percibe con mayor claridad en el conflicto 
entre San Mateo, Santa María y San Dionisio del Mar. 

Las referencias hechas a la formación de los distintos núcleos agrarios 
y a la diversa distribución de derechos y de tipos de explotación de la tierra, 
buscaron poner de manifiesto que, en los casos de conflicto en La Ven­
tosa, Unión Hidalgo, La Venta y San Dionisio, el régimen de propiedad no 
ofrece una base certera para la identificación de actores y menos aún para 
la determinación de sus intereses. En la región que aquí interesa como en 
el conjunto del territorio nacional, la distribución de títulos y certificados 
mediante el Programa de Certificación (Procede) no sólo ratificó el grado de 
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diferenciación interna de los núcleos agrarios al cierre de la reforma agraria, 
sino que facilitó su visibilidad y análisis gracias a la información del catas­
tro de la propiedad social. Esta diferenciación en el ámbito rural mexicano 
resulta patente en tales conflictos reseñados, en los que participan peque­
ños propietarios y ejidatarios con tierra de riego que para el mercado produ­
cen, campesinos de temporal, y poblaciones que radican en núcleos agra­
rios sin derechos en las asambleas o con limitado acceso a la tierra. Así las 
cosas, en la medida en que los ejidatarios o comuneros con derechos re­
presentan los intereses colectivos de los núcleos o, en la medida en que 
la participación va más allá de los límites formales delimitados por los 
“sujetos de derecho” (es decir, la referencia a una norma externa al grupo, 
pueblo o comunidad) y reivindica alternativas de organización autónomas 
es, justamente, un asunto discernible sólo empíricamente y caso por caso. 

El problema de la propiedad se puede traducir también en una forma 
específica de procesamiento de los conflictos. Este es el caso en que los 
conflictos pueden ser procesados a través del aparato de justicia agraria 
y la institucionalidad que emergió luego de la reforma al artículo 27 de la 
Constitución, lo cual es un referente imprescindible para comprender lo que 
sucede entre San Mateo y Santa María. La sentencia que dota a Santa María 
del Mar con más de mil hectáreas que reclamaba San Mateo, justo en el con­
texto de tensiones causadas por las compañías eólicas, es un buen ejemplo 
del tipo de soluciones que puede aportar la justicia agraria.

Algunas precisiones  
sobre conflicto y naturaleza

El campo abierto por la noción de conflicto socioambiental es vasto, por lo 
cual, es necesario hacer algunas precisiones de enfoque aunque sea de 
forma somera. Se parte aquí de una definición general de conflicto so­
cioambiental como una confrontación expresa entre dos o más actores 
por la posesión, dominio, control o manejo del ambiente, sus recursos y 
procesos. Esta definición es por supuesto demasiado amplia y a lo largo de 
este trabajo se procurará avanzar un poco en su refinamiento. Por el mo­
mento, basta mencionar algunos puntos relacionados con cada uno de sus 
dos componentes: el conflicto y lo socioambiental. 
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En lo que se refiere a la idea de conflicto se sigue aquí la tradición que 
considera oposición y contradicción como aspectos constitutivos de la vida 
social, tanto su versión marxista-dialéctica (el conflicto como “motor” de la 
historia) como en la simmeliana-funcional (la oposición como dinámica de 
formación de grupos e identidad). Desde esta perspectiva, el acercamiento 
al conflicto social no tiene necesariamente como objetivo primordial su 
disolución o terminación mediante algún tipo de técnica social, sino que 
busca entender las condiciones de su desenvolvimiento y, sobre todo, su 
productividad (Azuela y Musseta, 2009). En términos generales, la produc­
tividad de los conflictos se refiere a cambios en el statu quo. Tales cambios 
pueden desplegarse en distintas direcciones y dimensiones. En la dimen­
sión social los conflictos pueden dar lugar a una transformación del soporte 
institucional que regula las relaciones entre los actores (relaciones políti­
cas); se pueden manifestar como formación de nuevas identidades y gru­
pos sociales relacionadas con los mecanismos de integración social; como 
creación de narrativas, objetos de conocimiento, de control o disputa (nue­
vas epistemes), o pueden dar lugar a la modificación de los términos de 
explotación y distribución de los recursos y los beneficios de ellos derivados 
(cambios económicos). Estos procesos aquí esquemática y abstractamente 
compartimentalizados no son excluyentes entre sí y, si se presentan de 
esta forma es tan sólo porque así circunscritos pueden dar lugar a indaga­
ciones puntuales, constituyen corrientes de tematización o puntos de abor­
daje específicos. 

Ahora bien, los conflictos socioambientales también implican modifica­
ciones en el entorno mismo y no sólo como “causas”, cuando por ejemplo 
se genera movilización por contaminación, por procesos de degradación 
o agotamiento ambiental. Resultados como el emplazamiento de un basu­
rero o de una industria, la expansión o extinción de algún tipo de grupo 
dedicado a un tipo de actividad específica como la ganadería o la pesca, im­
plican de hecho cambios en las condiciones ambientales que pueden dar 
lugar a nuevos conflictos o realimentar los existentes. 

Sin poner en duda la validez y necesidad de aproximaciones que cen­
tren su interés en aspectos o dimensiones específicos, si los conflictos son 
socioambientales se presupone que su productividad, entendida ésta como 
la creación de elementos, relaciones o condiciones nuevas, se da tanto en la 
dimensión social como en la ambiental. Si bien es posible cuestionar aproxi­
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maciones totalizadoras que pretenden homologar procesos reduciéndolos 
a un común denominador, sin considerar su carácter irreductible, o que 
pretenden encontrar una causa central, como sucede por ejemplo cuando 
se utilizan para el análisis del potencial conflictivo matrices que otorgan 
valores numéricos a cuestiones tan disímbolas como “organización social” 
y “biomasa”, o como cuando se dice que la causa de los conflictos socio­
ambientales se debe a la degradación ambiental, nociones como la de pai-
saje, retícula o frontera pueden ser útiles en pos de análisis y descripciones 
integrales de los conflictos. 

Delimitar el rol que juega el régimen de propiedad no significa que no 
sea necesario entender y describir el sistema de acceso y explotación de la 
tierra, del cual forman parte el tipo o los tipos de propiedad, pero que in­
cluye otros elementos como la calidad, la vocación productiva, el acceso al 
mercado, los tipos de comercialización, entre otros. Si se pone atención en 
la variedad de elementos que componen un sistema de acceso y explota­
ción de la tierra es posible hipotetizar que la forma específica de ocupación 
y explotación del espacio implicado en la industria eoleoeléctrica, que no 
requiere compactar la tierra y opera con un patrón fraccionado y disperso, 
se acopló con especial facilidad a las divisiones existentes, divisiones rela­
cionadas con la presencia de élites mestizas e indígenas que concentran 
algunos casos de un destacable control sobre la tierra y las decisiones en 
las zonas intervenidas. De aquí se sigue que el dispositivo tecnológico 
propio es crucial para el desarrollo del conflicto y para definir su específico 
carácter socioambiental. Por otro lado, las afectaciones sociales tienen 
un carácter más mediado y es claro que la narrativa estándar de los con­
flictos que presupone que existe un bloque campesino/indígena, organiza­
do en ejidos y comunidades agrarias enfrentado a la Comisión Federal de 
Electricidad (cfe) y el gobierno (federal, estatal y municipal), resulta dema­
siado limitado frente a la compleja geografía social y ambiental de la zona y 
ante la complejidad de intereses que en ella se expresan. ¿Hasta dónde un 
conflicto se refiere a una disputa sobre un objeto ambiental (trátese de un 
recurso como litio, tierra, madera; o de un servicio como aire, paisaje) y 
hasta dónde no es más que una forma especial de disputa entre particula­
res que involucra aspectos ambientales? Esta cuestión cobra relevancia 
porque alude no sólo al problema del límite entre lo social, lo público y lo 
privado, sino porque también está conectado con el carácter específico de 
las demandas inscritas en los conflictos socioambientales. 
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De acuerdo con Risdell (2012), preguntarse por la naturaleza del agra­
vio que subyace a un conflicto y por la apelación a un marco de justicia que 
involucra centralmente al reconocimiento y la participación, es fundamental 
para entender los conflictos socioambientales. Esto implica, sin embargo, 
un nuevo horizonte de problemas para la caracterización de los conflictos 
socioambientales que se extiende hacia las nociones de justicia manifiestas 
en las demandas que dan lugar al enfrentamiento. Este problema se puede 
formular en términos de hasta dónde un conflicto ambiental se refiere a un 
asunto de equidad y hasta dónde se refiere a una demanda de identidad o 
de afirmación identitaria (por ejemplo, el reconocimiento de derechos par­
ticulares de pueblos indígenas que guardan algún tipo de vínculo especial 
con la naturaleza, o, por el contrario, de los derechos contractuales). Vale 
aquí traer a colación la tensión entre justicia distributiva y justicia de reco­
nocimiento (o identitaria), que en lo que se refiere al tema socioambiental 
tiene que ver con la comprensión del conflicto como un problema básica­
mente de distribución, acceso y control de los recursos y servicios ambien­
tales o como un problema de reconocimiento de los derechos de argumen­
tación y decisión y de la validez de estilos de vida dependientes de 
específicas interacciones con el ambiente y la naturaleza (Risdell, 2012: 
140-144).

Así las cosas, es claro que existe también cierta ambivalencia en el se­
gundo componente de la noción de conflicto socioambiental ya que se puede 
suponer que existe o debería de existir algún tipo de analogía entre un con­
flicto socionatural y uno socioambiental, sobre todo cuando se escucha 
con mucha frecuencia que el motivo de la disputa tiene que ver con un re­
curso natural. Aunque no se trata aquí de avanzar sobre una distinción 
de carácter en muchos sentidos formal, se puede preguntar sobre las im­
plicaciones que supone el paso de lo natural a lo ambiental en cuanto, 
pueden ser útiles para clarificar el espacio de los conflictos socioambien­
tales. La cuestión central aquí es si la apelación a lo ambiental más que un 
enriquecimiento o esclarecimiento de la perspectiva, implica una reduc­
ción y empobrecimiento. Lo segundo es lo que efectivamente sucede cuando 
lo ambiental se presenta como un conjunto más o menos inconexo de 
factores, recursos o ciclos alineados a los cánones y fracciones del conoci­
miento científico. Como es sabido, los conflictos socioambientales son jus­
tamente espacio para la crítica y la exhibición de las ambivalencias en los 
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dichos de la ciencia, por lo cual creo relevante, si no es que netamente ne­
cesario, mantener la noción de naturaleza como una noción clave para 
comprender la dinámica de los conflictos. 

Es preciso entender que la palabra socioambiental debería ser más 
que la unión de dos términos que en la práctica se muestran separados. Al 
margen de preservar los espacios disciplinares que son fundamentales para 
la producción de datos e información, lo socioambiental apunta a una di­
mensión común, un espacio de sentido que puede estar presente, o no, en 
una disputa por el territorio o algún recurso. Por lo pronto, es suficiente 
decir que desde este punto de vista lo ambiental se refiere a un hecho in­
terno y observado por quienes participan en el conflicto y, en este sentido, 
es objeto de conflicto y nunca se refiere a algún problema no observado por 
los participantes. Vale notar además, que esta postura no demanda que exista 
coincidencia en las definiciones de lo ambiental o de la naturaleza entre los 
actores del conflicto, lo cual no es casi nunca el caso y por el contrario, 
puede ser el propio objeto de disputa y ¡de hecho lo es! 

Es posible desarrollar una fructífera discusión en cuanto a la necesidad 
y relevancia de la diferenciación ontológica entre sociedad y naturaleza y 
no sólo desecharla sin más como lastre dualista (véase, por ejemplo, Kee­
kok, 2003). Mantener la vigencia de la naturaleza como concepto, requiere 
sin embargo aceptar que tal término no denota esencia alguna, sino más 
bien una dimensión de sentido que, entre otras cosas, refiere a un espacio 
común, trascendental y sin duda abstracto. Existe una relación selectiva 
entre ese ámbito sentido que constituye lo natural y el entorno geográfico, 
más aun el “ambiente”, que aparece como proceso de producción de espa­
cios de intervención y distribución, control y ocupación. Desde aquí se 
sostiene una perspectiva que se basa en el principio de que el contenido 
preciso de lo que constituye lo ambiental en un conflicto es siempre una 
construcción, y en algunos casos un resultado del conflicto mismo. En 
el complejo proceso de construcción cognitiva y material del ambiente 
suelen surgir apelaciones a un horizonte de sentido demarcado por expre­
siones de lo natural que son parte de constelaciones identitarias y mundos 
de vida específicos. Así pues las disputas pasan por establecer relaciones cog­
nitivas, afectivas y morales entre paisajes, procesos, objetos y formas que 
constituyen el soporte natural de la vida colectiva (Descola, 2001).
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Conclusiones: distribución y reconocimiento  
en los conflictos socioambientales

En un momento en el que lo ambiental alcanza grados de paroxismo, cuando 
la proliferación de informaciones sobre daños, proyectos y cambios en las 
relaciones entre la sociedad y la naturaleza genera ambivalencia e incre­
menta la incertidumbre, delimitar un ámbito específico de discusión y 
análisis, establecer puntos de abordaje común, es una tarea ardua. Más que 
un requisito de formalidad, la emergencia de conflictos produce demandas 
a los investigadores que en muchas ocasiones traspasan las fronteras de 
la observación imparcial y obligan a tomar posiciones en un entorno enrare­
cido. Partiendo de una definición amplia de los conflictos socioambientales, 
se señalaron como cuestiones centrales la relación entre propiedad y con­
flicto, y el vínculo entre lo ambiental y las demandas de reconocimiento 
asociadas a la naturaleza. Dos conclusiones generales surgieron de la dis­
cusión de tres enfrentamientos en el Istmo de Tehuantepec: la primera se 
refiere a que el estatus de propiedad es una base poco firme para la delimi­
tación de actores en el marco de los conflictos, por lo que las categorías de 
ejidatario, comunero o pequeño propietario no deben, sin más, convertirse en 
nociones ontológicas a partir de las cuales hacer inferencias sobre el com­
portamiento, los intereses o las posiciones de las personas o grupos en tanto 
actores internamente coherentes. La segunda es que al introducir la pro­
piedad se orienta la atención a cuestiones de distribución y reconocimiento 
y se plantea la pregunta de si la apelación a lo socioambiental captura la 
esencia de los problemas o no, si los conflictos socioambientales son algo 
más o algo distinto de los conflictos derivados de transacciones puramente 
económicas que se pueden describir con claridad utilizando métodos como 
la teoría de juegos y donde el estatus de propiedad es definitorio de las po­
sibles estrategias de cada jugador.

Desde el punto de vista de la distribución, los problemas en el Istmo 
adoptan la forma clara de un asunto de ventajas y desventajas, de benefi­
cios selectivos, e intereses privados encontrados. Desde tal perspectiva 
distributiva, los problemas parecen demandar fundamentalmente una in­
tervención certera que equilibre las transacciones y que asegure que todos 
los participantes en el mercado de la energía eoleoeléctrica cuenten con 
información adecuada. Tal es el enfoque que, al parecer, han adoptado tanto 
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autoridades como empresas en cuanto se han venido modificando los con­
tratos, al menos en lo que se refiere al establecimiento de cuotas de pagos 
en función de la producción de energía. Si tal es el caso, se puede sostener 
que mientras las desigualdades que emergen de la implantación de una 
industria sigan (y hasta refuercen) los patrones previamente existentes de 
desigualdad en las poblaciones; las posibilidades de que emerja un conflicto 
se limitan a un asunto de información y comunicación, como en La Ventosa, 
o a lo sumo, no son más que expresiones más o menos dramáticas de 
competencia, como en La Venta vs. Unión Hidalgo. Sin embargo, lo que 
sucede en San Dionisio parece desbordar la perspectiva transaccionista o 
distributiva, en tanto los reclamos no son sólo sobre los términos del con­
trato, sino que apuntan también a un conflicto entre población y autoridades, 
entre grupos étnicos y localidades, además de que problematizan la natu­
raleza misma de la explotación eoleoeléctrica. En San Dionisio no sólo se 
cuestiona la distribución de los beneficios, sino quién decide y a nombre 
de quién, así como cuáles son las consecuencias de una transformación 
tal del entorno que impactará en las condiciones de reproducción de grupos 
o pueblos enteros; es decir, se reclama aquí el reconocimiento de una 
articulación específica entre grupo social y naturaleza que la instalación de 
parques eólicos vulnera.

Resulta problemático pensar que lo ambiental juega un rol determi­
nante en disputas por la renta de terrenos explotados de forma privada, 
donde el propio tipo de explotación no parece tener mucha relevancia 
para los actores involucrados. En este sentido, el contraste, aquí apenas di­
bujado entre los sucesos de La Ventosa, La Venta vs. Unión Hidalgo y San 
Dionisio del Mar, ayuda a comprender o delimitar con mayor precisión qué 
es lo que puede considerarse como conflicto socioambiental de forma cer­
tera. Lo que se quiere sugerir es que los conflictos socioambientales no se 
refieren sólo ni preferentemente a problemas de distribución de los bene­
ficios y costos causados por el cambio (daño, destrucción, transformación, 
etcétera) del ambiente, sino que son conflictos socioambientales aquellos 
que ponen en cuestión la forma o la dinámica de explotación de la natura­
leza desde una apelación sustantiva a la vida colectiva. Con esta formula­
ción en mano se puede decir que dos de los tres sucesos mencionados (el 
de reclamos en La Ventosa y el enfrentamiento violento entre pequeños 
propietarios de Unión Hidalgo y ejidatarios de La Venta), no debieran ne­
cesariamente conceptualizarse como conflictos socioambientales, mientras 
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que lo que sucede en San Dionisio sí lo es y, a despecho del gobierno esta­
tal y de las compañías privadas, no se encontrará solución sólo por una 
reformulación de los contratos privados mientras todo lo demás (la gestión 
de los recursos y el territorio, el tipo y tamaño de los aerogeneradores, su 
localización, el desarrollo de instalaciones portuarias, entre otras cosas) 
quede igual. La movilización en San Dionisio apunta a un completo replan­
teamiento del proyecto eólico de manera tal, que se reconozca a las comu­
nidades como gestoras no sólo de los beneficios sino de la propia implanta­
ción misma de la nueva tecnología.

Toda nueva tecnología supone una transformación del trabajo y de las 
formas de producción de valor. Esto es central para entender la conflictivi­
dad en el Istmo, dado que las empresas eólicas suponen la aparición de un 
sector rentista (o la evolución de un sector rentista), que literalmente ob­
tiene dinero gracias al viento. La renta oleoeléctrica sacude las economías 
morales que sancionan las relaciones entre tierra, producción, propiedad 
y valor. El problema aquí no sólo es que los contratos sean más o menos 
equitativos, sino las consecuencias que tiene la aparición de esta renta en 
términos de la reproducción y de las contradicciones internas en las pobla­
ciones en cuanto entidades espaciales. 

Recientemente se habla en las ciencias sociales del “giro espacial”, es 
decir, de un creciente interés por los problemas de escala, de localización 
y posición, de constreñimiento y de tematización del espacio donde se 
produce y reproduce la sociedad. No es improbable que, justamente, la 
crisis ambiental sea un aliciente para tal giro, ya que un aspecto primordial 
de los problemas ambientales es su manifestación siempre situada: los 
recursos en pugna están localizados; los riesgos y consecuencias de la 
contaminación y degradación se plantean en distintas escalas; la tecnología 
y las comunicaciones integran y separan a las poblaciones, los recursos, 
los ecosistemas y los espacios de trabajo y esparcimiento; la regulación del 
territorio es una herramienta privilegiada de la planeación, etcétera.1 Es 
necesario pues atender a las espacialidades que emergen de la instalación 
de los parques eólicos, desde la transformación del paisaje hasta la confor­
mación de corredores y la articulación de regiones.

1 En palabras de Lefevre: “La tendencia a la destrucción de la naturaleza emana no sólo 
de una tecnología brutal: se precipita también por el deseo económico de imponer rasgos y 
criterios de intercambiabilidad sobre los lugares. (…) Como fuente y recurso, la naturaleza 
espacializa los conceptos asociados a ella” (Lefevre, 2005: 343-344).
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Es fundamental entender la medida en que la tecnología problematiza la 
ocupación y apropiación material y cognitiva del medio, vaciando de sentido 
o produciendo nuevos significados específicos al lugar y propiciando una 
estrategia de manejo homogeneizante que organiza el entorno según 
una lógica territorial técnico-administrativa que lo instrumentaliza. La crí­
tica a esta lógica junto con el análisis de cómo opera en el plano material, 
por ejemplo, la relación entre fraccionamiento parcelario, instalación de 
aerogeneradores e integración de redes de transmisión, permite entender 
en parte el desarrollo de los conflictos (o su ausencia) en el Istmo. 

Lo que sucede en el Istmo es ejemplar en cuanto a que la forma y con­
diciones de los conflictos, corresponden a complejas geografías histórico 
ambientales en las que un elemento particularmente disruptor es la tecno­
logía. La tecnología articula también varios de los problemas planteados: 
el del espacio, la propiedad y aún más el del poder; sin embargo, se asocia 
también con la problematización de la racionalidad. El dominio de la natu­
raleza como correlato del mito iluminista, la reificación de la técnica y del 
industrialismo, la sociedad de masas, el productivismo, la anulación de la 
diferencia y la construcción de subjetividades planas, son todos, temas que 
emergieron con fuerza en esta crítica filosófica y que nutren, aún hoy, la 
crítica de la racionalidad. “La plausibilidad de la propuesta tecnocrática es 
el resultado de la coincidencia entre sus supuestos (iluministas) y la amplia 
experiencia pública de las fuerzas técnicas y el avance científico como fuer­
zas demoniacas (míticas), fuera de control e irrefrenables” (Benton, 1994: 50). 
La racionalidad instrumental constituye la base para la aproximación tec­
nocrática que hoy domina el planteamiento y las vías de solución de los 
conflictos socioambientales. Esto implica el dominio del “manejo” y el deter­
minismo técnico, que anulan la posibilidad de que las relaciones sociales 
puedan ser cualitativamente diferentes, lo que en principio es fuente de 
injusticia; en el Istmo esto también implica sacar del debate público y de las 
arenas democráticas y comunitarias de decisión a la innovación científica y 
tecnológica y a las estrategias de crecimiento industrial, mientras se impone 
una particular agenda de energía limpia como la mejor y la única viable.

Es preciso volver al principio elemental de que los conflictos supo­
nen confrontación de fuerzas y actualización de relaciones políticas, así como 
comprender el rol del Estado en toda su complejidad. Es un hecho que el 
poder y la política no aparecen como externalidades de las inversiones 
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millonarias para la construcción de parques. Aquí hay que poner al Estado 
y sus aparatos en el centro del problema, ya que en Oaxaca como en el 
resto de América Latina se trata del gran orientador y distribuidor de los 
recursos (aun antes que el mercado). Se trata de poner atención en las 
distinciones y articulaciones entre gobiernos, también en la institucionali­
dad ciudadana y al régimen de propiedad, que tiene que ver con la gestión 
y distribución de financiamiento, la operación del aparato de justicia, el 
uso de la fuerza, el establecimiento de canales, puentes y mesas de negocia­
ción, la distribución de prebendas y el reconocimiento de autoridades, en­
tre otros asuntos claramente visibles en Tehuantepec. Poniendo a un lado 
el asunto de la clasificación de los conflictos, el problema, al menos visto 
desde el contraste entre los tres casos apenas reseñados, es apuntar al he­
cho de que los conflictos socioambientales refieren a cerca de una dimen­
sión de justicia que puede implicar o no un problema de distribución, pero 
necesariamente implica un problema de reconocimiento y, se podría añadir, 
de autonomía o autodeterminación, que incluye necesariamente a la comu­
nidad política y al entorno que la sostiene. Me refiero aquí a la comunidad 
política en el sentido de Arendt (1974), de lo público como horizonte co­
mún, como aquello que asegura la continuidad histórica de las sociedades 
humanas. Más allá (o en otra dirección) de la justicia ambiental, que parece 
asociada con una idea de equidad en la distribución de riesgos y benefi­
cios, sea ésta entre razas o clases, los conflictos socioambientales reclaman 
la persistencia y protección de un espacio común, ya se trate de la natura­
leza en abstracto o de éste o aquél elemento o sitio. Ahí donde se percibe que 
ese espacio común es violado (que en el caso de los ikojts parece ser la 
propia laguna, donde no recae ninguna propiedad), emerge el conflicto y 
emerge la naturaleza como bien o responsabilidad común. La naturaleza, 
como sentido y no como esencia, forma parte central de todo proyecto so­
ciocultural que se pone en la mesa de negociación de los conflictos. En ella 
todos son reconocidos como miembros del colectivo (todos son sus hijos), 
al margen de su estatus dentro del régimen de propiedad. Por tanto, cuando 
emerge la naturaleza como razón de conflicto, como orientación valorativa, 
surge lo público en toda su dimensión y ahí se puede localizar lo socioam­
biental también. Si esta emergencia de la naturaleza, o del ambiente como 
bien común, es indicativa o es un paso previo al cambio en el statu quo es un 
problema empírico que aquí debe quedar necesariamente en suspenso. 
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Los conflictos socioambientales anteponen el reconocimiento a la distri­
bución (como miembros del colectivo que sostiene y es sostenido por la 
naturaleza; como afectados aun cuando no sean propietarios y la ley no les 
reconozca derecho; como pueblo con identidad y autonomía, etcétera) y 
el reconocimiento no se refiere a la participación en los beneficios, sino a 
la posibilidad de vivir diferente. 
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Introducción

En poco más de medio siglo, la extracción intensiva de hidrocarburos ha 
transformado radicalmente la forma de vida de las comunidades agrícolas y 
pesqueras del Golfo de México, ocasionando graves daños a la salud de los 
habitantes y a los ecosistemas. Procesos organizativos diversos enfrentan 
la problemática, unas veces con luchas espontáneas y fugaces, y otras, con­
solidando propuestas para el largo plazo. En el presente texto se reflexiona 
en torno a la movilización social en contextos de conflicto ambiental; se 
analizan algunas continuidades y discontinuidades entre las luchas actua­
les y las que les precedieron; se reflexiona acerca de la importancia que 
para estos procesos ha adquirido la construcción y difusión del conoci­
miento y cómo, mediante innovadoras técnicas, las organizaciones socia­
les construyen argumentos que ponen en tela de juicio aspectos centrales 
del modelo dominante de desarrollo. 

Este trabajo parte de considerar que los conflictos no son anomalías ni 
disfuncionalidades, sino fenómenos inherentes a los procesos de transfor­
mación social (Simmel, 2010; Rex, 1985). De los conflictos sociales derivan 
nuevas relaciones; otras formas de enfrentar viejos problemas; contra­
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dicciones y tensiones que no existían, procesos organizativos, sujetos 
sociales, reivindicaciones. Esta condición constructiva de los conflictos, y en 
particular de los conflictos socioambientales, ha sido llamada “productivi­
dad social” por autores como Antonio Azuela y Paula Mussetta (2009) y 
María Gabriela Merlinsky (2009).1 Siguiendo con esta idea, se explora cómo 
en el marco de dos conflictos en torno a la extracción de hidrocarburos se 
han producido innovadoras formas de construcción del conocimiento y 
nuevas relaciones entre investigadores y organizaciones sociales, se han 
actualizado las viejas estrategias de luchas incorporando otras prácticas, y 
se está transformando la cultura política local. 

Los casos abordados ocurren uno en Tabasco y el otro en Veracruz. 
Ambos evidencian la desigual distribución de los costos y beneficios de los 
procesos de apropiación de la naturaleza, y muestran la existencia de más 
de un lenguaje de valores.2 Unos actores hablan de cuantificar económica­
mente los daños ambientales, mientras que otros consideran que éstos 
son inconmensurables y, aunque los afectados piden un resarcimiento del 
daño, su fin último es ser considerados sujetos del desarrollo local, regio­
nal y nacional.3 

La información analizada en las siguientes páginas proviene de entre­
vistas realizadas a campesinos y pescadores en el municipio de Ixhuatlán 
del Sureste, Veracruz, durante seis visitas ocurridas entre 2007 y 2011; en 
los municipios de Cárdenas y Sánchez Magallanes, en Tabasco, durante 

1 Antonio Azuela y Paula Mussetta (2009) trabajan la productividad social entendida como 
los efectos sociales de los conflictos en los procesos de territorialización, de formación de 
espacios públicos y de transformación del derecho en los espacios locales. María Gabriela 
Merlinsky (2009) aborda la productividad social analizando la construcción de nuevas terri­
torialidades en contextos de conflictos socioambientales.

2 La idea de que los conflictos socioambientales muestran la presencia de más de un len­
guaje de valores con respecto a la naturaleza es desarrollada por Joan Martínez Allier (2000, 
2005), y se refiere a la contradicción existente entre los significados culturales que delinean 
cómo diversas comunidades indígenas se relacionan con el medio ambiente y la forma en que 
lo hacen quienes impulsan proyectos extractivos en el contexto del capitalismo contemporáneo. 
En este capítulo se retoma la idea de que los conflictos no sólo confrontan a los sujetos 
sociales involucrados, sino también a las cargas valorativas que éstos atribuyen al medio 
ambiente, pero a diferencia de los casos que Allier expone, en los ejemplos analizados aquí, 
la confrontación no ocurre en el campo de las identidades culturales, sino de la cultura política. 

3 Esto no significa que las organizaciones sociales de las que se habla busquen ser men­
cionados en los planes llamados Plan Nacional de Desarrollo elaborado por la Presidencia de la 
República, ni en los Planes de Desarrollo Municipales o en los Planes Estatales de Desarrollo, 
elaborados por los correspondientes gobiernos, ni participar de su elaboración; significa que 
buscan ser considerados interlocutores legítimos en la construcción misma de la idea de 
desarrollo y en el análisis de sus implicaciones. 
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dos visitas que tuvieron lugar una en 2011 y otra en 2012; así como en tres 
reuniones de la Asamblea Nacional de Afectados Ambientales (anaa),4 y 
una reunión la Asamblea Estatal (veracruzana) de Afectados Ambientales, 
integrante de la anna, que tuvo lugar en Xalapa, en agosto de 2010. Se 
entrevistó también a abogados especialistas en derecho ambiental, tanto 
litigantes (del Centro Mexicano de Derecho Ambiental, cemda) como a un 
investigador (del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, iij-unam); de igual manera, a integrantes de 
organizaciones no gubernamentales como Fronteras Comunes,5 con sede 
en la Ciudad de México y la Asociación Ecológica Santo Tomás, A.C.,6 ubi­
cada en Villahermosa, Tabasco. Finalmente se realizó una amplia indaga­
ción hemerográfica y bibliográfica.

Contexto. Las tuberías del Golfo 

El petróleo es un elemento central en la historia reciente de México. A 
partir de la expropiación de la industria petrolera este recurso fue señalado, 
por especialistas y legos, como el factor que posibilitaría el desarrollo, la 
independencia, la modernidad y la soberanía. Un dato basta para entender 
la relevancia política y económica de la paraestatal encargada de este re­
curso, Petróleos Mexicanos (Pemex): el 70 por ciento de los ingresos del 
gobierno federal provienen de la empresa.7 Sin embargo, la empresa 

4 Para la elaboración del presente capítulo se utilizaron entrevistas realizadas en la quinta 
reunión de la anaa, ocurrida en Chichicuautla, en los límites de Puebla y Veracruz, los días 7 
y 8 de noviembre de 2009; en la sexta reunión de la anaa, que tuvo lugar los días 11 y 12 de 
septiembre de 2010 en el municipio de Magdalena Ocotlán, Oaxaca; en la séptima reunión 
de la anaa, celebrada en la comunidad de Salsipuedes, Acapulco, Guerrero, los días 29, 30 y 
31 de julio. Para conocer más acerca de la anaa el lector puede consultar, en este mismo libro, 
el capítulo de Manuela Arancibia.

5 Fronteras Comunes es una organización no gubernamental que realiza trabajo comu­
nitario desde una perspectiva de justicia ambiental que busca construir un ambiente sano, 
seguro y pacífico, véase http://www.fronterascomunes.org.mx/ 

6 La Asociación Ecológica Santo Tomás A.C. trabaja en el análisis de los impactos de la 
actividad petrolera en el estado de Tabasco, ofrece acompañamiento a la población de las re­
giones afectadas por dicha actividad y trabaja también en torno a otros temas como la trans­
parencia y el derecho a la información. Su página web se encuentra en la siguiente dirección 
http://aestomas.org/ 

7 Algunos datos estadísticos difundidos por Pemex en su página de internet: nuestro país 
es el cuarto productor de crudo a nivel mundial, el onceavo en reservas de crudo, quinceavo,  
la producción de gas y el treceavo en capacidad de refinación. En 2010 se produjeron 
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paraestatal se desenvuelve en un mar de historias de corrupción que van 
desde los tradicionales vicios de su sindicato y las conocidas colusiones 
entre “líderes charros” y autoridades de todos los niveles de gobierno, 
hasta las recientes acusaciones de sus vínculos con el crimen organizado 
(Pérez, 2011). En este contexto, complejo e intrincado, se mueven los cam­
pesinos, pescadores y pequeños ganaderos, indígenas y mestizos, ejidata­
rios, pequeños propietarios, avecindados y comuneros que habitan las 
zonas petroleras.

El Golfo de México es la región más importante del continente ameri­
cano en cuanto a extracción y procesamiento de hidrocarburos. Según la 
organización no gubernamental llamada Unión del Trabajadores del Su­
roeste (Southwest Workers Union, 2005), ahí existen 4 mil plataformas 
petroleras en el mar y miles más en el tierra; alrededor de 27,569 millas de 
tuberías y 60 refinerías. Diariamente se extrae, transporta y refina crudo. En 
nuestro país el crudo sale de las terminales marítimas de Tabasco, Campe­
che y Veracruz hacia la costa este de Estados Unidos, Canadá, el norte 
de Europa, algunos puntos del mediterráneo, y los cinco países de Centro­
américa.

Los conflictos sociambientales analizados en este texto ocurren en los 
municipios de Cárdenas, Tabasco y de Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, 
lugares donde las actividades productivas y los recursos naturales se han 
subordinado en su historia reciente al desarrollo de la industria petrolera. 
Estos conflictos se han ido configurando a lo largo de por lo menos cinco 
décadas e involucran, además de los pobladores y a la paraestatal, a las 
compañías remediadoras contratadas por Pemex; a instancias guberna­
mentales federales y estatales como la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (Profepa), la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu­
rales (Semarnat), la Comisión Nacional de Agua (Conagua) y la Secretaría 
de Recursos Naturales y Protección Ambiental del Estado de Tabasco (Ser­
napan); a organizaciones no gubernamentales nacionales como el Centro 
Mexicano de Derecho Ambiental (cemda), la Asociación Ecológica Santo 
Tomás, A.C.; organizaciones internacionales como Greenpeace y Global 

diariamente: 322 millones de barriles de combustóleo; 290 millones de barriles de diesel, 424 
millones de barriles de gasolina; 212 millones de barriles de glp. Durante ese año se 
extrajeron, diariamente, 2.58 miles de millones de barriles de crudo, véase http://www.
industriapetroleramexicana.com/2012/03/datos-que-debes-saber-acerca-del-petroleo-y-la-
industria-petrolera/ [consulta: 7 de septiembre de 2012].



Movilización y conocimiento: luchas ambientales en el Golfo de México • 143

Comunity Monitor; y académicos de instituciones como la Universidad 
Nacional Autónoma de México (unam), la Universidad de York, en Canadá 
y la Universidad de California, en Estados Unidos. Las confrontaciones, 
tensiones e intercambios entre estos actores no obedecen únicamente a ló­
gicas locales, sino regionales, nacionales y globales. 

Greenpeace (2009) explica que en la región del Golfo de México ha 
ocurrido un ecocidio de proporciones dramáticas con un alto impacto en 
términos de salud pública y degradación de las fuentes de agua y de los 
suelos. Frecuentemente ocurren derrames y accidentes durante las tareas 
de limpieza, carga y descarga de buques. Se han vertido sistemáticamente, 
durante décadas, desechos tóxicos sin tratamiento alguno en innumerables 
puntos de la región. Los ríos están fuertemente contaminados con sustan­
cias tóxicas.8 Los periódicos locales hablan de la salinización de las tierras 
de cultivo, de la contaminación del aire y de los cuerpos de agua, así como del 
incremento de casos de cáncer, afectaciones cardiacas, del sistema nervioso 
central, y del sistema respiratorio, problemas en la piel, leucemia, y niños 
que nacen con malformaciones (Rojas, 2006).

A lo anterior, hay que sumar el daño ocasionado por el acondiciona­
miento de las áreas donde se ubican las industrias. En el caso del complejo 
petroquímico de Pajaritos y del de Cosoleacaque, en Veracruz, esto implicó 
el recubrimiento de una amplia zona pantanosa al oriente y noroeste de 
Minatitlán (Bozada Robles, 2006). En el caso de Tabasco, las tareas de ex­
ploración y de perforación de pozos realizadas en la década de los setenta, 
incluyeron la remoción de grandes cantidades de arena de las playas del 
municipio de Sánchez Magallanes. Esto puede estar repercutiendo en 
la erosión que sufren las playas del lugar. Hay que considerar, también, la 
contaminación que implica la operación misma de las plantas petroquímicas 

8 En 1986, Botello y Páez demostraron la existencia de muy elevados valores de hidrocar­
buros aromáticos policíclicos (hap, los hap son toxinas peligrosas con un efecto cancerígeno 
documentado. Se ha vinculado al cáncer de estómago y de piel, así como a malformaciones en 
los fetos y recién nacidos) en puntos del río Coatzacoalcos donde las descargas eran cons­
tantes o donde existía una intensa actividad petrolera. Veinte años después, en el 2006, Bozada 
y Bejarano hablan de la presencia de hap y de otros elementos altamente cancerígenos como 
benzo (a) pireno y benzo (ghi) perileno en 19 especies de peces, moluscos y crustáceos del 
río. El Instituto de Ecología en un estudio realizado en el 2007, también en Coatzacoalcos, 
constata la presencia de compuestos orgánicos y metales pesados en suelo y sedimento, y 
asegura que la contaminación por compuestos orgánicos persistentes (cop) y por algunos 
metales como plomo (Pb), se encontraba en determinadas plantas y animales, en algunas de 
las cuales se detectaron daños al adn. 
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y el constante riesgo que representa la extendida red subterránea de duc­
tos y poliductos que atraviesa la región, así como el ya conocido impacto 
ambiental de la construcción de carreteras y demás sistemas de conexión 
terrestre.

En la década de los sesenta se instalaron en la región de sur de Vera­
cruz las empresas pertenecientes al sector petroquímico secundario que ac­
tualmente conforman el corredor industrial Coatzacoalcos-Uxpanapa, que 
abarca 12 municipios. Su actividad incrementa no sólo la contaminación 
industrial, sino también la microbiana derivada de su deficiente sistema de 
manejo de aguas negras.9

En Tabasco y Veracruz, así como en otras regiones petroleras del país, 
se observa una clara contradicción entre la riqueza ofrecida por la natura­
leza y los niveles de pobreza de los habitantes. La población local paga los 
costos del deterioro ambiental que las políticas económicas explican como 
“externalidades”. El descontento que este hecho produce, sumado a los efec­
tos que la degradación ambiental ha tenido en la salud y las formas de vida 
de campesinos y pescadores, ha llevado a que éstos se movilicen e impul­
sen procesos organizativos, como los que son objeto del presente texto.

Dos casos de conflicto vinculados  
a la extracción de petróleo

En Tabasco

A principios de la década de los noventa, cuando la extracción de hidrocar­
buros llevaba poco más de cuatro décadas de ser intensiva en el estado de 
Tabasco, los ingresos económicos de las comunidades de la zona costera 
del municipio de Cárdenas provenían de la venta de cocos, de la pesca, de la 
ganadería en pequeña escala, de la agricultura y, en algunos casos, de traba­
jos temporales en Petróleos Mexicanos (Pemex); el paisaje, sin embargo, 
había cambiado mucho. Hombres y mujeres de 20 comunidades de los 
municipios de Cárdenas y Huimanguillo que observaron la disminución en 

9 La contaminación no tiene un origen exclusivamente industrial, también proviene del uso 
de ddt y otros plaguicidas (Botello y Bejarano, 2006). De la misma forma, es importante decir 
que la degradación ambiental en la región, no se relaciona exclusivamente con la contaminación, 
se han registrado grandes incendios en algunos lugares de la región.
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la producción de las palmeras, la creciente mortandad de los peces, el bajo 
rendimiento de las tierras de cultivo, la dificultad para que sobrevivieran 
las hierbas de traspatio y los pastizales ganaderos, decidieron documentar 
ese cambio. Durante más de 10 años llevaron un registro fotográfico de lo 
que consideraban evidencias de la contaminación generada por la actividad 
petrolera en los patios y solares de sus casas, así como de los distintos 
cementerios clandestinos de desechos petroleros, cubiertos con arena. 

En el 2003, después de una década de acumular este tipo de “pruebas”, 
y de una larga lista de encuentros con funcionarios de Pemex en los cua­
les éstos les aseguraban que no existía ningún tipo de contaminación y 
tras recibir por lo menos dos comunicaciones oficiales declarando nulas 
sus quejas10 los pobladores de estas comunidades optaron por contratar 
los servicios del Laboratorio de Química del Medio e Industrial, Laqmisa, 
S.A. de C.V., para determinar con exactitud qué tan contaminados estaban los 
cocos, y cuáles eran los tóxicos presentes en el aire, el agua y el suelo. 
Los diversos análisis realizados tuvieron un costo de 160 mil pesos que 
fueron pagados por los campesinos y pescadores. Ellos supervisaron una 
buena parte del proceso: estuvieron presentes cuando los laboratoristas 
tomaron las muestras de sedimento, cuando colocaron los cocos en bol­
sas de polietileno para colocarlos en neveras y cuando se instalaron moni­
tores para las pruebas de aire en varias comunidades. 

Según explican los habitantes de Villa Benito Juárez,11 así como algu­
nas notas periodísticas (Pérez, 2006), los resultados indicaron la presencia 
de hidrocarburos en el suelo y en el subsuelo, así como una alta concen­
tración de azufre en el aire. Señalaron también la presencia de contami­
nantes en el agua y en los cocos. Con esta evidencia los pobladores pre­
sentaron, el 31 de marzo 2004, una demanda ante el Ministerio Público 
Federal, contra Pemex región Sur, por daños al suelo, subsuelo y prejuicios 

10 Uno de los comunicados enviado en 1992 indica que se había realizado un recorrido 
de verificación y que no existía contaminación en la zona; el otro, fechado en el 2001, aduce 
que las quejas y denuncias realizadas por los pobladores eran improcedentes debido a que 
varios estudios realizados por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y 
Agropecuarias (inifap) de la Universidad Autónoma Chapingo (uach y de la Universidad Na­
cional Autónoma de México (unam) probaban la inexistencia de contaminación. Esta infor­
mación procede de testimonios de los afectados y de notas periodísticas (Pérez, 2006). Según 
explican los reclamantes, no se les entregaron copias de dichos estudios ni tampoco se les 
mostraron.

11 Entrevista colectiva realizada por la autora en Villa Benito Juárez, Cárdenas, Tabasco, 
el 28 de marzo de 2012.
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al patrimonio. Según explican los habitantes, nunca se les llamó a de­
clarar, y la averiguación (N64/2003-1) no fue consignada ante el órgano 
correspondiente. 

Los pobladores organizados, quienes se llaman a sí mismos reclamantes, 
aseguran que Pemex declaró improcedente el caso: “dijeron que no había 
contaminación”.12 Funcionarios de la paraestatal llevaron documentos ex­
plicando esto a los representantes comunitarios: “trajeron las improceden­
cias pero nadie las firmó porque tenemos pruebas de que la zona está 
contaminada. Firmarlas significaba exonerar a la empresa”.13 Cuentan 
también que ese mismo año hicieron un plantón cerca de instalaciones de 
Pemex. Cuando llevaban casi 30 días de protesta, los policías federales y 
estatales terminaron violentamente con la protesta. Hubo varios heridos 
y 29 encarcelados. 

Los días en la cárcel, los largos procesos legales y las altas fianzas no 
modificaron las demandas de los reclamantes quienes demandaban: 1) la 
realización de un diagnóstico serio de los impactos de la actividad petrolera 
en la salud de los habitantes de la zona; 2) la rehabilitación de las tierras 
de cultivo; y 3) el pago de las afectaciones causadas por Pemex a cultivos y 
cuerpos de agua.14 Además de estos puntos compartidos, cada comunidad 
tiene sus propias inquietudes. Por ejemplo, en El Alacrán se preocupan 
especialmente por la salinidad de las tierras y por los frecuentes derrames 
de crudo en sus costas; en Cuahutemoczin por la mala calidad del agua de 
los pozos artesianos, en Pailebot, por las inundaciones provocadas por las 
retenciones de agua que realiza la paraestatal periódicamente, en Sinaloa 
por la muerte de las palmeras y de los pastizales.15 

12 Idem.
13 Idem.
14 Las comunidades afectadas han optado repetidamente por el pago de compensaciones 

económicas y no por la remediación ambiental debido a sus múltiples experiencias negativas 
con las compañías remediadoras contratadas por Pemex. Los testimonios de los pobladores y 
las comunicaciones de Greenpeace (2005), así como de esta organización en conjunto con el 
cemda (2005, 2005a) mencionan innumerables ejemplos en los que las compañías remediado­
ras han enterrado los tóxicos sin tratamiento alguno en lugares que no cuentan con las carac­
terísticas para recibir desechos tóxicos, y de cómo éstos emergen con las lluvias o los vientos; 
hablan también de cómo, en casos de derrames, los mismos pescadores son contratados para 
sacar el crudo de los ríos y lagunas, actividad que realizan sin ninguna preparación, sin el 
equipo necesario, con sus propios instrumentos de trabajo. 

15 Actualmente, los reclamantes de Cárdenas, Tabasco, con el apoyo de la Asociación 
Ecologista Santo Tomás, A.C. y del proyecto México Tóxico de Fronteras Comunes, se preparan 
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En Veracruz

A mediados de la década de los noventa, pescadores y campesinos de 
Ixhuatlán de Sureste y de la cuenca media del río Coatzacoalcos repararon 
en la creciente mortandad del ganado y de los peces, en la disminución en 
la producción agrícola, en la evidente degradación de la calidad del agua y 
en el incremento de enfermedades. Los pobladores atribuyeron estos he­
chos a que la planta Ágata de Pemex Exploración y Producción vertía sus 
desechos al Arroyo Grande, colindante con sus tierras. Se dieron a la tarea 
de observar sistemáticamente e iniciar un registro de estos hechos. Los 
resultados de dicho registro los llevaron a manifestarse primero en Xalapa, 
capital del estado, y después en la Ciudad de México.16 Petróleos Mexicanos 
(Pemex) explicó que los peces habían muerto por razones naturales, que 
los árboles frutales a veces producían y a veces no, e indemnizó a los due­
ños de algunas vacas muertas. Los ejidatarios, inconformes, continuaron 
movilizándose hasta que en 1997 la Comisión Nacional de Agua clausuró 
las descargas de la planta Ágata (Greenpeace, 2009).

Pemex comenzó a verter los desechos de esa planta en piscinas clan­
destinas ubicadas en los ejidos.17 Los pobladores localizaron 60 piscinas, 
observaron la rutina de las pipas y lograron reconstruir sus horarios y 
trayectos. El 10 de agosto de 1998 reunieron a una comitiva integrada por 
un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura­
les-Coatzacoalcos (Semarnap), uno de la Dirección General de Asuntos 
Ecológicos del Estado, un miembro de Greenpeace y uno del Centro Mexi­
cano de Derecho Ambiental (cemda) y los llevaron a una piscina ubicada 
en el ejido Felipe Berriozábal donde sería depositada, según los registros 

para defender el caso mediante el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones en los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles Federales, así como las Leyes 
Federales de Competencia Económica, de Protección al Consumidor, Orgánica del Poder Ju­
dicial, General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros”, aprobado el 26 de abril de 2011, en el Congreso de la 
Unión. Este decreto, que entró en vigor en marzo de 2012, reconoce la figura de las “acciones 
colectivas”, abriendo nuevas oportunidades desde el frente legal. Para mayor información el 
lector puede consultar la siguiente nota periodística, véase http://www.la-verdad.com.mx/
devasta-pemex-desde-hace-anos-comunidades-tabasco-24864.html [consulta: 9 de noviem­
bre de 2012].

16 Entrevista con los líderes de la Asociacion de Productores Ecologistas Tatexco (apetac), 
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, 2008.

17 Estas piscinas o represas son excavaciones de aproximadamente 80 × 80 metros y 
entre 6 y 8 de profundidad.
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realizados, una descarga de desechos. Los integrantes de la comitiva sor­
prendieron a un camión de plataforma vertiendo lodos tóxicos y lo detuvie­
ron; tomaron muestras de la sustancia y las enviaron al Instituto de Cien­
cias del Mar y Limnología de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(unam) para su análisis. Los resultados revelaron una elevada concentra­
ción de hidrocarburos.18 Los análisis tuvieron un alto costo que campesi­
nos y pescadores cubrieron con pocos apoyos externos. 

Pemex ofreció compensaciones individuales como hace regularmente 
en caso de derrames, explosiones y accidentes. Hubo un debate entre los 
pobladores que preferían aceptar la oferta y quienes consideraban que lo 
mejor era denunciar en los tribunales. Uno de los líderes de la moviliza­
ción habla al respecto: 

Esto llevó tiempo, fueron años de estarse sentando con ellos (con los funcio­
narios de Pemex) en la mesa y de decir que no se iba por recursos, porque 
muchas veces se pagaban los daños con dinero, que luego acababa en las 
cantinas. Esta vez llegamos a la conclusión de que había que presentar un 
programa de trabajo más allá de eso.19

El 26 de octubre de 1998, con la asesoría del cemda y Greenpeace, los 
ejidatarios presentaron una denuncia penal ante un Juez Federal, por el 
derrame premeditado de desechos tóxicos a cielo abierto en tierras ejidales. 
En el 2001, tres funcionarios de Pemex fueron encontrados culpables de deli­
tos ambientales.20 Esta fue la primera denuncia, ante un juez federal, desde 
la inclusión de los derechos ambientales a la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (lgeepa) que involucraba la presen­
cia de desechos peligrosos. Según documenta Greenpeacey según explican 

18 Greenpeace México, en un texto titulado “Ixhuatlán: combatir la impunidad ambiental”, 
en Este País, 17 de abril de 2009, cita al científico responsable de los análisis, el doctor Vázquez 
Botello: “La muestra contiene muy altos niveles de hidrocarburos totales con una proporción 
de aromáticos de aproximadamente 40 por ciento y el restante corresponde a la porción de 
hidrocarburos alifáticos”, y añade “…los niveles de plomo son hasta hoy los más altos 
registrados en sedimentos de la zona costera de México; debido a su toxicidad estos lodos no 
pueden ser vertidos a ningún ecosistema sin un tratamiento previo que elimine los altos 
niveles de compuestos aromáticos y plomo”.

19 Entrevista con líderes de apetac, Ixhuatlán, 2008.
20 La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (lgeepa) que data 

de 1988 introdujo en 1996 la figura de delito ambiental en la legislación mexicana como parte de 
las reformas legales que acompañaron la negociación del Tratado de Libre Comercio (tlc), 
que incluyeron la creación de Semarnap en 1994. 
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integrantes de la Asociación de Productos Ecologistas Tatexco (apetac), 
fue también la primera vez que se ejerció una acción penal y que se dicta­
ron órdenes de aprensión contra funcionarios de la paraestatal por delitos 
ambientales.21 

Después de este triunfo legal cada vez más pescadores y campesinos 
comenzaron a registrar distintos eventos en sus comunidades como la 
presencia de otros depósitos de desechos o escurrimientos. Se crearon co­
mités en cada ejido para vigilar y registrar, de forma sistemática, lo que 
ocurría. De este proceso nació la apetac. La organización reúne a pescado­
res y agricultores, campesinos de todos los ejidos de Ixhuatlán del Sureste 
y de buena parte de la cuenca media del río Coatzacoalcos; muchos de 
ellos son migrantes económicos, indígenas provenientes de Chiapas y Ta­
basco. Los líderes son extrabajadores de Pemex, que renunciaron a sus 
empleos por desacuerdos con el sindicato.

El trabajo de esta asociación ha logrado vincular lo político, lo social y 
lo ambiental; está dirigido a la denuncia y difusión de la problemática pro­
vocada por los derrames, filtraciones y manejo de desechos tóxicos. Poco 
a poco ha ido incorporando otros temas y estrategias como la medición y 
denuncia de la contaminación del aire, provocada también por la industria 
petroquímica o la promoción de proyectos de corte ecológico. Entre 2006 
y 2011, apetac impartió talleres en varios municipios acerca de temas 
como el cambio climático, la contaminación ambiental y el impacto de las in­
dustrias en la zona. En estas actividades colaboraron a veces la ong Fron­
teras Comunes, otras veces el párroco del municipio de Zaragoza y las 
Comunidades Eclesiales de Base de Ixhuatlán del Sureste. De igual forma, 
la organización ha realizado actividades para promover la lombricoposta, 
el manejo ecológico de plagas, así como algunos proyectos productivos 
que incidan en la economía de la población local. En julio de 2011 organizó 

21 Pemex anunció que daría inicio a las labores de restauración de la piscina. Para esto, la 
paraestatal contrató a urbis, empresa que se presenta como especializada en atender emergen­
cias ambientales, entre ellas la remediación de aguas y suelos contaminados por hidrocarburos. 
Los ejidatarios se dieron a la tarea de supervisar la remediación y detectaron que el proceso 
consistía en extraer los desechos de la piscina y colocarlos en otras partes del ejido. En 
febrero de 1999 Greenpeace interpuso una denuncia popular ante la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (Profepa) explicando que urbis, empresa contratada por Pemex, 
únicamente estaba mezclando los desechos superficiales con tierra no contaminada y 
colocándolo nuevamente en el mismo lugar. Esta denuncia no obtuvo respuesta.

Véase http://estepais.com/inicio/historicos/107/12_medio%20ambiente_ixhuatlan_green­
peace.pdf [consulta: 3 de octubre de 2012].
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un foro, con la participación de especialistas, para discutir la problemática 
ambiental de la región.22 

apetac ha establecido vínculos con organizaciones sociales y no gu­
bernamentales, con investigadores de distintas instituciones académicas 
nacionales e internacionales, y con funcionarios ubicados en puestos es­
tratégicos. Estas relaciones les han permitido contar con aval científico, 
asesoría jurídica y cierta difusión, así como ir construyendo redes de soli­
daridad. Un ejemplo es la capacitación para tomar muestras de aire con un 
método casero, el cubeteo,23 ofrecido por la ong internacional Global Com­
munity Monitor.24 Las muestras son enviadas, respetando exigentes proto­
colos, a un laboratorio certificado para su análisis. Con estas pruebas apetac 
demostró, en 2006, la existencia de 23 químicos tóxicos en el aire de 
Minatitlán, tres de los cuales exceden los niveles permitidos en Estados 
Unidos.25 

La organización realiza estas pruebas cada cierto tiempo. Le llama a 
cubeteo porque una parte del equipo necesario para tomar las muestras 
tiene la forma de una cubeta. El proceso consiste en detectar zonas donde 
la población presenta con frecuencia determinados síntomas como dolores 
de cabeza y vómito. La brigada de cubeteros toma una muestra con una 
bolsa que succiona el aire y la envía a los laboratorios donde será anali­
zada.26 En los años 2010 y 2011 la organización tomó 20 muestras y las 

22 apetac y la Diócesis de Coatzacoalcos convocaron al foro “El impacto del petróleo en 
nuestras vidas” que tuvo lugar el 18 de marzo de 2011, y planean realizar en el 2013 otro foro 
titulado “Los corporativos y su incidencia en el sur de Veracruz”.

23 El cubeteo es una técnica que consiste en tomar muestras de aire en cubos de 20 litros 
mediante dispositivos y filtros, con el fin de enviarlos luego a un laboratorio, para su análisis. 
Este método permite que los integrantes de la comunidad participen más activamente en la 
vigilancia ambiental, y al mismo tiempo permite que puedan tomarse muestras de aire sin 
la presencia de un técnico especializado. Para mayor información el lector puede consultar la 
siguiente nota periodística, véase http://gcmonitor.org/article.php?id=551

24 Global Community Monitor es una ong, con sede en San Francisco, California, fundada en 
el 2001, con el objetivo principal de capacitar y asesorar a comunidades alrededor del mundo 
en el uso de herramientas para la medición de los impactos negativos de la contaminación 
petrolera en la salud y el medio ambiente. Ha trabajado en 40 comunidades y 19 países. 
Para mayor información el lector puede consultar la siguiente nota periodística, véase http:// 
gcmonitor.org/index.php

25 Véase el foro electrónico: http://zapateando2.wordpress.com/2006/11/23/la-contami­
nacion-en-veracruz-un-foro/ [consulta: 5 de septiembre de 2012].

26 En esta línea de trabajo que podríamos llamar “científico comunitario” se encuentran 
también los trabajos conjuntos realizados entre apetac y el biólogo Lorenzo Bozada, quien 
ha analizado la presencia de cops en distintos puntos del Istmo, y ha probado cómo estos 
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envió para su análisis a los laboratorios Columbia Analytical Service —cer­
tificados por la Agencia Norteamérica de Protección Ambiental (epa)—,27 
ubicados en California, Estados Unidos. Estos análisis han sido financia­
dos por la Universidad de York en Toronto, Canadá.28

Movilización, naturaleza, conocimiento  
y estrategias políticas. Algunas dimensiones del análisis

Las nuevas formas de las viejas luchas

Las movilizaciones analizadas no son las primeras que han impulsado 
quienes padecen la actividad petrolera en nuestro país: quizá el antece­
dente más importante sea el Pacto Ribereño, significativo movimiento am­
biental, integrado en 1976 por campesinos, pescadores y pequeños propie­
tarios de la zona de la Chontalpa, en Tabasco. En esas fechas se hicieron 
evidentes los daños ambientales y a la salud ocasionados por la explota­
ción petrolera intensificada en la zona dos años antes. Los directamente 
afectados se organizaron para reclamarle a Petróleos Mexicanos (Pemex). 
Como respuesta recibieron la indicación de realizar una larga lista de com­
plicados trámites, para que sus quejas fueran consideradas. Guadalupe 
Velázquez Guzmán (1982), estudiosa del Pacto Ribereño, llamó a esto la 
muralla de papel gubernamental: los inconformes debían iniciar un trámite 
administrativo, que implicaba esperar meses para ser informados de que 
eran ellos quienes, antes de comenzar cualquier demanda, debían probar 
que el daño ambiental en efecto existía. Si conseguían la evidencia, ésta era 
evaluada técnicamente por Pemex. Muy pocos casos eran considerados 
válidos. Y cuando así ocurría se iniciaba otro procedimiento para demos­
trar la propiedad de la tierra mediante el censo ejidal, certificados de dere­
chos agrarios, resolución presidencial, etcétera. Eran tantos los inconfor­
mes que la paraestatal no fue capaz de controlar las protestas a pesar de 
haber recurrido a la represión y a la cooptación. 

compuestos presentes en el proceso de producción del pvc viajan desde el Golfo hasta las cos­
tas de Oaxaca (Bozada Robles y Bejarano González, 2006).

27 Véase http://www.epa.gov/
28 Con apoyo de la geógrafa Ann Zalik, investigadora de la Universidad de York, en Toronto, 

Canadá, quien ha trabajado con la organización durante más de una década. 
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El Pacto Ribereño, integrado por 7 mil familias, se conformó como gru­
po de presión en 1976. Un año después, en 1977, el movimiento logró que 
la paraestatal aceptara haber causado daños ambientales; y en 1980 fueron 
entregados 4 millones de pesos a los reclamantes, cifra en la que un exper­
to ambiental contratado por ellos, había valuado los daños.

Tanto entonces como ahora la respuesta de Pemex, que se apoya en 
otras instituciones federales y estatales, se ha dirigido a desarticular las 
movilizaciones a través de diversos mecanismos como el pago de indem­
nizaciones en forma individual, la creación de la Comisión Interinstitucional 
del Medio Ambiente y Desarrollo Social, encargada de los estudios técnicos 
y de las evaluaciones económicas de las afectaciones en Tabasco; la crea­
ción de un cuerpo policiaco llamado Base Operativo Militar, encargado de 
vigilar las zonas petroleras, el establecimiento de convenios interinstitucio­
nales a nivel estatal para realizar obras públicas y programas sociales 
(Solano Palacios, 2001). 

En los más de 36 años transcurridos desde que los pobladores de la 
Chontalpa integraron el Pacto Ribereño, los problemas de fondo originados 
por la actividad petrolera no sólo no se han resuelto sino que se han agudi­
zado. Sin embargo, el esfuerzo de organizaciones como Asociación de 
Productos Ecologistas Tatexco (apetac) y de comunidades como las ubica­
das en la costa tabasqueña, ha logrado que Pemex mejore algunas de sus 
prácticas y procure apegarse a la normatividad ambiental. Estos pobladores 
organizados, que fungen como difusores y sistematizadores de una com­
pleja problemática deliberadamente oculta, actualizan las demandas de las 
viejas luchas incorporando nuevas estrategias, como la investigación co­
munitaria, o como el uso de la recién aprobada ley de Acciones Colectivas.

Por la vida; no por la conservación

La lucha de estos campesinos y pescadores no puede entenderse analizando 
únicamente los aspectos relativos al ambiente: los daños a la ecología ocurren 
en un contexto marcado por relaciones de poder en el que se entrelazan 
las trayectorias de los distintos actores. Sus argumentos involucran lo am­
biental como respuesta a los evidentes daños provocados por Petróleos 
Mexicanos (Pemex), por sus filiales y por las otras industrias de la zona, 
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pero estas afectaciones no son ataques a la naturaleza, de forma aislada, 
sino a los espacios en los que transcurre la vida de los pescadores y cam­
pesinos: a la tierra, al agua, a las plantas y a los animales que permiten su 
subsistencia.

No sorprende que las reivindicaciones ambientales de los reclamantes 
de Veracruz y Tabasco no sean conservacionistas. No proponen conservar 
la naturaleza por sí misma, sino transformar las formas de relacionarse 
con ella para que las comunidades no sean dañadas durante la extracción 
y transformación de recursos, sino beneficiadas por estos procesos. Las 
experiencias organizativas descritas apuntan a un proyecto de desarrollo 
que considere a sus comunidades, que las coloque en el centro. Sus estra­
tegias, sus alianzas y su discurso aluden a demandas más amplias que 
incluyen la necesidad de una democracia real, de mayor participación ciu­
dadana, y de una evaluación de los costos y de los beneficios del actual 
modelo de desarrollo. 

Movilización social  
y construcción del conocimiento 

Los dos procesos organizativos analizados otorgan un lugar central a la cons­
trucción y difusión del conocimiento, y al estudio de sus implicaciones.29 
El primer ejemplo de esto, en el caso de Veracruz, es la decisión de los pes­
cadores de registrar de forma sistemática la cantidad de peces muertos en 
sus zonas de trabajo. A pesar de que siguieron un método “inexacto” (ya que 
la idea no era contar absolutamente todos los peces que habían muerto, 
sino constatar el incremento en la mortandad), la táctica privilegió la bús­
queda de datos “objetivos”, “verificables”, que fundamentaran sus demandas 
y reivindicaciones durante las marchas de 1996 a Xalapa y a la Ciudad de 
México. 

Un segundo ejemplo, que ofrece el mismo caso, es el de la organiza­
ción de comités de vigilancia a través de los cuales los pobladores lograron 

29 La relación entre conocimiento científico y movilización social, desde la perspectiva de 
la gobernanza del conocimiento, ha sido analizada por Fernanda Paz Salinas (2010). En el texto 
“Gobernanza del conocimiento científico en la movilización social: ideas para el debate. Reflexio­
nes desde las luchas ambientales en México”, la autora explora la relación entre académicos 
y organizaciones populares involucradas en conflictos socioambientales.



154 • Ángela Ixkic Bastian Duarte

observar, sistematizar y analizar su propio conocimiento del entorno para 
reconstruir las rutas y los horarios de las pipas cargadas de desechos. Los 
comités de vigilancia pusieron los datos recabados al servicio de una es­
trategia política, que a la larga les dio el triunfo en los tribunales. 

El hecho de que la normatividad exija que los denunciantes comprueben 
con datos fehacientes tipos y niveles de contaminación es uno de los fac­
tores que explica los vínculos entre científicos y activistas ambientales. 
Esto llevó a que los reclamantes de Tabasco acumularan pruebas gráficas, y 
contrataran a un laboratorio privado para realizar los análisis necesarios. 
Los pobladores de Ixhuatlán, por su parte, solicitaron ayuda a instituciones 
académicas para conocer los contenidos tóxicos de los lodos vertidos por 
Petróleos Mexicanos (Pemex). Pero la necesidad de las comunidades y de las 
organizaciones sociales de entender su entorno y de construir explicacio­
nes propias ha trascendido los requisitos legales, y ha originado estrate­
gias como el cubeteo, implementado por la asociación de Productos Ecolo­
gistas Tatexco (apetac). Los líderes ixhuatecos llaman “investigación 
comunitaria” a este método de registro y medición de contaminantes, y 
consideran que debe estar vinculada a la investigación científica, porque es 
esta última la que da sustento y credibilidad a los hallazgos comunitarios. 

Estos reclamantes, inicialmente distantes de las argumentaciones aca­
démicas, buscaron convertirse en interlocutores de Pemex y del gobierno 
mexicano en los campos que éstos establecen: el científico y el jurídico. 
La capacitación recibida de la Organización No gubernamental (ong) y los 
vínculos con integrantes de la comunidad académica les permitieron 
formular argumentos sólidos en dichos términos. Sin embargo, a pesar de 
los análisis de laboratorio, en el caso de Tabasco, y de la querella ganada, 
en el de Veracruz, la problemática continúa sin ser reconocida como tal. 
¿Cuáles son los mecanismos que vuelven invisibles los evidentes, y cientí­
ficamente probados, daños a la salud y al ambiente para los tomadores de 
decisiones y para los planificadores de las políticas públicas? ¿De qué 
manera pueden desestabilizarse las formas dominantes de legitimación 
del conocimiento, para construir otras sensibles a la realidad de los cam­
pesinos y pescadores veracruzanos y tabasqueños? 

Así, los casos analizados recuerdan la vigencia de la antigua pregunta 
“conocimiento para qué”; cuestionan el limitado acceso a la ciencia y de­
muestran la necesidad de fortalecer las iniciativas que difundan no úni­
camente los resultados sino también las herramientas de investigación. 
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La relación entre campesinos organizados y científicos es productiva para 
ambas partes. Los objetivos y metodologías académicas se ven cuestio­
nados, de forma creativa, al encontrarse con las movilizaciones y con 
las necesidades de los distintos grupos sociales. La distancia entre “pensar” 
y “hacer” se vuelve más corta cuando lo material se refiere a las condicio­
nes básicas de la existencia humana.

Acción colectiva y transformación social

Entre los teóricos de la acción colectiva y de la movilización social hay quie­
nes consideran que compartir preocupaciones no es suficiente motivación 
para la participación individual, es necesario que haya recompensas, gra­
tificaciones (Olson, 1965) o retribuciones en términos de reputación o de 
cuotas de poder (Chong, 1991). Para otros (Polleta y Jasper, 2001), la moti­
vación en realidad obedece a normas culturales relacionadas con la recipro­
cidad y la obligación, es decir, las personas deciden integrarse a una orga­
nización o protesta como forma de pago, como expresión de lealtad hacia 
alguno de los participantes, o como manera de cumplir una obligación moral 
con los, el o la líder. 

En contraste, los pobladores de Ixhuatlán del Sureste y de Cárdenas se 
movilizaron por intereses personales y colectivos a la vez: los recursos 
naturales que les permiten vivir, la salud de sus familias, de su entorno de 
trabajo y del medio ambiente en general. Al debatir propuestas, demandas 
y estrategias fueron construyendo una forma organizativa que privilegia, 
aunque no de manera unívoca ni permanente, la búsqueda colectiva de 
transformación. En ese sentido, el quehacer de los reclamantes de Veracruz 
y de Tabasco se explica mejor en los términos de Tarrow (2004): una ac­
ción colectiva que aparece como única vía de expresión política, y que es 
de naturaleza distinta a la política representativa o a las leyes del mercado 
porque confronta a la “gente común” con las élites políticas y económicas. 

Algunos de los involucrados en estos procesos fueron trabajadores 
sindicalizados en Patróleos Mexicanos (Pemex); otros llegaron a Veracruz 
y a Tabasco provenientes de estados vecinos, en busca de trabajo; unos 
más pelearon por el derecho a la tierra en sus lugares de origen; o partici­
paron de los esfuerzos por consolidar una izquierda institucional en ambos 
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estados en la década de los noventa. Estas experiencias previas están con­
tenidas en la dinámica organizativa actual, en las estrategias que desplie­
gan, y tiñen políticamente sus planteamientos. 

En los casos analizados, la confrontación no es contra Pemex ni contra 
el gobierno mexicano, es en primera instancia, una lucha para dejar de ser 
afectados ambientalmente. A partir de sus prácticas organizativas, los cam­
pesinos y pescadores de Veracruz y Tabasco transforman la cultura política 
dominante. Los pobladores de las dos zonas analizadas, así como los de 
otras áreas petroleras del país, han aceptado históricamente las compen­
saciones individuales que Pemex ofrece en caso de distintas formas de 
afectación. Debido a que el deterioro ambiental ha mermado dramática­
mente la productividad de las tierras y de las aguas, estos pagos representan 
un ingreso importante para muchos campesinos y pescadores. No está de 
más recordar que estas compensaciones económicas deben entenderse en 
el marco del corporativismo como mecanismo de construcción y consoli­
dación del Estado mexicano. 

Los casos analizados nos muestran que las afectaciones propiciaron 
una disyuntiva entre los pobladores de las zonas mencionadas: aceptar 
nuevamente dichas compensaciones como condición para poner fin a las 
protestas, o desarrollar un plan de acción a largo plazo, a través del cual se 
pudiera cambiar o al menos tocar, la raíz del problema y, al mismo tiempo, 
evidenciar la corrupción y la negligencia asociadas a la paraestatal. Quienes 
estaban a favor de la segunda opción hicieron un serio trabajo de reflexión 
y convencimiento en las comunidades para lograr acuerdos. Quienes opta­
ron por recibir las compensaciones se alejaron de las movilizaciones sin 
representar una amenaza real a los procesos organizativos. 

La negativa a recibir las compensaciones económicas a cambio de poner 
fin al conflicto es parte de un universo de valores distinto al impuesto por 
la paraestatal. Ésta considera que las afectaciones pueden medirse en di­
nero; mientras que los reclamantes, aunque entienden la necesidad de re­
cibir un pago que contribuya a enfrentar los distintos problemas origina­
dos por la contaminación, están replanteando la lógica de la relación entre 
las comunidades y Pemex, al considerar que es posible transformar la 
cultura política y las prácticas ciudadanas.
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Lo jurídico como parte  
de una estrategia amplia 

Los caminos legales aparecen como parte de una lucha contrahegemónica 
más amplia, que incorpora lo político, lo científico, lo técnico, lo económico, 
lo social y lo cultural. Éste no es el espacio adecuado para analizar en 
profundidad las posibilidades y limitaciones que la vía legal ofrece a los 
pobladores de Ixhuatlán del Sureste o de Cárdenas; sin embargo, cabe pre­
guntarse qué significa “ganar un caso”, qué costo tiene entrar en estos 
procesos para las organizaciones y las comunidades. Cuando se gana ¿hay 
una solución al problema de fondo de los campesinos y pescadores afec­
tados? ¿Qué estrategias políticas están acompañando a las legales y cómo 
funciona la articulación entre ambas?

Como se mencionó en su momento, los costos en dinero fueron muy 
altos para organizaciones que no reciben ninguna clase de financiamiento. 
Campesinos y pescadores afectados, con apoyo de algunas organizaciones 
no gubernamentales y determinadas figuras políticas y académicas pagaron 
los análisis científicos y todos los gastos de ambos procesos. A esto hay que 
añadir el costo político y personal para los líderes: demandas, contrade­
mandas, cárcel, amenazas e intimidación. 

A pesar de lo anterior, las acciones legales han sido importantes. Como 
se ha dicho, la Asociación de Productos Ecologistas Tatexco (apetac) ganó el 
primer caso por delito ambiental en el contexto de la industria petrolera 
en México. El hecho de que una organización “de base” haya ganado un 
caso de esta envergadura es un precedente importante, además, la resolu­
ción tuvo un impacto positivo en las prácticas ambientales de la paraestatal. 
El problema de fondo continúa existiendo, es verdad. Pero los logros de las 
organizaciones no deben juzgarse en términos absolutos, porque aunque 
algunos de ellos son modestos, se trata de esfuerzos por mejorar la vida, 
que valen la pena sólo por el hecho de serlo.
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Introducción

Los conflictos socioambientales pueden mostrar tanta diversidad en sus 
procesos, participantes, racionalidades en disputa y contextos donde apa­
recen, que a veces resulta difícil identificar lo que tienen en común. Sin 
embargo, sí podemos considerar que todos ellos son disputas entre grupos 
en torno a algún recurso natural o espacio físico, y que giran alrededor del 
control, la posesión o el manejo de éstos. Aunque no siempre es el caso, 
una de las partes puede adoptar una posición de defensa del recurso o del 
espacio, haciendo uso de argumentos de corte ecologista. 

En este trabajo me enfocaré en la descripción y análisis de un conflicto 
que surgió en torno a la construcción de un relleno sanitario en un lugar 
conocido como Loma de Mejía, municipio de Cuernavaca en el estado de 
Morelos. La decisión gubernamental de ubicar un relleno sanitario para 
recibir los residuos sólidos de la ciudad de Cuernavaca en este lugar, pro­
vocó una serie de inconformidades y movilizaciones ciudadanas. Inicial­
mente el movimiento intentó evitar su construcción, pero cuando este es­
fuerzo no consiguió su meta, la movilización se concentró en buscar la 
clausura del relleno sanitario. 

En el ámbito discursivo del movimiento, podemos señalar, que los argu­
mentos de oposición al relleno sanitario se centraban en que el lugar 

Basura, barrancas y broncas.  
Expresiones de la justicia ambiental  

en el conflicto por la construcción  
del relleno sanitario en Loma de Mejía, Morelos*

Nicholas Matthew Risdell

* Este trabajo forma parte de la tesis Un crimen a la tierra de Morelos. Agravio, conflicto y 
justicia ambiental. 2006-2011, para obtener el grado de doctor en Antropología Social en la 
Escuela Nacional de Antropología e Historia (enah). La investigación fue de corte etnográfico y 
el método de investigación fue la observación participante del movimiento de oposición al relleno 
sanitario, entrevistas individuales, grupales y análisis discursivo de fuentes hemerográficas.



162 • Nicholas Matthew Risdell

escogido era inapropiado por no cumplir con las normas ambientales ofi­
ciales, pero sobre todo porque representaba un alto riesgo de contamina­
ción de las fuentes de agua de las comunidades de Temixco y de otras 
ubicadas más hacia el sur del estado. En el transcurso del conflicto se ex­
presó también un considerable malestar por los procedimientos seguidos 
por el gobierno en la de toma de decisiones respecto al relleno sanitario, 
así como su relación con las comunidades que se sentían directamente 
afectadas. En cambio, entre los argumentos de los promotores del relleno 
estaban, que el relleno sanitario era una solución moderna, eficiente y se­
gura para el problema de la disposición final de los residuos sólidos en la 
ciudad. El análisis antropológico del conflicto permitió reconstruir una 
constelación de posiciones y matices en torno a estas dos posturas: a favor o 
en contra del relleno sanitario en Loma de Mejía.

Para los fines del presente trabajo, en primer lugar enfocaré mi aten­
ción en las motivaciones, las posturas y los argumentos que sostuvieron 
las personas que se movilizaron contra la construcción del relleno sanita­
rio. Específicamente, analizaré cómo el proyecto del relleno sanitario fue 
concebido y comprendido por los activistas, de tal forma que pudo ser 
considerado como un agravio hacia las comunidades, individuos moviliza­
dos y la ciudad en su conjunto. En segundo lugar analizaré la interacción 
entre el sentimiento de agravio y el proceso mismo de la movilización, es 
decir, argumentaré que el sentimiento de agravio es el que detona y ali­
menta la movilización. Finalmente, me centraré en comprender la relación 
entre el agravio y las expresiones de injusticia, y que podemos ubicar en 
los distintos debates en torno al concepto de justicia ambiental.

En este trabajo, el concepto de justicia ambiental opera como un con­
cepto analítico utilizado para comprender las motivaciones de la moviliza­
ción. La justicia ambiental puede ser entendida a partir de tres aspectos de 
la injusticia: la injusticia material, la injusticia del procedimiento y la injusticia 
por falta de reconocimiento. Cuando usamos el término de noción de justi-
cia ambiental o expresiones de la justicia ambiental nos referimos a los sig­
nificados expresados por los propios actores sociales. Consideramos que 
las categorías justo/injusto están presentes en la explicación de las accio­
nes que los actores sociales llevan a cabo, aunque no necesariamente son 
nombradas explícitamente, mucho menos desarrolladas como conceptos 
por parte de los actores sociales movilizados. 
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Desde un punto de vista antropológico es importante reconstruir las 
expresiones de la injusticia durante el conflicto, como fueron expresadas en 
los discursos y las acciones de los actores sociales movilizados en oposi­
ción al relleno sanitario. De esta forma, se pretende llegar a una compren­
sión de la justicia ambiental como un concepto flexible y que muestra 
particularidades en contextos concretos. 

En un primer momento haremos una breve reflexión teórica sobre el 
concepto de la justicia ambiental. Después continuaremos con una des­
cripción del conflicto en torno al relleno sanitario que se desarrolló en el 
periodo 2006-2011. Presentamos las voces y testimonios de participantes 
en la movilización social que nos permitirán reconstruir las nociones de 
injusticia y justicia ambiental y argumentar cómo éstas detonaron y nutrie­
ron la movilización social. 

Justicia ambiental

Existe un debate bastante amplio acerca del significado del concepto de la 
justicia ambiental (Bullard, 2005; Carruthers, 2008; Faber, 1998; Harvey, 
1996; Schlosberg, 2004). Este debate ha recibido las contribuciones tanto 
de la Academia como de activistas y organizaciones de los propios movi­
mientos por la justicia ambiental en distintos países. En consecuencia el 
concepto está en constante revisión y ha sido abordado desde múltiples 
enfoques. En este capítulo ofrecemos una forma de pensar el concepto, ba­
sado desde luego en estos debates, como punto de partida para el análisis 
de las expresiones de la justicia ambiental en el conflicto de Loma de Mejía. 
Estamos conscientes de los peligros de construir una definición cerrada o 
acabada del concepto, precisamente porque consideramos que en cada 
contexto la justicia ambiental es interpretada, construida y expresada con 
sus particularidades, debido a las diferencias culturales, socioeconómicas, 
de género, etcétera, por lo que nuestro interés es señalar los aspectos cen­
trales —y tal vez universales— del concepto de la justicia ambiental, que 
nos permitan pensar y analizar las motivaciones y argumentos de los par­
ticipantes en la lucha en contra del relleno sanitario de Loma de Mejía. 

Una primera mirada a los debates en torno a la justicia ambiental nos 
aproxima a una primera definición del concepto. La justicia ambiental se 
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refiere a la lucha en contra de la inequidad ambiental que distribuye los 
impactos negativos ambientales según líneas de clase, raza, género y ubi­
cación geográfica (Faber, 1998). En concreto, se intenta comprender y de­
mostrar la tendencia, en la cual el riesgo, el deterioro y la destrucción am­
biental afectan en mayor proporción a aquellos grupos con menor poder 
económico o político, como serían las poblaciones indígenas, campesinos, 
pobres urbanos, minorías raciales, etcétera (Bullard, 2005; Carruthers 
2008; Faber, 1998 y Szasz, 1994). Desde esta perspectiva, la lucha por la 
justicia ambiental representa una lucha contra la discriminación hacia 
las minorías, lo que en Estados Unidos se ha denominado el racismo am-
biental. El énfasis de este enfoque cae en el aspecto distributivo de la justicia. 
En primera instancia, esto representa una de las fortalezas del concepto de 
justicia ambiental, al resaltar que la problemática ambiental o la llamada 
crisis ambiental, no afecta a toda la población por igual sino que es sufrida en 
mayor proporción por determinados grupos sociales. Se cuestiona la vi­
sión dominante del ambientalismo, que aboga por una cierta igualdad de 
las sociedades frente a los problemas ambientales. Sin embargo, el sufri­
miento causado por el deterioro del medio ambiente no tiene el mismo 
impacto para el rico que para el pobre, o para un determinado grupo u 
otro, y esto tiene importantes consecuencias para el debate sobre la adjudi­
cación de responsabilidades. La justicia ambiental acentúa las consecuen­
cias de la crisis ambiental, provocada por el capitalismo para la población 
humana, así como los problemas para la salud y el bienestar humano en 
relación con las amenazas ambientales.

El enfoque de la justicia ambiental evidencia las injusticias actuales y 
las luchas para prevenirlas o corregirlas. Este es un punto importante para 
nuestro análisis. Con frecuencia los estudios acerca de la justicia ambiental 
se concentran en la identificación y análisis de las injusticias. Como vere­
mos más adelante los actores sociales hablan sobre todo de injusticias. La 
justicia tendría que ser inferida a partir de estas expresiones. Considera­
mos que el concepto mismo de justicia ambiental contiene esta dualidad 
pues se refiere tanto a las situaciones de injusticia, a los procesos para 
acabar con éstas, como a una futura situación ideal donde estas injusticias 
no se repitan. Por lo tanto, hablar de justicia ambiental significa hablar 
también de injusticia ambiental. 
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Hasta ahora hemos hablado de lo que puede denominarse el aspecto 
distributivo de la justicia ambiental. Efectivamente, porque el enfoque su­
braya cómo los bienes y males ambientales se distribuyen de manera 
desigual entre la población, el resultado de esta distribución es conside­
rado injusto. Encontramos este aspecto distributivo de la justicia en el 
trabajo de Joan Martínez-Alier (2004), quien enfatiza que el problema de la 
distribución se extiende en el tiempo y el espacio: 

A medida que la economía y la población humana crecen, usamos más recur­
sos naturales y producimos más residuos. Hay impactos sobre otras especies 
y sobre las generaciones futuras pero también sobre la generación actual. 
Ahora bien, no todos los humanos son igualmente afectados por el uso que la 
economía hace del ambiente natural. Unos se benefician más que otros, de 
ahí los conflictos ecológico-distributivos o conflictos de “justicia ambiental” 
(Martínez-Alier, 2004b: 21).

Aunque no pretendemos adoptar aquí el término de conflictos de justicia 
ambiental, lo que sí queremos destacar es que el autor ubica la distribución 
como eje central de los conflictos, y de hecho parece entender a la justicia 
ambiental, esencialmente como un asunto de distribución. Otros autores 
comparten este énfasis en la distribución aunque pueden llegar a ampliarlo. 
Arturo Escobar, en un artículo dedicado a los conflictos por los recursos 
naturales, sugiere que debemos analizar términos de distribución económica, 
ecológica y cultural (Escobar, 2006). Señala que en condiciones donde la 
riqueza, el crecimiento económico y la producción son distribuidas de ma­
nera inequitativa se produce una negación de la integridad ecológica, debido 
a las diferencias entre los tiempos y necesidades entre la producción capi­
talista y aquellos de los procesos naturales (Escobar, 2006). Finalmente el 
autor enfatiza sobre cómo los distintos grupos humanos producen diferen­
tes significados culturales acerca de la naturaleza. Los conflictos de distri­
bución cultural aparecen cuando unas normas culturales se imponen sobre 
otras, reclamando un estatus universal o “natural” (Escobar, 2006). Para 
Escobar el objetivo político de los nuevos movimientos sociales debe ser la 
lucha en contra de la desigual distribución en estos tres niveles: 

Es necesario luchar igualmente por la distribución económica, ecológica y 
cultural. La modernidad y el desarrollo se han construido a través de la distri­
bución injusta y el intercambio desigual en todos estos tres niveles. Es hora de 
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rectificar esto. Los movimientos por la justicia económica, por la sustentabi­
lidad ambiental y la diferencia cultural se mueven en esta dirección (Escobar, 
2006: 11).1

Un análisis más riguroso de los discursos y prácticas de los movimien­
tos por la justicia ambiental sugiere que el concepto no se agota en el as­
pecto distributivo de los bienes y males ambientales. Tomando como punto 
de partida el debate general sobre la justicia desde la filosofía política 
(Rawls, 1978) y las críticas que se han hecho a sus interpretaciones desde 
perspectivas más liberales (Fraser, 2003; Walzer, 1993; Young, 1990), encon­
tramos nuevas propuestas que incorporan y enfatizan otros aspectos de la 
justicia. Así, vemos emerger un concepto de la justica mucho más complejo, 
pero que se adecua más a la idea de la justicia ambiental que expresan 
muchos movimiento sociales, y que, como argumentaremos más adelante, 
encontramos presente en el conflicto de Loma de Mejía.

En su libro Las esferas de la justicia (1993) Michael Walzer debate sobre 
las relaciones entre la igualdad, el pluralismo y la justicia. El autor parte de 
una discusión de la justicia distributiva, que entiende como un problema 
filosófico de gran importancia para cualquier sociedad. Para Walzer toda 
sociedad tiene que buscar maneras de distribuir bienes, tanto tangibles 
como no tangibles, entre sus miembros y que además tendrá formas de 
evaluar lo justo o injusto de los resultados. Si bien Walzer sigue pensando 
en términos de distribución, la relevancia de su discusión para este traba­
jo es que se pregunta por los procesos políticos que producen un determi­
nado resultado distributivo. Además de cuestionar la posibilidad de que se 
puede entender o medir la justicia desde algún estándar universal: 

La justicia es una construcción humana, y es dudoso que pueda ser realizada 
de una sola manera. En cualquier caso, he de empezar dudando, y más que 
dudando, de esta hipótesis filosófica estándar. Las preguntas que plantea la 
teoría de la justicia distributiva consienten una gama de respuestas, y dentro 
de esta gama hay espacio para la diversidad cultural y la opción política (Walzer, 
1993: 19).

1 El texto original dice: “It is necessary to strive for economic, ecological, and cultural dis­
tribution equally. Modernity and development have been built through unfair distribution and 
unequal exchange on all these three levels, and it is time to redress it. Movements for econo­
mic justice, environmental sustainability, and cultural difference are moving in this direction”, 
traducción propia.
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No obstante podemos afirmar que ha sido Iris Young en su libro Justice 
and The Politics of Difference (1990) quien más ha cuestionado el alcance del 
enfoque distributivo de la justicia. Aunque el texto no trata específicamen­
te sobre las luchas ambientalistas, sí nos ofrece un contenido muy amplio 
para la comprensión de la justicia por lo que ha sido retomado por otros 
académicos para repensar y complejizar el concepto de la justicia ambien­
tal. Young no cuestiona la importancia de la distribución en la creación de 
la injusticia —y aquí sólo podemos hacer de nuevo el llamado a no perder 
de vista este punto—, sino señala que la justicia tiene otros dos aspectos de 
igual importancia que deben ser considerados: los procedimientos políticos 
y el reconocimiento (Young, 1990). La autora argumenta que el concepto de 
la justicia es coextensivo con la política, esta última entendida en un sentido 
muy amplio, como los aspectos de la organización institucional, acción 
pública, prácticas sociales, hábitos e incluso significados culturales; en 
tanto que éstos están sujetos a la evaluación colectiva y las tomas de deci­
siones (Young, 1990). Cuando se cuestiona una norma o practica con fre­
cuencia el reclamo tiene que ver con la justicia social. Entonces podemos 
hablar de una injustica del procedimiento a partir de que no sólo se cuestiona 
una determinada distribución, sino los procedimientos que permitieron tal 
distribución. Por otra parte, Young (1990) señala que las teorías filosófi­
cas de la justicia no han tomado en cuenta la existencia de diferentes gru­
pos dentro de la sociedad, y que esto no permite comprender la importan­
cia de la diversidad en los grupos sociales, respecto de la estructuración 
de las relaciones sociales y la opresión. Mientras existan las diferencias 
entre grupos sociales, en tanto que algunos son privilegiados mientras otros 
son oprimidos, la justicia social requiere del reconocimiento y atención a 
estas diferencias para disminuir la opresión (Young, 1990). En este sentido 
podemos hablar de una injusticia por falta de reconocimiento, que con fre­
cuencia precede a la injusticia del procedimiento y a la injusticia distributiva.

Nancy Fraser (2003) parece apoyar la tesis de Young y sugiere la nece­
sidad de pensar la justicia tanto en términos de distribución como de reco­
nocimiento. Esta autora enfatiza las relaciones entre los distintos aspectos 
de la justicia y pregunta por cómo se les puede combinar dentro de una 
teoría de la justicia: 

Yo afirmo que los aspectos emancipadores de los dos paradigmas necesitan 
ser integrados en un marco único y global. En la filosofía moral, la tarea es 
idear un concepto superior de la justicia que pueda integrar tanto las deman­
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das defendibles de igualdad social como las demandas defendibles por el reco­
nocimiento de la diferencia (Fraser, 2003: 223).

Fraser sostiene que la falta de reconocimiento puede ser entendida 
como la institucionalización de ciertos patrones de valor cultural que llegan 
a ocupar una posición dominante. Una teoría de la justicia tiene que pre­
guntar si tales patrones obstaculizan o impiden la equidad de participación 
en la vida social (Fraser, 2003). Consideramos que esta mención de la par­
ticipación puede ser equiparada a la preocupación de Young por el proce­
dimiento. De nuevo consideramos que tenemos los tres aspectos de la 
justicia presentes en la propuesta.

La propuestas de Young y Fraser encontraron eco en un trabajo de 
David Schlosberg, quien intentó aplicar esta noción de la justicia ampliada 
a la justicia ambiental. Schlosberg (2004), preguntándose por la posibilidad 
de construir una comprensión universal de la justicia ambiental, pero sin 
perder las particularidades que se pueden expresar en lugares específicos, 
ofrece una visión tripartita de la justicia ambiental que abarca la distribu­
ción, el reconocimiento y la participación. El autor considera —basándose 
en Young— que es necesario preguntarse cómo una determinada situación 
de injusticia distributiva puede concretarse. A nivel empírico, con frecuen­
cia encontramos que el grupo que recibe una injusta distribución le ha sido 
previamente negado el reconocimiento por parte de las estructuras de po­
der. En este sentido se entiende, la falta de reconocimiento de la diferencia 
social como la base de la injusticia distributiva. La búsqueda de muchos 
movimientos por la justicia ambiental por el reconocimiento, es decir, por el 
derecho a ser reconocidos como sujetos con derechos iguales, pero desde 
sus diferencias, es entendida como parte integral de la lucha por una distri­
bución más equitativa de la justicia ambiental. Schlosberg (2004) argumenta 
que si un grupo no es reconocido, difícilmente podría participar en los pro­
cesos de toma de decisiones que le afectan. 

Así Schlosberg vincula el tema del reconocimiento con la participación, 
—que aquí sostenemos— puede también ser entendido en términos del 
procedimiento.2 El autor introduce el concepto de la justicia del procedi-

2 No estamos sugiriendo que la participación es igual al procedimiento, probablemente la 
primera debe ser entendida como un ejemplo del segundo. En todo caso creemos que tanto 
Young, como Fraser y Schlosberg están haciendo referencia a los procesos políticos inherentes 
a la vida social.
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miento donde la justicia ambiental no sólo será entendida como un estado 
final más equitativo, sino como un proceso donde las distintas partes afec­
tadas pueden discutir en los mismos niveles de igualdad y tomar decisio­
nes acerca de los procesos que afectan sus espacios físicos y sus recursos 
naturales. De esta forma también podemos entender a la justicia ambiental 
como la búsqueda de una democracia más profunda, que puede tomar 
la forma de democracia participativa o de democracia directa según las 
circunstancias.

En consecuencia una adecuada noción de la justicia, y de la justicia 
ambiental, tendría que tomar en cuenta estas tres dimensiones y las com­
plejas relaciones entre ellas. La lucha contra la injusticia no puede ser re­
ducida a un nuevo arreglo institucional que permite otra distribución, en 
este caso de los bienes y males ambientales, sino de una ofensiva más 
global en contra de la dominación y la opresión en todos sus aspectos.

Por otra parte queremos retomar un punto subrayado por Schlosberg 
que también ha sido discutido por David Harvey (1996): el problema de lo 
universal versus lo particular en la comprensión de la justicia ambiental. 
Para los movimientos sociales este es un asunto de vital importancia en 
relación con sus estrategias de acción. Si distintos grupos —situados y 
actuando dentro de distintos contextos sociales y cada uno con sus particu­
laridades— producen nociones diferenciadas de la justicia ambiental, 
¿cómo pueden crear una acción política conjunta que pueda ser eficaz en 
la transformación de las estructuras de la injusticia? Harvey (1996) argu­
menta la necesidad de construir, desde las luchas particulares locales, una 
política más universal y transcendente, la cual requiere una definición única 
de la justicia ambiental que permita la construcción de una crítica conjun­
ta del capitalismo. Harvey (1996) está señalando un problema muy importante 
en el sentido de que como los grupos actuando localmente pueden lograr 
una comprensión compleja de su situación ambiental, social y política, 
basada en la experiencia directa de los problemas, y esta comprensión 
puede construir una noción fuerte de injusticia, que detona y sostiene pro­
cesos de movilización. Sin embargo la fuerza de la particularidad puede 
ser una debilidad a la hora de construir alianzas más amplias para hacer 
política a otro nivel. En este caso se necesita transformar tanto el discurso 
como el concepto de la justicia ambiental, para crear una adhesión mayor 
y una comprensión compartida: 
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Como un movimiento (se refiere al movimiento por la justicia ambiental) arrai­
gado en “particularismos militantes” múltiples, tiene que encontrar la manera 
de cruzar esa brecha problemática entre una acción arraigada en el lugar, en 
la experiencia local, condiciones de poder y las relaciones sociales hacia un 
movimiento mucho más general… el movimiento desde solidaridades tangi­
bles sentidos como patrones de vinculación social en comunidades afectivas y 
conocidas hacia una serie de concepciones más abstractas con significado 
universal, implica un movimiento de un nivel de abstracción —vinculada al 
lugar— a diferentes niveles de abstracción capaces de alcanzar a través de 
espacios donde las comunidades no pueden ser conocidas sin mediación de la 
misma manera (Harvey, 1996: 399).3 

Sin embargo, Harvey enfatiza que en este proceso de construir una 
noción más universal de la justicia como base de alianzas políticas capaces 
de enfrentar el capitalismo, es muy importante no perder la fuerza de las 
bases militantes con sus particularidades. 

En contraste, Schlosberg (2004) argumenta que el movimiento por la 
justicia ambiental —entendido globalmente— necesita buscar la unidad, 
pero no la uniformidad. Sólo una colaboración y diálogo permanente entre 
las diferencias —donde el reconocimiento del otro y la justicia de procedi­
miento están presentes adentro del mismo movimiento— puede permitir 
la construcción de un movimiento capaz de hacerle frente al capitalismo y 
a la injusticia ambiental en sus múltiples manifestaciones.

Este debate acerca de la interacción entre nociones particulares y uni­
versales de la justicia y la injusticia nos lleva finalmente a otra cuestión de 
gran relevancia para nuestro estudio del movimiento contra el relleno sa­
nitario en Morelos. David Carruthers (2008) ha señalado algunas dificul­
tades con el uso del concepto de la justicia ambiental en contextos fuera de 
Estados Unidos.4 Quizás el problema más sobresaliente que surge por 

3 En el original dice: “But as a movement embedded in multiple ’militant particularisms’, 
it has to find a way to cross that problematic divide between action that is deeply embedded 
in place, in local experience, power conditions and social relations to a much more general 
movement… The move from tangible solidarities felt as patterns of social bonding in affective 
and knowable communities to a more abstract set of conceptions with universal meaning 
involves a move from one level of abstraction —attached to place— to quite different levels of 
abstraction capable of reaching across a space in which communities could not be known in 
the same unmediated ways”. Traducción propia.

4 Estados Unidos es el país que puede ser considerado como el lugar de origen del con­
cepto de justicia ambiental mediante el Environmental Justice Movement que apareció en la 
década de los setenta (Carruthers, 2008).
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trasladar el debate sobre la justicia ambiental, como se ha desarrollado en 
Estados Unidos a regiones como América Latina es la discusión sobre el 
aspecto racial. En gran parte de la región latinoamericana —incluyendo a 
México— la raza no ha sido un concepto articulador de la acción colectiva, 
como si ha sido en varias ocasiones en Estados Unidos. Sin embargo, la 
historia de América Latina ha sido marcada por la construcción de des­
igualdades sociales y ambientales, que afectan de manera importante a 
determinados sectores sociales, de los cuales destacan los pueblos indíge­
nas (Carruthers, 2008). El concepto de justicia ambiental tiene que adap­
tarse para reflexionar sobre las realidades socioculturales de cada país o 
región. Otra dificultad señalada es la relativa carencia de información públi­
ca acerca de los problemas ambientales y su relación con los problemas de 
salud pública (Carruthers, 2008). En Estados Unidos esta información fue 
ampliamente usada para construir los argumentos del movimiento social, 
mostrando en numerosos estudios la correlación entre la ubicación de los 
riesgos ambientales y la ubicación de ciertas poblaciones y, posteriormente, 
la frecuencia de ciertas enfermedades (Helfand y Peyton, 1999; Schweitzer 
y Stephenson, 2007). Frente a esta carencia de información los activistas en 
América Latina han buscado fuentes alternativas de datos y cuando existe 
la posibilidad tratan de producirlos ellos mismos.5 

A pesar de estas dificultades que exigen ajustes en el concepto de jus­
ticia ambiental, sí queremos emplearlo en contextos como México. Estamos 
de acuerdo con Carruthers en que el concepto es útil para comprender 
ciertos conflictos socioambientales y las movilizaciones que los acompañan: 

Las narrativas de justicia social y bienestar ambiental también se juntan en 
muchas otras formas y en muchos otros lugares. De hecho la justicia ambien­
tal es una parte importante en el tejido del ambientalismo popular en una gran 
parte del mundo. Un número creciente de activistas, académicos y de los 
encargados de la política pública han estado abriendo el discurso de la justicia 
ambiental, reconociendo valor en su lenguaje y sus métodos, haciendo un uso 
de sus símbolos y suposiciones para comprender mejor y tratar los conflictos 
y preocupaciones ambientales en una gran variedad de escenarios (Carruthers, 
2008: 2).6

5 Un ejemplo se encuentra en el texto de Ixkic Bastian Duarte sobre los trabajos de la 
Asociación de Productores Ecologistas de Tatexco (apetac). en este mismo libro. 

6 En el original dice: “Narratives of social justice and environmental well-being also come 
together in many other forms and in many other places. Environmental justice, in fact, is an 
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Es importante señalar que nuestro concepto de justicia ambiental no 
corresponde a un uso o comprensión jurídica de la justicia. Eso no quiere 
decir que subvaloremos o despreciemos la importancia de los procesos 
jurídicos. Si bien en determinados momentos ciertos actores sociales pue­
den llegar a configurar su noción de lo justo e injusto en términos jurídi­
cos, consideramos que este aspecto no es lo que prevalece en las nociones 
de la justicia ambiental expresadas en el conflicto del relleno sanitario en 
Loma de Mejía. Para los que se movilizaron en contra del relleno sanitario, 
la justicia ambiental era entendida más como una noción ética y moral que 
una cuestión jurídica. 

Más adelante, cuando profundicemos en el análisis de los discursos de 
los activistas contra el relleno sanitario, veremos que la justicia ambiental 
se expresa con frecuencia a través de su opuesto, es decir, sentimientos de 
injusticia y de agravio, que detonan, alimentan y motivan la movilización. 
En este sentido la justicia ambiental no se expresa de manera explícita y 
abierta. La justicia sería lo inverso o la corrección de todas las injusticias. 
De esta forma los participantes de la movilización construyeron su no­
ción de justicia ambiental aunque no se nombrara de manera explícita. 

El conflicto de Loma de Mejía

Uno de los primeros retos al momento de abordar los conflictos socioam­
bientales tiene que ver con el problema de la delimitación del mismo. ¿Cómo 
podemos poner una fecha de inicio o de finalización de un conflicto cuando 
éste con frecuencia expresa tensiones más profundas que pueden preceder 
a ciertas coyunturas? ¿Cómo entender a las distintas fases y desarrollo 
de un conflicto? El análisis del conflicto de Loma de Mejía no es ajeno a 
estas dificultades. Aquí ofrecemos tan sólo una forma de abordar la des­
cripción del conflicto, sin perder de vista que otro analista o los propios 
participantes en el conflicto pudiesen reconstruir otro esquema.

important part of the fabric of popular environmentalism in much of the world. Growing 
numbers of activists, scholars, and policymakers have been breaking open the environmental 
justice discourse, recognizing value in its language and methods, and drawing upon its 
symbols and assumptions to better understand and address environmental conflicts and 
concerns in a variety of global settings…”.
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Si bien nuestro interés principal es el conflicto suscitado en torno al 
relleno sanitario de Loma de Mejía, consideramos que no se puede enten­
der éste sin tomar en cuenta la situación más general en Morelos en lo que 
corresponde a la situación ambiental y los conflictos relacionados con ella. 
Los años previos a la lucha contra el relleno sanitario de Loma de Mejía, 
se habían presentado en la entidad diversos conflictos relacionados con 
proyectos que las poblaciones locales habían rechazado por motivos am­
bientales, entre otras razones. Entre los casos más destacados podemos 
mencionar la lucha del pueblo de Tepoztlán contra un club de golf (1995-
1997); la lucha en Cuernavaca contra la destrucción del Casino de la Selva 
(2001); la oposición a la gasolinera Milenium 3000 en Cuautla (2006) o al 
proyecto carretero Siglo XXI. Coincidiendo en el tiempo con el estallido del 
conflicto de Loma de Mejía, es importante mencionar que en el mismo año 
de 2006 surgió el denominado Movimiento de los 13 Pueblos, configurado 
principalmente en los municipios de Emiliano Zapata, Zacatepec, Puente 
de Ixtla y Tlaltizapán, es decir, en el sur del estado de Morelos. Estos pue­
blos iniciaron una dramática resistencia a la construcción de unidades habi­
tacionales en su región, argumentando especialmente una amenaza a los 
manantiales que surten a sus comunidades. Esta situación llevó a la con­
figuración del Consejo de Pueblos de Morelos, una organización que trató 
de unir esfuerzos y luchar conjuntamente en contra de las amenazas am­
bientales en todo el estado, y por lo tanto estableció lazos estrechos con las 
movilizaciones ciudadanas de defensa de Loma de Mejía (Risdell, 2011). 

Sin embargo, el antecedente directo al conflicto de Loma de Mejía está 
relacionado con el problema del manejo de los residuos sólidos en el mu­
nicipio de Cuernavaca. En el verano de 2006, los pobladores de Tetlama y 
Alpuyeca forzaron el cierre del llamado Tiradero de Tetlama, ubicado en el 
municipio de Temixco, mediante el bloqueo de todos los accesos al lugar. 
Este tiradero a cielo abierto llevaba 30 años operando sin control o restric­
ción alguna. Durante varios años los pobladores de la zona habían exigido 
al gobierno estatal el cierre del lugar, debido a sus efectos ambientales y 
sobre todo por la afectación a la salud de la población local. Sin embargo, 
nunca recibieron una respuesta satisfactoria por parte de las autoridades. 
El cierre forzado del tiradero provocó la llamada “crisis de la basura” en 
Cuernavaca, destapando la carencia de un proyecto serio para el manejo 
de los residuos sólidos de parte de las autoridades. Las bolsas de basura 



174 • Nicholas Matthew Risdell

empezaron a amontonarse en las calles y tal vez, por primera vez, la po­
blación de la ciudad empezó a pensar en el problema de la basura. Organi­
zaciones interesadas en la problemática ambiental expresaron la necesi­
dad de aprovechar la situación para crear un sistema integral de manejo 
que diera prioridad a la separación y el reciclaje.

En este contexto, el Ayuntamiento de Cuernavaca anunció su intención 
de concesionar el servicio de recolección y disposición final de los resi­
duos sólidos a una empresa privada. En abril de 2007 esta concesión fue 
otorgada a la empresa nacional Promotora Ambiental S.A. (pasa). El pro­
yecto para la recolección y disposición de los residuos sólidos tenía su 
pieza nodal en la construcción de un relleno sanitario en el predio conocido 
como Loma de Mejía, ubicado dentro del municipio de Cuernavaca, en el 
límite con el municipio vecino de Temixco. Fue este proyecto de construc­
ción del relleno sanitario lo que se convirtió en el eje principal del conflicto.

Loma de Mejía se encuentra dentro de las tierras del ejido de San Antón. 
Es una loma de aspecto árido al poniente de la ciudad de Cuernavaca. Sin 
embargo, cuando se baja de la loma se adentra uno en las barrancas aleda­
ñas y éstas en contraste tienen un aspecto muy diferente. La temperatura es 
más fresca, hay una abundante vegetación y cuerpos de agua permanen­
tes, algunos de tamaño suficiente para permitir un baño para las personas 
que visitan el lugar. Estas barrancas también albergan una considerable 
diversidad de fauna y flora, a veces fácilmente observable, como en el 
caso de peces, ranas y cangrejos de río.

Las primeras críticas a la propuesta de pasa y del Ayuntamiento surgie­
ron casi de inmediato. Científicos de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (unam) señalaron lo inadecuado del lugar escogido argumentando 
principalmente dos puntos: a) la cercanía del lugar a las barrancas (la Tila­
peña, la Colorada y la Sabinos) cada una con presencia del agua todo el 
año y b) la porosidad del suelo de la propia Loma de Mejía. Los dos facto­
res juntos implicaban un riesgo elevado de contaminación del agua por los 
lixiviados de la basura, que no sólo llegaría a afectar a la fauna y flora de 
las barrancas, sino a los pozos de agua que surten a docenas de colonias 
de Temixco y de otras comunidades hacia el sur del estado de Morelos.

En este conflicto pueden ser identificados cuatro grupos sociales que 
se oponían al relleno sanitario. Dichos grupos se enfrentaron a la alianza 
existente entre la empresa pasa, el Ayuntamiento de Cuernavaca y una 
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buena parte de los medios de comunicación locales. El grupo numérica­
mente más nutrido fue el de los colonos de Temixco, ubicados hacia el 
sur de Loma de Mejía, y que se movilizó casi inmediatamente después 
del momento del anuncio del proyecto, bajo la alarma de que sus pozos de 
agua se verían amenazados. A estas colonias, en su movilización les acom­
pañó un grupo de personas del pueblo de San Antón, ubicado al norte de 
Loma de Mejía, y dentro de la ciudad de Cuernavaca. Sus esfuerzos en años 
recientes para solucionar el problema de la basura en su zona, con la im­
plementación de un programa de centros de acopio logrado a través de la 
participación activa de los habitantes, les hizo muy sensibles a los argu­
mentos en contra del relleno sanitario. De hecho, entendían el proyecto 
del relleno sanitario como “un paso hacia atrás”, además de sentir que el 
Ayuntamiento de Cuernavaca había sistemáticamente ignorado sus pro­
puestas para crear proyectos de separación y reciclaje en toda Cuernavaca.7 
Los habitantes de San Antón, agrupados bajo el Patronato por el Rescate 
de San Antón y las Barrancas de Cuernavaca, jugaron un rol muy impor­
tante como intermediario y como transmisor de información en la organi­
zación de las movilizaciones.

Estos dos grupos, junto con los científicos de la unam ya mencionados, 
iniciaron la oposición al relleno sanitario. Los segundos proporcionaron 
argumentos técnicos para demostrar los peligros de la ubicación elegida 
para el relleno sanitario. Visitaron las comunidades y presentaron informa­
ción sobre las características del lugar, que hacían inviable el proyecto. 
Además, señalaron constantemente que éste violaba la normatividad fede­
ral en la materia (nom 083). 

Cuando el gobierno de Cuernavaca encontró que los colonos de Temixco 
habían bloqueado el acceso al predio para llegar a la Loma de Mejía, y que 
además habían conseguido un amparo legal imposibilitando el acceso al 
lugar por esa ruta, decidió cambiar de estrategia y anunció la intención de 
acceder al lugar —tanto para la construcción del relleno como para la en­
trada de los camiones recolectores— desde el norponiente por la avenida 
Subida a Chalma. Esto significó la entrada al conflicto de otro grupo de 

7 El proyecto del relleno sanitario de Loma de Mejía prácticamente no contemplaba la 
separación y reciclaje de los residuos sólidos. Según el contrato la empresa pasa recibiría un 
pago por cada tonelada de residuos que entraran al relleno sanitario, creando un verdadero 
incentivo para no extender el proyecto hacia el reciclaje. 
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vecinos de Subida a Chalma y que decidió oponerse a la construcción del 
relleno sanitario. Este grupo también mostró preocupación por los riesgos 
que representaría el paso de los camiones y se organizaron y agruparon bajo 
el nombre de Frente Ciudadano Subida a Chalma. A pesar de haber movi­
lizado inicialmente a numerosas personas en la zona, el grupo finalmente 
se redujo a un núcleo menor de personas muy comprometidas y activas 
que se movilizaron constantemente por lo menos durante dos años. 

El conflicto pasó por una serie de etapas que no son posibles de descri­
bir en detalle en este trabajo. Sin embargo, de manera breve podemos decir 
que hubo dos fases principales: a) la primera durante la cual se intentó 
evitar la construcción del relleno sanitario para convencer a la empresa y 
al Ayuntamiento a optar por otro lugar más adecuado y b) una segunda 
fase cuando el relleno ya estaba operando y la lucha se enfocó en conse­
guir su cierre definitivo. Posteriormente, el conflicto bajó su intensidad, 
aunque eso no significó el cese de las críticas hacia el Ayuntamiento, de­
mandas para el monitoreo y remediación de Loma de Mejía y para la 
implementación de un sistema integral de manejo de los residuos sólidos 
en toda la ciudad.

A pesar de las múltiples estrategias adoptadas durante las movilizacio­
nes, que incluyeron marchas, bloqueos, plantones, acciones legales, distri­
bución de información etcétera, el relleno sanitario se construyó y operó 
durante aproximadamente un año y medio, tiempo en el cual se pudieron 
comprobar los múltiples problemas del proyecto. El sitio empezó a recibir 
los residuos sólidos antes de estar terminado el proceso de construcción 
de la primera celda. Visitas ciudadanas al lugar demostraron ampliamen­
te que las medidas de mitigación exigidas en el Manifiesto de Impacto 
Ambiental no habían sido implementadas adecuadamente, y que había 
poca evidencia de la intención de reciclar ni la mínima parte de los resi­
duos sólidos recibidos por parte de la empresa. Sin embargo, la intensidad 
de las protestas mantuvo el tema en la mirada de los medios de comunica­
ción. En 2009 salió electo un nuevo alcalde que por motivos partidistas y 
por querer recuperar el control del negocio entró en conflicto con la em­
presa pasa, rescindió la concesión y decidió el cierre del relleno sanitario 
de Loma de Mejía. Este desenlace representó una victoria a medias para los 
opositores al relleno sanitario, y aunque el relleno actualmente se encuen­
tra clausurado, aún se requiere la remediación del sitio, hecho que a la 



Basura, barrancas y broncas. Expresiones de la justicia ambiental • 177

fecha no está claro si se va a realizar. No obstante, lo que es más grave 
aun, la basura de la ciudad de Cuernavaca actualmente se lleva a sitios 
que probablemente tampoco cumplen con los requisitos ambientales y la 
ciudad aún no cuenta con un sistema adecuado de separación y reciclaje. 
El escenario está puesto para más conflictos en torno al problema en el 
futuro.

Expresiones de la justicia ambiental

En este apartado describiremos algunas de las expresiones del agravio, 
injusticia y justicia ambiental que mostraron los participantes en las movili­
zaciones contra el relleno sanitario. A través de las declaraciones, folletos, 
manifiestos y los discursos de los participantes podemos dar cuenta de la 
noción de justicia ambiental que se expresa en este conflicto. Pretendemos 
ejemplificar la presencia de los tres aspectos señalados en la discusión 
teórica: a) la injusticia material y su dimensión distributiva, b) la injusticia 
de procedimiento y c) la injusticia por falta de reconocimiento, para de allí 
comprender mejor cómo la noción de justicia ambiental se construye a 
partir del propio conflicto.

Considero que fueron las expresiones de la injusticia material las que 
más abundaron o que resultaron más sencillas de identificar. Tanto los 
documentos del movimiento como los discursos de los participantes, casi 
siempre enfatizaban los riesgos físicos que representaba el proyecto del 
relleno sanitario, tanto al ambiente como a la salud humana. Como en todo 
conflicto, el de Loma de Mejía destapó otras tensiones dentro de la socie­
dad y reveló muchos otros procesos aparte del problema del manejo de los 
residuos sólidos. No obstante, es obvio que el proyecto del relleno sanita­
rio es el eje del conflicto. Por ello no deben sorprender las múltiples referen­
cias al relleno, sus aspectos técnicos, su ubicación y el riesgo de la conta­
minación del agua. La injusticia ambiental se expresó de distintas maneras 
y con distintos lenguajes, pero generalmente se basó en la información 
proporcionada por los científicos de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (unam), la cual fue eficazmente circulada y difundida por los habi­
tantes del pueblo de San Antón. Una pequeña selección puede servir de 
muestra: 
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En año y medio el relleno sanitario contaminaría el acuífero que provee de 
agua a Cuernavaca, Temixco, Jiutepec y el sur de Morelos. Podría contaminar 
dos de las últimas barrancas limpias de Cuernavaca. Los líquidos contaminan­
tes que genera un relleno sanitario (lixiviados) son 100 veces más dañinos que 
las aguas negras y son causa de cáncer y malformaciones genéticas (Boletín 
emitido durante el campamento en el ayuntamiento de Cuernavaca, 2008).
Estudios realizados por investigadores de la unam y la Federación Mexicana de 
Ingeniería Sanitaria y Ciencias Ambientales (Femisca) determinaron que el 
suelo de Loma de Mejía es un suelo muy permeable (de tipo arenoso) que no 
es apto para albergar un relleno sanitario. La localización del relleno, además, es 
totalmente desfavorable, pues se encuentra río arriba, en una zona de recarga 
y muy cerca de varios afluentes del Apatlaco (Boletín del movimiento, s/f).
Sabemos que todos los rellenos sanitarios lixivian, por lo cual ubicar uno en 
Loma de Mejía perjudicaría seriamente, en el corto o mediano y largo plazos, 
la salud y la calidad de vida de los 110 mil habitantes de Temixco, así como la 
de poblados tierra abajo, entre ellos Villa de las Flores, Acatlipa, Tezoyuca, 
Xochitepec, las colonias y rancherías de la zona, así como también los ecosis­
temas marinos. El proyecto de rslm es un atentado contra la salud y la vida de 
nuestros vecinos al sur del Municipio de Cuernavaca y nosotros no estamos 
dispuestos a tolerar un proyecto evidentemente corrosivo para la salud de más 
de 100 mil personas (Manifiesto Subida a Chalma, 2008).

Así, vemos que en las declaraciones escritas, la injusticia material se 
encuentra principalmente en tres puntos: a) la decisión de ubicar el relleno 
sanitario en ese lugar concreto; b) las características ecológicas del lugar 
especialmente la porosidad del suelo y la cercanía de las barrancas y sus 
cuerpos de agua, y c) el riesgo de contaminación del agua subterránea y 
los pozos de agua.

Estas declaraciones emitidas de manera escrita encontraron eco en las 
palabras de personas que participaron en el movimiento en distintos mo­
mentos y desde distintos lugares:8

Cuando yo fui al sitio, y más en el recorrido con Elio,9 pues cuando veo los 
peces, los cangrejos, las ranas, las piezas arqueológicas, toda la obsidiana, 
los sellos, todo lo que había allí, lógicamente dije no pues aquí no es viable 

8 Estas voces fueron registradas en entrevistas individuales y grupales con participantes 
del movimiento entre 2007-2011.

9 Eleazar Vargas, campesino y ganadero, vive literalmente al lado del relleno sanitario 
de Loma de Mejía; se negó a vender sus tierras y siempre se opuso al proyecto del relleno 
sanitario.
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¿no? Cuando llegué y se ve todo árido y bajo la barranca y bueno la parte de 
arriba es como un desierto y bajas a la barranca y es como un oasis. Lógica­
mente sin ser científico te das cuenta que el suelo es muy poroso. Por eso 
arriba está muy seco y abajo esta con mucha vegetación. Entonces yo cuando 
fui al sitio la verdad me enamoré del sitio. Dije aquí no es viable el terreno 
(Entrevista con Rodrigo Morales, San Antón, 2011).

De esta forma vemos cómo el conocimiento directo del lugar para algu­
nos participantes precedía al conflicto, mientras que para otros se adquirió 
a raíz del mismo. Este conocimiento alimentó el sentimiento de injusticia. 
Para este habitante de San Antón, la observación confirma lo que los cien­
tíficos ya le habían dicho acerca de las condiciones ecológicas de Loma de 
Mejía. La injusticia no es sólo por la amenaza que representa el relleno sa­
nitario para este lugar, sino que los promotores del proyecto no reconocían 
o no querían reconocer las propiedades del lugar, las cuales, personas como 
Rodrigo, sí reconocían a simple vista.10

Aunque algunos opositores cuestionaron y señalaron la incoherencia 
de construir un relleno sanitario y no impulsar a la vez un sistema integral de 
manejo de los residuos sólidos que incluyera la separación y el reciclaje, 
por lo general no se oponían a la propuesta de construir un relleno sanitario, 
pues, aunque se conocían las desventajas de los rellenos sanitarios,11 se 
aceptaba que, si era bien construido sería preferible a los tiraderos a cielo 

10 El alcalde de Cuernavaca Jesús Giles Sánchez negaba repetidamente que las barrancas 
alrededor de Loma de Mejía contenían agua. Las visitas en distintos momentos del año a 
las barrancas, cuando varios activistas podían disfrutar de un refrescante baño, desmentían 
sus palabras.

11 Los dos mayores problemas de los rellenos sanitarios son en el fondo, los mismos que 
se presentan con todos los otros modelos de disposición final. Producen el riesgo de conta­
minación por dos vías: a) la descomposición de material orgánico produce gas metano que 
contribuye a la contaminación atmosférica, b) los lixiviados producidos por la presencia de 
agua en los residuos sólidos y que pueden llegar a contaminar suelos y fuentes de agua. Un 
relleno sanitario bien construido y operado disminuye este riesgo, pero no lo elimina. Por 
ejemplo, con frecuencia la geomembrana colocada en la base de las celdas se perfora 
permitiendo la filtración de los lixiviados hacia abajo y afuera del relleno. Es precisamente por 
eso que la nom 083 estipula que los rellenos sanitarios no deben ser construidos a una dis­
tancia menor de 500 metros de los cuerpos de agua superficiales con caudal continuo 
(Semarnat, 2003). Por ello Bernache, quien ha estudiado en profundidad el tema del manejo 
de los residuos sólidos de las ciudades concluye que “el relleno sanitario no es la mejor 
solución al problema de la basura, la solución tiene que ver con disminuir la producción de 
residuos y reaprovechar los residuos sólidos municipales” (Bernache, 2006: 337). Esta opi­
nión coincide con la de los opositores del relleno sanitario de Loma de Mejía. Si bien recono­
cían que un relleno sanitario bien construido y bien ubicado representaba un avance a un 
tiradero sin control ninguno, no podría ser anunciado como la solución al tema sin contemplar 
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abierto que abundan en Morelos.12 En cambio, lo que si resultó impensable 
para los opositores fue que las autoridades escogieran un lugar tan poco 
apropiado para este propósito. Además de que se habían identificado otros 
espacios más adecuados, tanto ambientalmente como socialmente, tras 
una serie de análisis geohidrológicos: 

[…]lo que yo entendí es que era realmente, pues como inconcebible que hubie­
ran escogido ese lugar, porque era como el peor lugar que podían haber esco­
gido, pues de con muchísimo riesgo de contaminación o sea de un lugar lleno 
de manantiales, de agua, y que además era completamente arenoso, permea­
ble (Entrevista con Claudia Mandoki, Subida a Chalma, 2009).

En el siguiente testimonio se introduce la idea de afectados directos, 
categoría que sería usada con frecuencia por los activistas. Sin embargo, en 
este mismo testimonio, Karina enfatiza cómo su comunidad, Lázaro Cár­
denas del Río perteneciente al municipio de Cuernavaca, cerca de Loma de 
Mejía, sería directamente afectada, en caso de producirse la contaminación: 

[…]somos una colonia que está a tres kilómetros de este relleno sanitario y 
que nos va a perjudicar en cuestiones del agua ¿no? El riesgo aquí es el agua, 
porque como está en un lugar donde tiene recarga de acuíferos, entonces eso 
es lo que nos va a perjudicar, y es por eso que hemos estado involucrándonos, 
porque nos vemos perjudicados directamente con este problema (Entrevista 
con Karina Gaspar, Lázaro Cárdenas, 2010).

La injusticia material se presenta con toda su fuerza cuando el riesgo 
de contaminación afecta los ríos, las aguas y finalmente la salud de las 
personas: 

[…]alguien decía que es un proyecto de muerte y sí lo es ¿no? Y es una situa­
ción difícil para la gente de Temixco ver cómo estos van imponiendo un proyec­
to en una zona donde son minas de arena y la preocupación es esa, la conta­
minación de los 18 pozos, los 19 pozos que hay en todo Temixco y que nos 
puede afectar (Entrevista con María de los Ángeles Vences, Temixco, 2010).

cambios más profundos en la producción y manejo de los residuos para disminuir la cantidad 
que llegaría a los lugares de disposición final. 

12 Una situación reconocida por los opositores al relleno sanitario y previamente docu­
mentada en un texto circulado por un conjunto de organizaciones sociales sobre la situación 
socioambiental en el estado (Autoría colectiva, s/f).



Basura, barrancas y broncas. Expresiones de la justicia ambiental • 181

Las características del lugar, el riesgo de contaminación del agua y su 
previsible impacto en la población humana y no humana, se repiten una y 
otra vez, pero justo cuando se reflexionaba en torno al riesgo a la salud, es 
cuando considero que el sentido de la injusticia material se vuelve más 
agudo: 

[…]eso va a matar mucha gente, va matar muchos niños, muchos ancianos. 
Por allí en otros lados ¿Cómo ya están muriendo las personas de la contamina­
ción? Mucha gente se está muriendo ya. Nosotros no queremos para las cria­
turas. Ya uno ya está viejo; ya uno está más para allá que para acá, pero las 
criaturas que están naciendo y apenas van chiquitos. ¿Qué remedio les pone el 
señor presidente a las criaturas? ¿A qué sirve las vacunas? Debería de prever 
para todas las criaturas, no buscarles el mal (Entrevista con una señora mayor 
de Temixco que no quiso ser identificada, 2008).

La amenaza que representa la contaminación del agua para la salud hu­
mana es conocida de primera mano por algunos participantes en el movi­
miento. María de los Ángeles Vences, persona muy activa tanto en la lucha 
contra el relleno sanitario, como en el Consejo de Pueblos de Morelos, 
describió en una entrevista dos historias para ejemplificar dicha amenaza. 
Primero describió cómo una hermana de ella tuvo un hijo que nació enfermo, 
según María, por consecuencia de la contaminación de agua que afectó a la 
madre durante el embarazo. El niño nunca habló, ni caminó, ni pudo ver y 
murió a los 18 años de edad. Después María narró cómo estando en el 
hospital dando a luz, ella misma conoció una mujer cuyo cuarto hijo nació 
muerto allí mismo y culpó a la contaminación por lo sucedido: 

[…]que ella estaba contaminada con el agua que corre por la… ella vivía por la 
barranca de San Gaspar, vive en la barranca de San Gaspar. Y que ella nunca 
podía tener hijos que todos sus hijos nacen sin cráneo, traen el cerebro, pero no 
traen el cráneo. Entonces no tiene un solo hijo, todos sus hijos fueron muertos. 
Y su cuerpo está contaminado. Pienso que como ser humano es una desgracia 
que no puedas hacer tu vida reproductiva y que te condenen a costa de ellos 
ganar dinero, sacrificando a la gente ¿no? Tenemos el derecho a un medio 
ambiente sano que es uno de los principales derechos y no es justo que ellos 
vengan y hagan su negocio a costa de la infelicidad de toda la gente (María de 
los Ángeles Vences, Temixco, 2010).
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El hecho de hacer negocios a expensas del derecho a la vida de otros, 
aparece como una de las mayores injusticias imaginables. Por otro lado, el 
aspecto de la injusticia distributiva tampoco está ausente en los discursos 
y argumentos de los participantes. No debe sorprender que sean los habi­
tantes de Temixco, directamente amenazados con la contaminación de sus 
pozos de agua, y frente a un proyecto esencialmente diseñado para ser­
vir a la población de Cuernavaca, quienes más expresan esta dimensión 
distributiva: 

…el problema no es de Cuernavaca nada más, porque perjudicaría todo lo 
natural pues. Eso es nuestro propósito, proteger lo natural nada más. Allá pues 
es lo que quieren, sacar la basura para echarla acá. Y es lo que no comprende 
la gente, que aquí todavía comemos natural. Tenemos aire limpio y allá ya no 
hay. Nos quieren contaminar como ellos están contaminados (Entrevista con 
una mujer joven de Temixco que no quiso ser identificada, 2008).

Se produce una dicotomía entre un nosotros/ellos y un aquí/allá. Esta 
dicotomía no corresponde exactamente a una relación urbana-rural o ciu­
dad-campo, ya que las colonias de Temixco muestran algunas característi­
cas de los dos ámbitos. Lo que vemos aquí es más la noción de que allá, en 
Cuernavaca, todo está mal y aquí, en Temixco, hay elementos que vale la 
pena defender. La injusticia se consumaría si los de allá lograran imponer 
a los de aquí lo negativo de allá. Sin duda esto se relaciona con una percep­
ción de que Cuernavaca, la capital del estado, tiene una relación de explo­
tación hacia los pueblos de Morelos, quitándoles sus recursos y luego deján­
doles sus desperdicios como en este caso. Pero existe además la sensación 
de distribución injusta en términos más generales, expresada continua­
mente dentro del movimiento de oposición, pues se entendía que el pro­
yecto del relleno sanitario claramente favorecía a unos intereses económi­
cos privados, mientras de manera directa o indirecta perjudicaba a la 
mayoría de la población. Esta idea la podemos entender como relacionada 
a la distribución injusta, en el sentido de que unos pocos son los que se 
beneficiarían económicamente, mientras otros —muchos más— recibirían 
los efectos negativos ambientales y las afectaciones a la salud.

Por ello los participantes de Cuernavaca eran más cautelosos al reco­
nocer siempre que había poblaciones más afectadas por el relleno que 
otras. En un boletín distribuido durante una marcha se comunicó esta idea 
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a la población de Cuernavaca para fomentar una mayor solidaridad y com­
prensión de la amenaza del relleno: 

¿Qué pasaría si el Distrito Federal quisiera construir su relleno sanitario en la 
montaña, dentro de sus límites, pero contaminando el agua potable que nos 
llega a Cuernavaca? ¿No te molestaría? (Boletín emitido por colonias afectadas 
y organizaciones sociales).

Es de este modo que la injusticia distributiva encontró expresión terri­
torial. Aunque los participantes de Temixco reconocían que había perso­
nas en Cuernavaca que se oponían al relleno sanitario, resultaba compren­
sible que conceptualizaran el problema en términos de un territorio que 
crea un proyecto con beneficio propio, a costa del daño de otro territorio 
vecino. En este sentido la ubicación del relleno sanitario dentro del muni­
cipio de Cuernavaca, pero justo en la frontera con el municipio de Temixco, 
alimentó esta sensación.

La postura que finalmente adoptó el Ayuntamiento de Temixco13 de 
apoyar los opositores al relleno sanitario también podría interpretarse en 
esta lógica. El Ayuntamiento de Temixco manifestó su inconformidad por 
el proyecto, al no haber sido consultado, ni tampoco haber sido escuchado 
en sus reclamos, dirigidos al Ayuntamiento de Cuernavaca, para recibir 
mayor información. De ahí que esto puede ser entendido a la vez como un 
ejemplo de la injusticia del procedimiento, que a continuación vamos a 
analizar. En este sentido, es importante señalar que el Ayuntamiento de 
Temixco compartió la visión de los opositores al relleno sanitario, en cuanto 
a que éste representaba una distribución injusta de beneficios y perjuicios. 
Por ello los activistas de Cuernavaca fueron muy conscientes de esta di­
mensión geográfica al momento de formular argumentos y discursos con­
tra el relleno sanitario. Si bien necesitaban enfatizar los riesgos generales 
del relleno sanitario también era necesario señalar la injusticia revelada en 
la relación entre los dos municipios. 

Las expresiones de la injusticia material y distributiva son muchas, 
pero tampoco es difícil encontrar ejemplos de la injusticia del procedimiento. 
De hecho en el conflicto de Loma de Mejía, la inconformidad con las for­
mas de operar del Ayuntamiento de Cuernavaca, de otras instituciones del 

13 En ese momento gobernado por el Partido de la Revolución Democrática (prd), mientras 
el Ayuntamiento de Cuernavaca estuvo gobernado por el Partido Acción Nacional (pan).
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estado involucradas como la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente 
(ceama), la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) 
o la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), además de 
la empresa pasa, son constantes a lo largo del conflicto, y sin duda contribu­
yeron en gran medida a darle la profundidad y duración al mismo. El in­
cumplimiento de normas y leyes por parte de los promotores del proyecto 
aumentó el sentido de injusticia de parte de los activistas. En los testimo­
nios, hay continuas referencias a las normas y leyes violadas a lo largo del 
proceso del conflicto. Principalmente los opositores aludían a la nom 083 
de la Semarnat, sosteniendo que la ubicación del relleno sanitario no cum­
plía con los requisitos que esta institución establece. Además se señalaba 
en distintos momentos del conflicto, la no presentación o la morosidad a la 
hora de presentar al escrutinio público el Manifiesto de Impacto Ambien­
tal (mia), la licencia de construcción, el permiso del Comisión Nacional del 
Agua (Conagua) y el estudio de impacto vial por parte de las autoridades. 
Esto demuestra que los participantes eran conscientes de la existencia de 
la legislación ambiental y de sus derechos de consulta y participación. Tam­
bién es necesario reconocer aquí la presencia de una dimensión jurídica de 
la justicia. Queremos subrayar que las nociones de la justicia expresadas 
por los opositores al relleno sanitario no pueden ser interpretadas en tér­
minos jurídicos exclusivamente, ni en primer lugar. Sin embargo, eso no 
quiere decir que no había conocimiento, ni conciencia de este aspecto. 
Obviamente hay una relación muy estrecha entre el incumplimiento de la 
legislación ambiental y la injusticia material antes analizados. Pero consi­
deramos que para nuestro análisis es útil separar estos dos aspectos. El 
sentimiento de agravio aumenta cuando las autoridades no cumplen las 
leyes y normas que ellos mismos han creado y que en los escenarios pú­
blicos defienden. En este sentido, un aspecto mencionado con frecuencia 
durante el conflicto de Loma de Mejía, era que el proyecto del relleno sani­
tario no cumplió con los requisitos de la nom 083 de la Semarnat, la cual 
regula la ubicación y construcción de los rellenos sanitarios. El Manifies­
to Subida a Chalma, lo expresa así:14

14 Al hacer alusión a la permeabilidad del suelo en la zona el Manifiesto reconoce como 
fuente al Estudio Geohidrológico del Glacis de Buenavista, Macroproyecto Manejo de Ecosistemas 
y Desarrollo Humano, México, unam-crim, 2007.
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Las lomas y barrancas del Glacis de Buenavista, entre las que se encuentran 
Loma de Mejía y las barrancas La Tilapeña y La Colorada, son altamente per­
meables, por lo que no cumple con las condiciones mínimas de la Norma 083, 
rebasando excesivamente los niveles de permeabilidad aceptables por la ley 
para la ubicación de un relleno sanitario (Manifiesto Subida a Chalma, 2008).

Incluso algunos participantes señalan que si hubiera existido un estricto 
apego a la ley por parte de las autoridades, el relleno sanitario recibiría 
menos residuos sólidos, representando así un riesgo menor: 

… cuando empezamos a entrar eso nos llevó a estudiar un poco la legislación, 
la normatividad que hay, ambiental y encontramos con, como por ejemplo, la ley 
de residuos sólidos en Cuernavaca, en Morelos para ser más preciso pues era 
muy buena, pero nunca se llevaba a la práctica, si era una ley muerta, en rea­
lidad la ley establecía, si se aplica con rigor esa ley pues tendría que, para 
empezar no debería de haber ese relleno ¿sí? (Entrevista con Antulio Sánchez, 
Subida a Chalma, 2009).

Otro elemento fundamental de la injusticia de procedimiento lo encon­
tramos en la manera en que la población se enteró del proyecto mismo. La 
falta de información clara y el uso de la sorpresa y del rumor por parte de 
las autoridades, alimentaron la idea entre la población de que el proyecto 
debía estar equivocado o que tenía mucho que ocultar. Mientras la pobla­
ción de Cuernavaca fue eventualmente bombardeada con propaganda 
acerca de las bondades del relleno sanitario a través de trípticos y discos 
compactos distribuidos en muchas colonias por la empresa pasa, la pobla­
ción de Temixco nunca recibió nada semejante. De hecho, la oposición al 
proyecto entre las colonias de Temixco se debió inicialmente a la llegada 
de información proporcionada por científicos de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (unam), difundida en parte por personas de San Antón. 
Aparentemente ni la empresa ni el Ayuntamiento de Cuernavaca conside­
raba que la población del municipio vecino tuviesen ni el derecho o la ne­
cesidad de saber mucho acerca del relleno sanitario que tendrían a su lado: 

[…]a nosotros nunca nos consultaron, no nos avisaron. Alguna vez metimos una 
queja, aquí en el Ayuntamiento de Cuernavaca, y decían que estaban dentro de 
su jurisdicción, que no tenían por qué hacer una consulta en otro municipio. 
Ellos estaban trabajando pero en el municipio de Cuernavaca, y que no tenían 
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—digamos problema— con otros municipios, no tenían por qué consultar. 
Nunca nos dieron a conocer oficialmente el proyecto, ni nos consultaron (Entre­
vista con Eustodio Pané de Temixco, 2010).

Los vecinos de Subida a Chalma se sentían agraviados de manera pa­
recida, al enterarse de la decisión del Ayuntamiento de usar la avenida 
Subida a Chalma como vía de acceso a Loma de Mejía. Se enteraron por 
rumor e iniciaron su proceso de organización de resistencia antes de que 
la decisión fuera anunciada oficialmente por el Ayuntamiento.

Los participantes del movimiento mostraron su repudio por no haber 
sido consultados sobre un proyecto que, de diferentes maneras, los iba a 
afectar considerablemente. El testimonio del señor Eleazar Vargas, quien 
sigue viviendo actualmente a unos pocos metros del relleno sanitario es 
emblemático en este sentido: 

[…]esto empezó porque a los del ejido de San Antón les ofrecieron mucho billete, 
y les dieron muchos billetes pues, les dieron unos tractores, dinero en efectivo 
se les dieron y rentaron ellos. Ellos rentaron aquí pero a escondidas de noso­
tros. Entonces nosotros nos empezamos a dar cuenta después porque ya em­
pezó a llegar mucha policía, mucho gobierno empezó a llegar con nosotros 
(Entrevista con Eleazar Vargas, 2009).

Está claro que ni la persona que resultaría más afectada por la cons­
trucción del relleno sanitario por habitar a escasos metros del relleno,15 fue 
informada formalmente del proyecto y mucho menos consultada al respecto. 

El movimiento de oposición al relleno criticó tanto el proceso que con­
dujo a la decisión inicial de construir el relleno sanitario en Loma de Mejía, 
como todas las estrategias adoptadas por el Ayuntamiento y la empresa 
pasa para convencer a la población o silenciar y menospreciar a las críticas. 
En ciertos momentos los participantes en las acciones de protesta fueron 
intimidados por agentes policiales, y en una ocasión aparecían carteles en 
la calle tratando de desprestigiar al movimiento. Sin embargo, fue en los 
medios de comunicación donde más se atacaba la postura de oposición al 
relleno sanitario, constantemente haciendo propaganda al proyecto y a la 
vez tratando de vincular el movimiento con partidos políticos u otras 

15 Cuando el relleno sanitario empezó a recibir los residuos sólidos los olores llegaban a 
la casa de Eleazar según la dirección y fuerza del viento.
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organizaciones de afuera de Morelos, en un intento de deslegitimar el mo­
vimiento frente a la opinión pública. Los opositores así entendían que el 
problema de Loma de Mejía mostraba similitudes con otras situaciones ya 
enfrentadas en Morelos y en el país y entonces la lucha por defender Loma 
de Mejía cobró una importancia mayor. Se entendió que el desenlace de 
este conflicto seguramente influiría en otras situaciones en el futuro. Ya no 
se estaba luchando únicamente en contra del relleno sanitario, sino en 
contra de ciertos aspectos del sistema político en su conjunto: 

La manera en que se ha llevado a cabo este proceso de toma de decisiones16 
implica para nosotros que las autoridades no escuchan a la población ni a las 
voces de científicos que están en desacuerdo con el gobierno; que éste abusa 
de su autoridad en el proyecto del rslm e impulsa, con toda la maquinaría y los 
recursos a su disposición, proyectos que no cumplen con la ley ni con proce­
dimientos legalmente establecidos. Esta falta hacia los ideales democráticos es 
un problema de interés nacional (Manifiesto Subida a Chalma, 2008).

La injusticia del procedimiento tomó muchas formas en diferentes mo­
mentos. Se manifestó en la falta de información inicial acerca del proyecto 
y la falta de consulta verdadera en todo el proceso. También se presentó en 
las formas adoptadas por gobierno, empresa y medios de comunicación. 
Campañas publicitarias, intentos de cooptación, calumnias y represión más 
o menos abiertas, todo esto contribuyó a definir como más injusto la cons­
trucción del relleno sanitario, inclusive más que el relleno ya materializado.

Esto nos lleva al tercer aspecto que consideramos importante en nues­
tro análisis de las expresiones de la justicia ambiental, el problema de la 
falta de reconocimiento. El trato que reciban tanto las comunidades como 
los opositores por parte del gobierno y la empresa, sin duda fue resultado 
de que éstas nunca fueron reconocidas como interlocutores válidos para la 
solución de los problemas ambientales. Son muchas las expresiones de 
enojo e inconformidad por no haber sido tomadas en cuenta por el gobierno. 
Este ninguneo por parte de las autoridades, hizo crecer el sentimiento de 
agravio y a la vez la necesidad de la organización desde la sociedad frente 
al problema: 

16 En mayúsculas en el original.
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…el gobierno nunca nos hizo caso, nunca nos escuchó nuestras peticiones, 
nunca nos dio opciones, alternativas, nada. O sea estuvo… hubo dos foros, ni 
nos escucho ni nos atendió, nada. Entonces de alguna manera nosotros como 
ciudadanos teníamos que hacer algo, no nos podíamos quedar de brazos cru­
zados y pues nos dimos la tarea de pues hacer este grupo… (Entrevista con 
Marina Pérez, Subida a Chalma, 2010). 

Haber sido ignorados por las autoridades fue experimentado como un 
agravio muy agudo entre los participantes de San Antón. Como menciona­
mos, los habitantes de San Antón, llevaban varios años organizándose y 
trabajando en la separación y reciclado de los residuos sólidos en varias 
colonias e inclusive habían formulado repetidas propuestas a las distin­
tas administraciones para la separación y reciclado en Cuernavaca en su 
conjunto. Por lo tanto el anuncio del proyecto del relleno sanitario, basado 
en una lógica de ganancia por tonelada de basura que entraría el lugar, 
contradecía todas las metas del Patronato por el Rescate de San Antón y las 
Barrancas de Cuernavaca.17 Rodrigo Morales, integrante muy activo del 
Patronato, lo expresa así: 

…aparte ya traíamos un sentimiento de que hicimos varias propuestas durante 
la crisis de basura, en la entrada de Jesús Giles,18 la llegada de la empresa pasa, 
y no fueron escuchadas. Allí dijimos pues no, hay que hacer algo porque esto 
no es posible (Entrevista con Rodrigo Morales, San Antón, 2011).19

Los afectados por el relleno sanitario consideraron una injusticia el 
no haber sido consultados antes de tomar la decisión de construir el relleno 

17 El Patronato por el Rescate de San Antón y las Barrancas de Cuernavaca se formó en 
2004 entre habitantes de San Antón, el gobierno municipal y un grupo de investigadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (unam). Su objetivo era atender algunos de 
los problemas ambientales, particularmente el de la contaminación del río Tetela. El trabajo 
del Patronato incluyó la limpieza de barrancas, la promoción del uso de baños secos entre los 
habitantes, la construcción de un biofiltro de materia orgánica y el sistema de centros de 
acopio para la separación de los residuos sólidos (García et al., 2007). Este último finalmente 
rebasó la zona de San Antón para extenderse a otras partes de Cuernavaca. Por distintos 
motivos el Patronato finalmente se disolvió después del conflicto por el relleno sanitario pero 
sus resultados siguen siendo palpables y algunos proyectos han podido sobrevivir bajo 
nuevas estructuras organizativas, como es el caso de los Centros de Acopio Comunitarios.

18 Alcalde de la ciudad de Cuernavaca, del Partido Acción Nacional (pan), principal promo­
tor político del proyecto del relleno sanitario en Loma de Mejía.

19 Rodrigo narra cómo en una ocasión invitan a representantes de la empresa pasa a San 
Antón para conocer los proyectos sobre todo los centros de acopio donde se separa y orga­
niza los residuos sólidos para su posterior venta para ser reciclados. ¡Después de ver todo 
los representantes de la empresa ofrecieron al Patronato una donativa de escobas y guantes!
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sanitario en Loma de Mejía. Los pocos espacios informativos creados su­
puestamente con esta finalidad parecían estar más bien diseñados para 
justificar el proyecto. El Ayuntamiento de Cuernavaca nunca reconoció 
la capacidad de la ciudadanía de aportar soluciones al problema de la ba­
sura, ni consideró que tenía una opinión informada del proyecto del relleno 
sanitario. Tanto las autoridades municipales como la empresa pasa se es­
forzaron por evitar situaciones donde la inconformidad con el proyecto y 
los argumentos en su contra pudiesen expresarse o contagiar a la opinión 
pública. En 2007, antes de construirse el relleno sanitario, el Ayuntamiento 
de Cuernavaca y pasa convocaron una Reunión Pública de Información 
sobre el proyecto en el Centro de Convenciones en el Parque Ecológico 
Chapultepec. Si bien la entrada al evento fue libre, no fue muy ampliamente 
anunciado ni en un lugar necesariamente conocido o muy accesible para 
las poblaciones más interesadas. Aun así se logró la asistencia de personas 
tanto de Temixco como de San Antón, que en ese momento ya habían ini­
ciado sus movilizaciones en contra del relleno sanitario. Cosme Salvador 
Quevedo, en ese momento ayudante municipal en Pueblo Viejo, Temixco 
dijo lo siguiente sobre ese evento: 

Yo también estaba en duda por estarme en esa reunión. La verdad es que no 
era un lugar accesible. Muy difícil que la gente pudieron llegar a ese lugar. No 
toda la gente tuvo conocimiento porque hicieron la invitación vía internet. 
Quien tuvo la oportunidad de entrar en internet y tener la información pues 
pudimos ir. No fue una convocatoria para toda la gente. Y aun así las pocas 
gentes que estuvimos allí demostramos en contra del proyecto y la verdad 
es que no salió como ellos planearon. Nosotros tenemos conocimiento que 
tendría que haber sido abierta, este tipo de… más que nada la presentación del 
proyecto ellos llamaron un foro y… o sea que nosotros pudimos exponer nues­
tras puntas de vista y no fue así. La invitación no fue abierta para todos (Entre­
vista con Cosme Salvador Quevedo Domínguez, 2008).

El movimiento de oposición al relleno sanitario fue descalificado por 
parte de las autoridades y los medios de comunicación. Fueron acusados de 
ser revoltosos, motivados políticamente, es decir, por intereses partidistas,20 

20 En agosto de 2008 Jesús Giles, alcalde de Cuernavaca, acusó directamente a integrantes 
del Partido de la Revolución Democrática (prd) de estar orquestando las protestas en contra del 
relleno sanitario. Véase “Señala Giles golpe político vs. el relleno”, Diario de Morelos, 12 de agosto 
de 2008.



190 • Nicholas Matthew Risdell

y se insinuaba que eran ignorantes del tema ambiental al oponerse al re­
lleno sanitario de Cuernavaca, frente al problema de los tiraderos a cielo 
abierto en otros municipios del estado.21 Este último punto contribuyó con­
siderablemente a la noción de injusticia del movimiento. Afirmar que eran 
ignorantes representó para los participantes, un ninguneo al conocimiento 
basado en la experiencia y en el sentido común de las poblaciones. Pero 
sobre todo sorprendió a muchos, por el hecho de que el movimiento estaba 
siendo apoyado y asesorado por científicos de la universidad más presti­
giosa del país: 

Han dicho que nosotros somos ignorantes. Más ignorante es él22 porque no 
se da cuenta del problema, y si se da cuenta nomás hace tonto, sí, porque 
del maíz que se cultiva acá, él come. Del elote que se cultiva, él come. Entonces 
¿Quién es el ignorante, él o nosotros? (Entrevista con una mujer joven de Te­
mixco que no quiso ser identificada, 2008). 

En sus testimonios los opositores denunciaron cómo las autoridades, 
entre ellos el alcalde de Cuernavaca Jesús Giles Sánchez, nunca recono­
cieron que los opositores al proyecto tuvieran argumentos propios y 
fundamentados. De reconocerlo, quizás tendrían que haber dialogado o 
negociado con estas otras visiones sustentadas dentro del movimiento. Sin 
embargo, desde su posición autoritaria, resultaba más fácil para los promo­
tores del proyecto atribuir otros motivos a la movilización. Esta postura del 
poder político, fue confirmación para los activistas de que no eran recono­
cidos como ciudadanos con derechos plenos por su propio Ayuntamiento: 

…como a los políticos resulta que si te mueves y gritas es porque eres de 
un partido político ¿sí?, o sea a ti lo único que te impulsa salir a la calle es otro 
partido político, te está digamos atizando para que vayas contra ellos, no reco­
nocen la idea de que hay ciudadanos que se movilizan porque hay casos que 
les interesan y eso también realmente si me molesto sobre manera, la falta de, 
de cómo se… el desprecio por la ciudadanía ¿no?, el desprecio, y que otros 
ciudadanos le entren también y se crean el cuento ¿no?, y no, y crean que todo 
el que mueve, se moviliza en la calle porque son títeres de un partido contrario. 
Entonces este entre nosotros tampoco no nos ayudábamos, entonces básica­
mente a mi fue lo que más me molestó… (María Virginia Martínez, Subida a 
Chalma, 2009).

21 Véase “Duda Giles de buenas intenciones de opositores”, Diario de Morelos, 14 de 
agosto de 2008.

22 Aquí se refiere al alcalde Jesús Giles.
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Más allá del riesgo que representaba el relleno sanitario considera­
mos que muchos participantes en esta lucha, de manera más o menos 
conscientes, están buscando la posibilidad de una participación más activa 
en la toma de decisiones en sus comunidades. Para que esto sea posible, 
se tiene que obligar a las autoridades a reconocer que los ciudadanos tienen 
el derecho de opinar y de discrepar, sin ser descalificados o reprimidos. 

De la injusticia ambiental hacia la justicia 

Con este breve recorrido a través de las voces de los participantes en el 
movimiento de oposición al relleno sanitario hemos argumentado la pre­
sencia de los distintos elementos de la justicia ambiental discutidos en la 
primera parte de este trabajo. En este conflicto y en los discursos de los 
actores sociales involucrados en la lucha en contra del relleno sanitario, po­
demos reconstruir los tres elementos constitutivos de la justicia ambiental: 
la injusticia material distributiva, la injusticia del procedimiento y la injus­
ticia por falta de reconocimiento. Consideramos que estos tres elementos 
juntos configuran los sentimientos de injusticia y del agravio que pueden 
detonar y sostener un proceso de movilización social como la que hemos 
analizado aquí. En el caso de Loma de Mejía un problema ambiental, el 
riesgo de contaminación de tierras y aguas, es conceptualizado por un 
grupo de personas como una injusticia y un agravio en contra de ellos. 
A nuestro parecer, este sentimiento de injusticia es un ingrediente clave en 
la comprensión de la movilización: 

[…]cuando vas escuchando todos los inconvenientes del relleno sanitario, o sea 
lo vas viendo, conoces el lugar, conoces a los científicos, y bueno yo los buscaba 
en internet y veía si era cierto lo que me decían. Entonces me di cuenta de que 
efectivamente lo que se estaba haciendo era un crimen, ¿no? O sea, era un 
crimen a la tierra de Morelos, y entonces no, bueno al menos yo no podía per­
manecer indiferente (Miriam Corona Rangel, Subida a Chalma, 2009).

La noción de lo justo/injusto impulsó a los participantes a oponerse al 
relleno sanitario y a luchar después por su cierre. Pero el sentimiento de 
injusticia también llevó a los opositores al relleno sanitario a cuestionar los 
procedimientos en el diseño y la construcción de proyectos de este tipo. 
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Finalmente, reclamaban a las autoridades el reconocimiento como ciuda­
danos activos, ejerciendo sus derechos al buscar alternativas a los proble­
mas socioambientales.
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Introducción

En junio del año 2003, el gobierno federal mexicano por conducto de la 
Comisión Federal de Electricidad (cfe) comenzó los trabajos de uno de los 
proyectos más importantes del sexenio del presidente Vicente Fox Quesa­
da sin el consentimiento de las comunidades afectadas, que consistía en la 
construcción del proyecto hidroeléctrico presa La Parota, en la zona del río 
Papagayo, ubicado en la zona rural de los municipios de San Marcos y 
Acapulco en la región de la Costa Chica del estado de Guerrero (puma, 
2004). Esta decisión y acción unilateral del gobierno federal propició que 
un grupo de comunidades se organizaran y movilizaran para la defensa de 
su territorio mediante la conformación del Consejo de Ejidos y Comunida­
des Opositoras a la Presa La Parota (cecop), mismo que a la fecha se en­
cuentra en resistencia para evitar dicha construcción (Gatica, 2011).

Es de nuestro interés explicar de qué forma los proyectos de transfor­
mación, destrucción y apropiación del territorio pueden generar conflictos 
y cómo éstos a su vez, entre otros aspectos, pueden producir organización 
social para la defensa del territorio. El presente trabajo tiene como objetivo 
analizar en un caso concreto denominado La Parota, de qué manera la hi­
droeléctrica suscitó el conflicto entre las comunidades afectadas y la cfe; 
y a su vez, cómo el mismo conflicto generó la organización social de los 
opositores a la presa.

Hidroeléctricas, conflictos y organización social:  
el caso del Consejo de Ejidos y Comunidades  

Opositoras a la Presa La Parota (cecop)
Juan Manuel Gatica Carmona*

* Estudiante del doctorado en Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autó­
noma de México (unam).
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Las principales preguntas sobre las que se reflexionará y que orienta­
ran nuestro trabajo son: ¿en qué consiste el conflicto o qué se está dispu­
tando?, ¿de qué manera el proyecto de construcción de la hidroeléctrica 
generó el conflicto?, ¿cómo el conflicto produjo el proceso de organización 
de los opositores? El trabajo consta de tres apartados, en el primero se 
presentan unas premisas básicas y se analiza el conflicto suscitado por 
el proyecto de construcción de la presa. En el segundo se explica y analiza el 
proceso asociativo y organizativo de los opositores a la hidroeléctrica. Fi­
nalmente, se presentan algunas conclusiones a las que se ha llegado en la 
investigación.

Un conflicto socioterritorial y ambiental.  
Antecedentes

El conflicto debe entenderse como una interacción entre opuestos, que 
como lo refiere Simmel (1955), tiene relevancia sociológica por ser una 
forma intensa de socialización que genera o modifica comunidades de in­
tereses y organizaciones. Para este autor, “el conflicto es en sí mismo una 
resolución de la tensión entre los contrarios y representa un elemento 
positivo en cuanto teje, desde la negatividad una unidad de los contrarios” 
(1995: 13). Por lo tanto, el conflicto puede generar organización y cohesión 
social, pero también puede ocasionar ruptura social.

El conflicto entre las comunidades de la costa chica de Guerrero y el 
gobierno federal comenzó en el año 2003, cuando la Comisión Federal de 
Electricidad (cfe) comenzó los trabajos de construcción del proyecto hi­
droeléctrico presa La Parota, sobre el río Papagayo.1 El proyecto forma 
parte del Sistema Hidrológico de la Costa Chica en el estado de Guerrero 
que inundaría más de 17,300 hectáreas de tierras y comunidades, según 
datos de la cfe (cfe, 2002).

Como respuesta a la pretensión de construir esta hidroeléctrica un 
grupo de ejidatarios y comuneros afectados de las comunidades de Arroyo 
Verde, San José, Cacahuatepec y Garrapatas, se organizaron y se movili­
zaron conformando el Consejo General de Comunidades Inconformes (cgci), 
y, posteriormente, constituyeron el Consejo de Ejidos y Comunidades 

1 Desde 1976 se comenzaron a realizar los trabajos topográficos en la región.
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Opositoras a la Presa La Parota (cecop) para evitar el despojo de sus tierras. 
El gobierno federal ha intentado imponer el proyecto hidroeléctrico por 
medio de la realización de asambleas ilegales para lograr la expropiación 
de las tierras de los ejidatarios y comuneros (Tlachinollan, 2006). 

A pesar de que los comuneros han expresado abiertamente su oposi­
ción a la presa (como lo determinaron en la asamblea de 12 de agosto de 
2007), el gobierno no ha respetado esta decisión y constantemente busca 
por todos los medios construirla. La cfe utiliza como estrategia el discurso 
de que la presa traerá desarrollo al interior de las comunidades y en todo el 
estado de Guerrero; pero los opositores no comparten este argumento 
institucional (Gatica, 2011). 

Para tener una visión completa del conflicto es necesario mostrar cual 
es la posición de la cfe y del cecop como actores enfrentados. A continua­
ción se presentan las dos posiciones. Para la cfe, la presa se justifica por­
que traería desarrollo a la región, que incluye más agua, más electricidad, 
más empleos y una mejor forma de vida para las comunidades. También 
argumenta por conducto de su director “que tienen la obligación por oficio 
de defender lo que es bueno para las comunidades” y que por tal razón debe 
construirse, debido a que se basa en principios sociales (cfe, 2002).

Según la cfe, la presa significa una alternativa viable para contribuir a 
la satisfacción de la demanda de energía eléctrica en el área central del 
país. La construcción de la hidroeléctrica, según se plantea en documentos 
oficiales, se basa en principios de equidad social, sustentabilidad, eficacia en 
las acciones, toma de decisiones participativa y responsabilidad en el cum­
plimiento de compromisos. La cfe tiene tres retos fundamentales: que La 
Parota sea socialmente deseable, ambientalmente sustentable y económi­
camente rentable; así como las siguientes prioridades estratégicas: infor­
mación permanente, participación sistemática con las comunidades, pre­
servar los medios de subsistencia, reconocer los derechos patrimoniales y 
proporcionar beneficios comunes (cfe, 2002).

Además, La Parota tiene objetivos generales y específicos, los primeros 
son contar con una capacidad instalada de 900MW para generar 1,527 
GWh/año para garantizar la demanda del consumo de energía eléctrica. 
Los segundos consisten en suministrar energía eléctrica al Sistema Ener­
gético Nacional, obtener energía para el corredor turístico Pacífico Sur y 
promover la obra de captación para diversos fines como pesca, recreación, 
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dotación de agua, apoyar los planes de desarrollo municipales y estatales, 
generar 10 mil empleos directos y derrama económica en la región (puma, 
2004).

La cfe considera que la presa tendrá efectos mínimos en las comuni­
dades afectadas que están relacionados con la formación del embalse y al 
cambio del régimen hidrológico del río Papagayo y los derivados de la re­
ubicación de los poblados. Asimismo, señala que la población afectada 
seria de 1,691 personas.2 

Para el cecop, la construcción de la hidroeléctrica es un proyecto que 
pretende inundar 17,300 hectáreas, una superficie equivalente a 11 veces 
la bahía de Acapulco, en donde poblaciones enteras, zonas de cultivo y 
enormes extensiones de selva caducifolia se verían afectadas. Los oposito­
res argumentan que es un proyecto de las empresas transnacionales pro­
movido por el gobierno federal que está inscrito en el Programa de Inter­
conexión Energético Mesoamericano (piem).3

La hidroeléctrica forma parte del llamado Plan Puebla Panamá (ppp), 
que integra a nueve estados del sur sureste de México con los ocho países 
de Centroamérica. A decir del cecop, los verdaderos beneficiados no serán 
las comunidades, sino las empresas transnacionales (Declaratoria cecop, 
2006). Los inversionistas que serán beneficiados buscan realizar grandes 
negocios redituables a costa de los recursos naturales de los campesinos 
(Tlachinollan, 2006: 44). Para el cecop, el proyecto hidroeléctrico afectaría 
a 100 mil habitantes (divididos en 25 mil afectados directos por el embalse 
y 75 mil afectados indirectos en las tierras ubicadas río debajo de la cor­
tina de la presa). 

Según los opositores, la cfe utiliza la palabra “desarrollo”, como argu­
mento para construir la presa, sin embargo, como menciona Rodolfo Sta­
venhagen (2010), si el desarrollo no está vinculado a los derechos humanos, 
no se puede llamar desarrollo; esto lo ha planteado la propia Organización 
de Naciones Unidas (Kothari, 2007).

El conflicto que surge en torno de la construcción de la presa La Parota 
consiste en una disputa por el territorio que no es negociable, toda vez que 

2 Esta cifra no toma en cuenta a los ejidatarios y comuneros que no poseen títulos de 
propiedad, según el informe del Center On Housing Righs and Evictions (cohre).

3 El piem determinó generar energía en grandes cantidades para cumplir con las expec­
tativas de Estados Unidos y fue ratificado por Vicente Fox y presidentes centroamericanos el 
11 de julio de 2006 en la Cumbre del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla, celebrado 
en Panamá.
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la cfe inundaría las tierras y las comunidades las necesitan para sobrevivir. 
En este conflicto podemos hablar de dos visiones del mundo distintas que 
valoran los recursos naturales y la cultura de los pueblos de diferente forma. 
Como lo señala Perkins, para las comunidades está en juego la supervi­
vencia de sus hijos y de su cultura, mientras que para los inversionistas es 
cuestión de poder, de dinero y de recursos naturales (Perkins, 2009: 26). 

Retomando a Folchi, quien analiza los conflictos de contenido ambien­
tal, se puede decir que en este conflicto por el territorio se está afectando 
“la relación que existe entre una comunidad y su ambiente” (Folchi, 2001: 91); 
relación socioambiental que se caracteriza por un vínculo sociedad natura­
leza específico que tiende a hacerse normal y que según Mariana Walter 
(2009) el conflicto aparece cuando una agente extraño pretende alterar las 
relaciones entre la comunidad y su hábitat (Walter, 2009).

Por lo tanto, la valoración del territorio es distinta para la cfe y el cecop. 
Para la primera es un asunto de tierras que se pueden indemnizar, para el 
cecop el territorio es la vida misma de las comunidades que incluye su cul­
tura, su forma de vida, su medio ambiente, sus tradiciones, sus faenas, sus 
derechos, su vida cotidiana, su forma de ser, su herencia y su forma de 
subsistencia. Para unos el medio ambiente es visto como “espacio econó­
mico” en tanto sistema de recursos naturales, y para otros como el “espa­
cio vital” donde se despliega la vida (Walter, 2009). 

En este conflicto por la construcción de la presa La Parota estamos 
hablando de una disputa por el territorio, en donde el cecop ha incluido el 
discurso ambiental en su lucha. Para las comunidades afectadas, el objeto 
central de la lucha no es defender el medio ambiente, sino que es una lucha 
por el territorio, mismo que no se puede entender desvinculado al medio 
ambiente. Con relación al territorio, Sack lo define como estrategias de gru­
pos para controlar el espacio que ocupan (citado en Murphy, 2012: 159). 

Ahora bien, el proyecto de construcción de la hidroeléctrica La Parota 
produjo el conflicto entre las comunidades afectadas y la cfe, principal­
mente por causas de fondo y forma: las primeras se refieren a la preten­
sión de modificar el territorio y con ello la vida, los usos y costumbres y 
la existencia de la comunidad social. Las causas de forma se refieren a las 
estrategias a través de las cuales la cfe ha pretendido llevar a cabo la cons­
trucción de la presa: la expropiación, el engaño y el hostigamiento de los opo­
sitores. Gran parte de los afectados no están de acuerdo en la indemniza­
ción; por otro lado, el proyecto hidroeléctrico ha tratado de imponérsele a 
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los pueblos mediante asambleas ilegales, realización de obras, entrega de 
dinero, criminalización de los opositores, entre otros (Tlachinollan, 2006).

Por otra parte, en el conflicto existen dos grupos enfrentados: el primero 
representado por el cecop, que es apoyado por el Movimiento de Afecta­
dos por Represas y en Defensa de los Ríos (mapder), el Centro de Dere­
chos Humanos de la Montaña Tlachinollan, entre otras organizaciones y 
movimientos sociales que luchan por la reivindicación de derechos huma­
nos y ambientales. El segundo está conformado por el gobierno federal y 
la cfe, que son apoyados en el estado de Guerrero por Manuel Añorve 
Baños, presidente, municipal de Acapulco de 2009 a 2011 y por líderes 
locales como Evencio Romero Sotelo, presidente de la Liga de Sindicatos y 
Comunidades Agrarias afiliada a la Confederación Nacional Campesina 
(cnc), entre otros.

El proceso de organización  
y movilización social del cecop

El proceso de organización y movilización social contra la presa La Parota 
fue producido por el conflicto que generó el proyecto de su construcción. 
Como dice Varea, los movimientos sociales surgen por las interrelaciones 
de los actores para obtener un objetivo definido con relación al conflicto; 
es decir, muchos actores se constituyen a partir del conflicto (Varea, 1997: 182). 

El conflicto por la presa La Parota ha producido un proceso de organi­
zación y movilización social por el territorio que incorpora lo ambiental; y 
por tal razón se propone hablar de un conflicto de contenido ambiental. 
Para el Consejo de Ejidos y Comunidades Opositoras a la Presa La Parota 
(cecop) la propiedad del territorio es lo prioritario, pero incorporan lo am­
biental en su lucha, sin ser su reivindicación principal.

Para analizar la organización social por la defensa del territorio, que ha 
producido este conflicto social de contenido ambiental, retomaremos algunos 
hitos (entendidos como acontecimientos históricos relevantes para identi­
ficar los momentos coyunturales de la organización social) que nos permitan 
conocer la movilización que son los siguientes: el surgimiento de la movi­
lización, la constitución del actor, la Asamblea de 12 de agosto de 2007 y 
reactivación del cecop. 
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Hablar del conflicto y de su producto social en este caso, es hablar de la 
organización social que se generó por la defensa del territorio, y que implica 
ver las cosas como procesos y no como objetos estáticos (Rex, 1971: 163). 
Por tal razón, se analizará a continuación la organización social de los opo­
sitores a la presa La Parota como un proceso social.

La movilización de los opositores a la presa La Parota comenzó en el 
mes de enero de 2003, cuando en el ejido de la Palma se conocieron las no­
ticias de que el gobierno federal pretendía construir una represa en sus 
territorios; en este momento la gente comenzó a buscar información sobre 
el proyecto y a reunirse para tomar decisiones respecto al mismo. 

De enero a marzo de 2003 la Comisión Federal de Electricidad (cfe) 
comenzó a realizar algunas asambleas informativas con los ejidatarios de 
la Palma y en la reunión del 10 de marzo de 2003, se les informó a los eji­
datarios que les indemnizarían pagándoles a cuatro pesos por metro cua­
drado. Los ejidatarios no aceptaron esta propuesta por el bajo precio ofre­
cido a sus tierras y también por los incumplimientos del gobierno federal 
de indemnizar la expropiación de tierras cuando se construyó la presa 
Ambrosio Figueroa La Venta en el estado de Guerrero en los años sesenta 
(El Sur, 11 de marzo de 2003).

Después de la reunión informativa de la cfe en el ejido de La Palma, en 
donde les ofrecieron a los ejidatarios casas nuevas, empleos, dinero y servi­
cios públicos, los campesinos se reunieron e informaron personalmente a 
los ejidatarios y comuneros de Dos Arroyos, Cacahuatepec y Los Huajes 
sobre la pretensión de la cfe. Estos ejidos y comunidades decidieron, al 
igual que La Palma, no vender su tierra. 

Como consecuencia de la información obtenida en la reunión del ejido 
de La Palma y de los estudios de factibilidad que la cfe estaba realizando 
en el ejido de Cacahuatepec, cerca del poblado conocido como La Parota, 
los opositores a la presa comenzaron a movilizarse. El 6 de mayo de 2003, 
bloquearon el camino en el punto conocido como El Fraile, en los bienes 
comunales de Cacahuatepec e impidieron a la cfe el acceso a la obra de la 
presa. Este primer bloqueo no sólo tuvo como objetivo pedir información 
a la cfe sobre el proyecto hidroeléctrico, sino detener los estudios que se 
estaban realizando. 

El 28 de julio del mismo año, los opositores establecieron un nuevo 
plantón en el mismo lugar y retuvieron a empleados de la cfe junto con su 
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maquinaria. Este bloqueo tuvo mayores consecuencias políticas, jurídicas 
y sociales que el primero; ya que provocó que las autoridades estatales y 
funcionarios de la cfe criminalizaran públicamente a los opositores y los 
encarcelaran por tales hechos, por esta razón, esta movilización significó 
para los opositores a la presa el inicio de su movimiento. 

La constitución del cecop se inició tras las primeras movilizaciones del 
año de 2003. Al principio los comuneros decidieron llamarse Consejo Ge­
neral de Comunidades Inconformes, pero debido a las diferencias ideoló­
gicas entre los líderes respecto de las estrategias que debería adoptar el 
movimiento en su lucha, decidieron separarse en dos grupos, uno dirigido 
por Gumersindo Joaquín Prudencio quien continuó utilizando este nombre 
y el segundo, liderado por Felipe Flores, Rodolfo Chávez y Marco Antonio 
Suástegui. 

La causa del conflicto interno fueron las diferencias ideológico-políti­
cas y el desacuerdo en la estrategia a emplear para solucionar el problema, 
por ejemplo: en esta disputa, el grupo encabezado por Gumersindo propo­
nía una reunión con el gobernador para solucionar el conflicto, mientras 
que el segundo, apostaba a continuar su lucha sin el diálogo con el gober­
nador René Juárez Cisneros, pero sí con una comisión especial compuesta 
por miembros del Congreso del estado de Guerrero. Lamentablemente 
para los opositores, su lucha inicial contra la cfe y el gobierno federal se 
vio fracturada por la falta de acuerdos al interior del grupo. 

El segundo grupo decidió nombrarse cecop, nombre que utilizan por 
primera ocasión en la participación que tuvieron en el III Encuentro Meso­
americano contra las Represas, y en el V Foro Mesoamericano Construyen­
do Poder Popular para la Autodeterminación, realizado en la República de 
El Salvador, el 15 de julio de 2004. El 15 de agosto de 2004 se constituye el 
cecop, como estrategia para realizar una mejor defensa de su territorio.

El cecop no se encuentra registrado como organización social o política, 
pero el nombre les sirve para darle orden, dirección, control y presencia a 
su lucha. Adoptar esta estrategia organizativa, a decir de Escobar y Azael, 
sirve para conseguir sus fines, los cuales se consolidan a partir de grupos 
individuos cuyos intereses y motivaciones se transforman en factores de 
convergencia desde donde definen y desarrollan estrategias de coopera­
ción y de colaboración (Escobar y Azael, 2010: 122). 
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Cadena Roa, complementa esta idea señalando que las organizaciones 
“son agrupaciones de personas físicas y alianzas sociales que pueden tener 
o no personalidad jurídica y que pueden tener o no un propósito de perma­
nencia” (Cadena, 2004: 104). La organización social de los campesinos 
bajo el nombre de cecop ha sido de gran importancia para la defensa de 
sus derechos, ya que es reconocida a nivel local, nacional e internacional 
con este nombre que les ha servido para ser identificados como tales. 

La base del cecop se encuentra conformada por ejidatarios, comuneros, 
campesinos, avecindados, pescadores, entre otras personas que viven en 
la zona y tienen identidad con su territorio. La causa de identidad que ha 
fortalecido su lucha ha sido que se identifican por estar en contra de la 
construcción de la presa. El compromiso que asumen es contra el despojo 
de su tierra y por el bienestar de sus hijos, y alrededor de esto se desarrolla 
su labor comprometida de manera voluntaria de trabajar en el cecop.

Durante el proceso de constitución del cecop, sus miembros han atra­
vesado momentos difíciles de crisis que han puesto en riesgo la continuidad 
y existencia de la resistencia. Por crisis entendemos, como el conjunto de 
momentos difíciles y agudos en el que una situación alcanza su punto más 
crítico. En este sentido, los momentos más difíciles que experimentaron 
los opositores y que orientaron su trayectoria se clasificaron de la siguiente 
forma: asesinatos, represión, criminalización, división interna y mensajes 
de la cfe (Gatica, 2011: 129).

La crisis ocasionada por el proyecto de construcción de la presa La 
Parota ha generado mucho desgaste económico y psicológico. A lo largo de 
este proceso han sido asesinados cuatro campesinos miembros activos 
de cecop. Estos homicidios han generado incertidumbre al interior de las 
comunidades y del cecop mismo, debido al riesgo que sienten los comune­
ros de que les pueda suceder lo mismo. 

El cecop ha sido objeto de represión por parte de la cfe durante la rea­
lización de las asambleas para obtener el permiso de expropiación de las 
tierras. En estas asambleas se ha impedido mediante el uso de la fuerza el 
acceso a los miembros del cecop, como por ejemplo en las asambleas rea­
lizadas en El Campanario y San Marcos el 14 y el 23 de agosto de 2005, 
respectivamente.

La criminalización de los miembros del cecop forma parte importante 
de la crisis que ha sufrido la organización, debido a que ha generado 
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incertidumbre al interior del Consejo porque han detenido y tratado como 
delincuentes a los líderes. La criminalización del cecop ha sido una de las 
estrategias usadas por el gobierno para imponer la presa. Además, han 
girado varias órdenes de aprehensión para que no participen en la defensa 
de su territorio y para que otros miembros no participen activamente en la 
organización por miedo a ser detenidos y torturados. 

Otro de los eventos que también ha provocado una crisis al interior fue 
la ruptura que se desarrolló entre los opositores: Gumersindo Joaquín 
Prudencio y el grupo encabezado por Felipe Flores, Marco Antonio Suás­
tegui y Rodolfo Chávez. Esta división interna significó para los opositores 
un golpe fuerte que puso en riesgo la organización y reorientó el destino 
de su movilización. 

Otro aspecto que también generó división al interior del cecop fue la 
falta de acuerdos para desarrollar las asambleas semanales en las comu­
nidades afectadas, ya que por ejemplo: el grupo encabezado por Felipe 
Flores de la comunidad de Garrapatas, proponía que las asambleas fueran 
semanales, rotativas y permanentes en todos los ejidos y comunidades 
afectadas; mientras que los vecinos de Cacahuatepec buscaban que las 
asambleas no se realizaran fuera de esta comunidad. Esta situación se 
resolvió mediante la votación de los miembros de la asamblea en donde 
triunfo la propuesta de Felipe Flores.

Asimismo, también la desconfianza generó división al interior del cecop, 
debido a las calumnias contra los líderes del movimiento, ya que circula­
ban rumores de que éstos estaban utilizando los recursos que se le entre­
gaban al cecop para su beneficio personal. Asimismo, la cfe ha fomentado 
crisis al interior del cecop por medio de los comunicados que realiza seña­
lando, por ejemplo: que la presa “se negociaría con nuevos interlocutores” 
o con la entrega de dinero en efectivo y obras que ha realizado en algunas 
de las comunidades que quedarían inundadas por la presa.

La constitución del cecop ha sido una estrategia relevante para que la 
organización se fortalezca. El fortalecimiento también ha sido y fue posible 
gracias a la utilización de un repertorio de confrontación directa e indirecta 
que le ha permitido lograr parcialmente sus objetivos (Gatica, 2011: 144). 
Los medios de confrontación directa e indirecta usados por el cecop para 
alcanzar sus metas y que han servido para que la presa no se construya 
hasta el momento han sido básicamente dos. El primero, consistió en haber 
impedido la construcción de la presa mediante la expulsión de la maquinaria 
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de sus tierras; y el segundo, en impedirla en los tribunales, en donde fueron 
aceptadas las impugnaciones contra las asambleas ilegales en las que se 
pretendió obtener la anuencia de los campesinos para expropiar sus tierras. 

La organización de los comuneros fue clave para sacar la maquinaria 
y para impedir que legalmente la presa se construyera. Sin la organización y 
la utilización de los repertorios de confrontación directa e indirecta no hu­
bieran sido posibles estos dos grandes triunfos. 

Además el cecop se ha fortalecido gracias a las alianzas y relaciones 
que han hecho con diferentes organizaciones y movimientos sociales na­
cionales e internacionales, de los cuales han aprovechado la información 
que les proporcionan y su experiencia de lucha contra la construcción de 
hidroeléctricas. 

Algunas de estas organizaciones y movimientos sociales son el Movi­
miento de Afectados por Represas y en Defensa de los Ríos (mapder), Red 
Latinoamericana Contra Represas y por los Ríos sus Comunidades y el 
Agua (Redlar), el Consejo de Pueblos Unidos en Defensa del Río Verde (Co­
pudever), el Comité Salvemos Temacapulín Acasico y Palmarejo, la Asam­
blea Nacional de Afectados Ambientales (anaa), Coalición de Organizacio­
nes Mexicanas por el Derecho al Agua (comda), entre otras.

La Asamblea General de 12 de agosto de 2007 representa un hito im­
portante en el proceso de movilización que han vivido los opositores a la 
presa, ya que para ellos significó y representó un gran triunfo debido a que 
desde su punto de vista, esta asamblea fue la que decidió definitivamente 
que la presa no se construyera. Lamentablemente para el cecop, esta 
asamblea general no fue reconocida por la cfe, ni por el gobierno estatal y 
federal como una asamblea para tomar la decisión de construir la presa, 
sino que sólo se consideró como una asamblea de tipo informativa. 

Aun a pesar de la posición del gobierno, el cecop considera que esta 
asamblea fue en la que se decidió no construir la presa. Esta Asamblea fue 
memorable debido a que quedó marcada en la memoria del cecop como 
el momento en que las comunidades afectadas por el proyecto hidroeléc­
trico La Parota decidieron, por votación libre y espontánea de todos los 
presentes, cancelarla definitivamente. 

Cabe mencionar que en esta reunión consultiva realizada en Cacahua­
tepec estuvieron presentes el cecop, funcionarios de la cfe y del gobierno 
del estado de Guerrero, comunidades a favor de la presa y especialistas en 
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los efectos sociales y ambientales de las represas cuya participación tenía 
por objetivo informar a las comunidades sobre las ventajas y desventajas 
del proyecto hidroeléctrico. La reunión buscaba restablecer la paz social 
que había sido quebrantada por el proyecto. Después de la realización de 
la memorable asamblea del 12 de agosto de 2007, a pesar de la oposición 
de las comunidades, la cfe y los gobiernos federal y estatal realizaron al­
gunas declaraciones con relación a que la presa se construiría, pero no 
promovieron ninguna convocatoria para obtener los permisos de expro­
piación, sino hasta el mes de abril de 2010.

Durante el lapso de tiempo transcurrido entre el 12 de agosto de 2007 
y el mes de marzo de 2010, la confrontación entre la cfe y el cecop se man­
tuvo con cierta tranquilidad, lo que provocó que la mayoría de los miembros 
de la organización se relajaran y dejaran de asistir con asiduidad a las 
asambleas semanales a las que se les convocaba; éstas, no obstante, con­
tinuaron realizándose con la presencia de los líderes más comprometidos 
con la organización. Tras un nuevo intento de la cfe de convocar a una asam­
blea el día 6 de abril de 2010 para construir la presa, el cecop se reactivó 
para impedir la realización de dicha asamblea, además se reactivaron los 
bloqueos, las marchas y diversas manifestaciones. 

Este hito lo denominamos reactivación del cecop, toda vez que esta 
nueva asamblea fue el detonante para que se reactivaran todos los miem­
bros del cecop e irrumpieran en la Asamblea para impedir su realización. 
La asamblea del 6 de abril de 2010 no se realizó por la falta de quórum y 
por la irrupción del cecop, pero la cfe convocó a una nueva asamblea en 
la comunidad de la Concepción el 28 de abril del mismo año. En ésta, nue­
vamente irrumpió el consejo, pero no impidió que al interior de la asamblea 
se tomara la decisión de expropiar las tierras, debido a que el ingreso a la 
asamblea estuvo controlado por policías estatales y municipales que impi­
dieron el acceso a los opositores que también tenían voz y voto en dicha 
Asamblea. Por medio de la vía legal y por conducto del Centro de Derechos 
Humanos de la Montaña Tlachinollan, el cecop impugnó la realización de 
esta asamblea ante el Tribunal Agrario Número 41 con sede en Acapulco, 
que el 28 de abril de 2011 dictó resolución definitiva a favor del cecop. 

Después de esta sentencia el cecop se ha mantenido en pie de lucha y 
ha buscado que el gobernador de Guerrero, Ángel Aguirre Rivero, se pro­
nuncie en contra de la construcción de la presa y que además sea un 
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interlocutor con el gobierno federal para obtener un decreto constitucional 
en donde se establezca que la presa no será construida en el futuro. 

En una reunión sostenida con el consejo el 7 de mayo de 2011, el go­
bernador Aguirre Rivero se comprometió a no impulsar la hidroeléctrica y 
a hacer valer la decisión de cancelar definitivamente la construcción de la 
presa, tomada por las comunidades en la asamblea de 12 de agosto de 2007. 

El 16 de agosto de 2012 el gobernador del estado de Guerrero firmó los 
Acuerdos de Cacahuatepec en donde se comprometió a cinco puntos: 1) 
gestionar una audiencia ante el gobierno federal para la cancelación defini­
tiva de la presa La Parota; 2) no impulsar el proyecto hidroeléctrico; 3) no 
usar la fuerza pública en contra del cecop; 4) promover el desarrollo sus­
tentable en las comunidades afectadas; y 5) restablecer el tejido social y la 
paz en las comunidades. Éste es el último acontecimiento a la fecha, que 
el cecop considera que ha sido un paso importante que fortalecerá más su 
lucha.

Conclusiones

De manera general, se demostró cómo el proyecto de construcción de la 
hidroeléctrica presa La Parota, generó un conflicto entre las comunidades 
afectadas por el proyecto y la Comisión Federal de Electricidad (cfe). Si­
guiendo a Simmel (1995) podemos decir que el conflicto ha producido 
cambio social, movilización y organización en las comunidades afectadas 
por la defensa de su territorio; es decir, el conflicto significó la base de 
la formación grupal del Consejo de Ejidos y Comunidades Opositoras a la  
Presa La Parota (cecop), ya que tiene un sentido unificador y cohesivo, ade­
más de que la lucha y la relación con uno o varios oponentes o contrarios 
generó unidad en otros, lo que los obligó a concentrarse en grupos.

Asimismo, en este caso que se dan las tres situaciones conflictivas que 
tipifica Simmel (1995), cuando nos habla de la identidad; ya que existe un 
conflicto externo, cuando los opositores a la presa se confrontan con la cfe; 
se produjo un conflicto interno cuando el Consejo General de Comunida­
des Inconformes se dividió por diferencias ideológicas y de estrategias de 
lucha, lo cual produjo como externalidad o efecto el surgimiento del cecop; 
y se dio una combinación entre ambos cuando el consejo se integra a orga­
nizaciones y movimientos sociales.



208 • Juan Manuel Gatica Carmona

Finalmente, pudimos observar y analizar al conflicto como productor o 
generador de organización social. En este sentido, es menester mencionar 
que sólo nos concentramos en analizar un aspecto de lo que socialmente 
puede producir un conflicto (ya que existen muchas dimensiones más), 
que en este caso fue la movilización y organización del cecop en su lucha 
por el territorio. Asimismo, se construyeron algunos hitos que nos ayu­
daron a identificar los momentos coyunturales de la trayectoria del cecop, 
producidos por el conflicto. 

Fuentes consultadas

Bibliografía y hemerografía

Cadena Roa, Jorge (coord.) (2004), Las organizaciones civiles mexicanas hoy, 
México, ciich-unam.

Centro por el Derecho a la Vivienda y contra los Desalojos (2007), “Informe de 
la Misión de Investigación”, en Programa de cohre para las Américas, cohre 
(Center On Housing Righs and Evictions), Coalición Internacional para el 
Hábitat-Oficina para América Latina (hic).

Comisión Federal de Electricidad (2002), Proyecto Hidroeléctrico Presa la Parota, 
estado de Guerrero, México, Dirección de Proyectos de Inversión Financiada, 
Subdirección de la Construcción.

cecop (2006), “Declaratoria”, Encuentro por el diálogo, la resistencia y la iden­
tidad, Aguascalientes, Guerrero, México, el día 10 de agosto. 

El Sur Acapulco (2003), periódico de Guerrero, México, www.suracapulco.com.
mx

Folchi, Mauricio (2001), “Conflictos de contenido ambiental y ecologismo de 
los pobres: no siempre pobres, ni siempre ecologistas”, ponencia presen­
tada al Segundo Encuentro de historia y medio ambiente, El ecologismo 
popular a debate 22-2001.

Escobar Delgado, Ricardo Azael (2010), “Las ong como organizaciones socia­
les y agentes de transformación de la realidad: desarrollo histórico, evolu­
ción y clasificación”, en Revista Diálogos de Saberes, Grupo: Hombre, Socie­
dad y Estado, Universidad Libre Bogotá, D.C.

Gatica Carmona, Juan Manuel (2011), Organización social contra represas en 
Guerrero: el caso del Consejo de Ejidos y Comunidades Opositoras a la Presa La 
Parota, tesis de maestría, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, México, 
unam.



Murphy, A. B. (2012), “Entente territorial: Sack and Raffestin on Territoriality”, 
en Environment and Planning D: Society and Space 30 (1), pp. 159-172.

Perkins, John (2009), Confesiones de un gángster económico. La cara oculta del 
imperialismo Americano, México, Ediciones Urano.

Organización de las Naciones Unidas (2007), “Principios básicos y directrices 
sobre los desalojos y desplazamientos generados por el desarrollo”, en 
Miloon Kothari (Relator Especial), Anexo I del Informe del sobre una vivienda 
adecuada, como parte del derecho a un nivel de vida adecuado, A/HRC/4/18, 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, Consejo de 
Derechos Humanos, cuarto periodo de sesiones, http://www2.ohchr.org/
english/issues/housing/docs/guidelines_sp.pdf

Programa Universitario del Medio Ambiente (puma) (2004), “Proyecto Hi­
droeléctrico La Parota. Manifestación de Impacto Ambiental (mia)”, México, 
Resumen Ejecutivo, Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Re­
gional Proyecto Hidroeléctrico La Parota, unam.

Rex, John (1971), Problemas fundamentales de la teoría sociológica, Buenos Aires, 
Amorrortu Editores.

Simmel, Georg (1955), Conflict. The Web of Group-Affiliations, Nueva York, Londres, 
The Free Press, Collier MacMillan Publishers.

Stavenhagen, Rodolfo (2010), “Los derechos de los pueblos indígenas y comu­
nidades rurales frente a los proyectos de desarrollo”, en mesa Redonda: 
El derecho a la consulta en el contexto de los proyectos de desarrollo a gran 
escala, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas iij-unam, Alto Comi­
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 8 de sep­
tiembre de 2010.

Tlachinollan, Centro de Derechos Humanos de la Montaña (2006), Desde el 
corazón de la tierra: resistir para vivir. XII Informe de Actividades junio 2005-mayo 
2006, Guerrero, México, Comunidad Europea (ca), Tlapa de Comonfort.

Varea, Anamaría (coord.) (1997), Ecologismo ecuatorial: conflictos socioambienta
les y movimiento ecologista en el Ecuador, Quito-Ecuador, Ediciones Abya-Yala.

Walter, Mariana (2009), “Conflictos ambientales, socioambientales, ecológico 
distributivos, de contenido ambiental…Reflexionando sobre enfoques y 
definiciones”, Madrid, Boletín Ecos núm. 6, febrero-abril, Centro de Inves­
tigaciones para la Paz. 





211

Introducción

México está viviendo una crisis socioambiental incuestionable. Según 
datos de la ong Greenpeace (2006), alrededor de 73 por ciento de los ríos 
del país presentan algún grado de contaminación, tanto por la descarga de 
aguas residuales como por la actividad industrial. Más aún, México es uno 
de los cinco países del mundo con mayor deforestación, perdiendo anual­
mente más de 600 mil hectáreas de bosques y selvas. A esto se le suman 
datos alarmantes de la producción y manejo irresponsable de residuos 
tóxicos industriales, la sobreexplotación de los mantos acuíferos, y la pér­
dida de biodiversidad. Aunado a esto encontramos un incremento sustan­
cial en la construcción y promoción de megaproyectos que han implicado 
mayor destrucción ambiental, al igual que el despojo y desplazamiento de 
miles de personas.

Ante este contexto, la articulación y construcción de redes se posiciona 
como una parte fundamental de las estrategias organizativas viables y ne­
cesarias para la búsqueda de alternativas a las problemáticas socioambien­
tales del país. 

La Asamblea Nacional de Afectados Ambientales (anaa) surge en el año 
2008 como un espacio de convergencia y articulación de diversas organi­
zaciones sociales, resistencias comunitarias, académicos y otros actores 
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sociales organizados en torno a una serie de problemáticas socioambien­
tales. Su objetivo es combatir la dispersión de las luchas en defensa de la 
tierra, el territorio y los bienes naturales, y de generar un espacio para el 
intercambio de información y experiencias, al igual que para la visibilización 
de las mismas. Al enfocar su mirada en el proceso de devastación ambien­
tal y las consecuencias sociales que ésta ha generado, la asamblea tiene la 
oportunidad de conjuntar y convocar a luchas y actores muy diversos entre 
sí, ubicados en todo el territorio nacional. Por lo mismo, la anaa es un es­
pacio muy rico y con muchas posibilidades de construcción, pero a la vez 
es un espacio complejo con muchos retos. 

Este trabajo busca explorar algunos elementos psicosociales y políticos 
que permiten que la anaa se siga autoconvocando y reproduciendo como 
un espacio significativo de relación y acción, así como algunas de las dis­
cusiones nodales que se están dando dentro de la Asamblea en relación 
con los retos que tiene la misma para seguir creciendo y consolidándose. 
La hipótesis central es que una red como la anaa puede construir conver­
gencia desde la diversidad gracias a la combinación de una serie de pro­
cesos y necesidades políticas y psicosociales, que en su interacción, crean 
pisos comunes y puentes entre la diferencia para la acción. 

El presente trabajo está dividido en cuatro apartados. En el primero, 
busco hacer una reflexión sobre los conflictos socioambientales en gene­
ral, recuperando algunos elementos teóricos desde un enfoque de ecología 
política, al igual que sobre las redes de movimientos y organizaciones so­
ciales. El segundo busca hacer una presentación de la anaa y de las luchas 
y resistencias comunitarias que convergen en ella. Como parte de esta 
presentación buscaré hacer un breve esbozo del tipo de problemáticas 
socioambientales y el perfil de los miembros de la Asamblea, para luego 
hablar sobre la estructura y el funcionamiento de la misma. 

El tercer apartado de este trabajo está enfocado hacia tratar de identificar 
algunos elementos de convergencia que permiten la unidad entre la enor­
me diversidad de actores que conforman la anaa. Esto necesariamente nos 
exige ir más allá de la revisión de discursos oficiales de la Asamblea, y 
abordar sentidos, significados y necesidades compartidas que hacen de la 
misma un espacio significativo y estratégico para quienes la conforman. En 
otras palabras, identificar algunas semejanzas desde donde se teje y entre­
teje la articulación. El último apartado del trabajo busca hacer un esbozo 
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de la diversidad que compone a la Asamblea y resaltar algunas de las dis­
cusiones nodales que se están dando dentro de la misma. Al asumir el 
carácter relacional de la anna, es fundamental explorar la forma en que 
distintos sentidos, significados y posturas, ya sean o no compartidas, en­
tran en interacción, se nutren y dialogan en la construcción de un espacio 
colectivo con finalidades comunes, dándole forma y orientación. La inten­
ción de hacer esto es plantear algunos de los retos que tiene la Asamblea 
para seguir consolidándose, en sus propias palabras, como un espacio de 
“denuncia y de protesta, de movilización conjunta, de construcción de al­
ternativas propias y de autoformación”.1

Ante la agudización de la crisis ambiental y el aumento significativo de 
megaproyectos y actividades industriales que han implicado la contamina­
ción, el despojo y la privatización de los bienes comunes, al igual que la dis­
rupción y afectación a la vida psicosocial de comunidades enteras a través 
de la violencia sistémica y sistemática a la que se enfrentan, su criminali­
zación al protestar y defender su tierra y territorio, y las estrategas de 
división llevadas a cabo por parte de los gobiernos y empresas que frag­
mentan a familias y comunidades, estudiar los conflictos socioambientales 
y las alternativas organizativas que se generan a partir de los mismos, de 
lo cual es ejemplo la anaa, se vuelve no solamente una necesidad de gene­
rar conocimiento sobre un tema actual muy relevante, sino también un 
compromiso ético. 

Reconociendo que el conocimiento es situado y nunca neutral, me parece 
importante compartir al lector/lectora que mi primer acercamiento a la anaa 
fue a través de mi trabajo voluntario y activista en una ong cercana a algu­
nas luchas socioambientales, trabajo que me llevó a conocer y participar 
más activamente en diversos espacios de articulación por la defensa del 
territorio y los bienes naturales. En un proceso posterior, comencé a explo­
rar estas problemáticas, y las formas de resistencia ante las mismas, desde 
un espacio académico. Mi participación en ambos terrenos me ha llevado 
a buscar entender los conflictos y las luchas socioambientales desde la 
teoría, pero tratando de pensar a ésta desde la práctica y desde lo que me 
ha tocado ver y vivir. Este trabajo busca ser un proceso de articulación de 
ambas.

1 Primer informe del Consejo de Representantes de la Asamblea Nacional de Afectados 
Ambientales, publicado en septiembre de 2010.
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Por último, considero necesario explicar que las entrevistas realizadas 
para la elaboración de este trabajo fueron hechas a diversos miembros del 
Consejo de Representantes de la Asamblea Nacional de Afectados Ambien­
tales (anaa), quienes han participado, en la mayor parte de los casos, desde 
el inicio de la misma. Por lo mismo, comparten su voz desde su experiencia 
como parte del grupo promotor y organizador de las actividades de la 
Asamblea, lo que les permite conocer a profundidad la dinámica interna de 
la misma y su trayectoria. 

Aproximación teórica a los conflictos  
y luchas socioambientales

De manera muy general, cuando hablamos de conflictos socioambientales 
nos referimos a conflictos sociales en donde existen problemáticas y de­
mandas ambientales. El deterioro ambiental no basta, como nos dice Folchi 
(2001), para que se dé un conflicto ambiental, sino debe haber un actor que 
se contraponga y organice en torno al mismo. 

Existen diversas formas de ambientalismo y diversas formas de teori­
zar sobre “lo ambiental” en las ciencias sociales. Esta diversidad de pensa­
mientos y posturas no solamente tienen divergencias entre sí, sino que en 
muchos puntos llegan a estar contrapuestas. Posturas conservacionistas, 
posturas economicistas, posturas de justicia socioambiental, posturas acer­
ca de la crisis civilizatoria, son algunas de las múltiples formas en que se 
discute la relación sociedad-naturaleza, las problemáticas ambientales y 
sus causas, los caminos a seguir y los espacios de acción y construcción. 
Es importante resaltar que muchas de las diferencias en los postulados de 
cada corriente de pensamiento parten de premisas epistemológicas incom­
patibles entre sí. 

Dentro de la literatura referida a los conflictos socioambientales, pode­
mos encontrar una tendencia a identificar al sistema capitalista y su fase 
neoliberal, particularmente extractivista, como la causa estructural de los 
conflictos de esta índole, sobre todo en sus actividades extractivas, acapa­
radoras y privatizadoras en los países del sur global. Al respecto, Harvey 
(1996) nos muestra cómo el capitalismo, al estar necesariamente orientado 
hacia el crecimiento, es tecnológicamente dinámico y tiene una propensión 
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a la crisis y el desequilibrio. Una forma en que el capitalismo llega a resol­
ver parcialmente la crisis de sobreacumulación de capital, es a través de la 
expansión geográfica, ya sea con la construcción de nuevos lugares, como 
con la transformación y reincorporación de los ya existentes. Muchos de 
los megaproyectos de capital transnacional pueden ser entendidos a partir 
de este fenómeno, que él denomina “acumulación por desposesión”. 

Por otro lado, este autor nos señala como la vuelta al dominio privado 
de derechos de propiedad común, conquistados a través de la lucha social 
y de clases del pasado, se ha vuelto una de las políticas de desposesión 
más paradigmáticas llevadas a cabo por el neoliberalismo (Harvey, 2004). 
En esta línea, Seoane (2006) sostiene que estamos viviendo momentos de 
incremento de la conflictividad social como “producto de las regresivas 
transformaciones estructurales forjadas por la implementación del neoli­
beralismo, en las que la conflictividad social surge como una contestación 
a las mismas” (Seoane, 2006: 87-88). Según el autor, los procesos de privati­
zación han llevado a la emergencia de “un conjunto de conflictos, entramados 
organizativos y articulaciones sociales, formas de lucha y programáticas 
vinculadas a la defensa de los bienes comunes naturales” (Seoane, 2006: 94). 

Es importante resaltar que el saqueo de los recursos naturales y la 
destrucción ambiental han sido una constante histórica de los modelos 
civilizatorios basados en la dominación sobre la naturaleza. Este principio 
no es único del capitalismo (aunque sí inherente al mismo), sino que cons­
tituye una de las premisas de la modernidad, y por lo mismo la encontramos 
también en el socialismo real. La diferencia que existe entre este momento 
histórico y los pasados está en la expansión de la capacidad tecnológica 
que permite la extracción y producción a una escala mucho mayor que 
antes, y que en la actualidad vivimos una crisis ambiental en constante 
profundización. 

Los procesos de despojo y acaparamiento de los recursos naturales se 
dan en todos los ámbitos y niveles de la vida. Para Escobar (2006), los mo­
delos dominantes económicos y de desarrollo están penetrando los paisa­
jes rurales y urbanos, en el cuerpo, e incluso el tejido molecular de la vida. 
Estos modelos introducen prácticas ambientalmente destructivas que 
dejan a su paso paisajes de destrucción ambiental, a veces de manera irre­
versible. En este sentido, para algunos autores la fase actual de acumula­
ción capitalista está implicando una agudización de las presiones sobre los 
recursos naturales, conllevando a su degradación y escasez y en el seno 
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de un proceso de privatización en expansión, elementos muy propicios 
para el conflicto social. En estos conflictos, el ambiente no sólo es un espa­
cio económico, sino sobre todo el espacio vital en donde se despliega la 
vida (Sabatini, 1997; Walter, 2009) de las personas afectadas.

Los efectos negativos del neoliberalismo no se dan de manera equita­
tiva en todo el mundo. Mucho del planteamiento de corrientes de estudio 
ecologista en las ciencias sociales, como la economía ecológica y la ecología 
política, están enfocados a desmontar la idea del ecologismo conservacio­
nista, según la cual, todos somos igualmente afectados por la crisis am­
biental, mostrando que unos son más afectados que otros, y que esto es 
resultado de la configuración geopolítica de la economía global. Martínez 
Alier (2005) plantea que es en este contexto en el que el ecologismo popu­
lar surge como una reacción al crecimiento económico y sus efectos de­
vastadores sobre el ambiente y la vida de las personas. En este sentido, los 
conflictos socioambientales, a quien él llama conflictos ecológicos distribu
tivos, nacen por las asimetrías sociales, espaciales y temporales en el uso 
que hacen los seres humanos de los recursos naturales. Estas desigualda­
des, nos dice el autor, se profundizan a nivel global por el crecimiento 
económico de los países del norte, que conlleva a un incremento en el 
consumo de recursos naturales y energía, promoviendo el desplazamiento 
y la expansión geográfica de fuentes de recursos y de depósitos de dese­
chos a la periferia del mundo, el sur global.

Podemos pensar entonces que el enfrentamiento entre la economía y 
la vida que se desenvuelve en los espacios afectados abre el terreno para la 
lucha socioambiental, la cual surge como un medio para impedir o revertir 
los efectos devastadores de la actividad industrial, la contaminación pro­
ducto de la misma, y en general los efectos de la crisis ambiental. Al res­
pecto, Navarro y Pineda (2009) nos dicen que:

En medio de esta catástrofe, en la periferia del mundo y específicamente en Amé­
rica Latina han aparecido expresiones que se han organizado para enfrentar 
los problemas de privatización, contaminación, saqueo y despojo de los bienes 
colectivos y recursos naturales. Estos movimientos han surgido como resis­
tencias y protestas de afectados ambientales, que muy pronto han traducido 
sus demandas en una lucha por el control colectivo de los recursos, por el 
derecho a la autodeterminación de sus propias condiciones de existencia, por 
el bloqueo de las formas depredadoras y contra el despojo de tierras, agua, 
bosques, biodiversidad y saberes ambientales tradicionales.
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En este sentido, los conflictos socioambientales contienen una dimen­
sión de poder fundamental y de gran importancia, relacionada tanto con la 
posibilidad material de acceso a los recursos naturales y sus aportaciones 
a la vida de las personas, como por las enormes asimetrías que existen en 
la posibilidad de producción y reproducción de la cultura, y en la disputa 
de sentidos y significados que sustentan otras formas de relación no hege­
mónicas que conllevan a modos de vida social diferenciales. Al respecto, 
Martínez Alier (2005: 11) sostiene que:

El poder aparece (…) en dos planos distintos. El primero es la capacidad de 
imponer una decisión sobre otros, por ejemplo, para expropiar o robar recur­
sos, para colocar una fábrica que contamina, para destruir un bosque, para 
ocupar un espacio para botar residuos. El segundo es el “poder de procedi­
miento”, es decir, la fuerza de imponer un método de decisión del conflicto, un 
lenguaje que excluya y triunfe sobre otros lenguajes de valoración. 

El análisis sobre las relaciones de poder conlleva a reconocer, como 
dice Enrique Leff, “los procesos de significación, valorización y apropia­
ción de la naturaleza que no se resuelven ni por la vía de la valoración 
económica de la naturaleza ni por la asignación de normas ecológicas a 
la economía” (Leff, 2003: 19). Leff identifica el origen de los conflictos so­
cioambientales en las significaciones antagónicas de la naturaleza (valores 
políticos y culturales) existentes entre distintos actores en confrontación.

Las comunidades o grupos de afectados ambientales, al estar expues­
tos a la pérdida de la tierra y los bienes naturales, también están expuestos 
a la pérdida de su tejido comunitario y los sentidos producidos y deposita­
dos en éstos. Por lo mismo, vemos cómo la defensa de la tierra, el territorio 
y los bienes naturales entretejen las demandas ambientales con la defensa 
cultural de la memoria, las historias e identidades colectivas inscritas en el 
territorio, y la producción de modos y medios de vida social. 

Siguiendo esta línea, Leff (1998) afirma que como respuesta a las impo­
siciones, es decir, como contrapoderes a las fuerzas hegemónicas, “están 
emergiendo movimientos sociales que integran la resistencia cultural 
como defensa de un estilo de vida, y la defensa del medio ambiente como 
un proceso de reapropiación de su entorno y su patrimonio de recursos 
naturales” (Leff, 1998: 65-66). Para Navarro y Pineda (2009), los movimien­
tos socioambientales, sobre todo los que surgen como reacción a la impo­
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sición de megaproyectos en su territorio, “cuestionan cómo se decide y 
quién decide sobre su vida, sobre la tierra y sobre los recursos”. La cerra­
zón y el autoritarismo institucional y gubernamental, la criminalización de 
la protesta social, y la imposición de falsas soluciones, son algunas de las 
circunstancias que llevan a los movimientos socioambientales a hacer crí­
ticas y cuestionamientos profundos sobre el sistema político-económico 
nacional y global, sobre los modos de vida capitalistas y las concepciones 
ideológicas del “desarrollo” que los sustentan, sobre el lugar que ocupan los 
pueblos y comunidades indígenas y campesinas en dicho sistema, sobre 
las necesidades reales que tiene la humanidad hoy en día, y sobre las solu­
ciones de fondo a la crisis ambiental. 

Una de las formas en que los movimientos socioambientales están 
dando estas discusiones es mediante su participación en redes de luchas 
y organizaciones socioambientales. Al hablar de redes, nos referimos a 
procesos sociales de articulación entre distintos actores sociales que con­
vergen bajo la orientación de objetivos comunes. 

Para teorizar sobre las redes de movimientos sociales y sus espacios 
de acción, es preciso primero aclarar a qué nos referimos con movimien­
tos sociales y acción colectiva. Para Melucci (1999), los movimientos so­
ciales pueden ser entendidos como sistemas de relaciones y acción 
que comprenden orientaciones y significados plurales en interacción e 
interdependencia: 

Los movimientos sociales son sistemas de acción en el sentido de que cuentan 
con estructuras: la unidad y continuidad de la acción no serían posibles sin la 
integración e interdependencia de los individuos y grupos, a pesar de la deses­
tructuración aparente de estos fenómenos sociales. Pero los movimientos son 
sistemas de acción en el sentido de que sus estructuras son construidas por 
objetivos, creencias, decisiones e intercambios, todos ellos operando en un 
campo sistémico (Melucci, 1999: 37-38).

Según Melucci, ver a los movimientos como construcciones sociales 
implica romper con una lógica que los cosifica y concibe como unidades em­
píricas, y permite enfocar el estudio de los mismos hacia tratar de “descubrir 
el sistema de relaciones internas y externas que constituye la acción” (Me­
lucci, 1999: 37). Bajo esta perspectiva, la acción colectiva, para el autor, 
puede ser entendida como un resultado de intenciones, recursos y límites, 
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es decir, producto de relaciones sociales insertadas dentro de y en interac­
ción con un sistema de oportunidades y restricciones. 

Melucci también nos plantea que para entender a los movimientos 
sociales es importante ver el papel que juega la identidad colectiva dentro 
de los mismos. Della Porta y Diani (2006) sostienen que “la identidad no es 
un objeto autónomo o ‘algo’ que es propiedad de los actores sociales, sino 
más bien un proceso a través del cual los actores sociales se reconocen a sí 
mismos y son reconocidos por otros actores como parte de una colectivi­
dad, con la cual se establecen vínculos emocionales” (Della Porta y Diani, 
2006: 91). Para los autores, las identidades colectivas se componen de 
características sociales, orientaciones, valores, actitudes, visiones del mundo, 
estilos de vida, y experiencias de acción compartidas, al igual que de senti­
mientos de confianza y solidaridad. Las identidades colectivas también 
tienen una dimensión emocional nodal: 

Una identidad colectiva no es simplemente el delineamiento de una frontera 
cognitiva; más que todo, es una emoción, una afectividad positiva hacia otros 
miembros de la colectividad sobre las bases de una membrecía común. Defi­
nirse a uno mismo a través de la ayuda de una etiqueta colectiva conlleva 
consigo un mapeo afectivo y cognitivo del mundo social (Jasper, 1998: 415).

Para este autor, la “fuerza” de la identidad colectiva proviene de su lado 
emocional, en la forma en que éste media y moldea las relaciones dentro 
de la colectividad.

Por otro lado, Gamson (1992) nos dice que “la acción colectiva no pue­
de ocurrir en la ausencia de un ‘nosotros’ caracterizado por rasgos comu­
nes y una solidaridad específica. Igualmente indispensable es la identifica­
ción de un ‘otro’ definido como responsable de la condición del actor y 
contra quién es convocada la movilización” (Gamson, 1992; Della Porta 
y Diani, 2006: 94). En otras palabras, la construcción de identidades colec­
tivas cohesiona a los movimientos sociales y le da sentido a la acción co­
lectiva. Sin embargo, a pesar de que la primera es un elemento subyacente 
de la segunda, la relación entre éstas no es lineal. Como procesos, ambas 
están sujetas a relaciones y contextos sociales en constante cambio, y por 
lo tanto en mutua retroalimentación. 

Habiendo hecho esta breve caracterización de los movimientos sociales, 
regresemos al tema de las redes. Bajo el lema de “globalicemos la lucha, 
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globalicemos la esperanza”, muchos movimientos sociales y socioambien­
tales han inaugurado espacios de reflexión, articulación y lucha conjunta para 
responder y hacer frente a las problemáticas que los atañen. Las redes na­
cionales e internacionales no buscan suplantar las resistencias locales, 
sino reforzarlas y cobijarlas, dándoles visibilidad y respaldo, al igual que 
buscando elaborar conjuntamente planes de acción y movilización social.

Estas redes pueden ser concebidas como espacios sociales de conver-
gencia. Estos espacios están enfocados hacia el intercambio de información, 
experiencias y estrategias, la elaboración de análisis colectivos, al igual que 
hacia la visibilización de las resistencias locales, buscando ser, en el fondo, 
espacios de fortalecimiento integral para sus participantes. Routledge 
(2003), al hacer su teorización sobre las Redes de Justicia Global, sostiene 
que los espacios de convergencia se componen de la interacción de colec­
tividades con una serie de afinidades heterogéneas en diálogo. 

Sintetizando la propuesta teórica de Cumbers et al. (2008), los espacios 
de convergencia tienen las siguientes características. Para empezar, se com­
ponen de movimientos basados territorialmente, aunque no necesariamente 
sujetos al ámbito local. La mayor parte de los movimientos que conforman 
dichas redes obtienen su fuerza principal actuando a nivel local y nacional, 
más que a nivel global. Por otro lado, los espacios de convergencia articulan 
visiones colectivas (valores, principios y posturas organizativas comparti­
das, etcétera) que generan un piso común para crear políticas de solidaridad 
mutua. Sin embargo, pueden existir tensiones si dichas visiones colectivas 
crean ambientes homogéneos de activismo a pesar de la diversidad y dife­
renciación de prácticas sociales entre los participantes. En tercer lugar, 
sostienen los autores, los espacios de convergencia son logros relacionales 
que involucran políticas de solidaridad, las cuales se construyen en la inte­
racción física y virtual de relaciones sociales en constante transformación, 
permitiendo el entrelazamiento y la identificación de agravios y aspiraciones 
de colectivos y personas que se encuentran geográfica, cultural, económica 
y a veces políticamente distantes. Por otro lado, los espacios de convergen­
cia también facilitan la expansión y el alcance espacial de la acción política 
de los movimientos partícipes, y por lo mismo, los movimientos locales 
buscan forjar redes no locales con otros movimientos, llegando incluso a 
desarrollar redes internacionales como estrategias para la defensa de sus 
territorios. Por último, los espacios de convergencia se caracterizan por un 
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rango amplio de prácticas y lógicas operacionales, variando entre formas 
de organización más horizontales y formas de organización más verticales. 
La lógica predominante, nos dicen los autores, depende de la presencia de 
estructuras más tradicionales en los movimientos participantes y las rela­
ciones de poder inherentes dentro y entre los mismos, por lo cual los es­
pacios de convergencia pueden ser también espacios de relaciones de 
poder en pugna, donde las relaciones de dominación y resistencia están 
entretejidas, creando lo que Sharp (Sharp, 2000; Routledge, 2003) llama 
espacios de resistencia/dominación. 

Las redes pueden ser consideradas como procesos sociales y psicoso­
ciales. El enfoque psicosocial es una aproximación a la compleja relación 
sujeto-colectivo que establece que el ser humano debe entenderse como 
un sujeto en relación con otros, desde su construcción social y su relación 
con su contexto; es decir, desde la interacción e interdependencia que 
las personas establecen con sus distintas colectividades, al igual que con los 
procesos sociales en las que están inmersas y el contexto histórico-cul­
tural al cual pertenecen. Si consideramos el articularse en redes como un 
proceso relacional, podemos sostener entonces que la creación de las mis­
mas tiene una dimensión psicosocial fundamental, en tanto que se susten­
tan en el entretejimiento de relaciones sociales en constante interacción 
y construcción. En este sentido, la dimensión psicosocial de las redes se 
encuentra en los flujos de afectividades y emociones que se establecen entre 
las personas y colectivos y también hacia la realidad que las convoca a con­
verger; en el acompañamiento mutuo y la solidaridad; en la construcción de 
identidades colectivas, el compañerismo y la amistad; en la construcción 
de agravios y sensaciones de injusticias compartidas; en las formas de re­
presentar colectivamente a los actores antagónicos; en los procesos de cons­
trucción de entendimientos colectivos sobre las problemáticas compartidas, 
etcétera.

Massicotte (2009) nos señala que es común que mediante la partici­
pación en estas redes en momentos específicos de resistencia y activismo 
transfronterizo, las personas se ven expuestas a otras experiencias e ima­
ginarios políticos. Estas experiencias pueden contribuir a la reorientación 
de valores, de las formas de ver el mundo y las acciones, disminuyendo su 
sensación de aislamiento e impotencia, e intensificando las acciones colec­
tivas y el intento de nuevas prácticas a diversas escalas. Para esta autora, 
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estas prácticas pueden ir empezando a empujar los límites de lo posible y 
desafiar tanto la visión hegemónica del mundo, como a las estructuras his­
tóricas que esta visión ayuda a mantener. 

Es fundamental apuntar que las redes no son espacios homogéneos. 
Como nos señalan Della Porta y Diani (2006), dentro de las redes conver­
gen una gama de diversidades que construyen colectivamente desde la 
diferencia y desde las semejanzas. Ver las redes de organizaciones y movi­
mientos sociales como espacios de convergencia nos permite romper con 
la lógica hegemonizante que concibe las redes como espacios monolíticos. 
Las redes están conformadas por discursos y actores diversos, y es en esa 
diversidad que está su capacidad de crecimiento y creatividad. 

Como espacios sociales no monolíticos, las redes comparten objetivos, 
pero a la vez tienen visiones y necesidades particulares. Massicotte (2009) 
resalta que las redes que comparten estrategias y solidaridades para con­
frontar problemas similares, necesariamente requieren soluciones espe­
cíficas y locales para abordar las necesidades diversas de sus miembros. 
De esto podemos desprender que si bien existe una globalización de 
las relaciones entre movimientos y organizaciones alrededor del mundo, las 
redes siguen estando conformadas de problemáticas territorializadas que 
tienen sus expresiones en lo local. Bajo esta idea, consideramos que las 
estrategias de las redes socioambientales tienen que estar orientadas hacia 
acciones que atiendan tanto la dimensión global como la dimensión local 
de las problemáticas y luchas de manera articulada y coordinada, lo­
grando una dinámica de retroalimentación mutua. Esto es particularmente 
importante en las redes de luchas socioambientales, en donde las fronteras 
políticas se diluyen frente a la crisis ambiental y sus efectos, y donde las pro­
blemáticas son locales pero también globales (al ser sistémicas). Al respecto, 
Martínez Alier (2005) sostiene que los conflictos ecológicos locales y con­
flictos ecológicos globales se relacionan entre sí en la medida en que las 
resistencias locales le dan vida y refuerzan las redes internacionales y vi­
ceversa, es decir, en la forma en que las preocupaciones ambientales glo­
bales son integradas y utilizadas como argumentos que refuerzan la resis­
tencia local.
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La Asamblea Nacional  
de Afectados Ambientales (anaa)

La anaa es una red de más de 130 comunidades locales y organizaciones 
sociales y civiles, localizadas en 15 estados del país, que surge en 2008. 
En ésta convergen luchas tanto del campo como de la ciudad, organizadas en 
torno a problemáticas ambientales muy variadas, teniendo como principales 
elementos en común, por un lado, la defensa de la tierra, el territorio y 
los bienes naturales, articulando en su discurso la justicia social y ambiental, 
y por el otro, la confrontación a los mismos actores: el Estado mexicano en 
sus tres niveles y a las empresas, sobre todo transnacionales. 

Entre los tipos de lucha que convergen dentro de la Asamblea encon­
tramos luchas en contra de la imposición de proyectos mineros, proyectos 
carreteros, proyectos de presas hidroeléctricas y de abastecimiento; pro­
yectos de trasvases de ríos; luchas contra los proyectos que promueven la 
urbanización de las periferias de las medianas y grandes ciudades del país; 
luchas emblemáticas por la defensa de los ríos, de los humedales y las 
costas; luchas por la defensa de los bosques ante la tala clandestina de 
los mismos; luchas contra la instalación y operación de rellenos sanitarios 
y confinamientos de residuos tóxicos; luchas de afectados por la contami­
nación de los ríos y por la contaminación que genera la actividad industrial 
en general; y luchas en defensa de la soberanía alimentaria y en contra de 
la siembra de semillas transgénicas.

A las organizaciones de afectados ambientales que conforman la anaa 
se suman organizaciones ambientalistas y de derechos humanos, académi­
cos, estudiantes, profesionistas, comunicadores populares, y actores socia­
les participantes en otro tipo de movimientos, como el movimiento urbano 
popular y el movimiento magisterial, entre otros, que buscan vincularse 
directamente con los afectados para acompañar sus luchas y articularse a 
partir de inquietudes compartidas. 

La anaa nace como una iniciativa de articulación entre organizaciones, 
luchas y resistencias comunitarias en defensa de los bienes naturales, el 
territorio y los derechos de los pueblos de México, para combatir la disper­
sión e invisibilidad de las mismas. En sus propias palabras, la anaa es: 

Una red de organizaciones y luchas de afectados ambientales que busca con­
solidarse como un espacio de encuentro y construcción de alternativas de las 
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luchas comunitarias frente a los problemas de destrucción ambiental y de la 
salud, buscando fortalecerse como un espacio de intercambio directo de las 
experiencias organizativas y de resistencia de las mismas (anaa, 2011).2

Con el tiempo, la anaa ha ido incorporando nuevas tareas y objetivos 
a sus actividades colectivas, como han sido la creación de espacios de for­
mación para sus miembros en temas relevantes y estratégicos, y la partici­
pación en tribunales éticos internacionales. 

Por su característica diversidad, la anaa puede ser concebida como un 
espacio de diagnóstico de los conflictos y las problemáticas socioambien­
tales de México. En este sentido, abordar a la anaa como sujeto de estudio, 
permite no solamente hacer un mapeo de la situación de devastación am­
biental y social del país, sino también nos ayuda a ubicar algunas formas 
en que las organizaciones y resistencias comunitarias están organizándose 
para construir respuestas colectivas frente a dicha devastación.

La gama tan amplia de perfiles de actores dentro de la Asamblea abre 
la oportunidad de generar visiones integrales tanto de la devastación am­
biental en general, como de problemáticas y realidades particulares que 
requieren miradas y acciones desde su especificidad. En este sentido, la 
diversidad dentro de la anaa también permite generar acciones y estrate­
gias colectivas desde una multiplicidad de niveles y escenarios de acción, 
que a su vez se multiplican y abren nuevos espacios de vinculación y nue­
vos terrenos de trabajo colectivo.

Sin embargo, espacios como la anaa no son homogéneos, y se constru­
yen a partir de la diversidad de pensamientos y necesidades, al igual que 
de la dificultad de mantener y hacer crecer un proceso colectivo tan amplio. 
En este sentido, la anaa tiene grandes retos por delante, que tienen que ver 
con el seguir incorporando las distintas necesidades y visiones de sus par­
ticipantes, sin dejar de lado las estrategias y objetivos comunes a mediano 
y largo plazo. 

La anaa surge a partir de un foro llevado a cabo en el auditorio Ho Chi-
Minh de la Facultad de Economía de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (unam), el día 31 de agosto de 2008, donde participaron diversas 
luchas comunitarias de los estados de Jalisco, Guerrero, el Estado de México, 
el Distrito Federal, Oaxaca, Tlaxcala, Puebla y Morelos. En este foro, los 
partícipes decidieron que era necesario comenzar un proceso de organización 

2 Comunicado de prensa de la 7a Asamblea Nacional de Afectados Ambientales, agosto de 
2011, véase http://www.bionero.org/sociedad/septima-asamblea-nacional-de-afectados-ambientales
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conjunta. El foro fue acompañado al día siguiente de una movilización de 
alrededor de 2 mil personas que marcharon de Ciudad Universitaria a la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua), y luego a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), con el propósito de exigir so­
lución a las diversas problemáticas relacionadas con la contaminación, el 
despojo y el deterioro del ambiente. En esta manifestación participaron 
tanto miembros de las luchas socioambientales como estudiantes, trabaja­
dores, académicos, e integrantes de diversas organizaciones sociales. Es a 
partir de esta convergencia que se decide comenzar a llevar a cabo encuen­
tros periódicos. 

Hasta el momento se han realizado siete asambleas en distintos es­
tados del país. En ellas se ha discutido y tomado acuerdos tanto sobre 
cuestiones organizativas y de funcionamiento de la Asamblea, como del 
desarrollo y la participación en movilizaciones y encuentros nacionales e 
internacionales.

Cuadro 1
Información general de las asambleas llevadas a cabo hasta mediados de 20123

Asamblea Mes Lugar
Número de 
asistentes

Número de  
organizaciones 

asistentes

Número de  
estados 

representados

Primera Agosto, 2008 unam,  
México D.F.

300 S/D S/D

Segunda Octubre, 2008 cenami,  
México D.F.

100 S/D S/D

Tercera Marzo, 2009 Tláhuac,  
Ciudad de México

150 S/D S/D

Cuarta Mayo, 2009 El Salto, Jalisco 600 90 14

Quinta Noviembre, 2009 Chichicuautla,  
Puebla

1,300 130 15

Sexta Septiembre, 2010 Magdalena Ocotlán,  
Oaxaca

1,500 90 14

Séptima Agosto, 2011 Salsipuedes,  
Guerrero

422 100 16

S/D= Sin datos.
Fuente: Elaboración propia.

3 El aumento en el número de asistentes y organizaciones presentes en las asambleas 
tiene que ver con un incremento en las relaciones de la anaa. Sin embargo, existe una va­
riación numérica entre asamblea y asamblea relacionada, entre otras cosas, con los estados 
y localidades donde se llevan a cabo las asambleas, la accesibilidad de las mismas, las re­
laciones existentes entre las luchas y organizaciones locales, y los recursos que se tienen 
para el traslado de los y las participantes.
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La anaa opera y se construye a partir de una serie de lineamientos 
básicos. El primero, la autonomía de las luchas, refiere a que participar en 
la Asamblea no implica tener que asumir una serie de directrices para la 
lucha y organización propia (pero sí los acuerdos colectivos para el trabajo 
y funcionamiento de la misma). En segundo lugar, la anaa no pide finan­
ciamiento para su funcionamiento. Al considerar el manejo de dinero como 
una fuente recurrente de conflictos internos, la Asamblea opera con recur­
sos económicos propios obtenidos de aportaciones financieras voluntarias 
por parte de las organizaciones participantes. En tercer lugar, la anaa se 
plantea a sí misma como un espacio abierto en el que puede participar 
quien quiera. Sin embargo, no se admite la participación de partidos políti­
cos ni asociaciones religiosas, aunque en el respeto de la autonomía de las 
luchas, los participantes de la anaa pueden militar en ambas fuera de la 
Asamblea. Por último, ésta plantea una lucha pacífica.

Por ser una red de redes, los flujos de participación dentro de la anaa 
están en constante cambio y movimiento. Por lo mismo, la Asamblea tiene 
una estructura básica que le permite tener continuidad. Los principales 
elementos de esta estructura son la Asamblea General y el Consejo de 
Representantes.

El órgano máximo de toma de decisiones de la anaa es la Asamblea 
General, que actualmente sesiona una vez por año y funge como el princi­
pal espacio de discusión colectiva y generación de acuerdos sobre los 
objetivos, las líneas de acción y los lineamientos que guían el trabajo de la 
Asamblea, al igual que sobre el plan de acción de la misma. La Asamblea 
General también es un espacio de socialización de información sobre las 
actividades realizadas y sus resultados, la situación actual de las luchas, y 
sobre temas generales relacionadas con la devastación y resistencia so­
cioambiental. También, es el espacio para la incorporación de nuevas 
luchas. Al término de cada Asamblea General, la anaa acuerda una decla­
ración final que tiene como propósito compartir sus posturas, denuncias y 
exigencias ante la realidad compartida que se vive y la situación particular 
de las luchas que participan dentro de la misma. 

En 2009, la anaa decide crear un Consejo de Representantes con el 
objetivo de crear una comisión que trabajara entre asambleas de manera 
permanente para asegurar la realización y cumplimiento de los acuerdos 
tomados en las asambleas generales: 
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Teníamos que tener un mecanismo, una especie de cuerpo que fuera el encar­
gado de ejecutar los acuerdos a los que llega la asamblea. Porque en las asam­
bleas se toman acuerdos muy amplios y muy generales que se tienen que volver 
algo operativo, y para eso se formó el Consejo de Representantes. El Consejo 
de Representantes es nombrado por la propia gente de las luchas socioambien­
tales (Octavio Rosas Landa, participante dentro del Consejo de Representantes 
y miembro del Centro de Análisis Social, Información y Formación Popular 
casifop, en entrevista, febrero de 2012).

El Consejo está compuesto por miembros de diversas luchas comuni­
tarias y de organizaciones acompañantes de los diferentes estados, auto-
propuestos y ratificados por la plenaria de la Asamblea. Tiene como uno de 
sus principales propósitos mantener la comunicación entre los participan­
tes y de informarlos sobre la situación de cada lucha. Por otro lado, se 
encarga de retomar y consensar acciones comunes e iniciativas que van 
surgiendo durante el periodo intermedio entre asambleas y por lo tanto no 
fueron discutidas en plenaria, por ejemplo invitaciones a foros y encuen­
tros. Aquí, la tarea del consejo es comunicarlas y buscar el consenso de los 
miembros de la Asamblea para la participación de la anaa en las mismas. 
Por ser el principal mecanismo de vinculación y comunicación, el Consejo 
está encargado de organizar respuestas colectivas a los llamados urgentes 
de las comunidades y organizaciones que lo soliciten, y difundir la infor­
mación necesaria. El Consejo también está comisionado a promover talle­
res y actividades de autoformación y difusión de las luchas que forman 
parte de la Asamblea. Por otro lado, tiene como tarea buscar los mecanis­
mos para seguir creciendo como Asamblea y para ir incorporando a más 
luchas y organizaciones no representadas dentro del mismo. Por último, el 
consejo tiene la tarea de planear y organizar las siguientes asambleas.

En un nivel más local, una de las iniciativas que se han desarrollado para 
focalizar y localizar más el trabajo de la anaa es la creación de las asam­
bleas regionales. La propuesta de crear asambleas regionales surge como 
una iniciativa para construir y desarrollar a nivel mucho más local tanto 
los procesos de análisis, diagnóstico, reflexión, formación e intercambio de 
experiencias, como de elaboración de estrategias y acciones conjuntas, 
permitiendo de este modo abordar contextos más delimitados desde su 
especificidad. Para la Asamblea, “las asambleas regionales tienen la posibi­
lidad de constituirse en espacios trascendentes de intercambio de expe­
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riencias, de solidaridad, de propuesta eficaz y de diálogo con otros movi­
mientos locales y regionales”.4 Hasta el momento se han creado dos 
asambleas regionales, las cuales han tenido y siguen teniendo una labor 
permanente de vinculación y construcción de trabajo conjunto de diversas 
luchas y organizaciones socioambientales estatales en torno a objetivos 
comunes. Éstas son la Asamblea Regional de Afectados Ambientales en la 
Cuenca del Río Santiago, en Jalisco, y La Asamblea Veracruzana de Inicia­
tivas y Defensa Ambiental (lavida), en el estado de Veracruz.

Las asambleas regionales son autónomas, tienen su propio ritmo y 
definen sus propios campos de acción. De este modo, tienen mayores po­
sibilidades de atender y organizarse en torno a las necesidades, alcances y 
dificultades de su contexto particular, al igual que de elaborar propuestas 
y estrategias mucho más concretas y locales, sin perder de vista el con­
texto y el espacio de acción nacional, e incluso internacional, que brinda 
la Asamblea. En este sentido, parte de las tareas importantes que tiene la 
anaa es la de seguir promoviendo la creación de más asambleas regionales 
que puedan funcionar desde ritmos y necesidades propias, para poder 
abordar la compleja problemática de la devastación socioambiental desde 
distintos niveles.

A través de los años, la anaa ha ido generando estrategias y líneas de 
acción orientadas hacia sus objetivos, tanto a lo interno de la Asamblea, 
como hacia lo externo. Hacia adentro, su trabajo ha estado principalmente 
enfocado hacia la consolidación de la anaa como un espacio formativo y 
de fortalecimiento de las luchas participantes. Hacia afuera, su intención 
ha sido posicionarse como un espacio de denuncia, difusión y visibiliza­
ción de las problemáticas socioambientales, al igual que un espacio de pre­
sión política.

Hacia lo interno, como se mencionó anteriormente, uno de los ejes de 
trabajo nodales de la anaa han sido y son los talleres de autoformación. 
Los talleres de autoformación se plantean como iniciativas para que los 
participantes “fortalezcan su capacidad de analizar la realidad local, regio­
nal y nacional y puedan actuar así más eficazmente en sus luchas locales”.5 
También, estos talleres son una de las formas más enriquecedoras en 
que la anaa ha logrado aterrizar el principio de articulación entre el saber 

4 Primer Informe del Consejo de Representantes de la Asamblea Nacional de Afectados 
Ambientales, publicado en septiembre de 2010, p. 16.

5 Ibidem, p. 12.
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académico y el saber local. Hasta el momento, la anaa ha llevado a cabo 
talleres en torno a las siguientes temáticas: minería y sus impactos sociales 
y ambientales, realidad política del país, crisis climática y ambiental, salud, 
alternativas autogestivas, formación jurídica y economía verde.

Los talleres de autoformación son considerados como un elemento 
fundamental del proceso organizativo de la anaa, ya que fortalecen las re­
laciones sociales dentro de la misma, contribuyen a la construcción de una 
lectura compartida de la realidad del país y brindan herramientas, conoci­
mientos y preparación a las luchas para sus estrategias de defensa y su 
interlocución con los gobiernos y empresas: 

(Los talleres) nos refuerzan pues a nosotros. Aparte de estarnos relacionando 
con compañeros nuevos, gente de otros movimientos, también estimula la for­
mación, el conocimiento y las experiencias que se vienen dando (…) para que 
no nos agarren desprevenidos, porque siempre hace falta ese tipo de orienta­
ción (Saúl Roque, participante dentro del Consejo de Representantes y miem­
bro del Consejo de Pueblos de Morelos, en entrevista, enero de 2012).
El hecho de preparar gente con cursos ayuda. Ayuda porque podemos asimilar 
o entender mejor la realidad de lo que estamos viendo día a día y ya no nos 
engañan tan fácil los gobiernos, sabemos leer entre líneas de lo que está pa­
sando (Abigail Marín, participante dentro del Consejo de Representantes y 
miembro de la Asamblea Veracruzana de Iniciativas y Defensa Ambiental, en 
entrevista, enero de 2012).

Asimismo, los talleres de autoformación fungen como espacios para 
sistematizar tanto los saberes locales y tradicionales de las luchas en torno 
a los conocimientos técnicos ancestrales en el manejo de la tierra, los bienes 
naturales y los desechos, como los conocimientos de causa sobre lo que 
se vive en carne propia, los sentires y las afectaciones directas sobre la 
vida social, el territorio y sus ecosistemas.

La anaa ha sido también un espacio de encuentro entre la academia y 
las luchas socioambientales. Dicho encuentro se ha dado, por un lado, a 
través de la participación de académicos en los talleres de formación, y por 
el otro, a través de la canalización de casos para la realización de estudios e 
investigaciones. La idea es que tanto desde las ciencias sociales como desde 
las ciencias naturales se aporten argumentos para fortalecer el diagnóstico, 
el análisis, el discurso, la legitimación y los espacios de acción de las luchas. 
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En los temas ambientales, conocer las problemáticas o el riesgo que se vive 
requiere tener, en la mayor parte de las ocasiones, un mínimo conocimiento 
técnico sobre las dichas problemáticas, sus causas y sus efectos, informa­
ción que en general es ocultada de los grupos afectados por parte de los 
gobiernos y empresas, y que por lo mismo conocerla es fundamental para 
la interlocución de las luchas con éstos. La propuesta de la anaa es siste­
matizar y construir colectivamente entre luchas, organizaciones y académi­
cos estos conocimientos. 

La creación de espacios y redes virtuales de comunicación ha sido otra 
de las líneas de trabajo de la Asamblea. El objetivo de estos espacios es 
fungir como herramientas de comunicación y documentación interna, así 
como medios de difusión hacia el exterior. Dentro de éstos se encuentran 
la página de internet de la anaa, sus cuentas y suscripciones en las redes 
sociales, la generación de listas públicas de correos y listas de correos de 
coordinación interna, etcétera. El uso de los medios virtuales permite a los 
participantes dentro de la Asamblea superar algunos obstáculos geográfi­
cos y permanecer en constante comunicación. También permite a los mismos 
difundir sus problemáticas y situaciones de urgencia, y abrir nuevos espa­
cios de interacción.

Entre los usos que le ha dado la anaa al internet, una iniciativa intere­
sante y novedosa es el espacio dentro de su página web diseñada para el 
reporte de urgencias socioambientales en el país, que puede ser utilizada 
incluso en otros países. Dicho espacio funciona como centro de documen­
tación sobre problemáticas y conflictos socioambientales y sobre casos de 
violación a los derechos humanos en los mismos. Al ser un espacio abierto 
que cualquier persona puede utilizar, esta herramienta permite cierto nivel 
de interlocución con otros y otras afectadas que no necesariamente parti­
cipan dentro de la Asamblea, ampliando, de algún modo, la red de comu­
nicación de los afectados ambientales.

En cuanto a la participación de la anaa en iniciativas y redes interna­
cionales, una de las estrategias de la Asamblea ha sido la participación en 
tribunales éticos internacionales no vinculantes pero con alto capital moral. 
En éstos, luchas de la Asamblea han presentado sus casos con el propósito 
de sentar precedentes internacionales y difundir la situación de devastación 
ambiental de México y sus efectos sociales. 

A lo interno de la Asamblea, participar en tribunales éticos ha aporta­
do positivamente en varios sentidos. Por un lado, éstos fungen como 
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experiencias formativas relacionadas con el diseño y la elaboración de 
denuncias y la presentación de las mismas frente jurados. Por el otro, tienden 
a implicar la necesidad de analizar y sistematizar las problemáticas so­
cioambientales de manera más colectiva, contribuyendo así al fortalecimien­
to del análisis integral de la anaa. A lo externo, la participación en tribuna­
les éticos ha servido para generar presión política al gobierno mexicano y 
para visibilizar a nivel internacional las problemáticas socioambientales 
del país.

Los tribunales éticos en los que ha participado y participa la anaa son 
el Tribunal Latinoamericano del Agua (tla) y el Tribunal Permanente de 
los Pueblos (tpp). 

El tla es, en sus propias palabras: 

Una instancia internacional, autónoma e independiente, de justicia ambiental, 
creada con el fin de contribuir a la solución de controversias relacionadas con 
los sistemas hídricos en América Latina. Fundamenta su actuación en principios 
de convivencia con la naturaleza, respeto a la dignidad humana y la solidaridad 
entre personas y organizaciones para la protección del agua. Es una platafor­
ma de justicia alternativa que suma sus esfuerzos a los que realizan diferentes 
ciudadanos en otras instancias, administrativas o judiciales, para contribuir 
a la búsqueda de soluciones a las problemáticas hídricas que afectan a las y 
los latinoamericanos.6

A pesar de que algunas luchas participantes dentro de la anaa tenían 
experiencia previa dentro del tla y habían presentado sus casos ante el 
mismo, como son la contaminación del río Santiago, en Jalisco, y la cuenca 
Atoyac-Zahuapan, en Tlaxcala y Puebla, entre otros, es en 2009 cuando 
la Asamblea comienza a participar formalmente con una demanda colecti­
va contra el gobierno federal mexicano por la destrucción general del sis­
tema hídrico del país. La demanda de la anaa ante el tla es interesante, ya 
que constituye la primera experiencia en la historia de este Tribunal en la 
que se presenta un caso que representa a la situación de un país entero. 
Por lo tanto, es un caso importante que sentará precedentes tanto para el 
mismo tribunal, como para la lucha por y en defensa del agua en México. 
El proceso de demanda y de enjuiciamiento está previsto a concluir a fina­
les de 2012.

6 Véase http://tragua.com/quienes-somos/ 
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El segundo tribunal ético en que actualmente participa la anaa es el 
Tribunal Permanente de los Pueblos Capítulo México (tpp Capítulo México). 
Después de un proceso de tres años de organización, diagnóstico, docu­
mentación y análisis colectivo, el tpp Capítulo México del buscará juzgar al 
Estado mexicano por la devastación generalizada del país, producida y pro­
fundizada por la firma de los tratados de libre comercio. Actualmente la 
anaa está participando en el tpp Capítulo México como parte de la Audiencia 
de Devastación Ambiental y Derechos de los Pueblos, y tiene contemplado 
la realización de una serie de preaudiencias temáticas que profundizarán 
y visibilizarán las problemáticas socioambientales del país. La idea es que 
tanto los veredictos de los jueces en las preaudiencias, como el veredicto 
final de todo el proceso del tpp, sienten precedentes que puedan ser re­
tomados por distintas luchas sociales y que permitan visibilizar y hacer 
presión a nivel nacional e internacional.

Hacia afuera, las líneas de acción de la anaa han estado dirigidas hacia 
la difusión, el posicionamiento, la denuncia y la visibilización de los casos 
de afectados ambientales, la construcción de alianzas con otros movimien­
tos sociales, y la presión política al gobierno. La participación en foros y 
actividades nacionales e internacionales, la movilización conjunta, la re­
dacción y difusión de pronunciamientos, la presencia en redes sociales, 
etcétera, son algunas de las formas en que la Asamblea ha establecido su 
interlocución hacia el exterior. 

Elementos de convergencia:  
¿por qué y para qué articularse?

El apartado anterior estuvo enfocado a hacer un esbozo de la Asamblea 
Nacional de Afectados Ambientales (anaa), sus objetivos, miembros, su es­
tructura y funcionamiento. A continuación abordaremos las valoraciones y 
sentimientos en torno a la anaa que hacen de la misma un espacio estra­
tégico y significativo para las luchas y organizaciones que la conforman, 
buscando identificar algunos elementos políticos y psicosociales que nos 
ayuden a abordar la pregunta: ¿cuál es la importancia de articularse en 
redes? Aunque estas dimensiones están entretejidas en la vida de las per­
sonas y colectividades, para fines analíticos separaremos los elementos 
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que consideramos que pertenecen más al ámbito psicosocial y los que 
pertenecen más al ámbito político.

El mantenimiento de la Asamblea a través del tiempo nos habla de la 
existencia de una gama de sentidos y significados que sustentan a la misma 
como un espacio significativo y valioso para los miembros que la confor­
man. En este sentido, es importante preguntarnos ¿cuál es el sentido que 
tiene para las organizaciones y luchas convocarse, vincularse y trabajar 
conjuntamente?, es decir ¿por qué es importante para ellas la existencia de 
la Asamblea y las relaciones que establecen dentro de la misma? 

Como ya hemos mencionado, los movimientos sociales generan acción 
y articulación desde pisos comunes que pueden estar basados en rasgos y 
características sociales, orientaciones, valores, actitudes, visiones del mundo, 
estilos de vida, y experiencias de acción compartidas, etcétera, es decir, desde 
semejanzas y puntos de encuentro que permiten el autoreconocimiento y 
el reconocimiento mutuo. A este proceso en constante construcción y cam­
bio se le ha llamado identidad colectiva. 

Los participantes dentro de la anaa comparten un elemento funda­
mental: el ser afectados y afectadas ambientales. Aunque existan variaciones 
en el grado de proximidad a las afectaciones y en el tipo de problemáticas, 
éstas son el piso base de la Asamblea. A esto se le suma la identificación de 
responsabilidades en los mismos actores y por quienes están siendo agra­
viados: el gobierno mexicano en sus niveles de gobierno; las empresas, 
sobre todo transnacionales; y grupos que operan bajo el permiso del Estado 
ya sea por colisión u omisión (por ejemplo, talamontes). La falta de canales 
institucionales para atender las demandas de los afectados y la actitud 
autoritaria y en muchas ocasiones represiva por parte de las autoridades 
gubernamentales, vuelven la articulación con otros en redes una necesi­
dad organizativa para el conocimiento, reconocimiento, reivindicación y 
exigencia de respeto de sus derechos.

Es necesario apuntar que las resistencias locales socioambientales 
tienden a estar muy invisibilizadas por los gobiernos y los medios de co­
municación. Aunque no es el caso de todas las luchas que participan en la 
anaa, en muchas ocasiones dichas resistencias se encuentran geográfica y 
políticamente aisladas y, por lo tanto, sus esfuerzos tienden a estar muy cen­
tradas en lo local, contando con pocos medios de vinculación con otras 
organizaciones sociales. Ante la imposibilidad de resolver el conflicto a nivel 
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local, buscan articularse con otros grupos que coadyuven a ejercer presión 
política y fortalecer su lucha. En este sentido, el primer acercamiento a 
la anaa muchas veces tiene como objetivo dar a conocer su caso y buscar 
asesoría y apoyo en general, ya sea político, legal, técnico y científico.

Problemáticas aparentemente desvinculadas, poco a poco van encon­
trando un marco común que potencia el alcance de la Asamblea. En el tra­
yecto de los procesos de convergencia y convivencia, de análisis colectivo y 
de acción conjunta, los participantes de la anaa han ido identificando un de­
nominador común elemental de sus luchas, situado en un contexto com­
partido y unificador: sus problemáticas provienen en última instancia de 
una misma fuente: 

(…) Por lo que hemos visto, sobre todo en las asambleas generales, anuales, 
últimas, hemos visto que la anaa ha servido a muchos nuevos movimientos para 
que se den cuenta de su situación más a fondo. (…) Y además darnos cuenta 
también nosotros mismos del tipo de afectaciones que están haciendo los go­
biernos en otros lugares, y como todos responden también a un denominador 
común, cuál es el denominador común en este caso, pues el dominio del sistema 
capitalista en su modelo neoliberal globalizador, que además, y eso hemos 
visto también en organizaciones y en encuentros internacionales, que es lo 
mismo que está sucediendo en todo el mundo (Rodolfo Chavez, participante 
dentro del Consejo de Representantes y miembro del Consejo de Ejidos y Co­
munidades Opositoras a la Presa La Parota [cecop], en entrevista, febrero de 2012).

En su interacción y reflexión colectiva, las organizaciones y luchas 
comunitarias pueden profundizar su conciencia y comprensión sobre el 
capitalismo neoliberal y extractivista, situando su realidad local dentro de 
diversas tendencias nacionales, globales y sistémicas. Entender la dimen­
sión global de las problemáticas permite a las luchas ir buscando espacios 
y tejer relaciones de solidaridad y acompañamiento con otros y otras afec­
tadas, al igual que con organizaciones sociales locales, nacionales e inter­
nacionales, que a la vez aumentan su visibilidad y respaldo político. Estos 
lazos abren la posibilidad de ir proponiendo y elaborando iniciativas y es­
trategias integrales que aborden las problemáticas socioambientales en 
distintos niveles de acción colectiva (política, jurídica, mediática, etcétera). 
Algunos ejemplos de esto son las campañas informativas, las movilizacio­
nes conjuntas, propuestas de ley, las consultas públicas, y muchas más.
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El articularse también contiene una dimensión afectiva relacionada con 
el sentirse acompañados, apoyados, cobijados y reivindicados. Al respecto, 
Melucci plantea que: 

Los individuos, actuando conjuntamente, construyen su acción mediante in­
versiones “organizadas”; esto es, definen en términos cognoscitivos, afectivos 
y relacionales el campo de posibilidades y límites que perciben, mientras que 
al mismo tiempo, activan sus relaciones para darle sentido al “estar juntos” y a 
los fines que persiguen (Melucci, 1999: 43).

El “nosotros” que permite el “estar juntos”, tiene un componente emocio­
nal fundamental. Jasper (1998) nos muestra como las emociones ayudan 
a explicar “no solamente el origen y el esparcimiento de los movimientos 
sociales, sino también su continuación y declimento” (Jasper, 1998: 416). 
Para el autor, la alegría, el entusiasmo, la esperanza, el orgullo, la lealtad, 
la solidaridad, el cariño y los lazos afectivos hacia la colectividad son algunos 
aspectos del lado emocional de los movimientos sociales. En este sentido, 
las emociones “le dan a las ideas, las ideologías, las identidades, e incluso 
a los intereses, el poder de motivar” (Jasper, 1998: 420), y por lo tanto, 
juegan un papel nodal en la preservación de las relaciones sociales que 
constituyen a los movimientos y redes. La afectividad y las dinámicas socia­
les que refuerzan los vínculos de las relaciones dentro de las redes cons­
tituyen los principales elementos de su dimensión psicosocial.

Por lo mismo, es fundamental identificar algunos de los sentidos y sig­
nificados compartidos que la afectividad en las relaciones que se establecen 
en la Asamblea conlleva para la consolidación de la misma. La solidaridad, 
los agravios y la inconformidad compartida, el sentirse pertenecientes a 
una comunidad, etcétera, son elementos muy importantes para la cohe­
sión y el funcionamiento de la Asamblea: 

Yo creo que lo que los une son los principios, los principios de solidaridad, de 
sentirnos una sola comunidad, el sentido de inconformarse ante las injusticias, 
el hecho de sentirnos acompañados, de saber que no estamos solos, que todos 
somos parte de este México, y lo que pasa en un lugar afecta en otro, es el 
mismo territorio, es la misma agua, es el mismo ambiente, entonces es indivi­
sible. Y eso une (Abigail Marín, participante dentro del Consejo de Representan­
tes y miembro de la Asamblea Veracruzana de Iniciativas y Defensa Ambiental 
en entrevista, enero de 2012).



236 • Manuela Julia Arancibia Macleod

En este sentido, podemos decir que la Asamblea tiene permanencia y 
continuidad gracias al sistema de relaciones que la conforman y sustentan, 
las cuales se mantienen a través del tiempo en interacción y continua cons­
trucción. Estas relaciones se fortalecen, por un lado, por medio de prácticas 
y acciones concretas, como el trabajo compartido, los talleres y actividades de 
la Asamblea, las asambleas generales, las movilizaciones conjuntas, etcétera; 
y por el otro, por los vínculos emocionales y afectivos, solidarios y de amis­
tad, que se establecen entre las personas, y la elaboración de entendimientos 
y discursos compartidos que construye la anaa sobre un “nosotros” que 
acerca e identifica a las organizaciones entre sí. 

Participar en la anaa también responde a necesidades políticas, relacio­
nadas con la formación política y técnica; la elaboración y el fortalecimien­
to de estrategias conjuntas; el posicionamiento y la visibilidad de la proble­
máticas socioambientales; la construcción de alianzas con organizaciones 
y luchas socioambientales y otros sectores sociales; y la presión política 
que la acción colectiva pueda generar.

Un elemento fundacional y fundamental de la anaa es la posibilidad 
que ofrece a personas y grupos de compartir con otros en situaciones simi­
lares. La anaa es significativa para sus miembros por el intercambio que se 
puede dar en ella, tanto de información y experiencias, como de formación. 

Al compartir las experiencias, los aprendizajes y los análisis, las luchas 
y resistencias se espejean, y abren espacios de reflexión sobre sus propios 
procesos organizativos, sus estrategias, errores y posibilidades. Incluso, al 
ser en muchos casos afectados por las mismas causas y al enfrentarse a 
las mismas políticas gubernamentales, el intercambio permite ir tejiendo 
análisis más finos que pueden conllevar a estrategias colectivas mejor 
delineadas: 

Es importante el intercambio de experiencias porque hay que darse cuenta que 
surgen todos esos problemas del mismo contexto, que es el Tratado de Libre 
Comercio y las políticas nacionales que favorecen que surjan todos esos me­
gaproyectos (…). Entonces, si uno se da cuenta de eso, después ve que las 
empresas tienen las mismas estrategias, los mismos procedimientos, enton­
ces también es muy enriquecedor ver otras luchas que ya tienen un proceso 
detrás y consultar con ellos cómo combatieron, cuáles estrategias funcionaron, 
cuáles no, y qué trucos usan las empresas y también es por ese intercambio 
que las luchas convergen, porque las estrategias y el contexto político son los 
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mismo (Entrevista a Ivana Figuli, Asamblea Veracruzana de Iniciativas y Defen­
sa Ambiental, enero de 2012).

El intercambio de experiencias también permite ir formando vínculos 
de solidaridad y acompañamiento mutuo, nutriendo la identidad colectiva 
y afianzando la acción conjunta: 

Lo fuerte creo dentro de la organización de Afectados Ambientales es la ex­
periencia que recibimos de los diferentes compañeros de los diferentes pue­
blos. Porque hay más identificación pues con ellos, porque somos de la misma 
base, y somos los que padecemos y estamos sufriendo. Entonces nos identifi­
camos y eso nos ayuda a seguir adelante, a seguir resistiendo, porque vemos 
que otras gentes, otros pueblos si pueden, si van logrando las cosas, pero para 
esto se necesitan pues la organización y la participación. Lo ideal es que no nos 
quedemos egoístamente con nuestra experiencia, con nuestra fuerza, sino que 
la podamos compartir. Y ahí en la Asamblea de Afectados Ambientales es en 
donde podemos compartir tanto las experiencias y responsabilidades de trabajo, 
como de respuesta que tenemos que hacer ante todo este daño que nos vienen 
causando pues las diferentes empresas coludidas con nuestras autoridades. 
Entonces de esa manera podemos hacer frente y seguir estando más consoli­
dados (Entrevista a Saúl Roque Morales, participante dentro del Consejo de 
Representantes y miembro del Consejo de Pueblos de Morelos, enero de 2012).

Compartir experiencias se vuelve uno de los medios esenciales más pro­
fundos y efectivos para el reconocimiento mutuo y el autorreconocimiento, 
al igual que para la comprensión y el dimensionamiento de la realidad que 
se vive, el porqué de la misma, y las necesidades a las que ésta conlleva en 
términos de las respuestas colectivas requeridas.

Bajo lógica de “si somos más, somos más fuertes”, los diferentes grupos 
que participan en la anaa ven en esta un espacio estratégico para su for­
mación. Sin embargo, reconocen que la anaa no es quien resuelve los con­
flictos, sino que esto depende de la organización y la fuerza de sus comu­
nidades o localidades. Como dice don Saúl Roque del Consejo de Pueblos de 
Morelos, “la principal fuerza siempre va a radicar en el lugar de los hechos”.

Esto no anula la necesidad de articularse. A la vez que se reconoce la 
importancia nodal de la fuerza interna que tiene la organización local, tam­
bién existe un reconocimiento de las adversidades a las que se enfrenta 
cualquier resistencia, y la necesidad de trabajar conjuntamente con otras 
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luchas y organizaciones para poder llevar la acción colectiva a distintos 
terrenos e incidir en distintos niveles: 

Lo que sí estamos convencidos es que solos no vamos a poder defender nues­
tros lugares. Hemos dicho a otros movimientos que nadie los va a ir a defender, 
que se defiendan solos como nosotros nos hemos defendidos solos, pero si 
integrados en movimientos, en redes, para que la respuesta sea en muchos ni­
veles, en primer lugar las grandes movilizaciones, en segundo lugar las moviliza­
ciones locales, en tercer lugar las redes, incluso el internet y las redes sociales 
de otro tipo, para que junto con mucha otra gente avancemos en nuestras lu­
chas (Rodolfo Chávez, participante dentro del Consejo de Representantes y 
miembro del Consejo de Ejidos y Comunidades Opositoras a la Presa La Parota 
[cecop], en entrevista, febrero de 2012).

En este sentido, la anaa busca ser un espacio de articulación que pueda 
abordar las problemáticas nacionales en un nivel nacional: 

En la Asamblea Nacional es actuar a ese nivel. Formar una alianza nacional que 
detenga las violaciones a los derechos socioambientales y es más fácil hacerlo 
a nivel nacional entre todos como una gran red que hacerlo de forma aislada, 
mucho más difícil hacerlo de forma local (Entrevista a Abigail Marín, partici­
pante dentro del Consejo de Representantes y miembro de la Asamblea Vera­
cruzana de Iniciativas y Defensa Ambiental, enero de 2012).

Implícitamente, el hecho de articularse y de buscar dar un brinco de lo 
local a lo regional y nacional nos muestra un salto cualitativo en el trabajo 
de incidencia política de las luchas socioambientales. Esto también se ve 
reflejado en el uso de medios como el internet y sus redes sociales, me­
diante las cuales las luchas han encontrado un medio de difusión y se han 
dado a conocer no sólo a nivel nacional, sino también internacional. 

Más adelante, hablaremos sobre las dificultades a las que se está en­
frentando la Asamblea y los retos que tiene por delante para establecerse 
como una red de alcance nacional.

Discusiones nodales y retos

Hemos estado hablando sobre algunos de los puntos de convergencia que 
existen entre los participantes de la Asamblea Nacional de Afectados 
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Ambientales (anaa). Sin embargo, como hemos mencionado, la articula­
ción de éstos se da no solamente entre las semejanzas, sino también desde 
la diferencia. La anaa es una red que articula a actores sociales de carac­
terísticas y proveniencias sumamente diversas, y su riqueza está justa­
mente en el aporte que dicha diversidad puede dar a las visiones, estrate­
gias y propuestas colectivas.

En primer lugar, las luchas en la anaa están organizadas en torno a 
problemáticas socioambientales muy distintas, hecho que las conlleva a tener 
que tejer análisis colectivos que visualicen tendencias en el panorama in­
tegral en el que se insertan dichas problemáticas. Por otro lado, provienen 
de geografías distintas y en muchos casos muy separadas entre sí, tanto 
en términos de ubicación como en relación con su cercanía a las ciudades 
o regiones rurales. Las afectaciones ambientales ocurren tanto en el cam­
po como en la ciudad, y en la anaa hay participación de luchas que provie­
nen de ambas. En la Asamblea también encontramos diversidades cultura­
les y étnicas. Dentro de ella participan luchas de distintos pueblos indígenas, 
al igual que comunidades de distintos estados de la república, formando 
una amplia gama de particularidades culturales. Encontramos también va­
riedad de edades y diferencias generacionales, y la participación de muje­
res y de hombres.

Otra de las características en que difieren las luchas dentro de la anaa 
es el nivel de experiencia organizativa previa a la afectación socioambiental. 
Algunas luchas que participan dentro de este espacio tienen trayectoria 
pasada en la lucha social, mientras que otras se están enfrentando a sus 
primeras experiencias de organización política. Por otro lado, algunas luchas 
llevan muchos años organizadas en torno a sus problemáticas, mientras que 
otras son emergentes y llevan poco tiempo de haber sido constituidas. 

No siempre es tan sencillo sentar pisos comunes y puentes entre la di­
ferencia. Como todo espacio organizativo plural, la anaa tiene tanto alcan­
ces como limitaciones. Al ser un espacio joven, de no más de cuatro años, 
ha logrado en su camino tejer un proceso organizativo en constante y 
permanente construcción y crecimiento, con la voluntad de aprender de la 
experiencia y de irse moldeando a las necesidades de sus miembros. Sin 
embargo, se ha encontrado con diversos obstáculos, muchos de los cuales 
todavía no ha logrado resolver, y por lo mismo se presentan como retos 
para la misma. Dentro de la Asamblea, entendiendo ésta como un sistema de 
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relaciones, pero también como un proceso organizativo, existen muchas dis­
cusiones no resueltas que tienen que ver con el momento y la juventud de 
la Asamblea; las dificultades operativas propias de la organización; y la 
diversidad de perfiles de actores en la anaa. Estas discusiones no resueltas 
al final se traducen como retos, pero también como puntos nodales desde 
los cuales se pueden trazar distintos caminos para la Asamblea a mediano 
y largo plazo. Me gustaría a continuación resaltar tres de ellas que me pa­
recen fundamentales: las discusiones en torno a los planes de acción y la 
movilización conjunta, las discusiones en torno a las agendas, y las discu­
siones en torno a las formas de acompañamiento.

En su trayecto, la anaa ha llevado a cabo varias movilizaciones conjun­
tas, como fueron las realizadas en Cancún en rechazo a la cop16 a finales 
de 2010, y el mitin en solidaridad con San José del Progreso a inicios de 
2012, entre otras. Sin embargo, existe una inquietud compartida entre va­
rios miembros de la Asamblea, relacionada con trabajar no solamente el 
fortalecimiento interno, sino también dar un salto a la realización de más 
movilizaciones conjuntas, en una estrategia delimitada de presión política 
para la atención integral de las problemáticas que convergen en la Asam­
blea. Es importante mencionar que el reconocimiento de esta necesidad de 
ningún modo es un rechazo ni una minimización al trabajo formativo y 
de intercambio de la anaa, sino una inquietud sobre ciertas lagunas que 
existen en la construcción de planes de acción que lleven la discusión de 
la Asamblea a las calles. En otras palabras, el debate se sitúa en la necesi­
dad de ampliar los modos o formas de acción, generando estrategias de 
presión e incidencia política más contundentes.

En este debate, existen divergencias sobre cuál sería el mejor contexto 
y la mejor forma de movilizarse conjuntamente. Algunas posturas recaen 
sobre la necesidad de realizar, ante la urgencia de muchos casos, una mo­
vilización masiva en un corto plazo que incorpore a todas y todos los afec­
tados ambientales del país. Otras, en el esperar mientras se generan una 
serie de condiciones para asegurar el éxito de la misma: 

Nos está rebasando la realidad, nos está rebasando la actuación del gobierno, 
el saqueo del país, nuestros recursos estratégicos se los están llevando, y eso 
no puede esperar, finalmente los recursos no son renovables y que van a que­
dar envenenados para siempre. Entonces algo tenemos que hacer, y parecía 
ser que el siguiente paso es la toma de las calles y demás. Pero es algo que se 
tiene que discutir a fondo, cuál es la mejor forma de tener resultados (Entre­
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vista a Abigail Marín, participante dentro del Consejo de Representantes y 
miembro de la Asamblea Veracruzana de Iniciativas y Defensa Ambiental, enero 
de 2012). 

Nos encontramos en un terreno complejo, en donde la necesidad de 
actuar y generar presión política en un contexto represivo y de poca aper­
tura a la resistencia y oposición social, por un lado, y las formas de hacerlo, 
por el otro, no necesariamente son percibidas de la misma manera por parte 
de los miembros de la anaa, ya que en esta necesidad de movilización están 
implicadas tanto orientaciones y formaciones políticas distintas, como rea­
lidades y necesidades locales que llegan a ser bastante disímiles entre sí. 

La discusión sobre la movilización se inserta dentro de una más amplia, 
que tiene ver con la toma de decisiones sobre las agendas de trabajo de la 
anaa. En mi acercamiento y acompañamiento a la Asamblea he podido 
observar que a pesar de que las agendas se elaboran desde una visión 
estratégica y en respuesta a lecturas sobre las necesidades prioritarias, 
éstas no siempre incorporan las necesidades sentidas por parte de los mo­
vimientos participantes. En este sentido, podemos encontrar algunas ten­
siones que surgen entre las estrategias planteadas a mediano y largo plazo 
y las necesidades inmediatas de las luchas, las cuales van surgiendo en el 
camino. 

Estas tensiones se convierten en uno de los principales retos que tiene 
la Asamblea: encontrar un equilibrio entre ambas. En otras palabras, cómo 
andar sobre los caminos estratégicos trazados, sobre todo cuando estos 
últimos provienen en gran medida del análisis de actores procedentes de 
espacios como la academia, sin descuidar las necesidades inmediatas y 
urgentes de las luchas y resistencias comunitarias. A pesar de que la asam­
blea no se plantea como la vía para la solución de conflictos, ya que se 
reconoce que el elemento fundamental para esto proviene de la fortaleza 
que tengan las luchas locales, sí se plantea como un espacio de acompaña­
miento, solidaridad, reforzamiento y visibilización de los mismos, al igual 
que para la construcción colectiva de alternativas. Insistiendo en que la 
Asamblea tiene el reto de no perder de vista la necesidad que tienen las 
luchas de apoyos particulares y urgentes, algunos miembros consideran 
que es importante que la anaa madure su capacidad de respuesta ante 
situaciones urgentes, como pueden ser contextos de violencia y represión 
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política hacia sus miembros, la aprobación de leyes que vulneran a las 
comunidades y el ambiente, las batallas jurídicas de cada lucha, etcétera.

De esto se desprende una discusión relacionada con las formas de acom­
pañamiento y la capacidad de sistematizar y aplicar los aprendizajes colec­
tivos para casos particulares. En el análisis de algunos participantes de la 
Asamblea, existe una falta de acuerdo general sobre cuál debería ser el 
papel de la anaa en el acompañamiento de las luchas que convergen en 
ella: 

Yo siento que no hay un acuerdo general sobre qué se puede lograr con la 
asamblea concretamente, salvo compartir experiencias, salvo hacer alianzas. 
Pero no sobre cómo se aterrizaría todo ese conocimiento acumulado, todas 
esas experiencias en casos concretos, en casos prácticos para resolver proble­
mas muy específicos (Rurik Hernández, participante dentro del Consejo de 
Representantes y miembro del Frente Opositor a la Minera San Xavier, en entre­
vista, enero de 2012).

Ésta es una discusión que seguramente la Asamblea irá realizando y 
aclarando en sus próximos encuentros. Las definiciones que vaya hacien­
do la Asamblea en torno al acompañamiento y las formas de respuesta que 
ésta tendría que tener frente a las luchas que la conforman, pueden enca­
minar a la anaa hacia caminos muy distintos. Más que plantear una res­
puesta, la intención de resaltar esta y otras discusiones es identificar tanto 
algunos de los retos que tiene la Asamblea, como también ir más allá para 
pensar en el momento actual de los espacios de convergencia de las luchas 
socioambientales y los dilemas y las dificultades a las que la mayor parte 
de éstas se enfrentan. 

Entre las dificultades y retos que tiene la Asamblea, encontramos algu­
nos relacionados con su dinámica interna, y otros con su interlocución hacia 
el exterior. A lo interno, una de las mayores dificultades a las que se en­
frenta la anaa es la falta de continuidad del trabajo. No hay completa capa­
cidad de operativizar todos los acuerdos tomados en las asambleas gene­
rales, sobre todo los que implican mayor trabajo organizativo, ni de retomar 
las propuestas que provienen tanto de la discusión de las asambleas en sí, 
como del Consejo de Representantes. En este sentido, uno de los principa­
les retos identificados por los entrevistados, es el de cómo ampliar la par­
ticipación de las luchas y organizaciones en las tareas acordadas y cómo 
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operativizar mejor el trabajo, para cumplir los acuerdos y ampliar el campo 
de acción de la anaa. Básicamente, cómo promover que todos y todas par­
ticipen en la organización de las acciones y las asambleas, en las labores 
de articulación, en los espacios de discusión y reflexión colectiva, y en el 
trabajo logístico, de difusión y de visibilización de la Asamblea: 

Creo que es muy importante que más gente se sume al trabajo dentro de la 
asamblea, pero que no sólo es un trabajo en el que tiene que haber entusiasmo 
y ganas en abstracto, sino que hay mucho trabajo específico que hacer par­
ticular. Trabajo de documentación de casos, trabajo de articulación, de viajar a 
las comunidades a platicar con la gente, a explicar. Yo creo que eso es algo que 
es necesario hacer, porque es trabajo de base muy necesario para que el proceso 
organizativo de la asamblea se fortalezca realmente (Octavio Rosas Landa, 
secretario del Consejo de Representantes, en entrevista, febrero de 2012).

Las causas de la dificultad para operativizar y distribuir el trabajo más 
equitativamente, y para promover la participación de más compañeros y 
compañeras en estas labores, son muy diversas. En muchas ocasiones, 
tiene que ver con que la gente que participa en las luchas y organizacio­
nes tiene que atender muchas cosas a la vez, pasando desde las organiza­
tivas, como son la defensa de su territorio y el fortalecimiento de su propia 
lucha, hasta las más relacionadas con la vida cotidiana, como son el man­
tenimiento de sus fuentes de trabajo, la atención a su familia, etcétera. Existe 
una saturación de trabajo y una falta de recursos económicos. Por lo tanto, 
seguir creciendo en número de participantes y en capacidades colectivas, 
es uno de los retos fundamentales que tiene la anaa.

Por otro lado, la Asamblea sostiene enfática y abiertamente su rechazo 
al financiamiento, el cual busca mantener su autonomía y busca evitar, 
también, las dinámicas viciadas que pueden llegar a surgir del manejo de 
recursos económicos. El tema de los recursos es explícitamente consi­
derado una de las mayores limitaciones que tiene la Asamblea, tanto para 
la realización de sus actividades y la participación de sus miembros, como 
para la búsqueda de ampliación de su presencia a nivel nacional. Para va­
rios de sus participantes, sobrepasar esta dificultad tiene mucho que ver 
con la creatividad e ingenio colectivo que se pueda tener: 

Una de las dificultades son los recursos económicos, que la verdad no son 
vitales. La gente es muy creativa y ve como lo hace, y siempre hay solidaridad 
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para llevar a algunas organizaciones que requieren el dinero. Más bien es la 
creatividad, ser lo suficientemente creativos como para hacer más con menos 
y llegar a la gente (Entrevista a Abigail Marín de la Asamblea Veracruzana de 
Iniciativas y Defensa Ambiental, enero de 2012).

Es importante situar este principio como una postura ética, política y 
táctica, pero también reconocer que introduce una serie de dificultades a 
resolver, que se sobrepasarán en la medida que la anaa vaya generando 
propuestas alternativas y mecanismos claros y viables para generar re­
cursos propios, e incluso buscar asegurar en la medida de lo posible su 
autosustentabilidad económica.

En cuanto a los espacios de formación política y de análisis colectivo, 
la Asamblea tiene la tarea de seguir abriendo diversos procesos reflexivos 
que permitan ir conociendo y comprendiendo mejor los discursos ideoló­
gicos oficiales provenientes de los gobiernos, las empresas, los organis­
mos internacionales, etcétera, y que sustentan las propuestas y políticas 
ambientales actuales de estas instancias. En este sentido, la anaa tiene la 
tarea de hacer una deconstrucción ideológica de estas propuestas, para ubi­
car cuáles son los intereses que se encuentran detrás de las mismas, quié­
nes son los beneficiarios últimos y en que procesos sistémicos se insertan: 

La propia crisis ambiental se está moviendo en conexión con la crisis econó­
mica, y como el propio neoliberalismo se está repensando y se está reformu­
lando y lo van a vender como alternativa. Entonces por eso para nosotros es 
muy importante cómo vienen las tendencias de la mercantilización, de la pri­
vatización y de la devastación de los recursos a partir de la economía verde, 
que es la propuesta que se viene, y cómo esto puede confundir a mucha gente. 
Yo creo que esto va a obligar a la gente de las comunidades a hacer un esfuerzo 
adicional para comprender la complejidad de esa propuesta. Porque algo que 
nosotros hemos aprendido a lo largo de estos años, es que el discurso es muy 
sutil, es muy perverso en tanto que es muy sutil. Entonces el engaño es más 
difícil a veces de ubicar, cómo se formulan las propuestas, y cómo es que hacen 
que aparezcan como muy sensatas, muy racionales, y muy participativas in­
cluso, cuando en realidad son abiertamente despojo (Octavio Rosas Landa, 
secretario del Consejo de Representantes, en entrevista, febrero de 2012).

Nos encontramos en un terreno complejo. Muchas veces las comuni­
dades aceptan este tipo de proyectos (y otros mucho más ambientalmente 
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destructivos) por necesidades reales y urgentes en contextos de pocas 
opciones visibles. Como postura personal, considero que el papel que debe 
jugar la Asamblea en este tipo de situaciones tiene que ver con compartir 
el análisis y la información necesaria para que las comunidades puedan 
tomar una decisión verdaderamente informada sobre los beneficios reales 
y los impactos negativos que dichos proyectos podrían llegar a tener. A 
la vez, la Asamblea tendría que poder mostrar otras alternativas viables y 
acompañar la elaboración de las mismas. 

En su relación e interlocución con el exterior, es decir con otros movi­
mientos sociales, sectores de la sociedad y con el gobierno, la anaa tam­
bién tiene retos y tareas pendientes. Una de ellas, que se convierte en uno 
de sus mayores retos, es la de volverse una red con un alcance y una repre­
sentación realmente nacional. Aunque la anaa tiene presencia en alrededor 
de 16 estados del país, hay muchos a los cuales no ha podido llegar, no 
por falta de conflictos socioambientales, sino por limitaciones propias, en­
tre las que se encuentran principalmente la falta de recursos económicos 
y la sobresaturación de trabajo, acentuadas todavía más por las distancias 
geográficas: 

A la Asamblea todavía le falta llegar a muchos lugares. Hay muchos lugares con 
conflictos ambientales donde no hemos podido llegar, por falta de tiempo, por 
falta de recursos, porque nos falta contacto con esas gentes. En el norte del país 
tenemos muy poca presencia (…), quizá con la excepción de Chihuahua, 
pues tenemos muy poco trabajo porque es muy lejos. Y no hay recursos. En­
tonces uno de nuestros retos es poder ampliar la red hacia esos espacios, 
porque también son espacios que lo necesitan. Entonces tenemos que encontrar 
un modo de ir más allá. Sin descuidar el centro, ir a los espacios más lejanos 
del centro (Octavio Rosas Landa, secretario del Consejo de Representantes, en 
entrevista, febrero de 2012).

Aunado a esto, la anaa no ha alcanzado a ser todavía un referente na­
cional suficientemente fuerte como para tener incidencia en la opinión pú­
blica, ni peso político ante los tres niveles de gobierno. En este sentido, las 
dificultades a las que se enfrenta la Asamblea se intensifican. Por un lado, 
tiene que buscar incorporar la participación de los estados a los que toda­
vía no ha llegado, al igual fortalecer su presencia en los estados en los que 
está, coordinando acciones y promoviendo la creación de más asambleas 
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regionales y estatales. Por el otro, debe romper el cerco político y mediático 
al que se enfrenta, buscando promover un discurso que continúe trascen­
diendo el círculo más cercano de la misma.

Una de las discusiones interesantes que se platean dentro de la Asam­
blea es la importancia y necesidad de vinculación del tema y las luchas 
ambientales con otros temas de la lucha social. Dicha vinculación se puede 
ver en dos dimensiones o direcciones. Por un lado, la problemática am­
biental es una de varias que se viven cotidianamente, y por lo tanto no 
agota las problemáticas que sufren las comunidades: 

Lo que estamos enfocando dentro de la Asamblea Nacional de Afectados Am­
bientales pues es nuestro medio ambiente, pero eso no quiere decir que sea­
mos ajenos a la situación social que tenemos en cada uno de nuestros lugares. 
Tenemos problemas de educación, tenemos problemas de salud, tenemos una 
infinidad de problemas, pero ahorita lo que nos está uniendo es la cuestión am­
biental, pero tampoco podemos descuidar lo otro, porque es parte de la misma 
vida que estamos viviendo. Entonces debemos estar involucrados (Entrevista 
a Saúl Roque Morales, miembro del Consejo de Pueblos de Morelos, enero de 2012).

Por el otro, al verse en una dimensión socioambiental, ésta se vuelve 
transversal en muchos otros tipos de problemáticas que aquejan a la so­
ciedad, y por lo mismo puede funcionar como un eje articulador de diver­
sos tipos de demandas sociales. Un claro ejemplo de esto puede verse en 
las condiciones ambientales de riesgo en las que muchos trabajadores de­
sempeñan sus labores día a día. A partir de la conexión entre las situacio­
nes de contaminación y sus efectos en la salud de los trabajadores, puede 
estrecharse un vínculo entre algunas demandas específicas de cada movi­
miento, que pueden conllevar a la elaboración de estrategias compartidas 
entre éstos. 

Un espacio actual en que esto puede explorarse, es en los trabajos 
preparativos del Tribunal Permanente de los Pueblos Capítulo México (tpp 
Capítulo México). La posibilidad de conjuntar y contrastar análisis de la 
realidad provenientes de diversos sectores de la lucha social, puede con­
llevar a la elaboración de un análisis colectivo más amplio que integre 
las diversas problemáticas que convergen en el Tribunal Permanente de los 
Pueblos (tpp), y que permita identificar los denominadores comunes del 
contexto general de éstas. En este sentido, puede servir como punto de 
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partida y como proceso de acercamiento de luchas muy diversas para la 
elaboración de frentes comunes mucho más integrales. 

Por último, uno de los retos más interesantes y con una perspectiva 
más a largo plazo que tiene la anaa, es la de fortalecer la búsqueda y pro­
puesta de alternativas en el marco de una crisis ambiental en proceso de 
profundización. Próximamente, en su siguiente Asamblea General, la anaa 
estará discutiendo la posibilidad de cambiar el nombre de la misma a Asam­
blea Nacional de Afectados y Alternativas Ambientales, para convertir a la 
anaa en un espacio de construcción de alternativas que busca “no solamen­
te denunciar y ser consciente, sino cómo revertir esas tendencias que están 
sucediendo en el país” (Entrevista a Ivana Figuli de la Asamblea Veracruza­
na de Iniciativas y Defensa Ambiental, enero de 2012). En esta misma lí­
nea, el Primer Informe del Consejo de Representantes sostiene: 

Entre nosotros están las soluciones a nuestros problemas. La riqueza de nues­
tras luchas, de nuestros saberes locales y tradicionales, de nuestras formas 
organizativas y productivas, de nuestras culturas y nuestra solidaridad son el 
verdadero futuro del país. Por estas razones (…) queremos presentar una pro­
puesta más: (…) que esta Asamblea sea mejor conocida como la Asamblea 
Nacional de Afectados y Alternativas Ambientales (2010: 15).

Convertirse en un espacio que activamente propone alternativas abre 
una gama amplia de debates. Una de ellas tiene que ver con la creciente 
moda dentro de la economía verde de la creación de tecnologías ecológi­
camente amigables, o la ecologización de tecnologías existentes. Para la anaa, 
esto presenta una discusión importante, tanto en términos de poder de­
velar los alcances y los intereses detrás de las mismas, como de poder 
generar procesos de recuperación de prácticas tradicionales sustentables 
de los pueblos, históricamente desacreditadas y minimizadas por la ciencia 
y los gobiernos: 

Creo que el problema de la tecnología, el problema de la técnica es algo en lo 
que tiene que meterse la Asamblea. En el sentido de no sólo cuestionar las 
nuevas tecnologías destructivas, o de evaluar la amabilidad ambiental de las tec­
nologías, sino en la recuperación de tecnologías tradicionales que han sido 
desechadas. Por ejemplo, en el manejo de agua, filtración, tratamiento de aguas 
residuales. Es decir, creo que hay maneras muy efectivas que existen desde 
hace 600 años, mil años, de manejo de residuos y de aguas y de cultivos que 
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a lo mejor es necesario recuperar, y que forman parte del acervo de los saberes 
tradicionales que no han sido sistematizados científicamente y los científicos 
tienen que apoyar en eso. Ése también es un trabajo que tiene que hacer la 
asamblea, sensibilizar a los científicos para que no descarten a priori los sabe­
res tradicionales simplemente como arcaicos, obsoletos porque no generan 
negocio. Es muy ambicioso, pero si no nos lo planteamos así, entonces en rea­
lidad nuestro horizonte es muy pequeño (Octavio Rosas Landa, secretario del 
Consejo de Representantes, en entrevista, febrero de 2012).

Sin embargo, las problemáticas ambientales tienen causas y repercusio­
nes en distintos niveles (local, regional, nacional y global), y la mayor parte 
de ellas no pueden solucionarse únicamente de manera local. En este sen­
tido, existe un reconocimiento dentro de la Asamblea de que las alternativas 
que se construyan tienen que tener una visión integral, en la que se elabo­
ren estrategias pensando y atendiendo las necesidades de las personas y 
los colectivos a un nivel comunitario, pero también en articulación con 
movimientos más amplios que puedan tener incidencia nacional e interna­
cional. Será interesante ver si en un futuro cercano la anaa comenzará a 
forjar y participar formalmente en plataformas de articulación con movi­
mientos y redes de diversos países de América Latina y otros continentes. 

Reflexiones finales

Este trabajo estuvo enfocado tanto en una presentación de la Asamblea 
como identificar algunos elementos psicosociales y políticos que hacen de 
la Asamblea Nacional de Afectados Ambientales (anaa) un espacio signifi­
cativo para las luchas socioambientales en México, al igual que puntua­
lizar algunas de las discusiones nodales que se están dando dentro de la 
misma en relación a los caminos y los retos que tiene para seguir crecien­
do y consolidándose. 

Entre los principales logros que los participantes de la anaa ubican en 
su trayecto de cuatro años, se encuentran el irse constituyendo paulatina­
mente como un espacio para conocer y hacer relaciones y alianzas con 
otras luchas y organizaciones socioambientales, al igual que con académi­
cos, investigadores, profesionistas, comunicadores, estudiantes, etcétera. 
A través de los años, el número de participantes que asisten a la Asamblea 
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ha crecido significativamente, y están convergiendo en ella una gama muy 
diversa de actores sociales. 

En este sentido, la anaa ha ido trazando su rumbo para posicionarse 
como un referente nacional sobre la devastación y la resistencia socioam­
biental en el país. Aunque ella misma reconoce que todavía tiene un largo 
camino para constituirse como una red verdaderamente nacional con ca­
pacidad de incidencia y presión política a esa escala, los frutos de su trabajo 
se ven reflejados en los aprendizajes colectivos y en los entendimientos 
compartidos de los que hoy en día pueden hacer cuenta, al igual que en el 
entramado de relaciones que sustentan el trabajo de la Asamblea. 

Vemos también entre los logros de la anaa la forma en que ésta co­
mienza a repercutir más allá de su organización interna y empieza a posi­
cionarse como un sujeto activo en la construcción del discurso colectivo en 
torno a las problemáticas socioambientales del país desde la perspectiva 
de los afectados.

Otro logro de la Asamblea tiene que ver con el posicionamiento de las 
problemáticas socioambientales del país y la visibilización de las luchas en 
tribunales éticos internacionales, como son el Tribunal Latinoamericano 
del Agua (tla) y el Tribunal Permanente de los Pueblos (tpp). A pesar de no 
ser jurídicamente vinculantes, estos espacios son considerados por los 
propios participantes de la anaa como beneficiosos para la organización, 
ya que sirven no solamente para difundir los casos y como experiencias de 
aprendizaje muy importantes, sino también para sentar precedentes y para 
generar presión política internacional. Al ser procesos que todavía están 
abiertos, queda por ver cuáles serán sus impactos a mediano y largo plazo. 

Por último, un logro muy importante de la Asamblea tiene que ver con 
la búsqueda de la congruencia en las prácticas de la misma, sobre todo 
durante la realización de las asambleas en comunidades afectadas. Entre 
éstas se encuentran la política de no consumo de alimentos empaquetados 
y bebidas embotelladas y la no generación de basura, el uso de ecotecnias 
como baños secos, el uso de platos y cubiertos reutilizables, y la colectivi­
zación del lavado de loza y la limpieza de los espacios utilizados, entre 
otros. Para los miembros de la anaa, estos ejercicios de congruencia son 
importantes y forman parte de los procesos de construcción de alternati­
vas de la Asamblea.
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Quisiera ahora pasar del caso concreto de la anaa a hacer algunas re­
flexiones más generales sobre las redes socioambientales hoy en día, su 
importancia y sus múltiples complejidades.

La diversidad nutre, pero también presenta retos. Como hemos men­
cionado, las redes y plataformas de articulación no son espacios ni relacio­
nes monolíticas. Dentro de ellas convergen una diversidad de interpreta­
ciones, visiones del mundo y posturas políticas que no necesariamente 
están en sintonía. El reto de las articulaciones es crear formas de organiza­
ción y culturas políticas que no busquen homogeneizar a sus participantes, 
sino construir desde la diferencia. En otras palabras, articular desde la di­
versidad y las coincidencias, tratando siempre de tener una discusión 
abierta sobre las relaciones de poder que se puedan establecer dentro de 
las dinámicas colectivas. 

En este sentido, la diversidad puede verse como potencial creativo, pero 
al mismo tiempo, cuando no existen suficientes discusiones sobre género, el 
adultocentrismo de las organizaciones sociales, la etnicidad, y las relacio­
nes de poder en general, pueden darse asimetrías veladas (o no tan veladas) 
que obstaculizan la participación equitativa de todos sus miembros. Los es­
pacios de convergencia pueden, en la práctica, oscurecer desigualdades que 
se generan en la dinámica de los mismos. 

Por otro lado, como hemos visto, las articulaciones expanden los campos 
de acción e incidencia de las luchas y organizaciones socioambientales, 
pero al mismo tiempo tienden a carecer de la capacidad de respuesta inme­
diata para la acción colectiva que tienen éstas, sobre todo ante situaciones 
de emergencia. En este sentido, la consistencia de las luchas socioambien­
tales siguen estando en lo local. 

Nota

El 15 de marzo de 2012 fue asesinado Bernardo Vázquez, dirigente de la 
Coordinadora de Pueblos Unidos del Valle de Ocotlán (cpuvo), y miembro 
activo de la Asamblea Nacional de Afectados Ambientales (anaa), por su la­
bor de oposición a la mina Cuzcatlán en San José del Progreso, Oaxaca. Un 
par de meses antes había sido asesinado en la misma comunidad otro 
miembro de la cpuvo, Bernardo Méndez Vázquez. Estos asesinatos han 
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quedado en la impunidad. Aunque no tuve la oportunidad de conocerlos 
personalmente, su pérdida es profundamente sentida. Este trabajo está 
dedicado a ellos en reconocimiento a su vida y su compromiso en la bús­
queda de un país más justo y respetuoso.
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Conflictos, conflictividades

medio ambiente
y ecología

TERCERA DÉCADA

Este libro surge de una experiencia colectiva de 

reflexión, discusión y estudio, llevada a cabo en el 

Seminario sobre Conflictos Socioambientales y 

Movilización Social, desarrollado en el crim/unam, en 

los años 2011 y 2012. El Seminario fue un espacio 

de encuentro para trabajar en torno a la temática, 

dar cabida a nuevas interrogantes y aventurarnos a 

indagar sobre aspectos no siempre obvios o discu-

tidos en la bibliografía existente. Nuestras preocupa-

ciones giraron tanto en torno a los aspectos concep-

tuales y teórico metodológicos en el estudio de la 

conflictividad socioambiental, como sobre diversas 

dimensiones dignas de análisis en los casos de es-

tudio. Ambas buscan reflejarse en esta obra.

Los trabajos aquí presentados difieren entre 

ellos en muchos puntos; en otros, encuentran vasos 

comunicantes y acuerdos sustantivos. Todos coin-

cidimos empero, en que el tema de la conflictividad 

socioambiental no es sólo una moda académica, 

sino una dinámica social cada vez más evidente, a 

través de la cual se formulan y reconfiguran territoria- 

lidades y relaciones de poder. El objetivo de este libro 

es justamente dar cabida a reflexiones sobre proble-

mas comunes desde lecturas diversas.
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